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MEMORIA DEL CURSO 1977 - 78

Excmos. e Ilmos. Sres. Académicos, señoras y señor$s:

EI curso 1976-77 se inauguro el día 26 de octu^bre de 1976
con la lecfiura de la memoria corres^pondiente :por parte de
la Secretaría. EI discurso en esta ocasión corrió a cargo
de D. Angel Saricho Campo y versó so'bre el tema: EI ^Pa-
trimonio Artístico y Cultural en Palencia.

EI 23 de febrero de 1977 se reún^e el Consejo Pleno de la
Institución con el fin de informar, por ^parte de 1a Secretaría
del estado de cuentas jr la presentación d^el nuevo ^presu-
puesto. En esta sesión también se presentaron numerosos
trabajos para su revisión ^por parte de los Académicos ^para
su posterior publicación.

Se ^propuso el nombramiento de Académico correspon-
diente d^e D. Migu^el de Santiago, poeta y periodista palen-
tino, ^propuesta que fue ace^ptada por unanimidad.

EI 16 de mayo se reúne nuevamente el Consejo Pleno de
la Institución para revisar y dar su visto bueno al nuevo re-
glamento, redactado ^previamente ^por una comisión nom-
brada ^para este efecto. Se hicieron las oportunas o^bserva-
ciones con lo que quedó totalmente terminada la nueva ver-
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sión del Reglamento, pendiente únicamente de su aproba-
ción ^por la ^Diputación Provincial y por el ^C.S.I:C.

Por parte de varios Académicos se sugirió el ofrecer a
D. Ramón Crande un homenaje como palentino, ^economista
e historiador de categoría internacional. Este homenaje no
se ha realizado aún por diversas circunstancias, habiendo
manifestado el interesado su satisfacción y se deseó que
se realice en fecha adeouada.

A^petición d^el Banco d^e Bil^bao de que se nom^brase re-
presentante de ^la Institución a uno de sus miem'bros ^para
que formase parte del jurado de un concurso sobre rutas
provinciales, recayó el nom^bramiento ^en D. Angel Sanc^ho
Cam^po.

La tradicional festividad de San Fernando, Patrono de
la Institución, se celebró como ^es 'ha^bitual con una misa en
la Catedral ante el altar del Santo, y posteriormente comida
de trabájo en el Hotel Jorge Manrique.

AI marg^en de las reuniones habituales del Ccnsejo Ple-
no, se ^ha creado una Comisión encargada de .programar ^los
actos con motivo del V Centenario d^e la muerte de Jorge
Manrique. Esta Comisión elaboró el programa siguiente:

Bibliografía manriqueña, qu^e será realizada en la Bi-
blioteca Nacional bajo la dirección del Académico corres-
pondiente D. Manuel Carrión.

Corona poética, con la selección d^e las poesías que con
tema manriqueño envíen los ^poetas d^e todos los ^países de
habla hispana.

Concurso musical, con el tema d^e ^las coplas a la muerte
de su ^padre.

Sugerir de las autoridades competentes la dedicación
de alguna estatua en honor de Jorge Manrique en alguna
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plaza de la capital a la que se la dedicaría. ^Este ^programa
qu^e ya se ha puesto en marcha iremos realizándolo en el
curso que ^hoy iniciamos.

Es importante destacar la .participación de las Publica-
ciones de la Institución en la Feria del Li^bro que tradicio-
nalmente se celebra en la semana de las Ferias de San An-
tolín. Este año se Ie adjudicó la caseta nú^m. 2 y el interés
d^espertado por los trabajos y li^bros expu^estos ha sido enor-
me, con ello cola'boramos a difundir los distintos aspectos
de la vida ^pal^entina.

Se ha mantenido como es habitual el intercambio con
los distintos centros del Patronato José María Cuadrado,
así como conviene reseñar el auge q'ue van adquiriendo la
venta d^ pu'blicaciones y el número creci^ente de suscri^p-
tores.

EI capítulo de pub'licaciones sigue su ritmo normal, ^ha-
biéndose editado los siguientes libros:

Guía Turística de Palencia y su ^provincia, revisada ^por
la Institución y notablem^ente mejorada.

Núm. 39 de las publicaciones de la Institución con el
siguiente sumario:

Hallazgo Paleontológico de un ^ursido ^en el norte de
Palencia, por Gonzalo Alcalde.
En torno a Desobriga, ^por José A. Abasolo.
Un yesero mudéjar en los Monasterios de Clarisas
de Astudillo y Calábazanos, por P^edro Lavado Para-
dinas.
Retablo de San Francisco en Melgar de Yuso (Pa-
lencia) .
Inscripcion^es en la capital de Palencia, por D. Jesús
San Martín Payo.
Palenzuela en la historia y^en el arte, por ^el Dr. Lá-
zaro de Castro.
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- Un pueblo industrial y comercial en el siglo XVIII,
Villarramiel de Cam^pos, ^por Luis ^Fernández, S. J.

- La estructura socioeconómica d^e Ti^erra de Campos
a mediados d^el sig^lo XIV (^primera parte) ,^por Angel
Vaca Lorenzo.

- Voces de dentro y de fuera: los canceles de^ las ^puer-
tas d^e la Catedral, por D. Jesús San Martín Payo.

Es inminente la aparición d^el t. IV de la col. Palencia:
La escultura del Renacimiento en Palencia, obra de D. Fran-
cisco Portela.

EI nú^m. 40 de las Publicaciones, con el siguiente su-
marío:

- Memoria, por M.a Valentina Calleja.
- La Es.pel^eología en Palencia, por Fernando Martínez.
- Epigrafía Romana de la provincia de Palencia, por

Luis Sagredo San Eustaquio y Santos Crespo Ortiz
de Zárate.

- La Necrápolis de Eras del Bosque, ^por José Ramón
López Rodríguez.

- Notas de Arqueología Palentina, ^por Al^berto Balil.
- Dos o^bras inéditas d^el Yesero Palentino Alonso Mar-

tínez de Carrión, ^por Pedro J. Lavado Paradinas.
- La Poesía Burlesca, por Miguel d^e Santiago.
- EI Obis^po de Palencia D. Carlos Laborda (1832-

1853) ,^por el Dr. D. Jesús San Martín Payo.
- Origen y fundamento Religioso de las Danzas, ^por

Timoteo García C^uesta, F. S. C.
- Voces de dentro y de fuera, por ^e^l Dr. D. Jesús San

Martín Payo.

EI Camino de Santiago a su paso por Palencia, 3.a ed.

Estas son, suscintamente en^umeradas, las actividades
de la Institución durante el ^pasado curso, ^que yo, como Se-
cretaria someto a la considera^ción de esta Asam^bl^ea.

Pal^encia, 30 de noviem^bre de 1977.



Monasterio
de Nuestra Señora de los Remedios
de la Orden de San Basilio Magno,

en Bárcena (Palencia)

Datos para su Historia

Por Angel Benito y Durán





Don García Manrrique de la Vega- u su esposa doña Leonor de
Salazar, en el año 1595, hicieron escritura de fundación del Monas-
terio de Nuestra Señora de los Remedios, de la Orden de San Ba-
silio Magno. Dicho monasterio durante los dos primeros siglos de
su existencia, Ilevó una vida de concordia entre los monjes que lo
componían y los descendientes de Don García Manrrique de la Ve-
ga, que eran los Patronos del mismo monasterio y del Mayoradgo
igualmente fundado por pon Garcia Manrrique.

Las discordias tuveiron Iugar a finales del siglo XVIII, en que

la descendiente de Don García doña Josefe Manrrique de la Vega,

denunció a la Chancillería de Valladolid, el incumplimiento en que
los Monjes del Monasterio dx Nuestra Señora de los Remedios, se-
gún la misma, habían incurrido en relaciom con las obligaciones

que les imponia la Escritura de fundacion de 1595.

EI pleito se sustanció por dicha Chancilleria en 2 de mayo de
1795, quedando el mismo pleito fielmente reflajado en un volumen,
encuadernado en pergamino y que Ileva por Título:

REAL CARTA EXECUTORIA DESPACHADA EN LA CIUDAD DE
VALLADOLID A DIEZ Y NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL SETECIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS, EN FAVOR DE DON MANUEL DE LA VEGA
MADRIZ Y OBESSO, COMO MARIDO DE DOÑA JOSEFE MANRRI-
QUE DE LA VEGA, SENORA DE LA CASA DE BARCENA Y PATRO-
NA UNICA DEL MONASTERIO SITO EN DICHA VILLA, CONTRA EL
ABAD Y MONGES DE EL REFERIDO MONASTERIO DE SAN BASI-
LIO".

EI documento que consta de 374 folios, escritos en anverso y
reverso, incluye los elementos esenciales de todo pleito, expuestos



8 ANGEL BENITO Y DURAN

por las partes pleiteantes y la sentencia final de la chancillería de
Valladolid en este caso; pero, además, y esto es lo que en este mo-
mento nos interesa hacer resaltar, copia judicialmente más de ca-
torce documentos o instrumentos aducidos como prueba por las
partes respectivas, principalmente por don Manuel de la Madrid, pa-
ra demostrar o querer demostrar su derecho. Esos instrumentos son:

1. Escritura de fundación del Monasterio por pon García Manrri-
que de la Vega.

2. Elección de Vicario General del P. Fr. Francisco Aguilar y Loai-
sa.

3. Confirmación por la Autoridad eclesiástica de Palencia de la
fundación del Monasterio.

4. Testimonio de la unión del Monasterio de Nuestra Señora de
los Remedios a los demás de la orden de San Basilio en Es-
paña.

5. Breve Apostólico confirmando la fundación del Monasterio de
Nuestra Señora de los Remedios.

6. Testamento de doña Constanza de la Vega, tía del fundador del
monasterio.

7. Testamento de doña Leonor de Salazar, mujer del fundador del
monasterio.

8. Escritura de dotación del Mayorazgo y subrogación de Alcaba-
las y Tercias del mismo.

9. Escritura de agregación al Mayorazgo de las Tercias y Alcaba-
las de Bárcena.

10. Testimonio de Juros.
11. Carta del Arzobispo de Granada Don Pedro de Castro.
12. Tres cartas de pago del P. Abad Isidro Díaz.
13. Inventario de las cosas que dio el fundador a los monjes del

monasterio.
14. Testamento de don García Manrrique de la Vega.
15. Inventario de los bienes del mayorazgd.

No son solo estos documentos; hay muchos más datos que
complementan la Real Carta Executoria en esos y otros documentos
y ayudan a formar idea clara de la fundación del monasterio. Adver-
timos al lector que el original de la "Real Carta Executoria" se en-
cuentra solamente que sepamos en el archivo particular de las Se-
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ñoras de Torres y Osorio (domiciliadas en Madrid, calle de Jorge
Juan, 8) y a cuya gentileza debemos el haber sacado fotocopia de
dicha Real Carta Executoria, para que pueda dar fe, si se precisa,
de la exactitud y fidelidad con que hemos procedido en las referen-
cias y textos aquí transcritos. Advertimos que respetando la ortogra-
fía solo hemos suprimido la t doble que a través de todo el docu-
mento mantuvo el copista en las palabras que Ilevan esa letra, Ad-
vertimos al lector que lo que en este artículo buscamos no pasan de
ser "datos para la historia del monasterio basiliano de Bárcena". Si
nos interesan los datos relativos al mayorazgo, que también fundó
don García Manrrique de la Vega, no es tanto por razón del mayo-
razgo, cuando por razón del monasterio, a quien debía apoyar aquel
económica y moralmente.

No vamos a copiar, la Escritura de fundación, otorgada por don
García Manrrique de la Vega en 25 de febrero de 1595 ante el escri-
bano Pedro Vaca Salazar. Pero sí interesa saber que pocos días des-
pués de esa fecha, a principios de marzo del mismo año, los otorgan-
tes se dirigieron al obispado de Palencia para obtener la autorización
por parte del mismo, de la fundación hecha. Esa autorización se otor-
gó sin dificultad ninguna según consta del siguiente documento:

"Nos el Lizenciado Don Francisco de Rivadeneira Dean y el
Doctor Thomás López Canónigo de la Santa Yglesia de Palenzia
Provisores Xenerales de todo este Obispado por el Deán y Calvildo
de la Santa Yglesia sede vacante por fin y muerte de Don Fernando
Miguel de Prado obispo que fue de el dicho obispado de buena me-
moria, etc. Vista la Escriptura y Capitulaciones en ella ynsertas fe-
chas y otorgadas entre partes de la una Don García Manrrique de
la Vega por sí y en nombre de doña Leonor de Salazar su muger ve-
cinos de la villa de Carrión y de el Lugar de várzena de esta Dibzesi
de Palencia y de la otra Frai Franzisco de Aguilar y Loaisa, vicario
xegeneral de la Provincia de Castilla de la orden de San Vasilio
Magno que pareze haverse hecho y otorgado en esta Ciudad de Pa-
lenzia en veinte y ocho del mes de Fevrero de este presente año de
mil y quinientos y noventa y cinco que esta signada de Pedro Vaca
Salazar Escrivano de su Magestad y de el Número de la dicha Ciu-
dad y atento que las dichas capitulaciones y todo lo en ellas espre-
sado es en servicio de Dios nuestro Señor y de su vendita Madre y
en aumento de el culto divino, husando de el poder ordinario que
tenemos en la presente vacante conformándonos con lo dispuesto
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y decretado en el Santo Concilio de Trento, por el tenor de la pre-
sente como mejor podemos y de derecho devemos aprovamos y
confirmamos la dicha Escritura y lo contenido y expresado en los
capítulos en ella ynsertos y damos Lizenzia a las dichas partes y a
cada una de ellas para que livremente puedan usar y usen de la
dicha Escriptura sin exzeder ni contravenir en cosa alguna a lo con-
tenido en ella y en su execución puedan exigir plantar e fundar en
las casas e Palacio que el dicho Don García Manrrique de la Vega
tiene e posée en el dicho lugar de Bárcena el Monasterio y Conven-
to de la Orde^n de San Basilio de que se haze minción en la dicha
Escriptura para la vivienda havitación y morada de los dichos Mon-
ges y tener en él Yglesia con altares Sacramento y demás cosas ne-
zesarias para la^ zelebración de el culto Dibino y ansí mesmo puedan
poner y levantar campana y campanil en la dicha Iglesia en la for-
ma y manera que en semejantes conventos y Casas de Religión se
suele y acostumbra hazer con que por esta confirmazion y lizencia
no sea visto hañadir ni quitar a las dichas partes ni a ninguna de
ellas derecho alguno más de el que conforme a la dicha Escriptura
y Capitulaciones de ella tienen adquirido a todo lo qual ponemos e
yncorporamos nuestra autoridad y Decreto xudicial para que valga
y haga fee en xuicio y fuera de él y doquier que parezca en cuyo
testimonio mandamos dar y dimos la presente firmada de nuestro
nombre sellada con uno de los sellos capitulares del Cavildo de es-
ta Santa Yglesia y refrendada del Secretario público ynfrascripto que
es fecha en la ciudad de Palencia a dos días del mes de Marzo de
el año de el Señor de mil y quinientos y noventa y cinco años. Lizen-
ciado Don Francisco de Rivadeneira Por Mandato de los Proviso-
res- Joan de la Rua" (1) .

La segunda Escritura de fundación, que hizo don García Man-
rrique de la Vega, del monasterio de nuestra Señora de los Reme
-dios, el 13 de octubre de 1595, corrigió algunos extremos o capitu-
laciones de la hecha en febrero del mismo año. La razón fue que
el Capítulo general de la orden de San Basilio en España, celebrado
en Córdoba en junio del mismo año 1595, bajo la presidencia del
Deán de la catedral de la misma ciudad y que había de aprobar la
fundación del monasterio de Bárcena, exigió que varios puntos de
la fundación del monasterio de nuestra señora de los Rernedios se

1. Real Carta Executoria, folios 79-83v.
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habían de modificar por ser contrarios a las Bulas constitutivas de
la orden de San Basilio. Copiamos a continuación el texto mismo
dimanado del Capítulo y que dice así:

"Yo Alonso de Lara, clérigo presvítero capellán perpetuo de
Secretario de la santa Yglesia cathredal de Cordova, Notario público
por la autoridad Apostólica y de los Subsidios de nuestro señor Se-
cretario nomvrado y señalado por el Señor Licenciado Don Luis
Fernández de Córdova Deán de la dicha Santa Yglesia de Cordova
para asistir con su Merced a el Capítulo Provincial y reforma de los
Religiosos, Casas y conventos de la Orden de San Basilio Magno de
esta Provincia de España por Breves y Letras Apostólicas de el Ilus-
trísimo y Reverendísimo Señor Camilo Caetao, Patriarca de Alexan-
dría, Nuncio de su Santidad en estos Reinos le fue cometido doy fee
y verdadero Testimonio a todos los que la presente vieren: como en
el Capítulo Provincial de la dicha orden que por mandato del Señor
Deán se zelebró en esta ciudad de Córdova el día de San Juan veinte
e quatro de Junio de este presente año y de ai en adelante se fue pro-
siguiendo en el dicho capítulo vinte e cinco días de el dicho mes de
Junio a la hora señalada de la tarde juntó el dicho Señor Deán, y
presidiendo con los Religiosos admitidos a el dicho Capítulo ha son
de campaña tañida entre otras cosas que hallí pasaron se hizo un
Auto de el thenor siguiente: Leióse en el Capítulo una Petición que
presentó el Padre Frai Basilio de San Pedro Procurador de el con-
vento de nuestra Señora de los remedios de el Lugar de Bárzena
obispado de Palencia por el Poder de el convento que tiene presen-
tado y con ello una Escriptura de Fundación de la dicha casa otor-
gada por pon García Manrrique de la Vega y Doña Leonor su muger
en la ciudad de Palencia veinte y ocho días del mes de Febrero de
este presente año de mil e quinintos e noventa e cinco años ante
Pedro vaca de Salazar Escrivano Público del Número de la dicha
ciudad de Palenzia y otra Escriptura de aprovación de ella otorga-
da por el dicho don García Manrrique e Frai Francisco de Loaisa e
Aguilar, vicario de la orden de San Vasilio en la Provincia de Cas-
tilla fecha en la ciudad de Palencia ante el dicho Pedro Baca Sala-
zar escrivano público en dos días del mes de marzo de este presen-
te año con nomvramiento de Jueces y sumisión a ellos para el cum-
plimiento. Lo contenido en la dicha Escriptura de Fundación por la
cual Petición el dicho Frai Basilio pedía el Capítulo admitiese yncor-
porase e uniesse la dicha casa de nuestra Señora de los Remedios
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de la dicha orden y Provincia de España para que quedase hunida
en el Cuerpo de la dicha Provincia en unión y ovediencia de la di-
cha orden y su protector xeneralisimo y Provinzial e Superiores y
el dicho Señor Deán cometió a el Padre Provinzial y Difinidores vean
la dicha Petición y Escrituras y traigan relación a el Capítulo para
mañana y se proveerá lo que convenga y para ello se les entregaron
los dichos recaudos; e después de lo suso dicho en el capítulo pro-
vinzial suso dicho, veinte e seis días de el mes de Junio de el di-
cho año, a las seis y media de la mañana entre otras cosas que se
proveieron e ordenaron en el dicho Capítulo hai un Auto de el tenor
siguiente: Luego el Padre Provinzial e Difinidores hizieron relación
por un Memorial de lo que resultava de las Escrituras de Fundazión
de la casa de nuestra Señora de los Remedios de que pedía su Pro-
curador unión a la Provinzia y oyda su relación y de el parezer de los
Religiosos de el dicho Capítulo el dicho Señor Deán dixo que por
quanto por las Capitulaciones de la Escriptura se les quita a los Re-
lijiosos de la dicha casa no puedan tener vienes ni propios ni Here-
damientos rentas ^ni Ganados lo qual es contra las Bulas y Privile-
gios de la dicha orden y que handen con Avito de Jerga y descal-
zos y que no lo puedan mudar aunque sea por orden de su Santidad
ni del General lo qual es contra la Bula de la orden porque los reli-
giosos de esta casa han de andar conforme a los demás y sin dis-
tinción e que si alguna persona Eclesiástica e Seglar se quisiese
enterrar en el dicho monasterio los Derechos y ofrendas los haian
y se paguen a los clérigos de el Lugar de Bárzena sin que el con-
vento Ileve cosa alguna lo qual es contra el derecho y Previlegios de
la orden si los Fundadores revocasen los dichos tres capítulos le
pareció se podrían admitir la Fundación y unir Ia dicha casa, y revo-
cándolos desde haora para entonzes se admitió la dicha casa y Fun-
daclón a la unión de las demás casas de la dicha orden e ProvFncla
de España y la yncorporaron en ella devajo de una conformidad
ovedienzia reglas y constituciones y Jurisdicción de sus superiores,
y mandb se de testimonio a el Padre Fray Francisco de Aguilar y
Loaisa que... en aquel Partido para que él u otro Relijioso de la
dicha orden hagan ^notificar al dicho Fundador y otros cualesquier
ynteresados la respuesta de el capítulo para que dentro de dos me-
ses que se le da de término se revoquen los dichos tres capitulos
para que quede fecha la unión donde no pasados los dos meses
después de la notificación no lo haviendo revocado e consentido en
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la aprovación e unión fecha por la dicha forma quede en si ningu-
na e de ningún efecto y que si el dicho Fundador quisiere añadlr
algunas cosas más que no sean contra el Derecho común Bulas y
Privilegios de la dicha orden e constituciones fechas por autoridad
apostólica para el buen govierno de la dicha orden las vea el Padre
Provincial y Difinidores y si les pareciere las ad^mitan atento a que
está ya fundado la dicha casa según que lo suso dicho consta de
los autos de dicho Capítulo Provinzial que ante mí pasó en confor-
midad y sin contradizión alguna de escripto ni de palavra y se di-
solvió y acavó en el dicho capítulo en treinta días de Junio de este
dicho año de mil e quinientos e noventa y cinco de que doy fee y
Testimonio para que en virtud de él se requiera a el dicho Don Gar-
cía Manrrique de la Vega y a los demás ynteresados lo en el dicho
Capítulo praveido como por él se manda que es fecho en Córdova
primero día del mes de Julio de el dicho año de mil e quinientos y
noventa e cinco años, siendo testigos a lo ber sacar Francisco de
Recuerda-Presvitero e Andrés Nuñez de el Pozo vecino de Córdova.-
Lugar de el sello.-Super omnia veritas. E yo Antonio de Lara Pres-
vítero y Secretario sobre dicho presente fuí a el dicho Capítulo y lo
reciví en nota de la Junta e hice sacar los dos Autos en este Testi-
monio contenidos y estar ciertos y lo signé y firmé en Testimonio
de la suso dicho rogado y requerido. Alonso de Lara- Secretario y
Notario" (2).

Creemos que el capítulo provincial de Córdaba puso bien claro
que la fundación monástica adolecía de defectos importantes que
atentaban co.ntra las bulas y privilegios concedidos por los sumos
pontífices; tales eran el que los basilios de Bárcena no pudieran te-
ner bienes propios, ni rentas ni tierras, ni heredades ni ganados; el
que hubieran de vestir de paño de jerga o descalzos como aparece
en otro documento; finalmente el que los entierros que se hubieran
de hacer en el monasterio no hubieran de reportar limosnas u ofren-
das a los monjes. Todo eso iba contra el derecho común monacal
y particularmente contra las constituciones basilianas. Pero lo más
sorprende^nte era que el fundador don García Manrrique de la Vega
exigiera semeJantes extremos cuando el mismo había de estable-
cer que las 50 fanegas de trigo, 150 cántaras de vino y 50 ducados
que cada año había de dar al monasterio, eran solamente para ayu-

2. Real Carta Executoria, folios 83v-90.

2
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da de éste; suponiendo, por tanto, que el mismo monasterio había
de tener sus propios recursos lo que indudablemente se precisaba
para completar esa ayuda y para obtener los medios de subsistencia
de Ios diez o más religiosos de que había de componerse la comu-
nidad mo^nástica.

Aun no había reaccionado frente a la Escritura de Fundación
del Monasterio de nuestra Señora de los Remedios la propia orden
basiliana, cuando en el mes de mayo de 1559 el Arzobispo de Gra-
nada Don Pedro de Castro, que debía estar muy unido a don García
Manrrique de Lara por vínculos de amistad y aun de familia, le es-
cribió al último una carta del mayor interés histórico, no solo por
los sentimientos y conceptos que le merece la fundación del monas-
terio, sino porque en la misma habla de las famosas reliquias del
Sacromonte de Granada en las que creía a pie juntillas por lo que
dice. La carta es la siguiente:

"La de vuestra merced reciví de veinte del pasado y vino con
ella Don P° pareze vonito muchacho y que tiene la condición e yn-
clinaciones que V. M. dize y han hecho mucho sus Padres ei^ en-
viarles acá tan lejos que haunque su Padre ha sido soldado y han-
dado por el Mundo pero a la Señora Doña Isabel su Madre parezer-
le ha que es mui lejos Granada yo tendré cuidado con que se crie
vien y continue su estudio que no es razbn como V. M. dize que
haya falta en ésto. Dize usted en la suya que me havisó por la Qua-
resma pasada lo que havía del Depósito no e rrecivido la carta qui-
zá tardará tanto como tardó la que Ilevó el Lizenciado Ribadeo que
escribe usted que tardó cinco meses. En lo que escrive usted que
a traido a Bárcena casa y Religiosos de San Basilio y dádoles su
casa y Hacienda con ovligación de fundarles Yglesia y dalles reta-
vlos hornamentarles y todo lo demás nezesario ha hecho usted mu-
cho y mostrado muy grande anymo en verdad que yo no tuviera áni-
mo para ello y es mucho de alavar tan buen ánimo como el de us-
ted y el de la Señora Doña Leonor. Holgara que usted me lo huvie-
ra comunicado antes de ejecutarle porque son cosas en qus los
seglares no tienen tanta ynteligencia y los Prelados las tratamos de
hordinario. E visto las capitulaciones y de ellas guardarán los Reli-
giosos las que quisieren y las que no, no, sin que usted sea podero-
so para lo contrario y mucho menos sus subzesores y a usted le
obligarán que lo cumpla todo en esto mucho mejor con sus Subze-
sores principalmente no teniendo Deszendientes haunque Dios po-
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dría dar los a usted^ que las cosas siempre tienen variedad y es ma-
teria en que ni yo ni nadie no podría dar medio ni orden para reme-
diar lo suso dicho de: una Subzesión dan los Religiosos sus capillas
mayores a quien quieren sin cuenta con los Patrones y en Vallado-
lid con ser en medio de la Corte la casa de San Francisco dava la
capilla mayor a la Señora Doña María de Mendoza con ser Funda-
ción de los Condes de Castro y estar su sepultura levantado en me-
dio de la Capilla Mayor y fue necesario que el Consejo Real proveie-
se en ello y lo atajase tanvien es de creer que la casa del Espino
tubo Fundador y muy Poderoso y en el año pasado davan la Capilla
Mayor a el Señor Cardenal don P^edro de Daca y en otros Monaste-
rios me han ofrecido ha mí sus capillas mayores haunque tubieron
Fundador, hasí corre esto y es ynrremediable por esto se tiene por
mejor las Fundaciones en las Parroquias como la de Gasca en Va-
Iladolid porque el Prelado las ve visita y conserva la limosna que
usted pide para sus Religiosos es arto moderada y la moderación
ovliga a cumplirla luego. Yo quisiera hazerlo hasí y lo hiciera si es-
tuviera haquí Hernando de Quiñones que tiene a su cargo lo de la
casa es ydo a León ver (sic) a su Madre cada día tiene... y hai
quien vaia a Madrid yo le enviaré. Estoy tan gastado tengo nueve
casas que la que menos me gasta por año es mil Ducados demás
de la mía y tengo hecha donación a los Pobres de este Arzobispado
y dado cada año con lo qual hando muy alcanzado. Dios ha sido
servido con descuvrirnos acá doze cuerpos o polbos de mártires te-
níamse relación que los tres de ellos murieron por este Reino en
tiempo de Nerón y el uno fue Obispo de Granada pero no se sav(a
qué martirio havían padescido ni e^n qué parte ni do estavan sus
cuerpos y de los otros nueve no se savía ^nada, la relación de ello
envio a usted con esta ba ympresa mui vellacamente e man^dado a
hacer otra ympresión nueva enviarla e a usted a la Señora Doña
Leonor veso muchas veces las manos de Granada a quatro de Ma-
yo de mil quinientos noventa y cinco. Don Pedro de Castro Arzovis-
po de Granada" (3).

La precedente carta presenta una espontaneidad y aun intimi-
dad que hoy nos sorprende y mucho más sabiendo el carácter que
ostentaba el Arzobispo de Granada. Nos aventuraríamos por nues-
tra parte para creer emparentados a Don García Manrrique de la

3. Real Carta Executoria, folios 162w166v.
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Vega y a Don Pedro de Castro, pero no tenemos documento que
nos confirme esta hipótesis. Lo que más nos importa a nosotros aho-
ra es considerar que el Arzobispo de Granada se consideraba con
menos ánimos que Don García Manrrique para fundar un monaste-
rio; no saliendo muy bien^ parado en esa carta el crédito de las ór-
d^enes religiosas para considerarlas muy cumplidoras de los com-
promisos contraidos en el terreno de las fundaciones de patronatos
en capillas mayares. Por otra parte creemos entender que don Pe-
dro de Castro no consideraba que don García había sido muy gene-
roso en dotar a los monjes basilios de elementos pecuniarios para
poder subsistir.

Doña Constanza de la Vega, tía de Don García Manrrique de la
Vega hizo^ su testamento el 23 de diciembre de 1588, ante el escri-
bano del Rey Juan Diez en el Lugar de Bárcena, encabezándolo
con las fórmulas corrientes de profesión de fe católica y resigna-
ción en la voluntad de Dios que tuvo a bien enviarle la enfermedad
que la ponía en peligno de muerte. EI testamento estaba hecho an-
tes que Don García Manrrique hiciera la Escritura de Fundación del
Monasterio basiliano y también la del Mayorazgo a favor de sus su-
cesores. Entre las cláusulas ded testamento de Doña Gonstanza
que dicen relación con el futuro monasterio y Mayorazgo tenemos
las siguientes:

"Primeramente mando quando la voluntad de el Señor fuere
servido de me levar (sic) de esta presente vida que mi cuerpo y
carnes sean sepultadas en la Iglesia de Señor Santiago da este Lu-
gar de Bárzena en la capilla maior en la parte que a el presente les
pareziere a mis Testamentarios y suzesores y después con vrevedad
mando y es mi voluntad que en la dicha iglesia de Señor Santiago
de este Lugar de Bárzena en la capilla menor de ella a la mano
derecha se me haga un arco de piedra o se tome sepultura en dicha
capilla donde haia lugar y expazio aon su reja de Yerro alrededor
que en esto de la manera que fuese mejor lo dejo al parezer de mis
Testamentarios y si por ventura en los Clérigos de el dicho lugar
oviere contradizión o el ordinario de Palencia no diere lizencia para
ello en tal caso mando que mi cuerpo sea Ilevado a la Yglesia de
nuestra Señora de el Brezo y hallí sea sepultado en medio de la ca-
pilla que mis abuelos fundaron y en ella se me haga sepoltura al
parecer de mis Testamentarios y quiero y es mi voluntad^ que el ha-
zer y tomar dicho entierro en la dicha Yglesia del Señor Santiago 0
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en la de nuestra Señora del Brezo sea al parezer y orden de mis
testamentarios y en su escojeer de una parte o de otra con tal que
se haga y cumpla con vrevedad donde hubiere de ser".

La segunda cláusula del testamento era que los Clérigos del
Lugar de Bárcena dijeran una capellanía de dos misas rezadas ca-
da semana por su alma y las de sus mayores, una de las misas de
difuntos y la otra de nuestra Señora con oración de difuntos y un
respondo sobre la sepultura en cada una de las dos misas. Además
de esas dos mismas se le habían de decir otras dos misas cantadas
en el año: una el día de San Juan Bautista y la otra el día de San-
tiago Apóstol. Para cumplir con esas capellanías dejaba la dota-
ción de doce mil maravedís cada año, cargados sobre los bienes
que dejaría vinculados. Si los Clérigos del Lugar de Bárcena no
cumplieran con las mismas, los herederos podrían buscar capellán
que se encargara de decir las misas; pero antes que otros ^serían
preferidos los clérigos de Bárcena.

La tercera cláusula del testamento decía: "Item mando y es mi
voluntad que si Don García Manrrique mi sobrino y Doña Leonor
de Salazar su muger fundaran capellanía en esta iglesia de Señor
Santiago de Bárcena de una misa del Alba cada día perpetuamente
y quisieran juntar estas dos Misas que yo mando dezier en cada se-
mana y más las otras dos en los días del Señor San Juan y Santia-
go que la puedan juntar y sobre estas dos Misas que yo mando de-
zir en cada semana y más las otras dos en los días del Señor San
Juan y Santiago que las puedan xuntar y sobre los dichos doze mil
maravedis doten lo que faltare según la carga que ellos pusieren
y es mi voluntad que queriendo ellos juntarla como dicho es ora en
esta yglesia o en la de nuestra Señora del Brezo lo puedan hazer
livremente y para ello por esta les doy Poder cumplido según se
requiere".

En la tercera cláusula dejaba vinculadas las casas que tenía
en el Lugar de Bárcena y los dos quentos y quinientos veinte y seis
mil y doscientos y cinquenta maravedís que tenía dados a censo a
Don Juan de Tabar, así como los 450.500 maravedís dados también
a censo a la Villa de Espinosa de Villa Gonzalo; censos que no po-
dían vender ni empeñar, y si en algún tiempo se vendiesen o empe-
ñasen, la tal venta o empeño serían nulas; y caso de redimirse se
habían de volver a emplear, lo antes posible y con la mayor seguri-
dad para que siempre estuvieran en pie. Las casas que Doña Cons-
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tanza había elevado y edificado, debían estar siempre bien repara-
das de forma que también estuvieran siempre en pie. "Y nombre
por mi Heredero, añadía, en estos dichos censos y casas vincula-
das a Don García Manrrique de la Vega mi sobrino hixo de Doña
Isabel Manrrique mi sobrina, Muger de Don Diego de Yebes para
que los haia y goze por todos los días que viviere e después de sus
días subzeda en su Hixo maior si le hubiere y a falta de varón su
Hija maior de manera que el Subzeder los dichos vienes en embra
ha de ser a falta de varón y si el dicho Don García no tuviere Hixos
y fuere Dios servido de le Ilevar antes de tenerlos quiero y es mi
voluntad que subzeda en este dicho vínculo Don Juan su Hermano,
Hijo de la dicho Doña Isabel y después en sus hijos por la razón
arriva dicha y faltando los suso dichos Hixos los haia y herede Don
Diego Hermano de los dichos Hijo de la dicha Doña Isabel Manrri-
que mi sobrina y faltando todos los dichos Ilamados los haya y he-
rede Doña Cathalina Hermana de los sovre dichos y después su
Hixo Maior por la dicha orden y faltando todos los dichos Ilamados
suvzed'a en Doña María su Hermana e Hija de la dicha Doña Isavel
por la crden arriba decla!ado y mando que cualquiera que suzedie-
re en este vínculo sea varón se Ilame y nombre dP la Vega comc
yo y s! subzedierP en embra sea obligado su marido que con ella
se case ha se nombrar hansí mismo de la Ve,ya... y doy todo rr^i po-
der cu!r^pl^do a Dcn Garc!;i Manrrique de la Ve^;a r,^! sobrino para
que lo pueda hazer como si yo msimo lo hiziese"...

"Ytem para cumplir pagar y executar este mi Testamento y las
mandas en él contenidas nombro y dejo por mis Albazeas y Testa-
mentarios a Ios dichos Don García Manrrique de la Vega mi sobrino
y a la dicha Doña Leonor de Salazar su Muger vecinos de el Lugar,
a los quales ambos a dos juntos y a cada uno de ellos por si ynso-
lidum doy todo mi poder cumplido según que en tal caso se requie-
re para que entren en mis vienes y tomen de ellos los que fueren
nezesarios para cumplir este mi testamento y las mandas en él con-
tenidas e cumplido e pagado según dicho es en lo remanescente de
mis vienes nombro y dejo por mi universal Heredero en todos ellos
a el dicho Don García Manrrique de la Vega mi sobrino para que
los haia y herede con la vendición de Dios y la misa y por este mi
testamento reboco y anulo e doy por ningún valor qualquier testa-
mento".
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En el significado de esas cláusulas está entre otros aspectos

el que podamos saber quienes fueron los hermanos de Don García

Manrrique de la Vega y que éste fue el heredero universal de su tía
doña Constanza que ayudó también a la fundación del Monasterio

de nuestra Señora de los Remedios y fue a reposar igualmente en

la capilla Mayor de su Iglesia (4).

En 20 de septiembre de 1597, dos años después de hecha la
Escritura de fundación del monasterio basiliano, Doña Leonor de

Salazar, mujer de don García Manrrique, ante Pedro de Carrión, es-

cribano de la Villa de este nombre, hizo testamento cerrado, en el

que después de las fórmulas usuales de profesión de fe católica y

conformidad con la voluntad de Dios por la enfermedad que la afe^-
taba, establecía las siguientes cláusulas: "Ytem quiero que en el

Monasterio de nuestra Señora de los remedios de el dicho Lugar
de Bárzena ha do me mando sepultar se me d'igan perpetuamente

dos Misas cada semana la una el Lunes por las Animas del Purgato-

rio rezada y otra el Sávado de nuestra Señora cantada sin Diácono

y demás de estas dos Misas en cada Semana me digan dos Misas
en cada año perpetuamente, la una el día de la Concepción de nues-

tra Señora antes de la Misa Mayor y de ante noche vísperas canta-

das, y la otra el día de San José cantada antes de la maior con vís-

peras cantadas fuera de las conventuales y en todas estas Misas y

vísperas se ha de dezir responso cantado sobre mi sepultura y por

ellas quiero y es mi voluntad que se pague a el dicho convento en
cada año quatrocientos reales y para ello el dicho Don García de

la Vega mi Marido compre renta con la mejor comodidad que pu-

diese y haga hazer escripturado al Abad y Monjes del dicho Monas-

terio quales convengan para la seguridad de esta dicha Fundación

y Capellanía y en los zensos que se les diere ponga todas las cláu-

sulas nezesarias para que el dicho censo no se pueda vender ni

enajenar sino que siempre esté en pie para la paga y seguridad de

esta Limosna y sobre ello pueda hazer y otorgar todas las Escrip-

turas con las condiciones que para la seguridad de esto convenga".

En la segunda cláusula Doña Leonor fundaba en el Convento de
San Francisco de Carrión de los Condes la capellanía de una misa
con diácono, en el altar de San Francisco con vísperas cantadas y

4. Real Carta Executoria, folios 95-105.
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respondo después de ella, el propio día de San Francisco antes de

la Misa mayor con limosna de doce reales cada año. Añadiendo: "Y

para ello dejo comisión a el dicho Don García Manrrique de la Ve-

ga mi marido para que pueda hazer sobre ello las Escripturas ne-

zesarias con el Guardián y Frailes de el dicho Monasterio y dejo por

Patrón de esta Donación y de las que yo dejo fundada (sic) en el

Monasterio de Bárzena a^ Don García Manrrique de la Vega mi ma-

rido por toda su vida y después a la persona que subzediere en el

Mayorazgo que él y yo emos fundado y a los que por tiempo fueren

para siempre xamás^ para que cada uno en su tiempo sea Patrón de

las dichas capellanías e con mucho cuidado haga que se cumplan

de la forma que aquí va declarado y como lo declare y hasentare el

el dicho Don García mi marido a quien dejo comisión para que lo

pueda hazer como^ yo misma lo pudiera hezer. Y para cumplir y pa-

gar y executar este mi Testamento mandas y Legados en él conte-

nidos dexo y nombro por mis Testamentarios a Don García de la

Bega mi marido y a Frai Pedro Salazar mi Hermano y a Juan de la

Vega de Paz, vecino de esta Villa de Carrión y en el Abad que es o

fuere de nuestra Señora de los Remedios de Várzena a Ios quales

y a cada uno de ellos ynsolidum doy mi Poder cumplido como de

derecho se requiere y es nezesario para que cumplan y executen

este mi Testamento y las Mandas y Legados en él contenidas... De-

jo y nombro por mi universal Heredero a Ruiz Gómez del Castillo y

Villasante mio tio^ vecino de la Villa de Montilla en el Marquesado de

Pliego para que los haia y herede para él y para sus Herederos pa-

ra que él pueda hazer de ellos ha su voluntad... Ytem pido a Don

García Manrrique de la Vega mi marido que ampare y favorezca a

Gaspar de Berlanga mi criado el tiempo que viviere y haora le den

el luto mui honrrado como su persona lo mereze a parezer y volun-

tad de mi Marido... Ytem es mi voluntad que los réditos de los zen-

sos de los dichos seis mil Ducados que van corriendo por todo el

año entero que es este presente año los aya y Ileve el dicho don

García de la Vega, mi marido, sin que se le pida cuenta de ellos.

Ytem que el dicho Don García de la Vega mi marido sea ovligado

luego que yo muera havisar ha mi Heredero cómo vc, soi muerta

para que venga por su hazienda".

Este testamento no deja de sorprender en el punto concreto de
nombrar por su heredero universal a su tio y no a su esposo como
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parece hoy sería lo normal. Pero también nos cabe pensar que ese
testamento estaba hecho con el beneplácito del matrimonio (5).

EI testamento de Don García Manrrique de la Vega, hecho el
10 de Junio de 1609, ante Francisco de Moro Saldaña, escribano

del Rey y del Número de la Villa de Carrión, difiere considerable-
mente del de su mujer y de su tía que ya conocemos. La fórmula

inicial es similar a las utilizadas por su mujer y su tía en la profesión

de su fe católica y en resignación en la voluntad de Dios; pero en

las cláusulas de mandas y legados es bien diferente. En la primera
dice textualmente:

"Ytem mando se den de mis vienes luego a el Monasterio de

nuestra Señora de los Remedios de el dicho Lugar de Bárzena que

yo hize e fundé donde me mando enterrar quatrocientos reales en

tafetanes, sedas y otras cosas nezesarias para hazer una cama pa-

ra el Monumento de el Jueves Santo de cada un año y esto sea pri-
mero que otra cosa alguna antes que se rediman los dichos censos

cumplida mi Anima e pagadas mis Deudas que devo. Ytem mando
e es mi voluntad que después que todos los dichos censos se haian

redimido e quitado que con la renta d'e los dichos quatro Juros que

yo dejo señalados para lo redimir se haga un Hornamento de difuntos

para el dicho Monasterio de nuestra Señora de los Remedios de el

dicho lugar de Várzena si yo no lo dejere hecho antes de mi falleci-

miento que sea capa, casulla e Almáticas e paño de Fazistol e Fron-
tal para el Altar mayor de^ Damasco de dos colores el uno negro y

el otro de la color que pareziere más a propósito para lo que ha de

ser con sus Cordones e Borlas e franjas y Escudos de mis Armas

de la propia manera y echura que está echo otro que yo hize de

Damasco blanco con faldones de Damasco carmesí y Dorado e por-
que con el dicho ornamento vlanco no hize Frontal para el dicho
Altar maior ni manga de Cruz mando que si antes de mi Falleci-

miento^ no lo dejere hecho y no lo hiciere mi Señora Doña Antonia

Henrríquez mi sobrina quien me ha dicho que lo quiere hazer, se

haga a costa de mis vienes y se ponga en ello Escudos de Armas

como están en las demás Piezas de el dicho ornato para que esté

cumplido e venga lo uno con lo otro e más quiero que se haga pa-

ra el dicho Monasterio una cruz de plata de poca costa e un Enzen-

sario de plata que hansi mismo sea poco costoso si no fuere que-

5. Real Carta E;:ecutoria, folios 105v-113.
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riéndolo el dicho Don García de la Vega mi sobrino e el subzesor
que fuere en el dicho Mayorazgo que en tal caso se haga con toda
la costa que ellos quisieren e Hubieren por vien la dicha cruz de
Plata y Enzensario mas como no sea con su consentimiento yo no
quiero que la dicha Cruz y Enzensario queste más que hasta Du-
cientos Ducados de peso y echura y encargo al dicho Don García
o a el Subzesor que fuere que juntamente con el Padre Abad o Prior
que fuere de el dicho Monasterio den hazer el dicho ornamento,
cruz y Enzensario con la mayor comodidad que se pueda hazer y
en la dicha cruz y Enzensario se pongan mis Armas en la parte que
les pareziere para que siempre se sepa quien lo dió ha el dicho
Monasterio. Ytem mando que después que se haian hecho los di-
chos ornamentos, cruz y Enzensario de plata se compren para el
dicho Monasterio diez ducados de renta en cada un año ha rrazón
de a veinte mil maravedís el millar los quales quiero que sean para
comprar azeite para alumbrar a el Santísimo Sacramento y la Escrip-
tura e compra que de ellos se hiziere para este efecto quiero que
se haga con yntervención del dicho Don García de la Vega mi so-
brino o subzesor que fuere en el dicho Mayorazgo a quien pido y
encargo que procure se empleen en parte segura para que el dicho
Monasterio los tenga ciertos para el dicho efecto y en la Escriptura
de Zenso que de ello se hiziere en caveza de el dicho Monasterio
quiero que se ponga cláusula en que se declare quién los mandó
comprar y para el efecto que son y que todas las veces que se qui-
taren e redimieren se deposite el principal en la persona que convi-
niere sin que se pued'an entregar a el dicho Monasterio, Abad, Prior
ni Monges de él y esto se a de hazer todas las veces que se redi-
miese e volviese a comprar. Ytem quiero y es mi voluntad que en
comprándose estos dichos diez Ducados de renta para el dicho
Monasterio que es lo último e postrero que se ha de hazer con la
renta de los dichos quatro Previlegios que hasta haverse cumplido
e pagado todo lo que arriba queda declarado dejo divididos e apar-
tados de la más renta de el dicho Mayorazgo los comienze a gozar
y goze el dicho Don García la Vega mi sobrino o el Subzesor que
fuere justamente con todos los demás vienes de él, y para poderlos
cobrar (^) y por su autoridad le de el Abad que fuere de el dicho
Monasterio de nuestra Señora de los Remedios fee ante Notario
público de cómo todos los censos que yo dejé cargado a el tiempo
de mi fallecimiento se quitaron e redimieron y como el está pagado
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de toda renta para que con esto desde hallí hadelante el dicho mi

sobrino o el Subzesor que fuere goze livremente las rentas de los

dichos quatro Previlegios junto con todo lo demás y esta es mi vo-
luntad".-Seguidamente nombra testamentarios y Alvaceas a Do-

ña Mariana de Ybarra Velasco viuda de Don Francisco de Velasco
caballero de Santiago, residente en Madrid, al Señor Antonio de Paz

de la Serna, vecino, regidor y Depositario general perpetuo de la

Villa de Carrión y corregidor de la Villa de Aguilar de Campóo, a
Doña Antonia Henrríquez Manrrique, a Don García de la Vega y

Salazar su sobrino, y al Abad que fuere del Monasterio de N.^ Sr.^

de los Remedios y a los demás abades que fueren sucesivamente

en dicho Monasterio todo el tiempo que durara el cumplimiento de

testamento. Nombrando por su universal heredero de todos sus bie-

nes a Don García Manrrique de la Vega y Salazar, su sobrino, primer

Ilamado al Mayorazgo fundado ante el mismo escrivano Francisco

Moro de Saldaña. En riada pues modificaba la Fundación del Monas-

terio basiliano, a excepción de dotarle de los objetos religiosos que

en él se han expresado (6).

EI 4 de abril de 1609, ante el escribano de Carrión Francisco

Moro Saldaña, Don García Manrrique de la Vega hizo escritura pú-

blica de fundación del Mayorazgo que traspasó a su sobrino Don

García de la Vega Salazar Esta escritura resume y contiene su úl-
tima voluntad sobre el monasterio de nuestra Señora de los Reme-

dios y completa admirablemente lo que tres meses más tarde había

de dejar dispuesto en su testamento como hemos visto, bien poco

por cierto, respecto del monasterio basiliano. La escritura de que

ahora nos ocupamos ocupa en la Real Carta Executoria, treinta y

nueve folios.
La primera escritura, estableciendo el vínculo del Mayorazgo

a favor de Don García de la Vega Salazar, hijo de Don Diego de Te-
bes y doña Isabel Manrrique, hermana ésta de don García Manrri-
que de la Vega, la hicieron conjuntamente don García y Doña Leo-
nor el 6 de noviembre de 1596; o sea un año después de hecha la
fundación del monasterio de nuestra Señora de los Remedios. Por
una cláusula de dicha Escritura de fundación del Mayorazgo, doña
Leonor dispone que su marido durante su vida pudiera, como per-
sona que mejor podía entender lo que convenía al mayorazgo, mo-

6. Real Carta Executoria, folios 177-185.
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dificar las cláusulas que en aquella establecían ambos, estructuran-
do dicho mayorazgo. Había razones para redactar nuevas cláusulas
en la constitución del mayorazgo, como eran el que don García Man-
rrique hubiera redimido los censos que doña Leonor había puesto en
el mayorazgo para aumentarlos en valor, volviendo a meter ese ma-
yor valor en el mismo mayorazgo. Además el propio Don García
Manrrique, después del fallecimiento de su mujer había comprado
una cierta cantidad de bienes, los cuales también metía en el víncu-
lo del mayorazgo. A ello había de adjuntar otros juros y hacienda que
don García añadía. De la primera escritura hecha el 6 de noviembre
de 1596 debía figurar un ejemplar en el archivo del monasterio de
.nuestra Señora de los Remedios "para que por ella se vea y entien-
da cómo en ninguna cosa de lo que en esta Escritura se haze e or-
dena es contra la dicha Doña Leonor de Salazar como en el capítu-
lo que va a el principio, esta Escriptura en que ella me da comisión
para hazerlo lo que dize e declara".

Por otra parte su tía doña Constanza de la Vega en el testa-
mento que hizo ante Juan Díez escribano del Lugar de Villanuño el
20 de diciembre de 1588 y en el codicilo otorgado en 24 de diciem-
bre del mismo año, dejó por heredero universal a don García de la
Vega, sobrino también de don García Manrrique de la Vega y a és-
te usufructuario por los días de su vida de los bienes dejados por
dicha doña Constanza de la Vega, la que, igualmente, le dejó por
curador del mismo don García de la Vega, sobrino de ambos. Por
otra parte también Doña Constanza facultó a don García Manrrique
de la Vega para que si hubiera de. constituir vínculo y mayorazgo a
favor de su sobrino don García de la Vega y Salazar, metiera en el
mismo mayorazgo los bienes de la misma. Facultad que también
tenía de su propia mujer doña Leonor de Salazar con los bienes de
ésta.

Entre los bienes de doña Constanza estaban unas casas en el
Lugar de Bárcena, acrecentadas después de la muerte de la misma
doña Constanza por don García Manrrique de la Vega, el cual, por
su parte añadió unos corrales que el compró. También entre los
bienes de doña Constanza había un censo de siete mil ducados de
principal sobre una casa y el estado del Duque del Infantado, cen-
so comprado con el que doña Constanza tenía en el momento de
su fallecimiento sobre el estado del Marqués de Alcañices. Hacien-
do relación de los bienes que deja a su sobrino en el mayorazgo
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dice: "Item una Huerta con sus árboles que hará dos obradas y me-
dia zercada de salzes y Espinos y otros árboles de Fruta y linda con
la Huerta que yo dí a nuestra Señora de los Remedios y con Lina-
res del dicho lugar".

Don García Manrrique para mejorar el capital proveniente tan-
to de doña Constanza como del propio y censos que tenía su mujer
doña Leonor de Salazar y que entraban en el mayorazgo fundado
para su sobrino, compró un juro sobre las alcabalas de la Villa de
Carrión, su partido y la merindad de Saldaña por valor de 1.775.500
maravedís que ingresó en el vínculo del mayorazgo. Después del fia-
Ilecimiento de su mujer el mismo don García Manrrique compró
otro juro sobre las mismas alcabalas de Carrión y merindad de Sal-
daña de cuantía de 1.372.080 maradevís el que también incorporó
al mayorazgo. Añadiendo seguidamente: "Digo que quiero y es mi
voluntad el de añadir e meter en este dicho Mayorazgo para aumen-
to de él, con cargo y condizión que el Subzesor de él pague a el
Monasterio de nuestra Señora de los Remedios los quatrocientos
reales que Doña Leonor de Salazar mi Muger por su testamento le
mandó dar en cada un año por razón de la capellanía que en dicho
Monasterio dejó fundada perpetuamente". Cláusula interesante tam-
bién es la siguiente: "Item quiero y es mi voluntad que el que hu-
biere de subzeder erV este dicho vínculo e Mayorazgo haia de vivir
e morar de asiento con su Casa Poblada en el Lugar de Várcena
o en la dicha Villa de Carrión, y no en otra parte porque con la asis-
tencia de su persona conserve mejor los vienes de este dicho Ma-
yorazgo et tenga cuidado con que se cumpla e haga cumplir las
Misas e Memorias que yo e la dicha Doña Leonor de Salazar mi mu-
ger havemos fundado en el Monasterio de nuestra señora de los Re-
medios de el dicho Lugar de Bárzena que hansí mismo havemos
fundado e ni más ni menos aiude con todo lo que pudiere a la con-
servación^ e haumento de el dicho Monasterio sopena que el que no
viviere en los Lugares aquí declarados pierda la Subzesión de este
dicho Mayorazgo e pase a el siguiente en grado pero vien permito
que en el servicio de su Rey o en negocios que le ymporten y con-
vengan pueda estar donde quisiere mientras le durare el cargo e
oficio que tubiere e los ñegocios que le ocuparen con tanto que ze-
sando la ocasión se buelba a vivir en uno de los dichos Lugares...".

Otra de las cláusulas que se imponían a los sucesores en el
mayorazgo era que si algún censo de los que formaban parte del



26 ANGEL BENITO Y DURAN

mayorazgo se redimiera o quitara el importe del principal del mis-
mo censo no pasara a poder del que poseía el mayorazgo, sino que
se depositara en el Depositario General, con autoridad de la justi-
cia ordinaria de la Villa de Carrión para que "con parezer de el
Subzesor de el dicho Mayorazgo y del Abad que es o fuere de el
dicho Monasterio de nuestra señora de los Remedios de el dicho
Lugar con la yntención de la Justicia ordinaria de esta dicha Villa
se buelban a emplear en otros juros". Añade a continuación esta
otra cláusula: "Ytem quiero y es mi voluntad que por cuanto yo e
Doña Leonor de Salazar mi muger a servicio de Dios nuestro Señor
y de la Virgen gloriosísima Santa María su Madre e avogada nues-
tra emos fundado un Monasterio en el dicho Lugar de Bárzena de
la orden del Señor San Basilio que se nombra de nuestra Señora
de los Remedios reservando en nosotros y en nuestros Subzesores
el Patronazgo de el dicho Monasterio y elijiendo en él nuestras se-
pulturas y entierros y fundando ciertas capellanías y Memorias con
las cláusulas e condiciones que más particularmente se contienen
y declaran en las escrituras de la dicha Fundación que yo e la di-
cha Doña Leonor de Salazar mi Muger otorgamos con los Monges
de el dicho Monasterio que fueron dos Escripturas y la primera otor-
gué yo en la Ciudad de Palencia ante Pedro Vaca Salazar Escriva-
no de el Número de la dicha Ciudad en ella a veinte y ocho días de
el mes de Febrero de el aña de mil y quinientos e noventa y cinco
la cual dicha Escriptura y Capitulaciones se Ilevó a el Capitulo Pro-
vincial de la dicha Horden de San Basilio que se zelebró en la Ciu-
dad de Córdoba el día de San Juan de Junio de el dicho año de
noventa y cinco en el qual hasistió y presidió el Lizenziado Don
Luis Fernández de Cordova Deán de la Santa Yglesia de dicha Ciu-
dad como Presidente Diputado por Breve y Letras Apostólicas de
su Santidad e vista la dicha Escriptura de Fundación e las capitu-
laciones en el dicho Capítulo declararon haber entre ellas algunas
que heran contra los Previlegios e Bulas de la dicha orden e man-
daron se notificase a los Fundadores que quitasen las que fuesen
c^ntrarias ha sus Previlegios para que con esto se pudiese admitir
y admitiese la fundación de el dicho Monasterio de nuestra Señora
de los remedios con los demás Monasterios que la dicha orden tie-
ne en la Provincia de España y se uniese con ellos y en este propio
tiempo vino Frai Bernardo de la Cruz Provinzial de la dicha Horden
ha ver y visitar el dicho Monasterio e dió lizenzia a el Prior e Mon-
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jes de él para que pud'iesen otorgar de nuevo Escriptura de con-

cierto e capitulaciones conmigo e con Doña Leonor de Salazar mi

muger la qual nosotros otorgamos con el dicho Prior y Monjes de

el Monasterio en virtud de la lizenzia que el dicho Provincial les
dio la qual dicha Escriptura e capitulaciones se hizo e otorgó ante

Pedro de Carrión Escrivano del número de la Villa de Carrión en
tres días del mes de octubre de el año de mil e quinientos e noven-

ta y cinco y se Ilevó e presentó en el Ca^pítulo Definitorio que la di-

cha orden zelevró en la dicha Ciudad de Córdoba en el mes de di-

ziembre de el dicho Año de noventa e cinco y en él se aprovó e

confirmó la dicha Fundación de la dicha casa de nuestra Señora de
los Remedios y quedó aceptada por la dicha orden e unida e admi-

tida a la unión de las demás de la Provinzia de España e las Scrip-
turas que en razón de esto pasaron y se otorgaron por nos y los
Monges de el dicho Monasterio las confirmó aprovó el Reverendí-

simo Numpcio de su Santidad como todo más largamente consta

y apareze por las dichas Escripturas de concierto e capitulaciones

y por el Breve de la confirmación a que me refiero y porque entre
tas demás capitulaciones hai una en que yo e la dicha Doña Leonor
de Salazar mi muger nos obligamos a dar y pagar a el Abad y Mon-
ges de el dicho Monasterio en cada un año perpetuamente ochenta
fanegas de trigo y ciento y cinquen#a cántaras de mosto a el tiem-
po de la cosecha y cincuenta Ducados en dinero para ayuda de el
sustento de los Monges de el dicho Monasterio y en recompensa de
las Misas y Memorias que por nosotros se an de decir en él y nos
hobligamos que esta dicha venta se la dejaríamos cargada y situa-

da sobre el Mayorazgo que hiziésemos para que les quedase más

cierta e segura e hagora queriendo yo cumplir con la ovligación que

yo e la dicha Doña Leonor de Salazar mi Muger tenemos quiero y
es mi voluntad de cargar y situar como desde luego cargo e situa

sobre los vienes de este dicho Mayorazgo las dichas ochenta fane-

gas de trigo de renta en cada un año pagadas en el mes de Agosto

e las dichas ciento e cinquenta cántaras de vino mosto pagadas en

cada un año a el tiempo de la cosecha e vendimia e los dichos cin-

quenta Ducados en Dinero pagados la mitad a el día de Navidad en

cada un año perpetuamente todo lo qual quiero que el dicho Don

García mi sobrino e todos los demás Ilamados a la Subzesión de es-

te Mayorzgo lo haian y hereden con esta carta y no de otra manera

y perpetuamente sean ovligados a pagar al dicho Monasterio lo arri-
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va dicho y d'eclarado y a los dichos plazos sin Pleito ni dilación al-

guna y no los pagando el dicho convento pueda executar por lo que

se les deviere en los Frutos y rentas de el dicho Mayorazgo por

quanto con esta condizión los Ilamo y admito a la subzesión de él

y no de otra manera, y quiero hansí mismo que el Subzesor que

fuere en este Mayorazgo suzeda en el Patronazgo de el dicho Mo-

nasterio y sea Patrón de él como yo lo soy y le encargo tenga mu-

cha quenta y cuidado en hazerle toda la hamistad que pudiese y lo

mismo en que los dichos Monges cumplan todo lo que están ovli-

gados por las capitulaciones en dezir las Misas y Memorias que por

los Fundadores están ovligados ha hazer que para todo esto doy Po-

der e facultad a los subzesores de este Mayorazgo y les encargo que

la tabla de la Fundación y Memorias que yo tengo puesta en la Ca-

pilla Maior esté hallí siempre para que por ella se bea la obligazión

que los dichos Monges tienen e Ios Subzesores estén tamvién obliga-

dos a el reparo de la Yglesia y capilla Mayor y no a otra cosa de
la dicha casa hasí como yo y la dicha Doña Leonor de Salazar mi

muger lo estamos por las Capitulaciones que otorgamos en el dicho

Monasterio ante Pedro de Carrión como arriva queda dicho y decla-

rado. Ytem quiero y es mi voluntad que por quanto en el testamento

que la dicha Doña Leonor de Salazar mi muger, otorgó a el tiempo

de su fin y muerte ante el dicho Pedro de Carrión Escrivano en

veinte y cinco días de el mes de Septiembre de el año de mil y

quinientos y noventa y siete, dejó fundada una capellanía en e! Mo-

nasterio de Nuestra Señora de los Remedios de el dicho Lugar de
8árzena donde está sepultada de dos Misas cada semana una el

Lunes rezada y otra el Sávado cantada perpetuamente para siempre

jamás e otras dos Misas e Vísperas cantadas en cada un año una
el día de nuestra Señora de la Concepción y otra el día de San Jo-

sef como pareze por el dicho Testamento por el qual hansí mismo

mandd que• por razón de estas dichas Misas- y Memorias se dé y pa-

gue a el dicho Convento quatrocientos reales en cada un año per-

petuamente e yo me encargue de el Dinero con que se havia de

comprar esta renta e los empleé en el Juro que compré sobre las

Alcavalas de la dicha Villa de Carrión de quantía de ochenta y ocho

mil e ciento^ e quatro maravedis de réditos en cada un año el qual

por esta dicha Escriptura le dejo metido en este Mayorazgo e hansf
quiero que el Subzesor de él y los Subzesores que por tiempo fue-

ren paguen a el dicho Monasterio los dichos quatrocientos reales
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perpetuamente los ducientos el primero día de el mes de Abril de

cada un ano y los ocros uuc^e^^tos para pnmero a^a de el mes oe

octubre e no se ios paganao a los o^cnos plazos el uicno Ivtonaste-

ne los pueaa cobrar ae los ^rutos y rentas ae el dicno Ivlayorazgo

para lo qual les doy Poaer en vastante torma e ansi mismo a el con-

vento de Señor San Francsico. Ytem qulero y es mi voluntad que el

^ubzesor que tuere en el dicho Mayorazgo pague en cada un año

perpetuamente treinta reales a el dicho Monastero de nuestra Seño-

ra de los remeaios por aos memorias que en él han de decir por

Gaspar de Berlanga vecino que tue de dicha villa de Saldaña que

está sepultado en el dicho Nlonasterio, los quince reales para el dia

de nuestra Señora de Marzo que es en el dia en que han de decir

una Missa cantada con sus vísperas de ante noche y responso so-

bre la sepultura de el dicho Gaspar de Berlanga e los otros quinze

para el dia de nuestra Señora de Agosto que es el día en que han

de dezir otra Misa e memoria según la de arriva y para la cobranza

de los dichos treinta reales doy Poder a el dicho Monasterio e a los

Subzesores encargo hagan decir las dichas Misas por quanto el di-

cho Gaspar de Berlanga les deja por Patrones de esta Memoria en
su testamento. Ytem digo y declaro que en el Testamento y Codizi-

lio que la dicha Señora Doña Constanza de la Vega mi tía hizo e

otorgó a el tiempo de su fallecimiento dejó fundada una capellanía

de dos Misas rezadas cada semana perpetuamente e otras dos en

cada un año por las quales dichas Misas y una Memoria que hansí

mismo mandó que se dijese el día de los Finados por su Anima man-
dó que se pagasen de sus vienes mil maravedís en cada un año per-

petuamente dejándome a mi poder elejir su sepoltura e fundar esta

Capellanía adonde yo quisiere e para que si la quisiese juntar con

la capellanía que yo e la dicha Leonor de Salazar mi Muger funda-

mos por nuestras Almas según todo pareze por el dicho Testamento

y Cobdicilio a que me refiero y en su cumplimiento Digo que yo e
ia dicha Muger emos fundado nuestra Capellanía en et Monasterio

de nuestra Señora de los Remedios de el dicho Lugar de Bárzena

donde perpetuamente se ha de dezir la Misa Mayor cantada cada

día por nosotros dclaro que las dos Misas de cada Semana son la
de la dicha Señora Doña Constanza mi tia y otras dos Misas de

cada Semana que se han^ de dezir en los días de San Juan e San-

tiago y una Memoria el día de los Finados como todo se declara

y expecifica en las capitulaciones que tengo hechas con el dicho

3
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Monasterio y Monges de él. Y ansí husando de el Poder que la dicha
Señora Doña Constanza de la Vega me dió por el dicho su Testa-
mento y Codizilio junto e incorporado las dichas Misas y Memoria
con la capellanía que yo e la dicha Doña Leonor de Salazar mi Mu-
g2r emos fundado en el dicho Monasterio en el qual está sepuitada
la dicha Doña Constanza mi tia en la propia sepoltura que yo tengo
fecha e dispuesta para mi entierro y hansí declaro que los dichos
doze mil maravedis que la dicha Señora Doña Constanza de la Ve-
ga manda que se paguen de sus vienes por las dichas Misas y P/le-
moria entra y se yncluye en lo que yo mando pagar a el dicho Mo-
nasterio por esta Escriptura y hansí ni se ha de pagar otra cosa nin-
guna en razón de la capellanía de dicha Señora Doña Costanza.
Ytem quiero y es mi voluntad que si por algún caso, en algún tiem-
po suzeda que los Monges del dicho Monasterio de nuestra Señora
de los Remedios de el orden de San Basilio de el dicho Lugar a
quien yo he dado le viniesen a dejar y desamparar de manera que
el dicho Monasterio quedase despovlado Digo que en tal caso el Pa-
trón que en aquel tiempo fuere vea las capitulaciones que los Dichos
Monges hicieron conmigo en que se obligan que si por algún caso
acaeciese lo suso dicho estén obligados a dejar en él todo lo que
de mi ovieren recivido y recivieren de los demás Patrones aue por
el tiempo fueren entregándolo todo por ynventario como lo han re-
civido y hansi quiero que si otro Subzediere se cobren todos los
vienes que pareciere que han recivido e todo se guarde e ponga a
recaudo para que se buelba ha dar a los Religiosos que le volvieren
a povlar lo qual encargo al Subzesor en cuio tiempo suzediere que
con mucho cuidado y Dilixenzia procure que se buelba a poblar el
dicho Monasterio de otra orden de Religiosos Descalzos o Calzados
como le pareziere más apropósito para el vien el buen exemplo de
la tierra que es lo que principalmente me movió a fundarle cono-
ciendo quán falto de doctrina estava toda aquella comarca por es-
tar los Monasterios lejos de ella y a esta causa hize la dicha Funda-
ción para que con el buen exemplo de los dichos Religiosos se sir-
viese nuestro Señor y se remediasen muchas Almas que padezían
por falta de quien les enseñase lo que convenía para su salvación y
por esta causa encargo mucho a el Subzesor que luego que lo tal
acaezca sin poner dilación procure volver a povlar el dicho Monas-
terio y con los Religiosos que se conzertaren hagan sus Escripturas
y conciertos con lizencia de sus Prelados en que se obliguen a cum-
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plir las capellanías y Memorias que yo e la dicha Doña Leonor de
Salazar mi Muger tenemos concertado con los dichos Monges de
San Basilio que de presente están en él y quiero que hansí mismo
el dicho Patrón se obligue ha dar a los Religiosos que nuevamente
vivieron a povlar el dicho Monasterio toda la limosna que yo doy,
e mando dar por esta Escriptura y entre tanto que, no se povlare el
dicho Monasterio quiero que las Misas e Memorias que en él están
fundadas se digan por el Cura clérigos y veneficiados que a el pre-
sente fueren Diciéndolas en la Iglesia de el propio Monasterio sin
que falta ninguna cosa de las que los Monges están obligados a de-
zir y con esto quiero que haian e cobren de el Patrón que en aquel
tiempo fuere toda la Limosna que hagora gozan y se les paga a los
dichos Monges de San Basilio y es mi voluntad que si dentro de un
año después que; los dichos Monges desampararen el dicho Monas-
terio el Patrón que a el presente fuere no le volbiere a povlar de
otros Religiosos que los Frailes de San Agustín Recoletos de la di-
cha orden queriendo ellos la dicha casa la puedan tomar y no la
queriendo la tomen los Frailes de la dicha horden de San Agustín
y los unos y los otros la puedan tomar por su autoridad y entrarla a
povlar como sea pasado un año después que no haia Religiosos en
ella que este año doy de tiempo a el Subzesor para que de su ma-
no pueda poner en él la religión que fuere su voluntad y le parecie-
re más a propósito para povlar el dicho Monasterio con tanto que
cualesquier Religiosos que le povlaren sean ovligados ha tener en
él diez o doze Religiosos que sean los seis de Misa y dos otros Pre-
dicadores y cualesquiera que sean ora por orden del Patrón que
fuere o por la comisión que yo les doy por este capítulo sean ovli-
gados hazer Escriptura en forma con Lizencia de sus Prelados de
cumplir todo lo que los dichos Monges de San Basilio tienen con-
zertado y capitulado conmigo y con la dicha mi M^uger y estas Es-
cripturas se hagan a contento de el Subzesor y él se obligue hansi
mismo de pagar en cada un año todo lo que yo dejo cargado sobre
los vienes de esta dicho Mayorazgo a los dichos Monges y a los
Plazos que quedan declarados y en su ynterin que el dicho Monas-
terio estubiere sin Religiosos quiero que el Subzesor tenga mucha
cuenta con el reparo de él haziendole ha su costa de manera que no
se desmejore la dicha casa en todos los vienes que se cobraren de
los dichos Monges de San Basilio a el tiempo que acaeziese ha de-
jarle hansí de ornamentos de Plata y otras cosas quiero que dé ha
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los Religiosos que volvieren ha povlarle y si al Subzesor le parezie-
re que en tanto que; el dicho Monasterio está despovlado no es vien
que los Clérigos de Bárzena digan las Misas o que ellos no las pue-
dan dezir por estar ocupados en su Yglesia quiero que de su mano
ponga hallí dos Capellanes que cumplan las Memorias que en el
dicho Monasterio se han de dezir e les dé toda la Renta que Ilevava
el dicho convento y no obstante esto es mi voluntad que con toda
vrevedad procure de povlar el dicho Monasterio e no lo haciendo e
impidiendo que se haga según haquí va declarado quiero que por
el mismo caso pierda la Subzesión de este Mayorazgo y de esta
manera vaia hasta que haia subzesor que cumpla todo lo contenido
e declarado en este capítulo porque mi voluntad es que el dicho
Monasterio no esté sin Religiosos en ningun tiempo".

La penúltima cláusula de esta escritura de fundacibn del Mayo-
razgo se refiere al caso en que no hubiere ningún sucesor de todos
los Ilamados por don García Manrrique para hacerse cargo de la
herencia del Mayorazgo y sus bienes; en cuyo supuesto el monas-
terio de nuestra Señora de los Remedios o frailes basilios serían
los herederos del Mayorazgo con condición de no vender, enage-
nar ni empeñar ni disponer de los bienes del mayorazgo ni parte
de ellos sino tenerlos todos juntos bajo las condiciones escritura-
das en la constitución del mayorazgo, con estas otras:

Primera: decir todas las misas y memorias fundadas por don
Garccía Manrrique, su muger poña Leonor y tu tia Doña Constan-
za; segunda: pagar los frutos y rentas del Mayorazgo cuatrocientos
ducados al año y a perpetuidad con los siguientes fines: doscientos
ducados cada año para casar cuatro huérfanas doncellas pobres
naturales e hijas de vecinos de Bárcena o no habiéndolas en dicho
lugar, de los lugares comarcanos a él; a cada una se la había de dar
50 ducados. Si alguna huérfana fuera parienta de Don García Man-
rrique o de sus sucesores serían para tal huértana los dosceinots
ducados, bien para ayuda de su casamiento bien para ser religiosa.
Esto, sin embargo, no podría hacerse dos años arreo cuando alguna
de Ias doncellas pobres fueran hijas de criado de don García Man-
rrique o de sus sucesores; en ese caso debía ser preferida otra, en
igualdad de partes y condiciones morales o de calidad. Tratándose
de hija de hidalgo, e esa tal se le podían dar cienducados, reser-
vando los otros cien para dos doncellas pobres.
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La, última cláusula se refiere también al caso en que el Monas-
terio de nuestra Señora de los Remedios sucediera en el disfrute
de los biens del Mayorazgo por no haber suzesor de los Ilamados
por don García Manrrique. En tal caso los monjes del Monasterio
no debían permitir que en los entierros o sepulturas de los funda-
dores se sepultara persona alguna ni en la capilla del monasterio
en mejor parte y lugar que lo estaban los sepulcros de los fundado-
res, ni se alzara tumba que sobresaliera sobre el suelo, no pudién-
dose borrar los letreros relativos a los nombres de los fundadores
ni a sus sepulcros. Si los religiosos del monasterio faltaban a esto
debían pagar cada año doscientos ducados de pena, cien al Con-
cejo de Bárcena para gastos en él y otros cien a los clérigos del
mismo Lugar.

Con esta escritura de fundación del mayorazgo quedaban anu-
lados las otras que Don García y su Mujer poña Leonor hicierán con-
juntamente ante el escribano Pedro Carrión, el 6 de noviembre de
1596 y la que hizo después el propio Don García en 24 de agosto
de 1599 ante el escribano Juan López Ximenez vecino de Bárcena.

í7)
Lo que había pretendido Don García Manrriaue con la escritu-

ra de fundacibn del Mayorazgo era deiar bien atada su fundación
del Monasterio de nuestra Señora de los Remedios además de su
propia memoria en la sucesión de los Ilamados al Mavorazgo a falta
de hiios. sobrinos y los descendientes de éstos: de forma que am-
bos instituciones se com^lementaran, si los monies basilios por las
circunstancias de no haber s^,cesores que Ilevaran la sanqre de don
García Manrrique de la Veqa en sus venas. hubieran de hacerse
carqo del mavorazqo. no podrían ellos mismos atentar contra el pro-
nósito y voluntad del fundador don García Manrrique ni contra sus
dpberes sacerdotales resoecto de la fundación de misa ŝ v memo-
rias determinadas por don García Manrrique y sU Muqer doña Leo-
nor. ni contra la misma estructura del mayorazgo.

Si nos hemos ocuqado tan largamente del mayorazgo fundado
por don García Manrique de la Veqa no ha sido por otra razón que
para haber de puntualizar la proqia fundación del moñasterio de
nuestra Señora de los Remedios. Nunca el Monasterio estuvo al fren-
te del mayorazgo para sustituir a los sucesores de don García Ma^ri-

7. Real Carta Executoria, folios 113-153.
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rique. AI contrario con el tiempo vino a plaitear con la descendiente
del mismo don García en la persona de doña Josefa Manrique de
la Vega. EI capítulo de este pleito es extenso y ha de ser abordado
en otro estudio. Dicho sea esto para salir al paso de quien creyera
que el monasterio hubo de sentir en algún momento la tentación de
apoderarse d'el mayorazgo ^por no ser demasiad'amente rico y abas-
tado en recursos económicos, pero fue el propio mayorazgo el que
pretendio en^ un momento negarle los recursos económicos que
por obligación le competía. EI monasterio de Barcena fue siempre
relativamente pobre y si en tiempos de Carlos III no hubo de desa-
parecer jurídicamente, sino que se anexionó el de Cuéllar fue porque
de haberse cerrado, toda cuanto tenía hubiera de volver a los des-
cendientes de don García Manrique de la Vega.

Una de las condiciones impuestas por don García Manrique
para la fundación del monasterio fue q'ue los monjes tuvieran la obli-
gación de hacer inventario de todas las cosas que don García Man-
rrique y los sucesivos Patrones del monasterio les dieran: "Para que
en todo tiempo se sepa y entienda el cargo y la obligacibn que el
dicho Monasterio tiene a el dicho Fundador y Patronos de él y que
este dicho Inventario esté en el archivo de el dicho Monasterio
con las demás Escrituras y papeles de la Fundación.

EI P. Fray Rodrigo Camacho Abad del monasterio y el P. Ba-
silio de San Pedro Procurador del mismo, Prior este último que Io
había sido cuando se fundó el convento de nuestra Señora de los
Remedios, en 8 de febrero d'e 1599, ante Juan López Ximenez es-
cribano del Rey en el Lugar d'e Bárcena, a petición del propio Don
García Manrrique, elaboraron un inventario de lo que hasta enton-
ces les había dado el fundador y que dice bien a las claras lo minu-
cioso y exigente que era oomo tal fundador. EI inventario dice asi:

"Los suso dichos Frai Rodrigo Camacho y Frai Basilio de San
Pedro dixeron y confesaron que demás de haverles el dicho Don
García Manrrique de la Vega puesto la casa en forma de monaste-
rio como al presente está haviéndoles puesto en ella las Puertas y
ventanas que tiene con sus zerraduras y Ilaves que tiene e han sido
nezesarias y además de esto hecho la Yglesia y Capilla maior y pues-
to en ella reja e altares e Retablos todo a su costa les ha dado de
las cosas que en esta memoria yrán declaradas que son las siguien-

tes:
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Primeramente confesó el dicho Frai Basilio de San Pedro ha-
ver recivido de el dicho Don García el tiempo que fue Prior lo que
sigue: ocho Almoadas de Estameña habuzeladas con su lana para
las camas de los Religiosos. Doze covertores blancos para las di-
chas camas. Ocho varas de manteles caseros nuevos. Doze servi-
Iletas nuevas. Un artesón de madera. Doze platos y doce Escudillas
de medio vaño. Quatro ollas para guisar. Dos cántaros. Dos jarras
grandes de Talavera y dos vasos de vidrio. Una acha para partir le-
ña. Un relox de Arena. Unos candeleros y un Tixeras de despavilar.
i^os misales nuevos. Un Breviario grande de cámara para el coro.
Una calenda. Dos campanas grandes con que tañir a los oficios y
el coro y otras dos pequeñas para la porteria y refitorio. Una cami-
Ifa de raso colorada e amarillo con Estola y Manípulo guarnezida
con Franjas de Seda. Una alba y Amito y Cíngulo Un cáliz grande
de Plata con su Paterna y un tefetán verde con que se cubre. Una
pila grande de piedra para lavar que está junto al pozo y el dicho
pozo su brocal de piedra tres varas y media de tafetán Leonado.
Dos sábanas para el Altar mayor. Unos corporales guarnecidos con
su Patio y Hijuela y seis purificadores. Un frontal de Silla de Plata
encarnado y Azul con zenefas de Damasco Amarillo. Otro Frontal
de seda aforrado en olandilla encarnada. Ytem un anesde (?) gran-
de de pie guarnecido de Eváno con sus veriles. Una cruz para el
Altar de vidrio guarnecida de Plata escarchada. Dos mesas la una
de pie y la otra de vancos y cadena. Dos arquillas con zerraduras
y ilaves. Dos calderas. Un caldero para agua vendita. Cuatro candi-
les. Dos sartenes. Un quartago de quatro años para servicio de la
casa. Doze cuerpos de libros de debución. Cinco Jergones de An-
jeo. Un Fazistel y un Letril. Ocho Jerjones de Anjeo para las camas.
Seis camas con sus cordeles. Otras dos mantas frazadas. Otras diez
servilletas nuevas. Otras cinco varas de manteles nuevos caseros.
Tres Frontales de telilla Leonada con zenefas de raso amarillo y
flocareda de seda Amarilla. Otros corporales e Hijuela guarnezidos
de cadeneta. Otras quatro sábanas para los Altares. Todo lo qual
confesó el P. Frai Basilio de San Pedro haverlo recivido el tiempo
que fue Prior de el dicho Monasterio y después dixo el P. Frai Ro-
drigo Camacho haver recivido lo que más se sigue siendo Abad.-
Lo primero una cajita para tener el Santísimo Sacramento en el Re-
licario con sustentador para enzima de ella. Otra Alab de lienzo con
su amito y cíngulo. Dos roquetes de lienzo para los Acólitos una ca-
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sulla de raja salmonado y Estola e manípulo guarnezida con tajuelas

amarillas y pasamanillos de seda. Otra casulla de Damasco negro

con Estola e manípulo las Zenefas de Terziopelo lavrado y franjas

de Seda. Una cruz de gajos dorada con su Peana en que se pone.

Una manga cruz de Damasco negro o terciopelo lavrado con fra-

nada seda. Un púlpito de madera. Dos candeleros grandes para el

Altar y para salir a Misa y Prozesiones. Dos vestidos a la Ymagen

uno negro y otro de color y manto de Tafetán vlanco y un velo que

está delante de la Imagen. Cajones para la sacristia con su zerra-

duras y Ilaves y tiradores. Un fazistol grande para el corseo. Una ca-

sulla de telilla Azuf de Seda. Azul y blanco con Estola y Manípulo

y la Zenefa de Damasco colorado con su frajuela de oro para las

costuras y cantos. Otros corporales y Hizuela y Palia guarnecidos

de cadeneta. Dos carrales para vino que harán setenta cántaras.

Una canilla de Jaia entrapada con estola v manipulo Guarnezida de

cadenilla de oro. Tres Frontales de una Tela de la Yndia con zene-

fas de raso amarillo y franjas de seda amarilla. Dos acheros dados

de negro. Quatro vancos que están en la Capilla maior. Dos guar-

da^olvos de los Altares colaterales. Todos los quales dichos vienes

arriva declarados los dichos Padres Frai Rodrigo Camachi y Frai

Rasilio de San Pedro confesaron haver rescivido v lo firmaron de

sus nombres. Ante mí Juan López Ximénez" (8).

Don García de la Vega Manrrique Salazar v Tebes. primer su-
cesor en el mayorazgo fundado por su tio Don García Manrrique
dP la Veqa el 2 de septiembre de 1653. ante el escribano Toribio
Herrero de Bárcena, hizo testametno dejand'o por únicos v universa-
les herederos a don Tomás Manrrique de la Veaa Urea v Mantifla,
su hiio e inmediato sucesor y a doña Isabel Manrrique de la Hoz,
su hiia también, casada con don Antonio Tebes. señor de Villaverde.
Don García el sucesor en el mayorazgo era de 16 años. menor de
25: por eso don García Manrrique de la Veqa Salazar v Tebes le
nombró por curador a su primo don Pedro de Ayala Manrrique co-
reqidor d'e Valladolid.

EI heredero del mayorazgo o sea don Tomás residente en Bár-
cena, siendo mayor de 14 años y menor de 25, por haber tomado
estado y teniendo necesidad de tomar cuenta a su tio doñ Antonio
de Tebes hubo de pedírselas a este que no presentó dificultad al-

8. Real Carta Executoria, folios 170-176v.
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guna para ello. En esa cuenta encontramos varias partidas relativas
al monasterio de nuestra Señora de los Remedios; esas partidas
son las siguientes: "ocheta y ocho reales que se pagaron por el
retejo de la iglesia del convento" (9); otra: "Ytem se reciben en
descargo quinientos veinte y tres reales y veinte y cinco maravedis
que por el memorial por menor pareze se hizo de gasto el dicho
año, de yeso, clabos, madera, teja y ladrillo que se compró para la
puerta de el púlpito vestidor y lienzo para un enzerado y todo fue
para lucimiento de la Capilla maior del convento entregó recibos de
las cantidades gruesas" (10). Añadiendo: "Ytem se recive en des-
cargo setecientos veinte y siete reales que pagó a Julián de Lebn,
Maestro de Alvañeria, vezino de Carrión por el travajo y manifactura
de luzir dicho convento y aliñar un pedazo de tejado" (11). Más
adelante dice también: "Pónese por data mil ochocientos y sesenta
y quatro reales de los caminos y ocupaciones de el Señor don Anto-
nio de ochenta y seis días que se ocupó en hacer arriendos y hasis-
tir a la obra de lucir la Yglesia del Convento" (12).

"Ytem se descargan ciento y nueve reales y doze maravedís
que tubo de costa el dicho año en Herrera una Ynformación que se
hizo para que se pueda lucir la Yglesia de el convento y Testimonio
de cómo no hubo quien arrendara las tierras el dicho año y valías
de el pan" (13).

A don Tomás Manrrique de la Vega Urea y Mantilla sucedió en
el mayorazgo y patronato del convento y monasterio de n^iestra Se-
ñora de los Remedios su hiio don García Manrrique de la Ve ĉta Sa-
lazar y Danzo. Esto fue en 1775. Se nos ha conservado el acta de
toma de posesión del patronato del monasterio de nuestra Señora
de los Remedios, pieza que creemos interesante dar a conocer al
lector v que dice así:

"Bárcena. Año de 1775. Autos y posesión d3da a Don García

Manrripue de la Veqa Salazar v Danzo vecino del luaar de Varaio-

ces, de los mayorazqos que en este Luaar de Bárcena fundó Don

García Manrrique de la Veqa, vecino que fue de PI.-P^cociñn del

Monasterio. Luego inmediatamente su merced dicho Señor Alcalde

9. Real Carta Execut^ria, fniio 205.
10. Real Carta Executoria, folio 206v.
11. Real Carta Executoria, folio 207.
12. Real Carta Executoria, folio 207.
13. Real Carta Executoria, folio 217.
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en seguimiento de la dicha posesión y por ante mí el escribano y
con la asistencia y compañía de las personas y testigos expresados

en la diligencia antecedente puso a el referido Don García Manrri-

que de la Vega Salazar y Danzo a la entrada y portería de el monas-

terio de nuestra Señora de los Remedios orden de nuestro Padre

San Basilio sito en este dicho lugar para efecto de darle y entrarle

en posesión de el patronato de el dicho Monasterio que !;orrespon-

de y pertenece a el expresado Mayoradgo, y estando en dicho sitio

luego yncontinenti vajó a dicha portería el reverendo Padre Don Ma-

nuel Abad, Abad de dicho monasterio y dió posesión en él de el

citado Patronato, y en señal de ella el suso dicho paseó dicho Mo-

nastrio y sus claustros y entró en la Yglesia de él y en su capilla

maior hizo oración, tomó asiento en su silla y lugar correspondien-

te e hizo otros actos que acreditaron la verdadera posesión hasta

ponerse a las puertas principales de la referida Yglesia en cuio si-

tio y en todos los demás referidos dicho reverendo Padre Abad en

nombre de su comunidad le amparó en la notada posesiór. y confe-
só por Patrono de el referido su monasterio a el consavido Dn. Gar-
cía Manrrique de la Vega Salazar y Danzo, y mandó dicho Padre

Abad se le tuviese por tal y se le acudiese con todas las franquezas

y libertades y demás regalías que como tal Patrón le son devidas

y conzedidas en la fundazión de dicho Monasterio; en cuios térmi-
nos el expresado Dn. García cumpliendo con lo que se le mandó

en la condizión veinte y seis de la fundación de dicho Mayorazgo,

y a presencia de los referidos Dn. Santiago Merial, Beneficiario de
la Villa de Villavega, Dn. Andrés González, Dn. Ysidoro Fernández

que lo son de este Lugar de Bárcena, Froylán Provedo Medina, Pe-

dro de el Olmo vecinos de él, Joachín García su residente y ziru-

jano titular y Vizente Castrillo Calbo, natural de la Villa Sarrazino
de su merindad de mí el escrivano entregó a dicho Reverendo Pa-

dre Abad una escritura de obligazión por la que parece obligado

dicho Dn. García a guardar y cumplir todas cláusulas y condiziones

de la zitada fundazión de Mayoradgo por mi testimonio y en este

mismo día la que recivió dicho Padre Abad para custodiarla en el
archibo de papeles de dicho Mayorazgo a cuio fin se pidió así por

dicho Padre Abad como por el enunziado Dn. García testimonio con

ynserzión desta diligencia y demás actos de posesión echos por el

suso dicho de el recordado Mayoradgo, y se mandó por su merced

que por respeto haver tomádo posesión y dándosele dicha pose-
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sión quieta y pazificamente, sin contradizión de persona alguna se
le diesen por mí dicho escrivano los testimonios que piden auténti-
cos y en pública forma que tengan fee y para que conste y obre los
efectos que aya lugar lo firmó su merced y Reverendo Padre Abad
con el dicho Dn. García Manrrique y demás asistentes a esta dili-
genzia de que yo el escrivano doy fee y firmé. Thomás Gutiérrez -
Vizente Castrillo Calbo - Pedro del Olmo - Dn. Isidoro Fernán-
dez - Dn. García Manrrique de la Vega - Froylán Provedo Medi-
na - Dn. Andrés González - Dn. Manuel Abad, Abad Joachin Gar-
cia Dn. Santiago Merial - Ante mí Antonio Revuelta y Cayón" (14).

De los precedentes documentos aparece claro que entre el fun-

dador del monasterio de nuestra Señora de los Remedios y sus su-

cesores y los monjes de San Basilio hasta finales del siglo XVIII no

surgieron motivos de desacuerdo, sino que patronos y comunidad

basiliana se Ilevaron amistosamente sin quejas mutuas ni acusacio-

nes de incumplimiento de las cláusulas de la escritura de fundación.
Indudablemente el monasterio con sus diez monjes no podía vivir

ni mantenerse con lo que don García Manrrique de la Veqa les dio

para ayuda de su sostenimiento. Los cincuenta ducados que les dio

en dinero anualmente, el trigo y el vino, con el paso de los tiempos

fue desvalorizándose como la moneda que siglo y medio después

de la fundación ya no representaba lo que a finales del siglo XVI.

Por eso los monjes de nuestra Señora de los Remedios pidieron y

consiguieron de la superioridad eclesiástica se redujeran el número

de misas a que estaba obligados por la fundación. Esta fue la cau-

sa principal del pleito que surgió entre la casa patronal o sucesores

de don García Manrrique de la Vega y el monasterio basiliano ya a

finales del siglo XVIII. Este pleito merece capítulo aparte (15).

Valencia, diciembre de 1977

14. Archivo Histórico Provincial de Palencia, Legajo 2.280, folios 358-568.
15. A. Ben:o y Duran, Pleito enre el Monaserio basiiano de Nuestra Señora de

los Remedios y Doña Josefa Manrique de la Vega: en la Revisa Yermo, vol. 16.
4G-77; EI Paualr ( Madrid).





Yacimientos en la margen izquierda
de Palencia:

Aportación a la carta arqueológica
del Río Carrión,

entre Saldaña y la Serna

Por Javier Cortes y Domlciano Ríos





Habiéndose iniciado los trabajos de ejecución de la Carta Ar-
queológica de Palencia por la Secretaria de la "Institución Tello Té-
Ilez de Meneses" de la Diputación Provincial de Palencia, Doña
M.^ Valentina Calleja, junto con un grupo de colaboradores, quere-
mos presentar esta aportación nuestra a esa importante tarea, tan

necesaria en tiempos de nuevas técnicas agrícolas que acabarán
con toda una serie de yacimientos arqueológicos provinciales.

EI rastreo intensivo de las tierras de la margen izquierda del río
Carrión en su curso medio, entre Saldaña -núcleo urbano en épo-
ca romana con el nombre de "Saldania"- y el pueblo de La Serna
-a pocos Kms. de Carrión de los Condes, que es la antigua "Laco-
briga" del Itinerario de Antonino Caracalla- ha dado lugar al des-
cubrimiento de una serie de yacimientos arqueológicos, principal-
mente romanos y en segundo término alto-medievales y de otras

culturas, que estudiaremos a continuación.
Estamos seguros de que sucedería lo mismo si se mirase de-

tenidamente cualquier otro lugar de la provincia, al menos junto a
ríos de cierto caudal, y no solamente en Palencia, sino en toda la
Meseta Norte, sobre todo en lo que se refiere a establecimientos de
época romana.

La Doctora García Merino alude a la falta de yacimientos roma-
nos en la cuenca del río Carrión ( 1) y sugiere que la causa de ello
es la falta de prospecciones. Este caso concreto que ofrecemos así
lo demuestra.

EI río Carrión en este tramo que se estudia, presenta una vega
amplia, siempre en su margen derecha, y unas empinadas cárcavas,

(1) C. GARCIA MERINO, "Población y pobinn-,i^nto en I-lispania Romana. ^I
Conventus Cluniensis", Valladolid, 1975, pág. 277.
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que va lamiendo el río, a lo largo de casi toda la margen izquierda.
Sobre estas cárcavas se extiende una Ilanura de anchura desigual
regada por algunas arroyos y pequeños ríos -por ej. el Valdecuria-
da y^ el Ucieza- donde se han asentado los establecimientos ro-
manos.

La razón de su asentamiento junto al río Carrión pero a bas-
tante altura sobre él es, evidentemente, el estar a salvo de las ave-
nidas de un río relativamente caudaloso; y, por el contrario, no hay
que buscar hábitats romanos en la margen derecha, al menos has-
ta unos 2 Kms. de distancia del cauce, pues esa zona estaba sujeta
a encharcamientos invernales debido a la abundancia de caudal.
Pasada, sin embargo, esa distancia prudencial, vuelven a presen-
tarse las ruinas de "villas" -p. ej., Pedrosa de la Vega, ya a salvo
de inundaciones- y es de esperar que en lo sucesivo sigan descu-
briéndose en esta zona.

1) La vía romana.

Un camino, en trance inminente de perderse, une estos yaci-

mientos, y, a nuestro juicio, es una evidente vía romana, no tanto

quizá por sus características, sino más bien por el hecho de ir unien-

do poblados. Como se ha usado en algunos sectores hasta hace

dos o tres años, en que la Concentración Parcelaria le ha suprimido,

ha sufrida importantes modificaciones a lo largo de los siglos; pero

hay tramos en los que se ve con bastante evidencia. No existen res-

tos de calzada o pavimentación, ni obras de fábrica. EI camino, den-

tro de su mal estado, tiene los alineamientos característicos de las

vías romanas (2) y movimientos de tierra de cierta entidad.

Otra particularidad que anotamos es la de ir casi siempre a una
cierta hondura, como excavado en el terreno, aunque pase por la-
deras o altos; esta cualidad le ha convertido en arroyo en diversos
puntos, sobre todo en parajes bajos.

Además, siguiendo a pie su trazado, no dejamos de encontrar
a lo largo de toda la vía pequeños fragmentos de tegula. Este he-
chos, que puede parecer sorprendente a primera vista, nos lo expli-

(2) J. A. ABASOLO, "Comunicaciones de la época romana en la provincia
de Burgos", Burgos, 1975, pág. 26. Hemos consultado al Dr. Abásolo sobre este
tema, y, después de acompañarnos a ver la posible vía, estuvo de acuerdo con
nosotros, basándose, sobre todo, en los yacimientos romanos adjuntos, como he-
mos indicado.
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camos de esta forma: el acarreo de las tegulas a lo largo de los si-
glos ha dejado sus huellas en la vía, por piezas caídas, etc., y pen-
samos que el acarreo haya sido particularmente intenso en la Alta
Edad Media, en época de extremada pobreza. Como elemento cons-
tructivo reaprovechable, evidentemente las tegulas procedentes de
los derrumbamientos de las grandes villas eran un material ideal. Es-
te hecho explicaría, además, la presencia de tegulas en los yacimien-
tos altomedievales, aparte de que no es una simple suposición: en
las ruinas del castillo de Saldaña se ven tegulas empotradas en la
masa del mortero medieval; y el saqueo de tumbas romanas con
revestimiento de ladrillo se debe principalmente al reaprovecha-
miento de este material, sin interesar el posible ajuar funerario.

2) Descripción de la vía y de los yacirniantos

Describiremos la vía de Norte a Sur, empezardo por el úl#imo
tramo que se puede reconocer de ella, al Este del yacimiento n.° 3
(ver plano). En este lugar se pierde definitivamente y no sabemos
con certeza qué camino seguiría. Parece lógico que haya de con-
ducir al poblado romano de "Saldania", además de pasar cerca de
la villa romana de Relea. Desde la Saldaña actual af despoblado
romano, al Norte, quedan restos de calzada. Está perdido, pues, el
tramo entre Saldaña y el yacimiento n.° 3.

EI paso de la vía por la villa romana de Relea tampoco se pue-
de conjeturar hoy día, pero lo que parece fácil es su continuación
hacia el Norte siguiendo un camino carretero actual, pues a 1 Km.
al Norte de Villalafuente pasa junto a una ruina medieval de poca
entidad (n.° 1), San Cristóbal, posiblemente ermita dedicada a este
Santo, con restos de tégulas romanas.

La villa romana de Relea (n.° 2) se encuentra medio kilómetro
al Norte del actual pueblo de Relea, en la margen derecha del río
Valdeperal, entre este y la carretera de Saldaña a Relea. Ocupa un
espacio poco extenso, y se ve poco material arqueológico en super-
cie; hay restos de un horno cerámico que seguramente se conserve
bastante bien bajo la tierra.

Siguiendo hacia el Sur y en el punto en que comenzamos la
descripción de la vía, existe un pequeño alto estratégico (n.° 3) jun-
to a la bajada a la vega del Carrión de la carretera de Osorno a Sal-
daña. En este alto se encuentran algunos restos de'cerámica común
romana, sin otra clase de elementos arqueológicos como puedan

^
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ser tégulas o restos de construcción. En este mismo lugar un vecino
de Relea recogió hace unos años un hacha de piedra pulimentada.

Volviendo a la vía y poco más al Sur, encontramos otra peque-
ña ruina (n.° 4) con teja y cerámica medievales, entre la vía y el
río Carrión, en un alto. EI pago se Ilama San Pedro y no se ve en él
ningún resto romano. La vía Ileva desde aquí y hacia el Sur el su-
jestivo nombre de Carrejudíos. Se sigue perfectamente su trazado
hasta la villa romana de Velillas del Duque.

Siguiendo hacia el Sur, esta vez al Oriente de la vía y a poco más
de 500 mts. de ella, encontramos un' nuevo yacimiento (n.° 5). Está
junto a un camino de Concentración Parcelaria y muy cerca del
arroyo de Corñón y se trata de restos de un alfar, con abundancia
de tégulas, algún enterramiento altomedieval y restos muy escasos
-dos o tres pequeños fragmentos- de sigillata lisa, todavía de bue-
na época, anteriores al siglo IV. Es difícil conjeturar ante qué tipo
de hábitat romano^ nos encontramos, pues parece excesivamente pe-
queño para una villa rústica; quizá sea únicamente lo dicho antes:
un alfar aislado. EI pago se Ilama Fuente de San Esteban, y por Ios
enterramientos es de suponer haya habido allí una ermita.

A la altura del pueblo actual de Velillas del Duque la vía pasa
junto a una villa romana (n.° 6). Esta ruina, de mediano tamaño,
ofrece poca cerámica, de cronología tardía por lo visto hasta ahora.
Hay constancia, por relatos de vecinos de Velillas, de la existencia
de hipocaustos con arcos de ladrillo, hoy destruídos. EI pago se Ila-
ma Las Quintanas.

Una vez rebasada la villa la vía cruza el arroyo de Cornón, per-
diéndose a continuación para volver a surgir a poco más de 1 Km.

Unos 200 mts. al Este del cruce de la vía sobre el arroyo de
Cornón hay un nuevo yacimiento arqueológico (n.° 7) con abun-
dante teja curva medieval y alguna tégula. No descartamos que sea
la necrópolis de la inmediata villa, pues tradiciones confusas rela-
cionen este lugar con Santa María Magdalena, quizás indicando al-

gún santuario antiguo.
Tres kilómetros al Este del tramo perdido de la vía hay otra vi-

Ila romana (n ° 8), la de Quintanilla de Onsoña, yacimiento pequeño

y, por la poca sigillata que se ve, del Bajo Imperio muy avanzado.
Está en la margen izquierda del río Valdeperal, frente al pueblo ac-
tual de Quintanilla, en el pago de las Quintanas. Junto a la ruina
hay una fuente, muy reformada hace unos años, cubierta con bóve-
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da de lad'rillo de medio cañón semienterrada. No descartamos la
posibilidad de que esta obra sea romana, aunque comprendemos
la dificultad de que se haya conservado; pero no hay que olvidar
que la etimología de Onsoña se relaciona evidentemente con fons,
fuente, y estos pueblos son fundaciones normalmente altomedieva-
les -siglos IX al XI- en los que ya Ilamó la atención una fuente,
hasta el punto de dar nombre al nuevo poblado.

Un camino, que creemos de trazado romano, une la villa roma-
na de Quintanilla d'e Onsoña con el yacimiento de La Serranilla
(n.° 9). Se conserva en algunos tramos y en otros la Concentración
Parcelaria lo ha convertido en arroyo. A media distancia entre am-
bos yacimientos, en el tramo mejor conservado del camino y junto
al alto Ilamado La Loma (n.° 14) encontramos un molde de piedra
para fundir hachas planas de bronce, por una de sus caras; en la
opuesta el molde sirve para fundir punzones.

Dos kilómetros al Sur de la villa romana de Velillas del Du-
que hay un nuevo yacimiento arqueológico. En este lugar (n.° 9),
pago titulado La Serranilla, término municipal de Quintanilla de On-
soña, nos avisó D. Pablo Merino que arand'o, hace ya bastantes
años, había sacado a la superficie un recipiente de cerámica entero.
AI vaciarlo vieron en su interior una pulsera y cuentas de collar, en-
tre ceniza. Se trataba, indudablemente, del ajuar funerario de una
sepultura, que, en principio, imaginamos sería de incineración. Sin
embargo, al mostrarnos el dueño de la finca, D. Demetrio Gutiérrez,
el lugar exacto del hallazgo -advirtiéndonos que el hecho referido
por D. Pablo Merino sucedió más de una vez- vimos un gran frag-
mento de tégula y algún ínfimo resto de cerámica basta y sigi-
Ilata tardía, lo que nos hizo pensar que se trata de una necrópolis
del Bajo Imperio, con sepulturas d'e inhumación. Se encuentra en
un pequeño alto, junto a un camino actual de Concentración, muy
cerca del río Carrión.

Estuvimos buscando el poblado -lógicamente "villa" o"vi-
cus"- al que pertenece la necrópolis y no encontramos signos evi-
dentes de él. Pero al advertir a unos 100 mts. al NW. alguna man-
cha de ceniza con sigillata ^scasísima- y algún fragmento de
tégula, pensamos que el poblado se asentó allí, junto al río, en una
ladera orientada al saliente; el río, en el transcurso de los siglos,
ha ido erosionando este lugar y posiblemente se ha Ilevado la ma-

yoria del yacimiento.
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Siguiendo la vía siempre hacia el Sur y una vez pasado el arro-
yo que corre por el fondo d'el vallejo donde está el yacimiento ante-
rior, se encuentran los tramos mejor conservados del camino.

A unos 700 mts. de la Serranilla, en el pago de Relobón (n.° 10),
término de Villaproviano, al roturar un linderón -terreno sin labrar
entre dos fincas, generalmente con fuerte pendiente- se ha des-
cubierto una mancha de ceniza con cerámicas de la Primera Edad
del Hierro. Se trata, posiblemente, de un fondo de cabaña, y el para-
je es un pequeño cerro, -siempre entre la vía romana y el río Ca-
rrión- en cuya ladera Este se asienta la cabaña. No se ve, de mo-
mento, ningún indicio arqueológico más; pero creemos existirá allí
un poblado perteneciente a esa cultura.

Siguiendo hacia el Sur, en el pago de la Nevera, término muni-
cipal de Villaproviano, la vía pasa junto a un alto cerro (n.^^ 11), el
más elevado de todos los que están junto a la vía, en cuya cima se
asentó un importante poblado altomedieval. En las laderas hay ce-
nizales con abundane cerámica. toda ella medieval, sin rastro de
otras culturas. Sin embargo, en lo alto del cerro encontramos bas-
tantes fragmentos de tégula, que se extienden también por el inicio
de las laderas. Los potentes arados modernos están sacando nu-
merosos enterramientos altomedievales, no sólo en el centro del ce-
rro, sino algunos en la ladera NW, con fragmentos de sarcófagos
de piedra. Pensamos se trata de la iglesia del poblado y cementerio
adjunto. La presencia de las tégulas puede explicarse como mate-
rial reaprovechado de la próxima villa romana de La Serna, a muy
poca distancia. Este punto de La Nevera es un lugar fuertemente es-
tratégico, con fáciles condiciones naturales de defensa. EI tramo
de la vía que pasa junto a él se ve con claridad.

Cerca de 1 Km. al Sur y en el pago titulado Los Moros, térmi-
no municipal de La Serna, se encuentra una villa romana (n.° 12)
al W de la vía y junto a ella. Se asienta en una suave ladera orien-
tada hacia el Poniente y el Norte, sobre el río Carrión; este ha ido
socavando el extremo occidental del yacimiento y en el corte de la
cárcava se ven grandes manchas de ceniza con cerámica, estucos
y numerosos fragmentos de teja plana y curva.

Esta villa romana de La Serna es, sin duda alguna, la de mayor
importancia entre todas las aquí señaladas. Aparte su gran exten-
sión, se ven en superficie numerosas teselas, unas de 1,5 cros. de
lado, blancas y negras, y otras bastante más pequeñas, como de
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0,5 cros. de lado, de mármol rojo. Mucha sigillata en superficie, cu-
ya cronología abarca desde el siglo I al V. Fragmentos de estuco,
con decoración generalmente de rayas de diversos colores. Un frag-
mento de laja de mármol amarillo, posiblemente de revestimiento de
parades y otros materiales varios que estudiaremos más adelante.

AI NW. de la villa, a media altura en la ladera sobre el río Ca-
rrión, hay una fuente revestida con gruesos cantos de río, que con-
sideramos obra romana y que nos recuerda extraordinariamente a
la fuente de la villa romana de Hontoria de Cerrato (Palencia), tam-
bién a media ladera, esta vez sobre el río Pisuerga.

Finalmente anotamos otra villa romana 2,5 Kms. al Este de la
vía, cerca del pueblo de Villaproviano, en un paraje dominante so-
bre el río Valdecuriada, en el pago Ilamado Los Melgares (n.° 13).
Es, por lo poco visto hasta ahora, una villa de regular extensión, con
vida en todo el siglo II y III sin verse, de momento, cerámicas del
Bajo Imperio. Hay gran cantidad' de imbrex y tégulas en superficie,
una de ellas sellada, lo que en nuestra región le da una datación
antigua. Nos hablan en el pueblo de descubrimientos de arcos de
ladrillo en ella, sin duda pertenecientes a hipocaustos.

3) Los materiales (3).

Estudiaremos a continuación el material más significativo de al-

gunos de los yacimientos.

(3) Para el estudio de la terra sigillata se ha empleado la siguiente biblio-
grafía aue se cita en forma abreviada.

G. ^FLIRF^ DF C^cTRn, "(^^Irr,r^^n ^^n.^Pnlh^^^a rlnn Fn^anin Mrrino de TiP-
rra c^e Camo^s". León 1975, cit. DEI_IBFS. "Tierra de Camoos".

F. FUIDIO, "Carpetania Romana", Madrid 1934, cit. FUIDIO, "Carpetania Roma-
na".

T. GARABITO Y M" ESTFR SC^IOVFRA. "Terra si4illata hisoanica de Trici^, III,
formas decoradas", Studia Archaeologica n° 43, Valladolid 1976, cit. GARABITO -
SOLOVER^. "Tricio, fo^-mac decoradas".

T. GARABITO y M° ESTER SOLOVERA. "Nuevos moldes del alfar de Tricio"
B.S.A.A.. Valladolid 1976, tomo XLII, cit. GARABITO-SOLOVERA, "Moldes Tricio".
M. A. ME7.OUIR17_ DE CATALAN, "Terra Sigillata Hispanica", Valencia 1J61, cit.
MEZOUIRIZ. T.S.H.

G. NIETO GALLO, "EI Oppidum de Iruña", Vitoria 1958, cit. NIETO, "Iruña".
P. DE PALOL y J. CORTES, "La villa romana de La Olmeda", ncta Arqueoló-

gica Hispánica, Madrid 1974, cit. PALOL-CORTES, "Pedrosa".
M. RIBAS BELTRAN, "La villa romana de Torre Llauder", Noticiario Arqueoló-

gico Hispánico, Arqueología 1, Madrid 1972, cit. RIBAS, "Torre Llauder".
M. V. ROMERO, "Vasos de Terra Siglllata Hispánica de las formas Drag. 29

y 30 de Numancia", B.S.A.A., Valladolid 1976, cit. ROMERO, "T. s. h. de Numancia".
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Villa romana de Relea (Yacimiento n.° 2).

-Los tres; fragmentos de terra sigillata que ofrecemos, con pas-
tas idénticas, blandas y mal cocidas, y barnices claros muy perdi-
dos, son, seguramente, de forma 37 tardía y tienen las decoraciones
t^picas del siglo IV, en un estilo todavía derivado de las decoracio-
nes antiguas (Mezquiriz, T.S.H., Tomo I, pags. 116 y 117), pero que
se han alejado ya un poco de los primeros vasos de este tipo. Pen-
Gamos les va una cronología de mediados del siglo IV.

-Llave de hierro. EI elemento en forma de rastrillo conserva
dos dientes, faltándole el del extremo. EI elemento recto, unido al
rastrillo con bisagra, está entero. Conservación regular. Son piezas
frecuentes en las villas de la Meseta Norte. Una muy semejante en
Iruña. (4).

Medidas: la parte recta mide 22 cros. de largo por 2 cros. de
ancho máximo en el extremo. EI elemento en forma de rastrillo mi-
de 8 cros. de largo en la parte de los dientes y 9,5 cros. en la parte
unida a la bisagra. La parte de los dientes tiene 4,5 cros. de an-
ch u ra.

-Pequeño bronce.
anverso: perdido.
reverso: soldados con el lábaro.

Este tema de Gloria Exercitus del reverso es frecuente, sobre
todo en época de los hijos de Constantino I.

Villa romana de Velillas del Duque (yacimiento n.° 6).
-Terra sigillata.
1) Borde de patera de T.S.H.T. de forma 4 de Palol ( PALOL-

CORTES, "Pedrosa", pág. 124, fig. 37), con barniz perdido. Siglos
IV-V.

2) Fragmento de vaso de forma 37 tardía, con barniz rojo cla-
ro. Paralelos en Corella (MEZQUIRIZ, "T.S.H.", Tomo II, lám. 185,
17 y lám. 188, 101) y en yacimientos del Bajo Imperio. Fechable en
la primera mitad del siglo IV.

3) Fragmento de vaso de forma 37 tardía con barniz claro y
decoración de círculos concéntricos. La misma fecha que el frag-

mento anterior.

(4) G. NIETO GALLO, " EI Oppidum de Iruña", Vitoria 1958, pág. 15, fig. 122/3.
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4) Borde de un vaso de T.S.H.T. de forma 9 de Palol (PALOL-
CORTES, "Pedrosa", pág. 132, fig. 38, n.° 75 y 76) con pasta dura
y barniz bien conservado. Lleva decoracibn estampada, posiblemen-
te VVV enlazadas. Siglo IV.

Villa romana de Quintanilla de Onsoña (yacimiento n.° 8).

-Tres fragmentos de platos de T.S.H.T., con barriices color
rojo claro, de buena calidad. Entre los fragmentos de sigillata de la
villa, poco abundantes, hay gran proporción de platos. Fechables
en el siglo V.

-Pequeño bronce^ de Constancio II.
anverso: busto del emperador e inscripción DN CONSTAN-

TIVS P F AVG.
reverso: jinete caido e inscripción FEL TEMP REPARATIO.

En el exergo, FPLC ?. Conservación buena. Cohen, pág. 446, var. 44.

Villa romana de La Serna (yacimiento n.° 12).

-Terra sigillata. a) Formas decoradas:
1) Fragmento de vaso de forma 30 con figura incompleta de

sátiro. Muy buen barniz y buen modelado de la figura humana. Pun-
zón testiguado únicamente en Tricio (GARABITO - SOLOVERA, "Tri-
cio, formas decoradas", fig. 1, n.° 5, pág. 15), aunque la figura de
nuestro fragmento parece ejecutada con mayor cuidado. Segunda
mitad del siglo I.

2) Fragmento de vaso de forma 29 con barniz rojo oscuro bri-
Ilante. Decoración metopada en dos zonas: de la superior se con-
serva una roseta flanquead'a por 3 líneas verticales onduladas. La
inferior tiene círculos concéntricos separados por una línea vertical
ondulada. Entre ambas zonas de decoración y bajo la inferior, dos
líneas en relieve. Fechable a finales del siglo I. Vemos una decora-
ción idéntica a la de la zona superior en un vaso de forma 29 - 37
procedente Valderas (León) (DELIBES, "Tierra de Campos", pág.
164, fig. 43). Este tipo de decoración es frecuente en vasos de for-
ma 29 (ROMERO, "T. s. h. de Numancia", pág. 109, lám. VIII, n.° 53).

3) Fragmento de vaso de forma 29-37 con decoración meto-
pada dividida en dos zonas. Separación entre metopas consistente
en una línea vertical en espiguilla flanqueada por tres líneas ondu-
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ladas. En la zona inferior se distingue parte de la figura de un perro.
Los paralelos en las metopas son numerosísimos y se encuentran
en toda España. Finales del siglo I.

4) Fragmento que comprende una pequeña parte de la de-
coración inferior de un vaso de forma 37. En él, cabeza de guerrero
con cimera. Barniz de poco brillo y algo saltado en la figura. Tema
poco frecuente en la sigillata hispánica: sólo encontramos parale-
los en Carabanchel (Madrid) (FUIDIO, "Carpetania romana", pág.
109 y lám. LXII) y en Mataró (RIBAS, "Torre Llauder", fig. 38, n° 3),
en ambos casos con la figura del guerrero completa con escudo y
arma corta. Nos parece le conviene más una cronología de princi-
pios del siglo II que de finales del I.

5) Fragmento de vaso de forma indeterminada en el que se
aprecia, junto al comienzo del borde, un motivo vertical en espigui-
Ila, seguramente parte de una decoración metopada, y una línea
horizontal de perlitas. Paralelos en Numancia (MEZQUIRIZ, "T.S.H.",
Tomo II, lám. 239, 8, 20, 22), Juliobriga (íd., lám. 212, 10 y 11), Ta-
rragona (íd., lám. 276, 41) y Mérida (íd., lám. 286, 25). Fechable a
finales del siglo I.

6) Fragmento de vaso de forma indeterminada, con decora-
ción de metopas. Decoración frecuente en vasos de forma 29 y 30,
como en Juliobriga (MEZQUIRIZ, "T.S.H.", Tomo II, lám. 214, 27),
Palencia (íd., lám. 229, 1), Numancia (íd., lám. 240, 17), Almendra-
lejo (íd., lám. 271, 1) y sobre todo en grandes vasos de forma 37
con borde de almendra curvado hacia el interior, como en Mallén
(íd., lám. 161, 34), Juliobriga (íd., lám. 215, 59, lám. 216, 76 y 82),
Palencia (íd., lám. 232, 13), Numancia (íd., lám. 250, 59, lám. 253,
96), Ampurias (íd., lám. 267, 59, lám. 26p, 94), Tarragona (íd., lám.
275, ?5), Mérida (íd., lám. 287, 32). Fechable en la segunda mitad
del siglo I y primera del II.

7) Fragmento de vaso de forma posiblemente 29-37. Barniz
brillante, irregularmente aplicado. EI fragmento comprende el borde
y dos motivos vegetales de la parte superior de la decoración: el
de la izquierda tiene numerosos paralelos en la T.S.H., p. ej. en Lié-
dena (MEZQUIRIZ, "T.S.H."., Tomo II, lám. 83, 1.170), Palencia (íd.,
lám. 84, 1.236), etc., y el otro es un motivo idéntico al de un vaso
de Saelices de Mayorga, de la colección Merino (DELIBES, "Tierra
de Campos", pág. 201, fig. 56, 1).
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8) Fragmento de vaso de forma indeterminada, con la cabe-
za de un ciervo, ya junto al inicio del borde. Figura poco cuidada
y buen barniz, algo saltado en el anverso. Siglo II.

9) Fragmento de vaso de forma indeterminada con parte de
un friso horizontal de rosetas entre líneas horizontales en relieve.
Paralelos en Juliobriga (MEZUIRIZ, "T.S.H.", Tomo II, lám. 121, 2.457,
2.459, 2.460) y Bronchales (íd., lám. 11, 2.456).

10) Fragmento de vaso de forma 37 con barniz oscuro bri-
Ilante y bien conservado. Se aprecia la zona inferior de decoración:
sobre dos líneas horizontales en relieve, círculos concéntricos de
trazo discontínuo separados por motivos vegetales que bien pudie-
ran ser el extremo de motivos verticales del estilo de los reseñados
por Mezquíriz en Mérida y Pamplona (MEZQUIRIZ, "T.S.H.", Tomo
II, lám. 109, 2.061 2.062, 2.072). También encontramos un motivo
idéntico a este en un molde de T^ricio para vasos de forma 37 (GA-
RABITO - SOLOVERA, "Moldes Tricio", pág. 560, fig. 5).

11) Fragmento de vaso de forma 37 con barniz rojo claro. En
la zona superior de decoración hay cabras encerradas en doble cír-
culo, separados estos por motivos verticales sencillos, muy corrien-
tes en la S.H. De la zona inferior de decoración -que está separa-
da de la anterior por dos líneas en relieve- sólo se aprecia un cír-
culo de tamaño grande y un motivo vegetal junto al círculo, idénti-
co al de nuestro fragmento n.° 7.

12) Fragmento de vaso de forma 37 con un motivo vegetal
encerrado en doble círculo ondulado. Barniz brillante, algo saltado
en la decoración. Paralelos abundantes en toda España. (MEZQU!-
RIZ, "T.S.H.", Tomo II, lám. 91).

13), 14), 15), 16), 17), 18) y 19) Fragmentos de vasos de for-
ma 37 con decoración de círculos. Destaca el n.^^ 13 por la calidad
del barniz, rojo claro muy brillante, el mejor encontrado en la villa
de La Serna. Todos estos fragmentos son datables en el siglo II y
primera mitad del III.

20) Fragmento de vaso de forma 37 con pasta deficiente y
barniz claro, muy saltado. Decoración de círculos y rosetas, mal
impresas. Fechable en el siglo III.

21) y 22) Fragmentos de vasos de forma posbilemente 37 tar-
día con pasta grosera y barniz perddio. Decoraciones típicas del si-

glo IV.
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23) Fragmento de vaso de forma seguramente 37 tardía con
pasta de mala calidad y barníz marrón oscuro, algo perdido. Si-
glo IV.

24) Fragmento de un vaso decorado de gran tamaño, con la
pasta muy erosionada y barniz perdido. Se aprecia que tuvo zonas
decoradas, pero la decoración está perdida, aunque dentro de las
usuales en el siglo IV.

25) Fragmento de vaso de forma indeterminada, seguramen-
te 37 tardía, con pasta blanda y barniz perdido. Siglo IV.

26) Fragmento de vaso de forma 37 tardía, con reborde. Bar-
niz perdido. No alcanza a verse la decoración. Siglo IV.

27) Fragmento de vaso de forma probablemente 37 tardía con
barniz marrón oscuro, negruzco. Decoración de grandes círculos de
esp,iguilla. Segunda mitad del siglo IV y siglo V.

b) Formas lisas.
28) Perfil completo de vaso de forma 8, con barniz rojo os-

curo bien conservado. Siglo II.
9) Fragmento de vaso de forma 8, con reborde. Barniz claro.

Fechable en el siglo III.
30) Fragmento de vaso de forma 8 con el grafito FLAVI... Si-

glo II.
31) Fragmento de vaso de forma indeterminada, posiblemen-

te 8, en el que se ve el final de un grafito de lectura dudosa, posi-
blemnte... ILIO.

32) Fragmento de vaso de forma 8. Barniz claro, de poca con-
sistencia. Se lee el final de un grafito, posiblemente ...ENA, con la
E arcaica. Siglos II - III.

33) Borde de forma 15-17 con buen barniz. Siglo II.
34) Fragmento de vaso de forma 15-17 muy semejante al ar,-

terior.
35) Fragmento de vaso de forma 15-17, con barníz claro y mol-

dura interior poco marcada. Siglo III.

36) Fragmento de vaso de forma 15-17 con pasta mala y bar-
niz naranja claro. Fechable a fines del siglo III o más bien en la 1.°
mitad del IV.

37) Fragmento de vaso de forma 35 con barniz oscuro brillan-

te, bastante saltado. Decoración de barbotina. Primera mitad del
siglo II.
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38) Fragmento de vaso de forma 44. Barniz brillante. Siglos

39) Fragmento de vaso de forma hispánica 2 de Mezquíriz,
notable^ por su escasez en las villas de la Meseta Norte. Por la cali-
dad de pasta y barniz se le puede fechar en el siglo II.

40), 41) y 42) Fragmentos de vasos de forma 37 tardía deco-
rados con ruedecilla. EI n.° 42 tiene barniz color naranja claro. Fe-
chables en la segunda mitad del siglo III y primera del IV.

43) Fragmento de vaso de forma indeterminada, posiblemen-
te una jarra, con barniz rojo claro mal aplicado. No anterior al si-
glo III.

44) Fragmento de vaso de forma indeterminada -de todas
formas muy extraña- con características semejantes al fragmento
anterior. Idéntica cronología.

45) Fragmento de vaso de forma indeterminada con caracte-

rísticas similares a los dos anteriores.

46) Fragmento de plato de forma indeterminada, posiblemen-
te 4 de Palol (PALOL-CORTES, " Pedrosa", pág. 124, fig. 37), con
barniz oscuro, algo marrón. Siglos IV-V.

47) Fragmento de plato de forma 4 de Palol. Leves restos de
barniz anaranjado. Siglo V.

48) Fragmento de plato de T.S.H.T. de forma 4 de Palol. Bar-
niz muy ligero, color naranja claro. Fechable en el siglo V.

Otros materiales:

-Broche o contera circular de bronce. Tiene una decoración
dispuesta en círculos concéntricos e incisa sobre pasta blanca. En
el círculo exterior y mayor consiste esta decoración en menudas in-
cisones en forma de árbol; y en el círculo inmediatamente interior,
pequeñas rosetas. Posiblemente habría aún una tercera decoración
en el círculo central, pero si la hubo, está perdida. EI trabajo es muy

fino, encontrándose en mal estado de conservación. Hemos visto
bronces semejantes a este en el Museo Monográfico de las excava-
ciones de Clunia (Burgos), pero ignoramos su cronología.

Mide 32 mm. de diámetro, 3,5 mm. de ancho en el borde y
6 mm. de ancho en el centro.

-Fragmento de un caldero de cobre que comprende una par-
te del borde con saliente triangular perforado para soporte del asa.

^
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Pertenece al tipo 1b o 3 de Palol (5) -la pequeñez del fragmento
no deja apreciar más- y tiene numerosos paralelos en la cuenca
del Duero. Féchable en la segunda mitad del siglo IV y siglo V.

Mide 62 mm. de alto x 60 mm. de ancho.
-Moneda de Tétrico Padre, en muy mal estado de conserva-

ción.

anverso: busto delemperador con corona radiada e inscripcibn,
casi perdida IMP C TETRICVS AVG, quizás sin C.

reverso: prácticamente perdido. Quizás Victoria Aug.
-Fuste de columna de mármol blanco veteado de negro, de

buena calidad. Se encuentra actualmente junto a la pared de la Igle-
sia de La Serna, por el exterior, y aunque se ignora su procedencia,
la consideramos del yacimiento.

Mide 1,52 mtms. de largo por 0,30 mts. de diámetro.

Villa romana de Villaproviano (yacimiento n.° 13).

Terra sigillata.

1) Fragmento de un vaso de gran tamaño de forma 37 con
barniz oscuro de buena calidad, en el que se aprecia la decoración
de la zona superior: círculos concéntricos separados por motivos
verticales muy sencillos. Hay una ancha franja sin decorar bajo esta
zona superior, poco normal en estos vasos. Siglo II.

2) Fragmento de gran vaso de forma 37, con borde de almen-
dra. Friso superior de decoración con una serie de pequeños círcu-
los concéntricos, e inmediatamente debajo un resto de decoración
metopada formada por líneas verticales de trazo discontínuo sepa-
rando los espacios y en ellos el extremo de un motivo vegetal de ti-
po frecuentísimo en la T.S.H. Respecto al friso decorativo superior,
observamos se da con cierta frecuencia en este tipo de grandes va-
sos de forma 37: así lo vemos p. en Numancia (MEZQUIRIZ, "T.S.H.",
Tomo II, lám. 246, 48, lám. 248, 53 y lám. 250, 64) y Mallén (íd., lám.
158, 22). Fechable a mediados del siglo II o poco antes.

3) Fragmento de vaso de forma 37 con barniz brillante, algo
saltado. Se aprecia con dificultad, de la zona superior de decoración,

(5) P. DE PALOL, "Necrópolis hispanorromanas del siglo IV en el valle del
Duero. III. Los vasos y recipientes de bronce". B.S.A.A., Valladolid, 1970. Tomo
XXXVI, pág. 232 y siguientes, fig. 11.

^
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lo que parece ser una rosácea, quizás encerrada en un círculo. Si-
glo II.

4) Borde de un vaso de probable forma 8, no descartando
una 37 tardía, con leve barniz naranja claro. Decoración de ruede-
cilla. Fnes del siglo III.

5) Fragmento de vaso de forma 37 con decoración de meto-
pas, en la línea d'el fragmento n.° 2. La misma cronología.

6) Fragmento de vaso de forma 37 con barniz oscuro de bue-
na calidad y borde de almendra. Se ve un fragmento de círculo po-
co marcado. Siglo II.

7) Fragmento de vaso de forma 37 con barniz oscuro y bri-
tlante, bien conservado. Círculo muy poco marcado con una palo-
ma en su interior. Aunque el motivo es muy frecuente en la T.S.H.,
no encontramos un ave idéntica en el repertorio de Mezquíriz.

8) Fragmento de vaso de forma indeterminada, con barniz ro-
jo claro muy brillante. Motivo vegetal con paralelos en Mallén, en
forma 37 (MEZOUIRIZ, "T.S.H.", Tomo II, lám. 83, 1.160), Mérida,
también en forma 37 (íd., lám. 87, 1.383, 1.384 y 1.385) y Pedrosa
de la Vega (PALOL-CORTES, "Pedrosa", pág. 173, fig. 58, n.° 33).

9) Fragmento de plato de forma 15-17. Barníz brillante, algo
saltado. Segunda mitad del siglo II o primera del III.

10) Fragmento de vaso de forma indeterminada -puede ser
18, 33, 46, etc.- con gruesa pared y barniz brillante.

11) Borde de un vaso sin decorar de perfil no catalogado, pe-
ro que hemos visto en Pedrosa de la Vega (PALOL - CORTES, "Pe-
drosa", pág. 178, fig. 64, n° 123 y 124) y pensamos tiene el fondo
plano, al estilo de los platos de forma 15-17. Segunda mitad del si-
glo II.

Otros materiales. ^
-Fragmento de tégula en el que se aprecia el extremo de un

sello de lecura difícil, quizás una M.
Mide 4 cros. de ancho por 5 cros. de largo, en la parte conser-

vada.
Material de otra procedencia.
-Molde para fundición de piezas de bronce, de piedra arenis-

ca gris casi blanca. Tiene, por un lado, la impronta de hachas pla-
nas; por el otro, de punzones. Encontrado, como ya se dijo, en tér-
mino de Quintanilla de Onsoña, pago de La Loma (ver plano, n.° 14).
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Mide 18 cros. de largo, 9,5 cros. de ancho y de 5 a 5,5 cros. de
grueso.

4) Conclusiones.

Hemos presentado un total de 13 yacimientos arqueológicos
inéditos, distribuidos así: cinco villas romanas -Relea (n.° 2), Ve-
lillas del Duque (n ° 6), Quintanilla de Onsoña (n.° 8), La Serna
(n.° 12) y Villaproviano (n.° 13).

Cinco yacimientos altomedievales, cuatro de ellos con "tégu-
las" romanas -San Cristóbal (n.° 1), San Pedro (n.° 4), éste sin
tégulas, Fuente de San Esteban (n.° 5), Sta. María Magdalena (n.°
7) y La Nevera (n.° 11).

Una necrópolis romana -La Serranilla (n.° 9)-.
Uno de la Primera Edad del Hierro -Relobón (n.° 10)-.
Y uno indeterminado -Cornones (n.° 3)-.
Para dar una idea de la densidad de estos yacimientos diremos

que se encuentran en un recorrido aproximado de 12 Kms., desde
el yacimiento n.° 1 en Villalafuente hasta el n.° 12, la villa romana
da La Serna.

Con respecto a las villas romanas vamos observando en esta
nueva serie lo que ya se vió en las pocas conocidas de antiguo: que
la mayoría son fundaciones de la primera mitad del siglo II. Este he-
cho no se da en Andalucía y Levante, donde son frecuentes villas
del siglo I y aun anteriores.

Conocemos poco del reparto de la propiedad de la tierra en
época romana republicana y altoimperial en la Meseta Norte. A este
respecto tenemos el dato de los términos augustales (6) que mar-
can el límite entre los prados de la Legión IV Macedónica y las tie-
rras de Juliobriga y Sasamón, o los que dividen las tierras de los
Bedunienses y de los Luggones y los prados de la "Cohors IV Gallo-
rum". Esto supone, por una parte, la pertenencia de ciertas tierras
al ejército imperial y, por otra, el dominio de las ciudades sobre
otras, ya municipales, ya de particulares.

Por otro lado no es aventurado suponer que en esta zona, con
grandes bosques, predominaba la ganadería sobre la agricultura

(6) A. GARCIA Y BELLIDO, "EI ejército romano en Hispania", Archivo Espa-
ñol de Arqueología, vol. 49, Madrid 1976, pág. 72 y sgtes.
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-recordemos que los términos augustales hablan de "prata"- re-
quiriendo extensiones grandes de terreno inculto tanto para el ga-
nado lanar y caballar como para el vacuno, entonces en régimen de
libertad. No olvidemos que los pocos datos que vamos obteniendo
sobre la explotación de nuestras villas, aun en época tardía, pare-
cen indicarnos que todavía predominan en ellas la ganadería sobre
la agricultura.

EI hecho concreto a donde queremos ir a parar es quee en una
época determinada -primera mitad del siglo II- y en una zona de-
terminada -Meseta Norte- surge repentinamente una legión de
villas rústicas donde antes sólo existían poblados urbanos. Y que
hay que buscar una causa a este fenómeno.

A nuestro juicio puede ser la siguiente: conocemos la crisis

económica que sufrió el Imperio en época flavia, con escasez de ali-
mentos, particularmente en la península itálica. Quizá esté en rela-

ción con esta escasez la inscripción de Clunia -capital deI Conven-

to Jurídico más importante de la Meseta- dedicada a Quinto Cal-

visio Sabino con motivo de una annona de trigo (7). Los emperado-

res flavios dictaron varias medidas para corregir este hecho, y lo

mismo Nerva y sus sucesores. En particular Adriano trabajó incan-

sablemente para que las tierras fuesen cultivadas.

La "Lex Manciana" por la que cualquiera podía sembrar tierras
incultas de dominio público o imperial teniendo el derecho a reco-
ger la cosecha, fue todavía ampliada por Adriano y pensamos que
pudo ser fácilmente uno de los factores determinantes del estable-
cimiento de nuestras villas: en tierras o bien imperiales o de propie-
dad comunal de los pueblos, al amparo de esta Ley, se ocupan te-
rrenos dedicados entonces única y exclusivamente al pastoreo y
se comienzan unas explotaciones agrícolas todavía con la ganade-
ría como base fundamental.

La proximidad de unas a otras las aleja de los grandes latifun-
dios del Imperio, suponiendo un "dominus" de riqueza media, que
muy bien pudo acceder primero al "ius colendi" mediante la "Lex
Manciana" y posteriormente al pleno dominio de la tierra. Son ex-
trem^s que habrá que ir investigando cuidadosamente mediante un
esiudio detallado de las fuerltes, y, sobre toao, al ser esta^ escasas,

(7) P, DE PALOL, "Guía de Glunla", 4.8 edlclón, Va!Iadolld 1978, pág. 108,
flg. 61.
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con datos arqueológicos aportados por las excavaciones de esta
serie de villas de la Meseta Norte.

Con respecto a la vía romana ya anotamos sus características
en el apartado 1 de este trabajo; las creemos interesantes -parti-
cularmente el discurrir a cierta hondura hasta habrse convertido en
arroyo por la erosión en algunos tramos y los restos de tégula que
jalonan su recorrido- para futuras investigaciones de campo en
zonas similares.

De la serie de yacimientos altomedievales es curiosa su ubi-
cación a lo largo de las vías romanas, ocupando lugares estratégi-
cos. Su fundación se puede datar, para los más antiguos, a media-
dos del siglo IX, sin poder precisar la fecha de los últimos, que no
creemos sea posterior a principios del siglo XI, ya que a partir de
esas fechas la vida en la Meseta se hace más segura respecto a
las aceifas musulmanas y ya no interesan los lugares estratégicos
defensivos, siempre incómodos. Parecen ser poblados muy pobres,
que han aprovechado los elementos constructivos de las villas ro-
manas próximas, que aún serían muy evidentes.

La mayoría de estas primeras fundaciones de la repoblación
castellana fueron abandonadas para trasladarse a lugares más cb-
modos, con agua próxima y al abrigo de los vientos dominantes. Que-
daron de ellas muchos menos restos visibles que de las viejas vi-
Ilas romanas.

Merece también destacarse el hallazgo del molde para fundir
hachas de bronce: sólamente queremos hacer notar con respecto
a él, que aparece junto a un alto amesetado -La Loma- que re-
cuerda bastante al de San Cebrián, en el próximo pueblo de Bár-
cena de Campos (8). Podemos estar ante un hábitat del bronce
semejante al descrito por el Dr. Delibes, aunque nada hemos visto
en superficie.

(8) G. DELIBES, "EI yacimiento de San Cebrián. Contribución al estudio del
Bronce inicial en la Meseta Norte". B.S.A.A., Valladolid 1972, Tomo XXXVIII, pág.
489.
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EI conjunto funerario de Cueva Tino;
la Horadadi^;

Mave (Palencia)

Por Gonzalo Alcalde Crespo y Reglno Rincón Vlla

s



Nuestro recuerdo al joven Clementino del
Campo, muerto víctima de accidente, al
encontrarse realizando la exploración de
esta cavidad, a la cual y en su honor
se la dio su nombre.

LOS AUTORES

Estas excavaciones han sido dirigidas por D. Miguel Angel Garcia
Guinea y la Subdirección General de Arqueologia ha autorizado a la
Excma. Diputacibn Provincial de Palencia su publicación.



SITUACION

Cueva Tino se halla situado en el lugar denominado genérica-
mente como la HORADADA, término municipal de Mave, al norte
de la provincia de PAL^E^NCIA.

La entrada se ubica exactamente en la pared de un cañón kárs-

tico, pudiéndose Ilegar a ella siguiendo una estrecha cornisa, que

partiendo de la ladera más accesible del monte, flanquea casi la

totalidad de Ios fenbmenos hipogeos del paquete calizo.

La existencia de una pequeña cruz perpendicular a su boca en
la base del cortado, -recuerdo del desgraciado accidente sufrido
por un miembro del grupo HUMBOLT de Palencia, CLEMENTINO
DEL CAMPO, en honor del cual se denominó la cavidad-, nos fa-
cilita su localización.

X= 4° 16' 10" Y= 42° 45' 18" Z= 900 Mtros. Coordenadas
del Instituto Geográfico y Catastral, hoja n.° 133. Correspondiente a
Prádanos de Ojeda, término de Aguilar de Campoo (Fig. 1).

HISTORIA DE LAS EXPLORACIONES

Durante el invierno de 1974, el anteriormente nombrado grupo
Humbolt de Palencia, se encontraba realizando una serie de explo-
raciones en el macizo kárstico de la Horadada, encaminadas a un
mejor conocimiento de su red subterránea. En el curso de ellas,
apareció la actualmente Ilamada cueva Tino, proporcionando en su
interior restos antropológicos de al menos dos individuos y fragmen-
tos de cerámica. Comunicado el hallazgo a la Excma. Diputación
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de Palencia y naturalmente interesada ésta por la posible riqueza
del yacimiento, organizó una campaña a través del Museo Arqueo-
lógico, en orden a un estudio sistemático. En la recolección de los
-nateriales, participb, tanto la asociación espeleológica descubrido-
ra del yaciimento, como el entonces grupo Vacceos, el cual dirigía
uno de los autores que colabora con la Dirección del Museo en la
exploración del Patrimonio Artístico provincial. Finalizado el tiempo
previsto para la consecución de los trabajos y no agotados las po-
sibilidades arqueológicas de la cueva, se solicitó la colaboración
del Museo de Prehistoria y Arqueología de Santander, a efectos de
la cual, surgió una nueva campaña conjunta entre ambas entidades
durante el mes de^ Abril de 1976, campaña, que más bien se destinó
a concretar ciertas interrogantes nacidas durante las anteriores pros-
pecciones, así como a la búsqueda de nuevos niveles inferiores, con
objeto de hallar alguna secuencia estratigráfica.

EI presente trabajo es pues como puede entreverse en las an-
teriores líneas, fruto de una labor de equipo, gracias a la cual ha
podido efectuarse esta primera campaña sobre la Edad del Bronce
en la provincia de Palencia.

Nuestro más profundo agradecimiento a los grupos espeleoló-
gicos y la Excma. Diputación de Palencia, que subvencionó la ex-
pedición, así como a la Directora del Museo Arqueológico Provincial
Dña. María Valentina Calleja. Así mismo agradecemos la colabora-
ción desinteresada de nuestros compañeros: D. Juan García y d'on
Javier Guardo en los trabajos de campo.

DESCRIPCION GEOMORFOLOGICA

La Horadada es el típico ejemplo de karstificación evolutiva,
con claros representantes de todas las formas clásicas tanto inter-
nas como externas y cuyo ciclo de formación no parece presentar
a priori graves problemas.

Dejando a un lado los sujetos de morfología externa, dada, la
firtalidad estrictamente arqueológica de estos apuntes, podemos cer-
tificar la presencia de una anterior etapa freática generadora de los
fenómenos hipogeos colgados en ambas paredes del cañón, etapa
abandonada merced a un descanso del nivel de base que daría lu-
gar a la actual red freática "viva" y permitiría las posteriores fases
de cegamiento en las cavernas altas.
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La directriz actual del nivel de base local, centrado en el río
Pisuerga, sería consecuencia obligada de la existencia de una fa-
Ila auxiliada por la red de fenómenos tectónicos secundarios, cuya
presencia pudiera quedar testificada en los numerosos "espejos"
de las márgenes del cañón, así como las di^ferencias de buzamien-
to de un paquete calizo a otro, presentes en las soluciones de con-
tinuidad. A pesar de estos buzamientos nombrados, la tónica ge-
neral de karst es de mesa, pues al no superarse las inclinaciones
de los 12°, a simple vista la horizontalidad es la tendencia domi-
nante. (Fig. 3).

En cuanto a los hipogeos, en todo lo observado en nuestras vi-
sitas, se aprecia una cierta monotonía geomorfolbgica, retirándose
las secciones elípticas en las entradas y zonas más afectadas por
el clasticismo, éste se presenta en grandes bloques pero más co-
rrientemente en forma de lajas. Las galerías en profundidad conser-
van mejor las huellas de fases erosivas, tales como tubos a presión
(testigos freáticos).

Litogénicamente, carecen los conjuntos hipogeos de especta-
cularidad, tan solo una de las coladas observadas parece continuar
en actividad, prolongándose en sus estribaciones en pequeños
"gours" de vulgares cristalizaciones.

DESCRIPCION DE LA CAVIDAD

Con objeto de facilitar una mejor reconstrucción descriptiva
de la disposición original del subterráneo, ofrecemos una somera
relación morfológica de sus galerías, siguiendo un orden progresi-
vo desde su entrada más viable, al fondo de la cavidad.

Como hemos dicho anteriormente, el acceso a los conductos
se realiza a través de una boca, fácil de alcanzar a partir de la cima
superior del páramo más cercano a Mave. Esta entrada, semicega-
da por recubrimientos litogénicos y sedimento térreo, estrecha y
fuertemente ascendente, da paso a una pequeña salita que girando
bruscamente repite la disminución de las dimensiones anteriores, pe-
ro prolongándose en esta ocasión en una gatera de cómodo forza-
miento, que parece ser el resultado de la colmatación sedimentaria
y clástica de una pretérita gran galería común al resto del conjunto.

De forma esporádica recogemos ya aquí los primeros vestigios
prehistóricos, aunque su escaso número nos inclina a atribuirles a
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posibles remociones modernas en las áreas más ricas del yacimien-
to y la pérdida posterior de algún fragmento durante su incómoda
extracción por el estrecho conducto.

En algunos tramos en que la sedimentación no ha resultado
tan potente, la galería muestra en sección un cierto alargamiento
aprovechando la mínima resistencia de los planos de estratificación,
apreciándose en estos puntos numerosos ejemplos de caudal y al-
gún climático en bandera u oreja, así como, trozos de colada frag-
mentados seguramente por soliflucción del sedimento sustentador.
(Ver levantamiento topográfico, sección K K').

Finalizada la travesía de la gatera, nace un nuevo trazado mer-
ced a la intersección de una de las diaclasas sobre las que se ins-
tala el grupo, aumenatndo consid^erablemente la sección y torn^án-
dose el suelo en una rampa ascendente cubierta de lajas y suma-
mente resbaladiza, debido a que en épocas de precipitación pluvio-
sa, se recogen aquí pequeños caudales de escorrentía.

^Fijamos como final de este tra^yecto la segunda entrada a la
cueva, a efectos de la separación por áreas delimitadas de los ha-
Ilazgos arqueológicos y nominaremos ambas partes descritas como
1.a BOCA y 2.8 BOCA (ver levantamiento topográfico, sécción J J'),
ambas sin gran interés arqueológico.

Aún siendo factible el acceso a la tercera y última de las en-
tradas por el exterior del monte, resulta más cómodo y seguro el
realizarlo a través de un estrecho paso a la derecha de la segunda
de las bocas descritas anteriormente. Traspasado este pasillo nos
encontramos con el terreno del yacimiento propiamente dicho, el
cual, tanto por la cuantía de los hallazgos como por la propia divi-
sión morfológica natural que marca la cueva, lo hemos dividido en
tres partes, a saber: 3.8 BOCA, Galería I y Galería II (ver levanta-
miento topográfico). (Fig. 2).

3.8 BOCA

Es ésta la más amplia y apropiada al hábitat de las descritas,
aunque casi en sus dos terceras partes se ve ocupada por un gran
bloque calizo, depositado por desprendimiento clástico del techo y
que sirve de magnífica referencia para dividir las galerías I y II, en
las que finaliza el desarrollo espeleométrico del subterráneo (ver
levantamiento topográfico, sección G. G' ).



EL CONJUNTO FUNERARIO DE CUEVA TINO; LA HORADADA: MAVE... 67

GALERIA 1

De nuevo un exiguo paso no conduce a otras zonas de la ca-
vidad, en este caso a través de un cono de derrubios integrado en
su mayor parte por grandes acumulaciones de lajas, cuyo avance al
fondo se ve interrumpido por una antigua marmita (ver levantamien-
to topográfico, sección F F'). Rebasada ésta, la galería pierde su
inclinación descendente y se torna cómoda de seguir. En su final,
la intersección de varias dia\clasas ha creado un punto de mínima
resistencia estable y provocádo la caída de grandes bloques, for-
mándose una pequeña salita cuyas estribaciones se ciegan en co-
ladas y sedimento areno-arcilloso propio de un régimen laminar (Sec-
ción A A', B B', C C', D D', E E' ).

GALERIA II

No varía sensiblemente el trazado de esta galería con las del
resto, repitiéndose el monótono tipo de^ suelo accidentado por lajas
y relleno por sedimentos areno-arcillosos. A los pocos metros, se
ciega por una colada hoy seca y sin mayor relieve.

EL YACIMIENTO

Aunque posteriormente, -y a tenor de nuestro precedente apar-
tado descriptivo-, dividiremos el conjunto de los hallazgos en or-
den de situación planimétrica. Por el momento, vamos a intentar
ofrecer una exégesis de todo lo encontrado y las circunstancias
concurrentes a su aparición, de forma tal, que una vez más dejemos
bien aclarada la posición original de los restos y sus preferencias
de localización conforme a las diferentes secuencias culturales, den-
tro del desarrollo espeleométrico. Aunque en la totalidad de lo in-
ventariado no existen datos auténticamente fidedignos de situación,
etc., el carácter sencillo de la estratigrafía nos ha permitido en esta
última campaña, fijar de forma más o menos precisa, ya que no una
exacta ubicación de los materiales recolectados en los primeros
años de prospecciones, al menos la indiscutible atribución a la fa-
se arqueológica a la que pertenecen.

En el cómputo total de la cueva se delimitan dos zonas bien
diferenciadas culturalmente: Externa e Interna.



68 GONZALO ALCALDE CRESPO Y REGINO RINCON VILA

Los lugares más próximos a la superficie, recogen testigos de
posteriores visitas a la cavidad a lo largo de tiempos históricos, vi-
sitas que no Ilegan a alterar en modo alguno los estratos prehistó-
ricos, centrados más al interior de la caverna.

Tan solo en la galería II y limitados al área de entrada ocupada
por el cono de derrubios, pudieron ser extraídos fragmentos de ce-
rámica de la más variada fechación y procedencia, pues en este
punto, la fuerte pendiente del suelo favorece la entrada de detritus
alóctonos que en un principio hubiesen quedado depositados en
la boca.

EI yacimiento como tal queda concretammente situado en las
galerfas interiores, sin que hasta el momento podamos asegurar su
prolongación al exterior.

Las tierras en general, a lo largo de los primeros centímetros
excavados, se encuentran sumamente sueltas, por lo que ciertos
restos modernos aparecen por intrusión dentro de lo que hemos da-
do en Ilamar Nivel I, sin que en ningún caso superen los cinco 0
seis centímetros en profundidad.

Las capas siguen un trazo bastante regular, ajustándose a la
base sedimentaria original del hipogeo y es notable la dispersión y
fragmentación de los restos aun en las parcelas más protegidas.
Parece repetirse la tantas veces nombrada en muchos trabajos, "pre-
disposición de asentamiento lateral", sin que podamos fijar prefe-
rencia alguna por uno u otro lado, ni obra de remociones posterio-
res con objeto de dar cabida a nuevos cadáveres, ya que en algu-
nos puntos centrales los huesos Ilegaban a desaparecer.

En toda la cavid'ad, tras el rrivel fértil y al menos geológicamente
similar, se repetía una capa de tierras rojizas de carácter sedimen-
tario, acompañada en puntos favorables por colada estalagmítica
y lajas. A continuación establecemos las áreas de excavación con
^us correspondientes series estratigráficas y la relación de sus di-
ferentes pormenores.

HNTRADAI

Arcillas terrosas de fuerte coloración rojiza en pendiente al ex-
terior. Arqueológicamente estéril, se prolonga en profundidad sin
variaciorres ostensibles.
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GATERA DE ACCESO

Numerosas lajas autóctonas de descomprensión lateral, arenas
de decalcificación y sedimentación laminar, fragmentos de colada
y restos estalagmíticos. Algún hueso de animal poco patinado, casi
siempre cáprido y canido. No se ha continuado en profundidad por
haberse considerado estéril. Un fragmento de cerámica cuya apa-
rición en esta galería posiblemente sea debido a su transporte a
través de ella.

ENTRADA II

En superficie, lajas autóctonas y algún bloque, restos estalac-
títicos. En profundidad, arcillas terrosas pardo rojizas estériles. Mez-
clado con las lajas, se hallaron numerosos fragmentos de cerámi-
ca, en su mayor parte ^históricas.

ENTRADA III

Nivel de arcillas amarillentas con algún resto óseo y fragmen-
tos de cerámica en su mayor parte de procedencia histórica.

GALERIA I(Cono de Derrubios) (Fig. 4)

Lajas calizas de descomprensión lateral y clásticas, restos mo-
dernos y cenizas. En profundidad, parecen desaparecer paulatina-
rnente las lajas y comienzan los hallazgos prehistóricos; posterior-
mente, niveles sedimentarios naturales estériles.

SALA DE LAS INCINERACIONES (Final del Cono)

Tierras pardo rojizas con numerosas cenizas y huesos calci-
nados o no. En profundidad, se repiten los niveles naturales del
Cono.

SALA DEL HACHA

Se repite la estratigrafía anterior con algún bloque calizo en
superficie, y restos de colada estalagmítica.
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GALERIA II

Lajas y bloques con fragmentos de cerámica. En profundidad,
tierras sedimentarias estériles.

ENVENTARiO CAMPAÑA 1976

Gatera de Acceso

C. T. (Sin numerar)

Un fragmento de cerámica negra uniforme, lustrosa por pati-

nado en ambas caras aunque de más cuidada factura la exterior.

Posee una decoración incisa efectuada posteriormente a la cocción

o con la pasta semiseca, utilizando un objeto punzante. EI dibujo lo

componen semicírculos de pequeños zig-zag o dientes de lobo a

manera de mellas, cerrados por una línea de idéntica composición.
(Lámina 2).

CONO DE DERRUBIOS

C. T. 1.-Dos fragmentos de borde ligeramente vuelto, arista al
exterior de sección semicircular, bien conservados, exterior engo-
bado con barro gris, patinado lustroso, quizás pulimentado, interior
negro. (Fig. 4).

C. T. 2.-Un fragmento de borde vuelto al exterior, bien conser-
vado, exterior engobado en barro gris con áreas rosadas, patinado
lustroso pulimentado interior de barro negro, desgrasantes escasos.
(Fig. 4).

C. T. 3.-Un fragmento de borde vuelto al exterior, engobado en
barro gris oscuro con patinado lustroso pulimentado, interior rosa-
do desgrasantes escasos. (Fig. 4).

C. T. 4.-Un fragmento de borde ligeramente vuelto al exterior
bien conservado, engobe en barro marrón oscuro o rojizo según
zonas, patinado lustroso pulimentado, interior negro, desgrasantes
cálcicos gruesos y abundantes.
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C. T. 5.-Un fragmento de borde casi recto, bien conservado,
engobe exterior de barro gris claro, quizás espatulado, desgrasan-
tes escasos y g ruesos. ( Fig. 4) .

C. T. 6.-Dos fragmentos de cuello vuelto al exterior, en cerá-
mica negra basta, con desgrasantes escasos, la arista del borde se
ve decorada con impresiones. (Fig.4).

C. T. 7.-Un fragmento de cuello casi recto, borde extremada-
mente fino, color uniforme gris claro, desgrasantes calizos. Hacia la
base se inicia una carena bien marcada.

C. T. 8.-Un fragmento de borde casi recto, con desgrasantes
escasos, color grisáceo en ambas caras.

C. T. 9.-Un fragmento de borde recto, desgrasantes escasos,
color marrón rojizo.

C. T. 10.-Un fragmento de borde vuelto, acampanado, desgra-
santes cálcicos color rojizo.

C. T. 11.-Un fragmento de borde recto y extremadamente fino,
quizá con una ligera tendencia hacia el interior, color negro unifor-
me, desgrasantes calizos gruesos y abundantes.

C. T. 12.-Un fragmento de borde recto, espatulado, quizás al-
go vuelto al interior color uniforme rojizo.

C. T. 13.-Un fragmento de cuello recto, negro espatulado y
bruñido, desgrasantes escasos.

C. T. 14.-Un fragmento de borde recto, espatulado y bruñido,
negro uniforme.

C. T. 15.-Un fragmento de borde vuelto acampanado, color
negro uniforme, patinado y bruñido, sin desgrasantes.

C. T. 16.-Un fragmento de borde idéntico en características al
C. T. 13 pero pertenecientes a una vasija más gruesa y de mayor

tamaño. ( Fig. 4).
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C. T. 17.-Un fragmento de cuello carenado, borde vuelto, co-
lor negro uniforme, espatulado y bruñido. (Fig. 4, Lámina 2).

C. T. 18.-Un fragmento de cuello recto. color negro uniforme
por ambas caras espatulado y bruñido, desgrasantes calizos muy
gruesos.

C. T. 19.-Un fragmento de cuello similar al C. T. 11, aunque
con menos desgrasantes y ligeramente más claro. (Fig. 4).

C. T. 20.-Un fragmento de cuello vuelto acampanado, color
marrón claro uniforme, desgrasantes finos escasos. (Fig. 5).

C. T. 21.-Un fragmento de borde similar al C. T. 18 y quizás
pertenecientes a la misma vasija.

C. T. 22.-Un fragmento de cuello vuelto al exterior de una gran
vasija, está decorado su borde por surcos incisos perpendiculares
color crema o rojizo común a ambas caras, desgrasantes calizos
de gran tamaño. ( Fig. 5, Lámina 2).

C. T. 23.-Un fragmento^ de cuello cuyo borde se insinúa lige-
ramente vuelto al exterior, aunque en la actualidad no se conserva,
cercano a él, muestra un asa de mamelón alargado, el color, rosá-
ceo, es común a ambas caras. (Lámina 3, N.° 23).

C. T. 23 a.-Un fragmento de cuello, borde vuelto al exterior
decorado con incisiones perpendiculares, en general es sumamente
parecido en características al siglado como C. T. 23, debiendo per-
tenecer al mismo vaso. ( Fig. 5).

C. T. 24.-Un fragmento de borde decorado por incisiones elip-
soidales y en diagonal, color marrón oscuro uniforme, desgrasantes
micáceos finos y escasos. (Fig. 5).

C. T. 25.-Un fragmento de cuello borde recto, posiblemente
pertenece a un pequeño cuenco de fondo esférico, espatulado y
bruñido por ambas caras, color negro uniforme. Presenta una deco-
ración a todo lo largo del perímetro del borde a base de incisiones
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diagonales y paralelas a las que sigue una cenefa de dientes de lo-
bo. (Fig. 5, Lámina 3).

C. T. 26.-Un fragmento de cuello, borde recto decorado con
impresiones de hoyuelos, cercano a éste, un pequeño tetón a modo
de rudimentaria asa impresionado a su vez por un hoyuelo. (Fig. 5,
Lámina 3).

C. T. 27.-Una pequeña vasija casi completa, fondo plano, cue-
Ilo de borde ligeramente vuelto impresionado por hoyuelos. (Fig. 5,
Lámina 3).

C. T. 27 a.-Un fragmento de fondo plano, espatulado, color sie-
na claro uniforme, desgrasantes escasos. (Fig. 5).

C. T. 28.-Un gran fragmento de un cuello, borde vuelto con
decoración de una fila de dientes de lobo en su cara interna, a lo
largo de la periferia exterior, cuatro líneas paralelas incisas manu-
facturadas con raya punto, clásico boquique, enmarcando otra serie
de siete dispuestos en ondas hacia el fondo y vértices mirando al
cuello; tras estas últimas descritas, se repite el festoneado de la pe-
riferia del borde. Cerámica espatulada y bruñida, fina, muy trabaja-
da y con desgrasantes escasos., (Fig. 6, Lámina 4).

C. T. 28 a.-Fragmento del área de la panza de la misma vasi-
ja anteriormente descrita, conserva de la decoración cuatro líneas
de técnica raya punto, clásico boquique.

C. T. 28 b.-Mitad de un pequeño cuenco de fondo esférico y
siglado con el mismo número por haber sido hallado junto a los an-
teriores fragmentos. Color negro uniforme, espatulado y bruñido,
desgrasantes escasos. (Fig. 6, Lámina 5).

C. T. 29.-Un fragmento ^área de la panza?, del recipiente si-
glado como C. T. 28, se repiten las mismas decoraciones a boqui-
que descritas pero aquí atravesadas por un agujero de suspensibn
seguramente efectuado con la pasta ya seca. (Fig. 6, Lámina 5).

C. T. 30.-Un fragmento de cerámica seguramente del área de
la panza, espatulado, sin huellas visibles de desgrasantes, color ne-
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gro uniforme aclarando al exterior, tanto en una cara como en otra,
posee una decoración incisa de dientes de lobo, seguramente reali-
zados después de la cocción, la base d'el modo decorativo se re-
mata en onda. (Lámina 5).

C. T. 31.-Un fragmento de cerámica del área de la panza más
cercano al cuello, de una vasija cuya originalidad no parece clara.
Color negro uniforme aclarando al exterior, presenta una decora-
ción de verdugones impresionados con hoyuelos y agrupados.

C. T. 32.-Un fragmento similar al anterior pero en el que sola-
mente puede apreciarse una sola línea de verdugón. (Lámina 5).

C. T. 33.-Cuatro fragmentos de cerámica carenada, espatula-
da y bruñida, color de siena a rojizo según el grado de cocción,
interior negro, no posee desgrasantes visibles. Verticalmente y a
guisa de decoración lo cruzan verdugones de sección rectangular
y hechura cuidadosa. (Fig. 6, Lámina 5).

C. T. 34.-Un fragmento de cerámica similar al C. T. 31 y 32,
algo más claro, quizás de la misma vasija pero con diferente grado
de oxidación. (Fig. 7, Lámimna 6).

C. T. 35.-Un fragmento similar a los anteriores, pero en este
caso con el verdugón apenas iniciado en sección triangular y de
factura aún más descuidada. (Lámina 6).

C. T. 36.-tdem con el verdugón apenas visible. (Fig. 7).

C. T. 37.-Un fragmento de cerámica lisa, fina y espatulada,
desgrasantes cálcicos escasos que en ocasiones afloran al exterior.
En la cara interna parecen verse huellas de cestería. (Fig. 7, Lámi-
na 6).

C. T. 38.-Un fragmento que también posee huellas de ceste-
ría en su interior, pero perteneciente en este caso a una gran vasi-
ja de paredes gruesas y sin desgrasantes visibles. Fig. 7, Lámina 6).

C. T. 39.-Un fragmento de cerámica negra uniforme, sin des-
grasantes, posee un pitón circular fuertemente resaltado. (Fig. 7,
Lámina 6).
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C. T. 40. Un fragmento de fondo plano, en perfil la vasija a
que pertenece parece poseer una fuerte i.nclinación de paredes
abriéndose al exterior, desgrasantes cálcicos escasos, negra la in-
terior y parda en su cara externa.

C. T. 41.-Un fragmento de fondo plano perteneciente a una
vasija con decoración plástica a dedadas, desgrasantes cálcicos es-
casos, negra al interior y roja por su cara exterior.

C. T. 42.-Un fragmento de fondo plano perteneciente a una va-
sija de paredes más rectas que las anteriores descritas, desgrasan-
tes cálcicos escasos, negra al interior y gris clara en su cara externa.

C. T. 43.-Tres fragmentos de fondo plano y grueso, en uno de
ellos se conserva parte de la ^pared abierta al exterior, se recono-
cen huellas de cestería.

C. T. 44.-Un fragmento de fondo plano perteneciente a una
vasija decorada con impresiones unguiculares (dedadas o pelliz-
cos). (Fig. 7, Lámina 6).

C. T. 45.-Un fragmento de fondo plano, perteneciente a una
vasija de paredes finas, espatulada y bruñida, sin desgrasantes, la
panza se abre marcadamente al exterior (Fig. 7).

C. T. 46.-Fragmento similar al anterior aunque de coloración
algo más claro, quizás pertenezca a la misma vasija y la diferencia
de tonalidad sea consecuencia del grado de cocción. (Fig. 7).

T. T. 47.-Dos fragmentos de cuello y fondo plano respectiva-
mente de un cuenco ovoideo abierto, borde recto, cerámica muy
basta con desgrasantes cálcicos sumamente gruesos.

C. T. 48.-Trece fragmentos de cerámica decorada a impresio-
nes de dedadas sobre la pasta aún fresca. En ocasiones !a decora-
ción se entrecruza a manera de enrejado.

C. T. 49.-Treinta y ocho fragmentos de cerámica correspon-
dientes a la vasija descrita en el C. T. 47.
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C. T. 50.-Treinta y nueve fragmentos de cerámmica como los
descritos en et +C. T. 47 y+C. T. 49, pero estos en mayor tamaño y
paredes algo más gruesas.

C. T. 51.-Cincuenta y cinco fragmentos de cerámica espatu-
lada y bruñida, exterior pardo, interior siena, parecen pertenecer a
más de una vasija.

C. T. 52.-D:ieciocho ^fragmentos de cerámica rojiza, mal con-
servada, desgrasantes gruesos y escasos, parecen pertenecer a va-
sijas de paredes finas.

C. T. 53.-Veintitrés fragmentos de cerámica inclasificables.

C. T. 54.-Seis fragmentos de cerámica rojiza, espatulada, fi-
na y desgrasantes escasos.

C. T. 55.-Quince fragmentos de cerámica fina negra, espatula-
da y bruñida, desgrasantes escasos o nulos.

PIEDRA

C. T. 56.-Un canto rodado de cuarcita facetado en uno de sus
extremos, posible moleta o percutor. (Fig. 8).

C. T. 57.-Un canto de cuarcita partido, quizá núcleo. (Fig. 8).

HUESO

C. T. 58.-Un punzbn sobre hueso de caña partido parcialmente.
(Fig. 8, Lámina 7).

C. T. 59.-Un punzón sobre hueso que conserva intacta la arti-
culación, habiendo sido aguzado uno de los extremos. (Fig. 8, Lá-
mina 7).

SUPERFICIE DEL CONO DE DERRUBIOS 1976

CERAMICA

C. T. 60.-Fragmento de un plato de terra sigillata con estrías
de torneado a modo decorativo. (Fig. 9, Lámina 8).
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C. T. 61.-Fragmento de un borde en terra sigillata clara y muy
mal estado de conservación.

SALA DE LAS INCINERACIONES 1976

PIEDRA

C. T. 62.-Un núcleo de cuarcita.

C. T. 63.-Un canto rodado de cuarcita.

C. T. 64.-Un canto rodado de cuarcita con huellas de haber
sido utilizado como percutor. (Fig. 9).

CERAMICA

C. T. 65.-Dos fragmentos de cuello de un cuenquito ovoideo
abierto. (Fig. 9).

C. T. 66.-Un fragmento de carena.

HUESO

C. T. 67.-Una plaqueta de hueco cortada en óvalo y en la aa
tualidad rota, el hueso muestra huellas de fuego en toda su super-
ficie.

OBJETOS DE ADORNO

C. ,T. 68 a C. T. 72.-Cinco Nassas Reticulares-perforadas por
abrasión. Lám. 8, Fig. 9).

METAL

C. T. 73.-Un pequeño punzón de doble sección, rectangular y
cilíndrica apuntada (Lámina 8).

6
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CALICATA ENTRE EL CONO DE DERRUBIOS Y LA SALA DE INCI-
NERACIONES.

EXCAVACIONES DE 1974.

INVENTARIO

C. T. 74.-Una gran vasija ovoidea de fondo plano, cuello vuel-
to con decoración incisa en el mismo borde, compuesta de líneas
paralelas entre si y perpendiculares al borde. Alrededor de la ba-
se del cuello, circunvalan el cacharro grandes pezones circulares.
Cerámica tosca, color rojizo uniforme y desgrasantes finos. (Fig. 10,
Lámina 8).

C. T. 75.-Un fragmento de cuello B. U. ext. con incisiones pa-
ralelas diagonales al borde, en la base del cuello, una oreja de pre-
sión a modo de asa. Color gris uniforme, desgrasantes cálcicos gru-
sos. (Fig. 10).

C. T. 76.-Fragmento de cuello y panza de un cuenco de care-
na alta, espatulado, presenta una decoración de verdugones verti-
cales de cuidadosa factura y sección rectangular, le acompaña un
fragmento de fondo plano posiblemente perteneciente a la misma
vasija.

C. T. 77.-Fragmento de cuello carenado alto, borde ligeramen-
te vuelto, en cerámica negra, espatulada y bruñida, sin desgrasantes.

C. T. 78.-^Un fragmento de fondo plano, cerámica lisa, rojine-
gra, con desgrasantes cálcicos. Otros nueve fragmentos correspon-
dientes al área de la panza.

C. T. 79.-Un fondo plano y fragmentos del área de la panza
de una vasija con decoracibn plástica de dedadas, desgrasantes
cálcicos gruesos.

C. T. 80.-Una gran vasija, fondo plano, borde vuelto al ^esterior
perfil general ovoideo cerrado, cerámica gris a roja seg^n áreas.
(Lámina 9).
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C. T. 80 a.-Un fragmento decorado con werdugones múlti.ples,
impresionados por hoyuelos, color negro, son desgrasantes a la
vista. (Fig. 11).

C. T. 81.-Fragmentos varios de muy difícil clasificación.

C. T. 82.-Fragmentos de un plato grueso de terra sigillata, si-
milar al C. T. 60. (Fig. 11).

C. T. 83.-Dos fragmentos de vasijas rojas a torno.

PIEDRA

C. T. 84.-Un fragmento de posible alisador.

HUESO

C. T. 85.-Un fragmento de cráneo humano con incisiones cor-
tantes paralelas. (Lámina 10).

;^`_ - .,

C. T. 88.-Diversos restos humanos incinerados.

SALA DEL HACHA

C. T. 87.-Un fragmento de cuello de borde vuelto, acompaña-
do de un fragmento de fond'o plano de la misma vasija pero sin po-
sible reconstrucción en la actualidad. EI borde está decorado por
impresiones de hoyuelos. (Fig. 11, Lámina 10).

C. T. 88.-Diversos fragmentos entre los que se incluye parte
del cuello de borde vuelto, correspondientes a una vasija ovoide y
posible fondo plano. EI borde, se ve decorado por impresiones de
hoyuelos y^uñadas. Espatulado, color ^negro uniforme. ^(IFig. 11, etá-
mina 10).

C. T. 89.-Un fragmento de cuello y carena media de un cacha-
rro fino espatulado y bruñido. (Fig. 11, Lámina 11).

C. T. 90.-Un fragmento de cuello, borde vuelto, espatulado.
(Fig. 12).
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C. T. 91.-Diversos fragmentos del cuello de una vasija ovoi-
dea, carena alta poco insinuada y borde vuelto decorado con im-
presiones de hoyuelos.

C. T. 92.-Un fragmento del área de la panza surcado por ver-
dugón impresionado a hoyuelos y de sección triangular. (Fig. 12).

C. T. 93.-Un fragmento decorado por líneas apuntilladas a mo-
do de Boquique, seguramente de la misma vasija aparecida en el
cono de derrubios.

C. T. 94.-Once fragmentos de cerámica tosca con desgrasan-
tes calizos gruesos.

C. T. 95.-Diversos fragmentos inidentificables y de difícil atri-
bución a un determinado cacharro.

ENTRADA MEDIA (1974)

C. T. 96.-Un fragmento de borde ligeramente vuelto de una
gran vasija, color gris uniforme, en su arista, decoración de impre-
siones de hoyuelos y uñadas. ( Fig. 12, Lámina II ).

C. T. 97.-Un fragmento de cuello, borde recto, espatulado y
bruñido, color negro, desgrasantes finos y escasos.

C. T. 98.-Un fragmento de cuello, borde recto ligeramente en-
trante, espatulado, bruñido, sin desgrasantes. (Fig. 12).

C. T. 99.-Idem. recto, sección rectangular.

C. ;T_ 100.-Fragmento de cuello, borde recto, posiblemente de
una vasija ovoidea, negra al interior y marrón en su cara externa,
desgrasante^ gruesos y escasos.

C. T. 101.-Fragmento de cuello similar en características al an-
terior, pero perteneciente a una vasija de menor tamaño, negra, es-
patulada y bruñida.
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C. T. 102.-Fragmento de cuello vuelto, espatulado y bruñido,
la periferia del borde presenta una decoración incisa realizada des-
pués de la cocción. EI dibujo se extiende tanto por el interior como
por la cara externa del cacharro, integrándolo dos y una hilera de
dientes de lobo respectivamente. (Fig. 12, Lámina 11).

C. T. 103.-Fragmento de cuello con una carena alta fuertemen-
te marcada, espatulado y bruñido. En uno de los lados y cercano al
borde se insinúa un antiguo agujero de suspensión seguramente
efectuado con la vasija ya cocida. (Lámina 11, Fig. 12).

C. T. 104.-Fragmento de fondo plano de una vasija con las pa-
redes fuertemente abiertas al exteroir, tonos rojizos, desgrasantes
cálcicos y micáceos. (Fig. 12).

C. T. 105.-Diversos fragmentos de una vasija espatulada y
bruñida, desgrasantes cálcicos gruesos y restos de mica muy finos.
Uno de los trozos conserva el inicio d'e una asa de sección circular.

C. T. 106.-Fragmento cercano al cuello (^vuelto?), decorado
con verdugón impresionado a hoyuelos, espatulado, rojinegro, des-
grasantes escasos. (Fig. 13).

C. T. 107.-Fragmento de borde recto con decorado inciso des-
pués de la cocción, el dibujo lo forman dientes de lobo superpues-
tos en el área colindante a la arista del borde. Los enmarca una lí-
nea a su vez formada por pequeños dientes de lobo. (Fig. 13).

C. T. 108.^Fragmentos con decoración plástica a dedadas.
(Fig. 13, Lám^ina 12).

C. T. 109.-Fragmento de cuello vuelto al exterior, acampana-
do, de una vasija de tendencia globular, pastas claras a torno. (Fi-
gura 13, Lámina 12).

C. T. 110.-Fragmento de cuello vuelto al exterior de una vasi-
ja de tendencia globular, en el mismo borde parece iniciarse un asa
de puente, fina y rectangular. Está pin#ado a punta de pincel con co-
lores vinosos. (Fig. 13).
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C. T. 111.-Idem. de una vasija algo más pequeña e idéntico
tipo de decoración (Fig. 13, Lámina 12).

C. T. 112.-Idem. de un cacharro similar a los anteriores (Fig.
13, Lámina 12).

C. T. 113.-Dos fragmentos de carena fuertemente insinuada,
a torno, tramos de decoración color vinosos a manera de enrejado.
(Fig. 13, Lámina 12).

C. T. 114.-Fragmento de carena a torno, cercano a un cuello
que se insinúa vuelto. (Lámina 13).

C. T. 115.-Fragmento de carena a torno.

C. T. 116.-Dos fragmentos de una vasija torneada pero de peor
factura que los anteriores siglados.

C. T. 117.-Un fragmento de fondo plano, estriado, torneado fi-
no claramente visible en toda la cara interna. (Lámina 13).

C. T: 118.-Dos fragmentos de una vasija a torno, Terra sigilla-
ta, decoración en relieve de líneas paralelas, convergentes a ellas
las suceden otras de trazado oblículo. (Fig. 14, Lámina 13).

C. T. 119.-Fragmento de cerámica (^Ibérica?), la decoración
parece estar formada por sucesivos círculos concéntricos.

C. T. 120.-Fragmento de terra sigillata decorada, quizá en cír-
culos y líneas paralelas, muy mal estado de conservación.

C. T. 121.-Fragmento de fondo plano de terra sigillata con la
impronta de un sello en círculo simple. (Fig. 14).

C. T. 122.-Un fragmento de terra sigillata decorada con línea
y círculo de espigas. (Fig. 14, Lámina 13).

C. T. 123.-Diversos fragmentos inidentificables.

C. T. 124.-Diversos fragmentos inclasificables, seguramente de
fechación medieval.
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AAETAL

C. T. 125.-Una escarpia o clavo de hierro, sección rectangular.
(Lámina 13).

ENTRADA 11

C. T. 126.-Un fondo plano de paredes rectas, negro uniforme,
desgrasantes gruesos. (Lámina 13, Fig. 14).

C. T. 127.-Diversos fragmentos inclasificables.

ESTUDIO TIPOLOGICO DE LOS MATERIALES

Durante varios años, en nuestro intento de sistematización de la
Edad del Bronce en la provincia de Santander, hemos venido bus-
cando con profundo interés las fuentes de enlace cultural entre nues-
tros pobladores epipaelolíticos con sus coetáneos del resto de la
Península Ibérica. Los condicionamientos geográficos que el área
de extensión de los yacimientos nos ofrecía, conducían de manera
indefectible, a dos primordiales accesos o uniformes factibles y có-
modos de estos pueblos con los circundantes; por un lado, las pene-
traciones del grupo vasco más septentrional, denominado, por Ape-
Ilaniz "de Santimaniñe" (José María Apellaniz: EI grupo de Santi-
mañine durante la Prehistoria con cerámica. Munibe 2-4, 1973), al
que el autor entre otras, le supone una relativa influencia Pirenaica.
Y por otro lado, la poco firme, hasta la fecha, concomitancia de
aportaciones Sureñas y M•ad.iterráneas, que incidirán en nuestros
actuales límites provinciales siguiendo el curso del Río Ebro.

Habiendo quedado cortados nuestros hallazgos hacia el Sur de
la provincia de Santander en la cueva de Suano (J. Carballo: La
cueva de Suano, Altamira...), necesitamos nuevos descubrimientos
en el área Norte de Patencia, que confirmasen o desmintiesen la
aproximación de unas culturas a otras.

EI estudio de las Cuevas de la Horadada y ribereñas del Río Pi-
suerga, nos decidieron a iniciar la búsqueda allí de estas raíces
culturales nombradas '. Los materiales en conjunto de ^Cueva Tino,
presentan a primera vista una cierta unidad cultural sin graves desa-

^ Ver "La Montaña Palentina -tomo I- La Lora. Gonzalo Alcalde Crespo.
1979 - Palencia. (Pervivencias Arqueológicas).
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venencias al menos etnológicas entre ellos. Sin embargo, en su
mayoría, abarcan una cronología de por sí lo suficientemente am-
plia como para no decidirnos a fechaciones rígidas en ninguno de
ellos.

CARACTERES GENERALES DE LOS HALLAZGOS

Entre los materiales cerámicos, debemos efectuar en principio
dos divisiones, con objeo de lograr una claridad en las peculiarida-
des que los distinguen: Decorados y Lisos, así como un gran apar-
tado general en cuanto a perfiles y tamaños.

En Cueva Tino, predominan las vasijas y cuencos, lisos o con
escasa decoración, estableciendo esta premisa de modo cuantita-
tivo; sin embargo, unitariamente por recipientes ,dando de lado la
ingente cantidad de fragmentos, casi todos ellos presentan dibujos
o formas que permien disinguirlos del resto.

Las decoraclones

Ante todo, se puede hablar de una supremacía total de los di-
bujos plásticos sobre los incisos, expresados los primeros en ver-
dugones de sección triangular, semicircular y rectangular por orden
de abundancia, -excepto en un caso-, todos ellos con incisiones
de uñadas u hoyuelos. Como norma común, estos verdugones apa-
recen en banda singular o plual en el área cercana al cuello y co-
mienzo de la panza, habiéndose observado en algún caso que Ileguen
a agruparse estableciendo dibujos combinados. (C. T. 802, Lám. 11).

Los bordes, también aparecen normalmente surcados por ho-
yuelos o incisiones, bien efectuadas con el dedo o con un instru-
mento adecuado al efecto.

Hemos recogido algunos fragmentos de vasijas con decoración
plástica en la panza, de líneas de dedadas y pellizcos sobre la pas-
ta aún fresca, o aplicando una segunda capa de barro blando des-
pués de la primera cocción. (C. T. 108 Fig. 13). Aparace algún pe-
zón circular, nunca oval, asociado al cuello o en los aledaños del
mismo, siempre en escaso número y variadas dimensiones, solien-
do guardar proporción directa con el tamaño del recipiente que los
aloja, excepto en un caso en el que se disponen correlativamente a
guisa ^decorativa. Algunos fragmentos cerámicos presentan^ en su in-
terior huellas de cestería. (Lámina 6. C. T. 38). Compitiendo en
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cuanto a variedad más que a número de ejemplares, siguen a es-
tas formas de adorno cerámico, las incisiones, al parecer hechas so-
bre la pasta casi endurecida o completamente acabado el proceso de
cocción y sobresaliendo los hoyuelos y uñadas por encima de cual-
quier otra figuración. Así como dos pedazos (C. T S. n.) Fig. 2. con
incisiones sobre la pasta seca en ruedecilla o para expresarse más
gráficamente " en muelle", fomando meandros y semicírculos que
en ocasiones Ilegan a unirse partiendo de diferentes direcciones.

Hemos querido también reseñar aparte, la aparición de varios
fragmentos de la misma vasija, decorados por verdugón o nervadu-
ras verticales lisas, de sección cuidadosamente rectangular. (Figu-
ra 6. C. T. 33 ).

Las Formas

Salvo raras y singulares excepciones, parece existir en Cueva
Tino una monótona igualdad de tamaños que vienen a ser los que
comunmente Ilamamos medios.

Los perfiles hallados se definen categóricamente en pro de los
ovoides con fondo plano y paredes reentrantes en el área del cue-
Ilo, éste, vuelto con mayor o menos pronunciamiento. Siguiéndoles
en número, están los cuencos de paredes bien abiertas al exterior;
tan solo en un caso parecen rectas o casi rectas. (C. T. 126, Lámi-
na 13). La tónica general es ovoidea abierta, con imperceptible cue-
Ilo o sin él y borde de arista semicircular, rectangular o biselada. En
algún ejemplar la panza se exagera hacia el exterior. ^(C. T. 80, Lá-
mina 9). Como excepciones debemos señalar la presencia de cuen-
quitos de fondo esférico, paredes finas y delicadamente espatuladas,
así como alguna gran vasija, tosca de manufactura y pasta basta,
que indiscriminadamente escoge uno u otro perfil de los ya reseña-
dos. (C. T. 28a, Lámina, 5).

Destacan tambén las carenas, por lo general altas, aunque oca-
sionalmente se observan medias; en ambos casos están bien mar-
cadas y suelen, corresponder a vasijas espatuladas y lustrosas, de
paredes finas, en pastas cernidas y cuellos vueltos sin decoración
patente, una de elias parece haber estado taladrada después de la
cocción con objeto de formar un agujero de suspensión. (C. T. 103,
Lámina 11). Las asas no son abundantes y siempre de sección cir-

cular.
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OTROS EJEMPLOS DE AJUAR

Hueso

No parece figurar en Cueva Tino una gran preferencia por la
industria ósea, ya que tan solo la hemos podido localizar en los dos
punzones (uno sobre articulación y el otro sobre hueso largo hue-
co, habiéndose trabajado ambos tan solo en la punta, aunque es-
meradamente) y el botón^ o ^fusayola? con perforación central so-
bre plaqueta de hueso. (Fig. 15 (132) Lámina 15).

Hemos creído distinguir otro ejemplar de plaqueta, en un hue-
so incinerado con un curioso corte oval, pero su estado de conser-
vación no nos permite asignarle una clasificación definitiva pudien-
do ser el resultado de una ruptura causal durante la incineración o
en cualquiera de las múltiples remociones efectuadas en el hipogeo.

Pledra

Desconcertante y tan solo explicable como inusual en estas
gentes como objeto votivo de enterramiento, es la aparición de! clá-
sico diente de hoz (lámina 15), en hoja de silex con retoque denti-
culado en uno de los márgenes y sin huellas de truncatura en nin-
guno de los extremos. Figura 15 (131).

EI pulimento de la piedra lo hallamos presente en algún canto
rodado areniscoso con ^huellas de abrasión ^(a^filadera, ^^esmeril?).
Figura 15 (130).

EI resto de los objetos de este tipo se reduce a otros cantos

de río posibles percutores, sin más deta'lle o significado a la vista.

Metal

En perfecto estado de conservación, aunque parcialmente cu-
bierta por carbonato cálcico a consecuencia de su permanencia
en superficie, apareció el hacha plana de filo de abanico, marcado
este por bisel que lo delimita del resto de la pieza, y a pocos me-
tros de ella, en la Ilamada Sala de las Incineraciones, el y^unzón de
doble sección, rectangular, circular. (Fig. 15 (128).
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Objetos de adorno

En este apartado tan solo podemos reseñar las "nassa retFcu-
lata" con agujeros de suspensión de no excesivamente cuidadosa
factura, así como un dudoso colgante a partir de una defensa de ja-
balí cuyo estado actual puede dar lugar a confusiones, dado, que
ha desaparecido la base que permitía observar la perforación.

LAS FORMAS DE ENTERRAMIENT^O

EI fenómeno funerario en Cueva Tino se halla definido como
colectivo en cuanto a número de individuos inhumados; y mixto,
según las modalidades de enterramiento. Con objeto de intentar ob-
tener la mayor cantidad de conclusiones posibles sobre el ritual de
enterrarrriento y subsidiariamente de los modos económicos de vi-
da en Cueva Tino, efectuamos a través de los investigadores CARO-
LINA FUENTES Y MANUEL MEIJIDE un somero inventario de aque-
Ilos restos paleo-antropológicos que en mayor o menor grado de
conservación se recogieron en la última fase de las excavaciones.

Como podrá deducirse de lo posteriormente expuesto, se re-
pite en este grupo funerario la absoluta supremacía de individuos
jóvenes adolescentes o infantes sobre el de maduros y una vez más
sin rastro de personas que rebasen los cuarenta años, quedando en
esta cueva también certificada el bajo nivel medio de edad. Así mis-
mo, las piezas dentarias se observan fuertemente abrasionadas co-
mo consecuencia de una alimentación preponderante de grano 0
frutos duros y comidas en estado natural o con escaso grado de
cocción, alimentación con indiscutible aporte vitamínico y cálcico
que explicaría en gran parte la también casi absoluta ausencia de
caries y la fuerte osificación de algunos de los individuos examina-

dos.
La falta de algunos restos óseos de difícil pérdida por poste-

riores remociones u otras causas, parece asegurar una vez mas el
carácter secundario de los enterramientos y que ya nombrábamos

en anteriores capítulos.
La fauna examinada, prueba la existencia de una desarrollada

domesticación con prioridad de sacrificio y aprovechamiento en los
ejemplares más jóvenes, el ganado caprido u ovino parece ser el
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más común y no deja de extrañarnos la falta de cerdo doméstico
tantas veces mostrada en otras cuevas del norte de España.

EI resto de la fauna, procedente de la caza o bien de posterio-
res vistas a la cavidad en tiempos más modernos, al hallarse casi
siempre en superficie no nos justifica su segura atribución de algún
resto de gato doméstico y otros animales de difícil aprovechamien-
to comestible.

EI carácter revuelto de los restos antopológicos no nos permite

Il^agar a conclusiones claras en cuanto a la disposición de ^los cadá-

veres, aunque parece existir cierta predisposición por el asenta-

miento lateral, es decir, paralelo y cercano a las paredes naturales

de la galería. Esta ubicación lateral es casi exclusivamente de las

inhumaciones, ya que los huesos incinerados se distribuyen anár-

quicamente por todo el área del reducto. La superficialidad del es-

tudio antropológico cuantitativo, no nos permite establecer la supre-

macía de una modalidad de enterramieento sobre la otra ,aunque a

simple vista parece predominar la incineración. EI examen de las
tierras, a pesar del revoltijo estratigráfico consecuencia de anterio-

res remociones, dejaba entrever durante la excavación, una mayor
antig ŭdad de los individuos incinerados respecto a los de inhuma-

ción normal. ya que la base d'el estrato poseía mayor cantidad de

huesos con trazas de fuego totales o parciales, si bien la profusa

fragmentación de éstos puede dar lugar a confusiones en cuanto al
número de enterramientos.

Debemos también señalar una fase intermedia dentro de las
tierras en la que coexisten claramente ambas modalidades de rito
f;irerario, para, posteriormente, -conforme se avanza a al superfi-
cie- dar paso a una mayor preponderancia de restos sin huellas de
fuego; recalcando una vez más el carácter dudoso de las anteriores
opiniones, a tenor del estado actual del ^estrato fértil de la caverna.

A excepción de dos individuos hallados en la sala de las Inci-
neraciones durante las primeras visitas a la cavidad ,los cuales se-
gún testimonio de los autores del hallazgo, presentaban una cierta
disposición de asentamiento, tanto en la posición general de los hue-
ses como en la acumulación de ofrendas, el resto de los testigos
antropológicos parece corresponder a enterramientos secundarios.
Esta modalidad de enterramiento "secundario" ha sido señalada por
Jordá, como propia de pueblos con agricultura nula o escasa y ru-
áimentario, e incluida siempre dentro de un contexto clásico al Eneo-
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líti^o pero con normales y frecuentes reminiscencias de las úliimas
fases del Neolítico español, observando ^que por lo general su área
de dispersión viene a coincidir con la ausencia de un fenómeno me-
galítico claro, excepto en su delimitación cronológica, opinión que
^ompartimos plenamente teniendo en cuenta tan solo las áreas por
nosotros prospeccionadas.

EI rito de inhumación secundaria resulta bastante común en to-
do el ámbito eneolítico español, y en ocasiones, ha sido suficiente-
mente documentado y probado en conjuntos hipogeos que no han
sufrido remociones ni interferencias posteriores al depósíto de los
restos (M. Tarradell: EI país Valenciano del Neolítico a la Iberiza-
ción, págs. 89 y 90) o el aspecto intacto de los niveles ha inducido
a reseñarlo. (E. Pastor Albeola, S. Torres Carbonell: Los enterra-
mientos Eneotíticos de la Cueva del Fronto, Salcu (Valencia). Ar-
chivo de Prehistoria Levantina vol. 11).

En general, la escasa bibliografía que hemos podido consultar
coincide en este aspecto, y lo mismo en la fechación del fenómeno
a partir del eneolítico inicial y su d•esaparición paulatina, ^bien en-
trada la Edad del Bronce. (Joaquín ^Pla y^Emilio Junyent: (Hallazgo
de un vaso en la ^Cova dels Lladres, ^Pyrenae 6, 1970).

AI tiempo, no podemos dejar de señalar la ausencia de ciertos
restos óseos que de manera anatómica natural deben acompañar al
esqueleto y que inexplicablemente no aparecen. Lo mismo diriamos
en relacibn con varios fragmentos de vasijas que aunque la excava-
ción se ha efectuado exhaustivamente no nos ha sido posible hallar.
EI carácter tópico y coincidente de estas circunstancias señaladas,
nos obliga a pensar en un ritual determinado con motivaciones que
se nos escapan y cuyos paralelos actuales sería interesante buscar
etnológicamente a. fin de encontrar una explicación adecuada.

EI carácter por decir de alguna forma "incompleto" y revuelto
de los enterramientos, también ha vendio siendo señalado en otros
yacimientos d^e carácter sepulcral, tanto en la zona 'Norte de ^Es-
paña por el investigador J. M. Apellaniz, ^(J. ^M. Apellaniz, ^Er-
nesto Nolte: Cuevas Sepulcrales de Vizcaya, Excavación, Estudio y
Datación por C. 14, 2.a Parte, la cueva de Gueteleuta, Munibe 1967,
pág. 185, 3." parte, La cueva de las Pajucas (La Nestosa) como en
otros lugares de la Península Ibérica (Juan Maluquer de Motes: La
cueva sepulcral de Urbiola, Príncipe de Viana, n•° 88 Y 89, 1962)•
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Parece existir pues en España, una tendencia al enterramiento múl-
tiple en cuevas, normalmente con unas características geográficas
comunes (puntos altos, cercanos a valles, dimensiones del habitá-
culo no exageradas, etc.) y unidad ritual que incluye, tanto el de-
pósito normal del cadáver en decúbito supino, manera un tanto es-
casa (M. Laborde, J. M. Barandiarán, Tomás de Atauri y Jesús AI-
tuna: Excavaciones en Marizulo, Urnieta. Campañas 1965-67, Muni-
be 1967) como más comunmente, la inhumación o incineración pre-
via en otro punto con el posterior traslado de todos o parte de los
huesos a la cueva elegida. (J. Cuadrado Ruiz: EI Yacimiento Eneolí-
tico de los Blanquizares de Lebor, Murcia. Archivo Español de Arte
y Arqueología VI).

Cronológicamente, pero aún no de forma clara, parecen poseer
mayor antig ŭedad los enterramientos de rito crematorio sobre los
de inhumación natural, sobremanera si efectuamos esta observación
teniendo en cuenta el análisis cuantitativo de los yacimientos exca-
vados ^hasta la ^fecha {J. ^M. Apellaniz ops. cit. ^Excawación y... 5.a
Parte: La Cueva Sepulcral de Txotxinkoba, Guizaburuaga. Munibe
1967). Hasta el presente, todo lo observado, en general, ha venido
siendo clasif.icado como propio y característico del mundo ^Eneolí-
tico, a pesar de las variaciones en el ajuar dependientes de los mo-
dos de vida y los antecedentes históricos siempre condicionantes,
pero sin descartar su posible perduración a lo largo de la Edad del
Bronce, sobre todo en aquellos pueblos de fuertes raíces costum-
bristas.

CRONOLOGIA

Uno de los grandes problemas que ha venido sufriendo el es-
tudio de los diversos estadios de la Edad del Bronce en la Penín-
sula Ibérica, reside en la hasta ahora casi obligada inclusión del
más mínimo fenómeno representativo de este período, dentro de uno
de los grandes contextos culturales inamovibles y establecidos; un
ejemplo de ello, serían los términos Argárico, Atlántico, Megalítico,
etc., aplicados indiscriminadamente en cuanto aparecían unas care-
nas, unos tipos de bronces o unas formas de enterramiento. Esta
falsa generalización, señalada ya por Tarradell y otros autores, no
fue nunca compartida por nosotros de manera alguna, ya que el
reducido ámbito que abarcan nuestras prospecciones, así como, en
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ESTADISTICA DE LOS RESTOS HUMANOS

EN BASE AL INVENTARIO DE
MANUEL MEIJIDE y CAROLINA FUENTES

SEGUN: G. ALCALDE

PIEZAS INFANTES JOVENES ADULTOS VARIOS N° PIEZAS

MAXILARES ... ... ... 2 2 4
BOVEDA CRA. ... ... 32 s a1
SACRO ... ... ... ... 2 5 7
HXIS ... ... ... ... ... 1 1
VERT. DORSA. ... ... 9 6 3 18
VERT. CERVIC. ... ... 18 11 12 41
VERT. LUMBAL. ... ... 2 8 2 12
ATLAS ... ... ... ... ... 1 1 2
COSTILLAS ... ... ... 34 43 10 87
HOMOPLATO . ... ... 1 1
CLAVICULA ... ... ... 1 1 1 3
EXTERNON ... ... ... 2 1 3
PELVIS ... ... ... ... 2 2
HUMERO ... ... ... ... 5 2 7
CUBITO ... ... ... ... 3 2 3 8
RADIO ... ... ... ... 1 4 1 6
FALANGES 3°... ... 4 10 8 22
FALANGES 2 g ... ... 3 3
FALANGES 1°... ... 4 12 13 29
FEMUR ... ... ... ... 1 4 2 7
ROTULA ... ... ... ... 4 1 5
TIBIA ... ... ... ... ... 1 11 7 19
PERONE ... ... ... ... 1 8 2 11
TARSO ... ... ... ... 1 3 2 6
M ETA R SO . . . . . . . . . . 5 12 10 27
METACARP. ... ... ... 7 33 2 42
CALCANEOS ... ... ... 1 5 6
FALANGES P. ... ... 18 12 6 36
INCISIVOS ... ... ... 13 9 10 32
CANINOS ... ... ... ... 4 4 8
PREMOLARES . ... ... 6 6
MOLARES . ... ... ... 6 15 6 27

TOTAL ... ... ... 139 265 125 90 529

2.6,275 % 50,094 % 23,629 %
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ESTADISTICA DE LOS RESTOS ANIMALES

EN BASE A INVENTARIO DE
MANUEL MEIJIDE y CAROLINA FUENTES

SEGUN: G. ALCALDE

^
^ T Q

O Q a ^^j ^^ fn d

^ Q i Q Z ^^^
U^ O C7 C7 ^ á Q Z

ROEDORES ... ... ... 4 1 5

RUMIANTES . ........ 9 9

CARNIVOROS .. .. ... 1 1 4 2 8

AVES ... ... ... ... ... 2 2

TOTAL ... ... ... ... 4 1 9 1 1 4 2 2 24

%

ROEDORES: 20,83 %

RUMIANTES: 37,5 %

CARNIVOROS: 33,33 %

AVES: 8,33 %

ocasiones sus sorprendentes desaveniencias cronológicas culturales
con el resto de España, nos inclinaban a creer fiirmemente en la
existencia de núcleos de poblacibn con un patente arraigo costum-
brista tradicional y variante, a tenor de la geografía y por consi-
guiente del modus económico que los envolvía; núcleos que reco-
gían los "avances tecnológicos" adaptándose a sus maneras y cos-
tumbres e inclusive quizás, rechazando descubrimi^entos y costum-
bres que en otros lares caracterizarán por si solos toda una cultura.

Cueva Tino, que como decíamos al principio de esta reseña,
fue estudiada en busca de los posibles enlaces de la cornisa Can-
tábrica con la Península, es un ejemplo más de lo que a lo largo de
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Figura 1

Figura 2- Plano topográfico de Cueva Tino, las zonas rayadas corresponden a las
regiones excavadas en las campañas. Topografía: G. Alcalde Crespo.

^
Figura 3- Sección de la galerfa del cono de derrubio
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Lámina 1- Situación de-la cavidad en el farallón calizo
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Lámina 16 - Vistas de las inhumaciones superficiales (Fotos, Julio Rodríguez)



EL CONJUNTO FUNERARIO DE CUEVA TINO; LA HORADADA: MAVE... 93

los trabajos en Santander se han venido señalando: el hallazgo de
restos prehistóricos cuyas características generales resultaban sor-
prendentemente arcáicas respecto de su fechación cronológica o a
su acompañamiento de formas tipológicas mucho más recientes. Así,
aquí en la Horad'ada parecía existir un mundo de enterramiento co-
lectivo en cuevas con predominio de las incine^raciones y ejemplo
por tanto de una civilización plenamente Eneolítica. Sin embargo,
existían ciertas lagunas en cuanto a las ofrendas mobiliares que
acompañan al conjunto funerario, en su generalidad bastante más
tardías, como mínimo Eneolítico Final de Transición o más bien Ple-
na Edad del Bronce.

Las múltiples visitas efectuadas al hipogeo con anterioridad a
la excavación, al haber revuelto toda secuencia estratigráfica, no
nos facilitaban en nada la fijación de fases cronológicas exactas,
ya que de hecho pensamos en una perduración ritual continuada a
lo largo del tiempo dentro del reducto. Esta suposición se hubiese
visto confirmada con el hallazgo de las excavaciones de 1976 de
distintos niveles geológicos relacionados a diferentes fases cultura-
les, pero aunque en varios puntos los sondeos estratigráficos en
profundidad, ofrecían paquetes que en color y composición diferían
unos de otros, todos los objetos del ajuar recolectados en la cavi-
dad a excepción de los supe^rficiales y modernos del área de la en-
trada, muestran una cierta unidad, con escasas excepciones que
bien pueden ser atribuídas a la tópica perduración de formas en es-
te estudio cultural de la Edad del Bronce. Creemos por tanto dada
la ausencia de ^un análisis por carbono radioactivo {que a nuestro
entender no resultaría del todo exacto, a no ser mediante el exámen
exhaustivo de numerosas muestras) que debemos limitarnos a esta-
blecer una semblanza tipológica gen^eral por formas y otra unitaria
en los casos de cierta si^ngularidad, para al menos intentar, aproxi-
mar y datar Cueva Tino con el mundo cultural circundante.

Varias son las pruebas que nos inclinan a retrotraer los objetos
mobiliares del hipogeo funerario a épocas más recientes que las ló-
gicas a los enterramientos comunes, a saber:

Los perfiles, en general ofrecen las siguientes características.
Predomi^nio absoluto de los ovades sobre los restos, paredes reen-
trantes en las proximidades del cuello en muchas de las vasijas.

La factura de los cuellos, muchos de ellos claramente vueltos.
Las carenas, fuertemeni^e marcadas. Las asas de sección circular.

^
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Cfertas decoraciones plásticas e incisas, La existencia de metal. EI
diente de hoz. Los adornos.

LAS CERAMICAS

Estas, en cuanto a perfiles, como ya^ hemos indicado anterior-
mente, marcan un carácter claramente tardío, pues en las excava-
ciones norteñas hemos ve^nido observando una definitiva preponde-
rancia de los cacharros ova^les de fondo plano, con paredes reen-
trantes que se vuelven hacia fuera en el cuello, dentro de un mun-
do que podía encajar en lo que normalmente se entiende por ple-
na Edad del Bronce. AI tiem^po, las pastas se tornan a facturas más
cuidadas, en tierras bien cernidas con espatulados y bruñidos uni-
formes. EI espatulado es casi general en los cacharros carenados,
independientemente de que está carena sea alta (próxima al bor-
de, limitándo la periferia del cuello) o media dividiendo el área de
la panza en dos mitades sobradamente diferenciadas) y pareciendo
te^ner mayor altura los recipientes con carenados altos que los que
lo posee^n cercano a su mitad, debiéndose comúnmente clasificarse
estos últimos como "cazoletas".

Los bordes rectos hallados, biselados o no, en ocasiones han
debido corresponder a Ios cuellos vu^altos de los que venimos hablan-
do, pero su actuah grado de conservación o escasez de dimensiones
no ha permitido por el momento otra clasificación. En aquellos ca-
sos que esta rectitud de bordes resulta clara, vemos que, por lo ge-
neral, se corresponden a cuencos troncocónicos ovoides abiertos, fon-
do pla^no y escasa o nula decoración y también a pequeños vasitos
de fondo esférico en el caso de Ia cueva que nos ocupa; la presen-
cia de estos pequeños recipientes asociados a enterramientos co-
lectivos o individuales de una plena Edad del Bronce la hemos vis-
to confirmada al menos en tres cuevas sa^ntanderi^nas: el Aer, la Las-
trilla y la ^Castañera. En las dos últimas acompañando al asa de sec-
ción circular y puntas de flechas de bronce con aletas y pedúnculo
central muy exagerado. Asimismo, el ajuar en conju^nto de Cueva
Tino no anda muy alejado del correspondiente al nivel de habita-
ción de la cueva de la Castañera antes nombrada (actualmente en
estudio), nivel que se asienta directamente sobre otro que parece
estar afín a un Eneolítico tardío o quizás un comienzo de la Edad
del Bronce. A pesar de las similitudes del anterior párrafo no nos
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atrevemos a enlazar cultura^lmente como pueblos afines los de Cue-
va Tino con los de los hipogeos de la provincia de Santander, aun-
que si parece encajarse dentro de una misma latitud cronológica
y difere^nciarse tan solo étnicamente, condicionados a los medios
geográficos que los rodea^n.

Otros para^lelos cercanos, parecen hallarse en el magnífico ya-
cimiento de los Husos, escavado por Apellaniz, en el que se encuen-
tra una secuencia estratigráfica que servirá con seguridad de hoy
en adelante para intentar esclarecer el confuso mundo del perío-
do. Así, este investigador observa también el pa^ulatino aumento de
los cuellos vueltos, que comenzando en las postrimerías del Eneolí-
tico alcanzan su máximo desarrollo dura^nte un Bronce Medio que
cronológicamente podíamos situar e^n lo argárico y continuado inin-
terrumpidamente hasta la Edad del Hierro. (J. M. Apellaniz: EI gru-
po de los Husos. Estudios de Arqueología Alavesa).

Vamos a precisar, partiendo de los oonceptos expuestos, que
ciertos restos tipológicos de Cueva Tino, no parecen corresponder
con seguridad a un momento cultural concreto y su excesiva latitud
y perduración nos conduce indefectiblemente a no concretar la per-
tenencia del cúmulo funerario cavernícola a^ u^n corto momento cul-
tural determinado, atendiéndonos más bien a fijar cierta flexibilidad
en las fechas definitivas. Por ejemplo, las tantas veces nombradas
cerámicas con decoraciones plásticas de verdugones impresos de
hoyuelos o uñadas y cuellos de similar modo decorativo, han veni-
do siendo s2ñalados en ambientes y períodos absolutamente dispares
que por extensos y conocidos resultaría árduo relatar. Ya ^Bosch ^Gim-
pera afirma que existen una serie de supervivencias E^neolíticas que
seguiremos encontrando hasta entrad'o el bronce Proto Atlántico
coexistiendo con ciertas influencias Argáricas y otras procedentes
de Europa Occidental (P. Boch Gimpera: La Edad del Bronce en la
Península Ibérica, A.E.A. Vol. XXVII, pág. 56).

La proliferación de excavaciones can el mayor rigor científico
en los últimos años, si bien no han logrado ofrececr urra solucibn
definitiva a los problemas concernientes a este confuso período, si
han establecido, al men^os y en ci^erto modo, algunos esyuemas o
apuntes de clasificación evolutiva a tenor de la^s disposicio^nes de
los motivos ornamentales. Aquí en el norte por ejemplo, y gracias al
magnífico yacimiento de la Cue,va de las Husos (Apellaniz ops. citd.),
que ha concretado todo un cúmulo de prospecciones, se ha podido
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observar que la asociación de los verdugones a cuellos vueltos y
a los de sección comúnmente triangular, cuando se encuentren ade-
cuada abunda^ncia, pertenecen ya a un mundo de Plena Edad del
Bronce. Así en el yacimiento anteriormente citado y dentro de ^un ni-
vel en el que por primera vez aparece campaniforme en un contexto
no funerario sino de ^habitación, tan solo se encuentran indicios de las
formas cerámicas que venimos tratando, señalándose que estas
parecen la "ava^nzada" del gran apogeo que alcanzaran en la Plena
Edad del Bronce. Como poco corrientes en estratos antiguos se
con,sideran en lo^s Husos las asas de sección circular (de las que
tan solo se conoce un fragmento). Enrgeneral donde encontramos ma-
yores similitudes tipológica^s de cueva Tino co^n los Husos, es a par-
tir de la eta^pa conocida como Bronce II Hispánico cuyos elemen-
tos caracterFsticos, siempre en la cueva que venimos trata^ndo, son
los cuello^s vueltos y las vasijas carenadas acompañando decoracio-
nes incisas y verdug^o^nes de seccibn triangular que ocasionalmen-
te Ilegan a formar conjuntos (Apellaniz, ops. cit.). En Cueva Tino
efectivamente han aparecido algunos fragme^ntos de verdugones agru-
pados que n^os ha^blan de una Eda^d del Bronce queda^ndo así defi-
nitivamente atrás el momento Eneolítico.

Las fechaciones propuestas en los Husos, merced a sus inme-
diatos vecinos culturales a^ndan palalelas alrededor del 1500 a. de
C., fecha que aún le parece al autor demasiado lejana y más com-
parada co^n algunas de las que ofrecen otros lugares en el mismo
área geográfica por él prospeccionada, como la cueva de Golladae-
rra (1760± 100 a. de C.) pareciéndole mucho más aproximada la
datación obtenida en la Cueva de Guerrandijo e^n el grupo de San-
timammiñe (1140± 100 a. de C.) que le coincidiera mucho más acer-
tadamen^te con un Bronce tardío, Argar II (Apellaniz, ops. cit. pág.
268 y 269 ) .

Hemos citado en este apartado de cronología los Husos en
primer término, por considera^rlos el yacimiento de la zona Norte
más interesante en cua^nto a evolución tipológica, y también por en-
contrarse en muy parecidas co^ndiciones a las que tiene el yacimien-
to sepulcral de Cueva Ti^no, es decir, abierto geográficamente al Sur
y cerca^no a las estribaciones mo^ntañosas de la cordillera. Sin em-
ba^rgo, también son numerosas las relaciones del yacimiento con
otros lugares de la península en cuanto a su tipología mobiliar, co-
mo el nivel I de la Cámara II de la Cueva de Nerja, clasificado como
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coetáneo a algún momento del Argar, hacia finales del segundo
milenio, con carenas, impresiones unguiculares e^n relieve, decora-
dos de incisiones, asas cilíndricas, etc. (M. Pellicer: Excavaciones
Arqueológicas en España n.° 16, Estratigrafía prehistórica de la cue-
va de Nerja); en el poblado de San Antonio (Orihuela); en el pobla-
do próximo a las laderas del Castillo en Callosa del Segura; en el
de Cabezo Redondo de Villena; todos ellos clasificados como pa^ra-
argaricos, co^n vasos carenados, decoraciones i^ncisas, verdugones,
etc. (M. Tarradell: EI País Valenciano del Neolítico a la Iberación,
págs. 158, 159, 162) y sin alejarse del Sur, en otros yacimientos
del Norte de España, encontramos suficientes paralelos tipológicos
(Ernesto Nolte, Nuevos yacimientos de Vizcaya y Norte de Burgos,
Munibe 1971, pág. 362. También en el Norte ^hemos ^hallado al^gún
paralelo cerámico, aunque no excesivamente firme, en determ^i-
nados sepulcros dolménicos gallegos, clasificados como Bronce
medio ( Jorge Juan Eiroa: Sobre la Edad del Bronce en el NO. de la
Península Ibérica. Caesar Augusta 37-38 pág. 36. Zaragoza 1973-74).
Como norma general los paralelos cerámicos e^ncontrados para los
tipos de vasijas de cueva Tino, apuntan todos hacia una fase para-
argórica oscilando las cronologías entre el 1600 ^y el 1000 a de 'C.,
oscilación lógica teniendo en cuenta la amplitud de los tipos expre-
sados que ocupan, de forma clara, fases que comienzan en el Cam-
paniforme y terminan casi en la Edad del Hierro, como apuntan Sch ŭ -
le y Pellicer (Wilhem Schiile y M. Pelllcer: EI Cerro de la Virgen de
Orca, Granada. Excava^ciones Arqueológicas en España n.° 46).

OTROS OBJETOS MOBILIARES

EI re^sto del ajuar que acompaña a las cerámicas, no parece di-
ferir de lo hasta ahora expresado; los colgantes de con'cha y los bo-
tones de hueso perforados son bastantes comunes a^ los momentos
para^rgaricos en casi toda España ( A. del Castlllo: EI Neolítico y la
Iniciación de la^ Edad de los Metales, en la historia de España diri-
gida por Ramón Menéndez Pidal), así como los dientes de hoz, aun-
que hemos de señalar su escasez aquí en el Norte, que parece ló-
gica teniendo en cuenta el carácter emirre^nteme.nte Qastoril de los
pueblos de nuestras áreas montañosas; supo^niendo que el diente
de hoz de Cueva Tin^o, revele un cierto modernismo de la totalidad
del nivel. Más concretamente en cuanto a la fijación de una fecha
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del período co^n los objetos metálicos. Según Smidth, el ounzón de
sección cuadrada o^ rectagula^r es una de las formas más camunes
de los comienzos de^ la Edad de los metales e^n Europa y está consi-
derado como frecuentemente en la cultura del Argar y sus exten-
siones; en la ^Coveta del 'Heura aparece acom'pañado también a ce-
rámicas ^carenadas, espatuladas y bri^llantes y cuellos vueltos con
una cronología señalada entre el 1500 y el 1200 a. ^de 'C. ^( Salvador
VilasQCa Anquera: ^La Caveta del ^Heura de ^Uldemolina, Ampurias.
XIV. 1952).

En lo^s yacimientos del Norte, es también basta^nte común este
tipo de punzón^ asociado a objetos de ca^rácter tardío, en la provin-
cia de Santa^nde^r y concretamente en^ la Cueva de la Castañera (en
estudio), encontramos va^rias fragmentas dentro de u^n nivel del Bron-
ce co^n formas carenadas y bordes vueltos y en Guerrandiio (Vizca-
ya) dentro de su nivel II, fechado por el carbo^no 14 en 1140± 100
a de C. (J. M. AQellaniz Castrovlejo: Corpus de Ma^teriales de las
Culturas Preshistóricas corr Cerámica de la Población de Cavernas
da.I PaÍS Vasco Me^ridiomal Suelemento de Munibe n.°1, San Sebas-
tián 1973, Fiq. 17, páq. 32. Confr. J. M. Apellaniz Castroviejo: "EI Gru-
no dP los Husos durante..." ops. cit.).

Por su Qarte, la pulserita de plata tamooco difiere esencialmen-

tP del caniu^nto, eudiendn encuadrarse dentro del Arqar B. 1500-1400

a. de C. en adelante ( B. Blance: Tha Araaric Bronce Aqe in Iberia,

R^?viSta d'P Guimaraes LXXIV 1966).

FI haoha dP bronce, olana. -ensanchándose hacia PI filn v abribn-

^In^o hcta e.n abanico. fundida^ en' molde bival^ro ^^ c^^ida^daso acaba-
^+^ry cin huPtlas de rebabas procedente's de la fundición v seaura-
mAnto hatida-. nareca corresno^nder tambibn a un^a fas? n^raraá-
►i^a mác hi^n raciPntP aue arca^ica. c^bremanera si i^izaamos la ti-

^^Iryn^a rip la niP^a v al aiuar acomnañante. dada Fa ara,n latitud de
^cto tinn rIA armas. c^ivo hallazao a inClusivo nniahac ^ia G^i fabri-

rar.ii,n ^inra^nta PI RrnnCe fin^al es freci^ent? IGQrm^n pPIIe+PC dp
/`aafr^+' PiP.7aR (fP.l BrnncP Fl^nal nrocedPntPS riP ^a^^laña. MiiSeO
/.^rnuL^ryl/°^nir(1 Pra^iinCial do PalAnCi^. Saiitiiala ► Piihljr._ nol Patrn-
r+^t., rlo lac (:^iovls Prt?hicthrir,ac cia la Prrnii^nria rla ^a^ntq:nrlP,r n.°

x^^r. r^án i^i_ C;nnfr A_ Rpltr^r.^ Nntac sahre InG mnldPC nara f^mdir
hrnnncc rial CabP.7Q ri? ^AnnIB(ín. \/I (: ^I A(i^riarlp iQ.riQ, 7araqO73

ia^i_ nánS. 14G v ss.l v filo. notablPmPrn^tP cPnaradn ^pl c^ierQO dP
la nieza. con^ bi5el remarr,ado. ^nas siauen' acercando más a una nle-
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na edad del Bronce que a sus inicios, en los cuales, las hacha^s tipo
suelen ser m^ucho más toscas, raram^2nte batidas, de modo plano y
tendencia a secciones rectangulares. Por tanto, la pulserita de pla-
ta y el hacha de Bronce y filo abierto en aba^nico pueden ajustarse
al Argar B, estructurado por Beatrice Blance, siendo la s'egunda de
las piezas muy parecida al tipo III descrito por la autora ( Beatrice
Blance: Die A^nfage der Netallurgie Auf Der Iberischen Halbinsel.
Gebr. Mann Verlag. Berlí^n 1971).
Hasta aho^ra y a te^nor de lo a^nteriormente expuesto, no cabe duda

de que nos e,ncontramos ante un^ conjunto funerario atribuible a

una cronología parargárica, sin embargo hemos querido dejar para

el final u^na pieza cuya si^ngularidad co^n el entorno puede provocar
serias dudas en la fechación del resto. Se trata de varios fragmen-

tos de una cazuela o cuenco (^troncocóvica?) o ihemisfiérica cubier-

ta por decoracion^es clásicas de boquique; tan solo justificaría su

presencia e^n el nivel un arrastre al exterio^r favorecido por la pen-

diente del Cono de Derrubios, al iqual pue ha ocurrido con los res-

tos históricos (roma^nos, medievales, etc.) más todos estos últimos

se encontraban en lo^ que hemos convenido Ilamar ni^^Pl ^^^oerficial

y claramente separados de los objetos atribuibles al Bronce, junto

a los cuales y concretamente al lado de urno de los punzone's de

huesos v u,n cuenquito hemisférico aparecieron los incisos de Bo-

nuique, dado lo cual no es ta^n fácil conside'rarlos c^mo intrusos.

Por otro lado, exi'ste ^^n'a ten^iencia actual en los PstUd^n^S dP este

t^no cerámico a retrasarle a tiempos más leia^nos oue Ios probues-

tos anteriormente. En orinciqio. el boauique iunto con la cerámica

excisa. asipnad'o por Maluquer a los nrimeros momentos de la

Edad del Hierro. lo aue Cabré denominó fase Coqotas I: Maluquer

Pstablecló este horizonte basandose e.n sus orosuecciones en el Ce-

rro del BPrrueco (Salamancal en Acta Salmá^tica XVI. n.° 1 Sala-

manca 19581 e^n los alrededores del 1000 a. de C., eero senarándo-

lo de las excisas nara las que estableció una cronoloaía a oartir

del 700 a. de C. Sin embaroo. en Sa^nchoreia. tambiPn Pn la Meseta.

el Boauique, se le ofreció junto a cerámicas excisas a nartir de los

siqlos VII a VI a. de C. Lleqa^ndo a emtrar en co,ntacto con la cerá-

mica pintada de tradición halsttática ( Mal^aa^^er de Mo#PS: EI Castro

de I^s Castilleios de Sanchoreja, Avila 1968).

En el Cabezo de San Pedro (Blazque J. M. y otros^ Las Cerá-
micas del Cabezo de San Pedro, Huelva Arqueológica, Huelva 1970)
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y en el de la Espera^nza ( Shubart H. y Garrido J. P.: Probegrabung-
dem Gerro de la Esperanza en^ Madr... Mitt VIII, 1967) existe un ni-
vel VI, ^fijado en el segundo milenio y paralelizable un corte estraai-
gráfico e^n Garmona^, Archivo Hispale^nse, 103-104, Sevilla 1960) con
decoración de boquique jun^to a vasos de fondo plano y pezones.
Todos estos yacimiéntos descritos vienen relacio^nados co^n la Ila-
mada fase III de Mo^nachil ( Antonlo Arrlbas Paleu y otros: Excava-
ciones en el Poblado de la Eda•d d^el Bro^nce. Cerro de la Encina
Mo•nachil (Granada), Excavaciones Arqueolóqicas en España. n.° 81),
fechada po^r los autores entre el 1000 y el 7000 a. de C., asegurando
el asentamie^nto de esta Fase III por encima de otras eminentemente
Arqaricas.

En la^ C^^eva dP los Casares (lanaclo Barandiarár,^ La Cueva de

I_os Casares. Riba de Saelices (Guadadaiara). Excavaciones Araueo-

lóaicas e^n España •n.° 761. Cabre señaló la presencia de Boq!^ique

dPntro del Ilamado Seno A. co•n^ una cro^noloaía proauesta de Bron-

r.a Ini^ial ^;on n^•sible pe^rduración hasta el RroncP Medio, aunaue

debema5 te^ner en cuenta aue los autores de esta última memoria,

dudan de Ia determi•nación de Cabre de incluir el BoQUiaue en el

cantPxtn del rrivel nomb'rado.

Molina v Pareia en sus excavacio•nes de la Cuesta del Neqro

^F. ^Anli^na González v F. Pareia l_óeez: Fxcavacio^nes en la Cuesta

riPl NParo Purullena (Granadal Exc3vacianes Arqueolóaicas en Es-

naña n.° RFI. encuentran. a su vez. cerámicas an^^ntii^ada^ a modo
rtP hnnuinuP_ rlentro de un estrato corrasnondiente al bronce final

„ forhado alredPd^r dPl sial^ X v la nrimera mitad del IX a.. de C. v

naralPli^án^ioln can loc vacimientos de la Meseta NartP auP han de-
fini^ln Pcta farma de PxnraGión cultiira4 a nartir cia (;ahrá, /.t. Oakiirb.

Rvnavar.innPC P.n Las Coaotas Carcioña fAvi ► al I. FI Pahladn. ,I'^nta

c^^nArinr ^iA Fxr•a^racinna^ v AntiniiPdades RanPdo de Esaueva (Va-

I^arlr•li^il. Ptr.. I a cimilitud dP CUltura P.ntrP al niuPl rlp lac nn^ihili-

^+ar^PC Pcnnhmir.a^ nastorilPS dP IaG tierras altac Andaluzas Por 'úl-

t^mn. la va nnmhrada cinr,^^laridad dPl fraamento ^iQ Rnn^^in^^a de^n-
+.r, ^Ipl hinnnan nire Qctiidiamns. n'nc Ilav^ a r.n^ncultar al nrofasor

n^IiiIPC n^ (:aStm^. niiiPn oni•nó tamhián çOhrP la ^rracPCidari ^i? tras-

la^l^ ► al Rnn^ii0'iP. hacia PI Rrance final. va rn^P "I^C ^ÍltimoG fPChas

rn^^ ^P haraian nara la F^se I dP ^Ol70ta:R con^ muv alta^: inRn. ^70

^^ atras dP hacia el 120f1 a. rlP C.. lo Que Pstaría confo^rme con lo

asegurado por Palol de que el boquique vivió solo en cierta época,
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sin sufrir el influjo Europeo de las cerámicas excisas, basándo^se en
unos materiales de Mayorga de Campos "pues coduciría aun a fe-
chas mas arcaicas, probablemente enlazándolo con el Bronce Me-
dio y fácilmente paralelo al Argar B". Todo ello según palabras del
Profesor Delibes, al que expresamos a través de estas líneas nues-
tro mas profundo agradecimie^nto por su valiosa colaboración. En
resumen, y deducido de lo anteriormente expuesto, Cueva Tino es
un hipogeo funerario de carácter colectivo y al parecer con unas po-
sible latitud cronológica que aba^rcaría como mFnimo desde un mo-
mento paralelizable al Arga^r B 1500-1400 a. de C. según Blance,
aunque el profundo retraso cultural respecto a las cronologías ob-
servado normalmente en las tierras del Norte nos obligaría a retro-
traerlo aún más calculando que no estaríamos muy alejados del
1300 y que los últimos tiempos de la cueva se adentran en el Bron-
ce Final, explicando así la aparición de los fragmentos deI Boqui-
que, aún el estado actual de las investigaciones no nos permite asig-
narles una categórica filiación a los niveles de la cueva. Queremos
también señalar, la relativa frecuencia de cerámicas de este estilo
en niveles de cuevas clasificadas como Bronce Final, como son el
de los Husos ( Apellaniz, ops. citd.). La cueva de la Iglesia (A. Lla-
nos, S. Ruiz y F. Murga: La Cueva de la Iglesia y su yacimiento ar-
queológico). Estudios de Arqueología Alave^sa). La del Linar (San-
tander) actualmente en estudio. La cueva de los Llenes ( J. Malu-
quer de Motes: La cueva de Los Lle^nes (Lérida), en Pirineos, Insti-
tuto de Estudios Pirenáicos A. VI n.° 1, 17-18, Za^ragoza 1950) con
ajuar bastante similar al de Cueva Tino y fechada como u^n mome-nto
tardío de la Edad del Bronce.

Los modos económicos de subsistencia serían evidentemente
pastoriles y co^n una agricultura^ incipiente y rudimentaria lógica en
los pueblos de áreas montañosas. EI carácter colectivo de los ente-
rramientos, no nos sirve como edemento arcaizante para Ilevar el
yacimiento a épocas anteriores pues ya ha sido señalada la gran
perduració^n de este tipo de ritual a lo largo de toda la Edad del
Bronce. ( F. Martí. J. Monfort, J. Albert y A. José: Un sistema de in-
humación Eneolítico con materiales propios de la Edad del Bron-
ce. Ampurias 30, pág. 190).





Juan Gonzáiez y Juan García,
entailadores de Santoyo

Por Aniano Mediavilla





Cuando tomamos la determinación de hacer este trabajo, no

fue con la idea de realizar un estudio crítico de estos dos artistas,
para el cual no nos sentimos capacitados, sino con el propósito de

contribuir un po^co al conocimiento de la historia del arte palenti-

no, radicado en este caso, en la villa de Santoyo, entresacándolo

exclusivamente de su archivo parroquial. Para^ proceder con cierto

orden, queremos presentar, en primer lugar, algunos datos biográ-

ficos de estos entalladores, así como algún familiar, que se realiza-

ron en el mismo arte. La familia González, entalladores, Ilenaron

más de un siglo como tales, en esta villa, de finales del siglo XV a

finales del siglo XVI, y fueron por orden cronológico: Alonso, Juan,

Juan y Ped'ro.

I.-ALONSO GONZALEZ

La primera referencia encontrada de este artista es en 1492, en

que Alonso González, entallador, aparece como regidor en esta vi-

Ila (1 ), con el mismo cargo en 1505 (2), en el legajo siguiente co-

mo presente al rendimietno de cuentas al mayord'omo del concejo,

y en el año 1520, como vendedor de una tierra en cuyo documento

aparece su firma (3). Y cuando aún no se inscribían partidas de
defunción, el curioso bachiller Cabrero, pone esta nota en el libro

1.° de Bautizados, folio 74: "Lunes a quince de abril (1527) sepulta-

(1) Crapeta 8, legajo 1 °.
(2) Carpeta 75, Legajo 1 °.
(3) Carpeta A, Legajo 1 °.
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mos a Alonso González, entallador, erat plenus annorum, receptis
sacris".

JUAN GONZALEZ

Juan González, casado con María Calvo, de la cual tuvo estos
hijos: Juan, María, Catalina, Juana, Francisco y Ana, según consta
por las partidas de bautismo y confirmación (4). Después estuvo ca-
sado con María González.

Ninguna noticia en concreto se ha encontrado para afirmar que
sea hijo de Alonso, más a la posibilidad cronológica, se añade el
apellido, la semejjanza de las firmas, y la repetición del nombre Die-
go en la familia. Así la primera vez que aparecen juntos los nombres
de Juan González y Juan García, es como padrinos del bautismo
de Juan, hijo de Alonso González, el mozo (seguramente hermano
de aquel) (5), y a un hijo de Juan González (hijo), se le impuso
también este nombre.

Consta también su nombre en una venta, hecha por los testa-
mentarios de Juan González, entallador y María González, d'ifuntos,
a su hijo Juan González, entallador, y cuyo producto se dividió en
seis partes (6).

De su actividad artística, pareja con la de Juan García, y la
más activa, según los datos de este archivo, de todos los de la fa-
milia, hablaremos luego. Debió morir en 1541, pues el uno de Di-
ciembre se hacen cuentas testamentales de Juan González, entalla-
dor, y su mujer María González (7).

JUAN GONZALEZ, HIJO

Nació el 15 de Junio de 1506 (8). Casado con Casilda, fue pa-
d're de María, Alonso, Catalina, Ana, Francisca, Juan y Pedro, se-
gún consta por los libros 1.° y 2.° de Bautismos.

Del quehacer artístico de este entallador, se tienen pocas no-
ticias. Algunas obras de menos monta en pequeños aderezos del

(4) Libro 1 ° de Bautismos.
(5) Libro 1 ° de Bautismos, folio 47.
(6) Carpeta 95, legajo 8 °.
(7) Carpeta 158, legajo 29.
(8) Libro 1° de Bautismos, folio 30.
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retablo mayor y traslado de otros altares (10). Tuvo relación íntima
con otro entallador vinculado a Santoyo: Juan Santos, residente en
Valladolid, pues se sabe que su madre era de ésta: aquí le nació
una hija (11) y aquí tenía posesiones. De él tenía un poder el di-
cho Juan González (12), en el cual estampa su firma, y por el cual
realiza varios contratos de venta (13); trascribiremos, para aclara-
ción de lo antedicho, el que se lee en el folio 59 de la carpeta 204:
"Sepan cuantos esta carta de obligación vieren, cómo yo, Juan
Cabrero, vecino de la dicha villa, otorgo e conozco por esta presen-
te carta, que me obligo con mi persona y bienes habidos y por ha-
ber por dar y pagar y que daré y pagaré co^n efecto a vos, Miguel
González de Torío, vecino de Valladolid o al que vuestro poder hu-
biere, conviene a saber: 500 maravedís, los cuales dichos marave-
dís vos debo por razón d'e una cueva que vos, Juan González, enta-
Ilador, en nombre del dicho Juan Santos, su suegro, vecino de Va-
Iladolid, me vendiste al cortijo, lindero cueva de Pedro de Esa...".

Separándonos algo del fin concreto de este trabajo, más con-
siderándolo de interés, por lo menos en el ámbito local, transcribi-
remos también otra carta de obligación para el referido Juan San-
tos, guard'aba en la carpeta Caja de este archivo: "En la villa de
Santoyo, a 4 días del mes de Marzo, año del Señor de 1556 años,
en presencia de mí, el escribano público, y testigos de yusos escri-
tos, parecib presente, Francisca Pérez, mujer que fue de Francisco
Calvo, ya d'ifunto, vecina de la dicha villa e dijo que Juan Santos,
su hijo, entallador, vecino de la villa de Valladolid y María de Espi-
nama, su mujer, compraron de Alonso de Carcasas en el barrio nue-
vo de ella, que han por lind'eros: casa de Francisco de Monzón, en-
tallador; e de la otra parte, cas sade los dichos Alonso de Carballe-
do e de su mumer, las cuales dichas casas le vendieron e traspa-
saron con cargo e tributo d'e dos mil maravedís de censo al quitar,
que se pagan a la señora comendadora, monjas y convento del mo-
nasterio de santi Espíritus, extramuros de la dicha villa de Vallad'o-
lid, por 28.000 maravedís, como parece por la venta que de las di-
chas casas me fue fecha ante Pedro González, escribano de su Ma-
jestad e que producen los dichos dos mil maravedís por el dicho

(10) Libro 2° de cuentas, fol. 192-193, 417, 442.
(11) Libro 1° de Bautismos, folio 49.
(12) Carpeta 195, legajo 19.
(13) Carpeta 204, folio 33.
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censo, e el dicho su hijo, e la dicha su mujer renovaron el contrato
de censo que de los dichos dos mil maravedis del dicho censo es-
taba fecho a favor del dicho monasterio por dea^nte Jerónimo de
Salamanca, procurador, de número y de la dicha villa de Valladolid
e dieron por sus fiadores a Marcos Viejo, cura de la Iglesia de San
Nicolás de la dicha villa de Valladolid e Alonso de Avila, pintor e
Amador Román e a Gaspar de^ Tordesillas; entalladores, vecinos de
la dicha villa de Valladolid...".

PEDRO GONZALEZ

Fue hijo de Juan González (hijo), nació en 1555, como se ve
en el libro 2.° de bautizados en su folio 27, y consta que así mismo
fue entallador, como su padre, por un contrato d 1596: libro 14, fo-
lio 221. No hemos hecho ninguna otra investigacibn acerca de su
vida particular y artística.

JUAN GARCIA

Casado con Catalina Moreno. Tuvo dos hijos: Juan, nacido el
7 de Febrero de 1509 y María, de la cual no se ha encontrado par-
tida de bautismo, mas consta en un testamento que la dicha Catali-
na Moreno hizo el 26 de Septiembre de 1528 (14).

La vida social de los dos entalladores Juan González (Padre)
y Juan García (padre, fue muy intensa, e.n particular la de este. Así
le vemos con mucha frecuencia, como padrinos en bautizos, testi-
gos en testamentos, obligaciones y todo género de contratos, reali-
zando él mismo varios d'e compra-venta. Referentes a éste, y por
tener verdadero interés, citamos algunos. Una obligación para el
Deán y Cabildo de Palencia, como arrendador de sus rentas, en
Osorno la Mayor. Una obl^igación del referido Juan Ga^rc^la pa-
ra Diego de Siloé por ciertos maravedís que le debía (16). Un con-
trato entre Juan García y Hernando de la Nestosa para tomar aquel
por aprendiz al hijo d'e este, García (17). Un poder de otros vecinos
de Várago para traer la madera contratad'a para sus obras. Murió

(14) Carpeta E, legajo 1 °.
(16) Carpeta 158, legajo 1 °.
(17) Carpeta 95, legajo 13.
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antes del 1547 porque las composturas matrimoniales de Juan (hi-
jo), las hace él, y no los padres, como era costumbre.

JUAN GARCIA, HIJO

(18) Nació en 1509 (Libro 1.° de bautizados, folio 38). Estuvo
casado con María Paisán y tuvo una hija Ilamada María (19). Su
condición de entallador así como el tiempo de su muerte, se ve en
la cuarta-cuenta de María, hija de Juan García, entallador, la cual
dice: "En la villa de Santoyo, a cinco días d'el mes de Agosto de mil
quinientos sesenta y uno... pareció presente Juan Moreno, vecino
de la dicha villa, como curador de la ^persona y bie^nes de María,
hija de Juan García, entallador, difunto, a dar cuenta de la dicha
menor..." (20).

II.-Estos datos propuestos, veamos algunas obras de los re-
feridos artistas y relaciones que tuvieron con otros compañeros.

Don Antonio de Rozas, primer patriarca de Indias, Obispo de
Mallorca, Arzobispo d'e Granada, Obispo de Palencia y finalmente
Obispo de Burgos, en sus últimos años volcó su generosidad en los
pueblos de Requena, Boadilla del Camino, Santoyo y particularmen-
te en el Monasterio de Santa María de Gracia, de Villasilos, de la
orden Franciscana, enclavado en e1 término municipal de Santiago
del Val, jurisdicción de la villa d'e Santoyo, que él, en su mayor par-
te, había reedificado, como consta e^n la partida de defunción que
el bachiller Cabrero insertó en el libro primero de bautizados, fo-
lio, 68.

En Requena construyó ta Iglesia parroquial, encargando para
ello a Pedro de la Nestosa, cantero, pon^iendo por fiad'ores, entre
otros, a Juan García y Juan González, entallad^ores, vecinos de San-
toyo. EI contrato se hizo en Santoyo el 23 de Marzo de 1522, cuan-
do aún estaba de arzobispo de Granada (21). En nombre del Señor
Arzobispo hicieron el contrato Juan Asenjo, arcipestre de Abia y be-
neficiado en Santoyo (que lo haría en todos) y Juan de Cubas.

Para esta Iglesia ^nuestros. artistas, Juan García y Juan Gonzá-
lez, hicieron dos retablos: el Mayor• de San Miguel y o^tro de Santa

(18) Carpeta B, legajo 2 °.
(19) Libro 2° de Bautismos, folio 24.
(20) Carpeta 203, legajo 1°, folio 166.
(21) Carpeta A, legajo 7 °.
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Ana, según este contrato: "Sepan cuantos esta carta de obligación
vieren, cómo nos, Juan García y Juan González, entalladores, e
Juan Calvo, de Barruelo, e Pedro Moreno, vecinos de !a villa de
Santoyo, de mancomún... nos obligamos... d'e haber de hacer dos
retablos para la Iglesia del Señor San Miguel, de la villa de Reque-
na, que el muy Ilustre y Reverend'ísimo Señor pon Antonio de Ro-
jas, Patriarca d las Indias, e Obispo de Palencia e Conde Pernía,
fundador de la dicha Iglesia, e para ella manda hacer un retablo pa-
ra el altar mayor e otro para Santa Ana en la dicha Igleisia... San-
toyo, quince de Octubre de 1525" (22). ^

HOSPITAL DE BOADILLA DEL CAMINO

No se ha encontra^do el contrato para la realización de este
hospital, pero sí otro para sacar la piedra para la d'icha obra. Dice
así: "Sepan cuantos esta carta de obligación vieren, cómo nos, Alon-
so de Contreras e Juan de Baños e Pascual Tomé, vecinos de la
villa de Sa^ntoyo... nos obligamos a sacar a Ped'ro de la Nestosa,
quinientos carros de piedra "pa" el hospital que se ha de facer en
la villa de Bobadilla, el cual mandó facer el Ilustre y Reverendísi-
mo Señor Patriarca, Obispo de Burgos" (23).

PORTICO DE LA IGLESIA DE SANTOYO

Indudablemente es donación de Don Antonio de Rojas. Sus es-
cudos colocados tan destacadamente así lo afirman; pero, mientras
de las demás donaciones d'el referido Se"nor Patriarca, se ha encon-
trado documentación, de ésta no se ha encontrado ninguna.

Unicamente una curiosa anotación del Bachiller Cabrero, que al
final de la partida de bautismo de Catalina, hija de Pedro de Solór-
zano, dice: "Esta criatura, fue la primera que entró por la puerta
después que se pusieron las puertas nuevas" (24). Esta fecha in-
duce a creer que fue hecho mientras estuvo de Obispo de Burgos,
corroborando la opinión d^e alguno que le atribuye a Diego de Si-
loé, quien en el contrato para hacer el sepulcro del referido patriar-

(22) Carpeta 95, legajo 11.
(23) Carpeta 95, legajo 1 °.
(24) Libro 1° de Bautismos, folio 70.
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ca, tiene palabras de agradecimiento para él, lo que supone un pre-
vio conocimiento; y así mismo el contrato pudo haberse hecho en
Burgos, lo que se explica por la carencia de datos en esta archivo.

MONASTERIO DE VILLASILOS

Habiendo elegido el Señor Patriarca Don Antonio de Rojas es-
te Monasterio para el lugar de reposo de sus restos mortales "lo
reedificó", según dice en su nota de defuncibn, pero más bien, lo
edificó de^ nuevo.

Encargó la obra de cantería a Hernando d^e la Nestosa, maes-
tro de cantería y dice a^sí el contrato: "Sepan cuantos esta carta de
obligació.n vieren, cómo nos, Hernando de la Nestosa^, maestro de
cantería e Francisco González e Juan Alvarez de la Guarda, veci-
nos de la villa de Astudillo, todos tres juntamente... decimos que
nos obligamos... haber de hacer e dar fecha la obra de cantería
que el Señor pon Antonio de Rojas, Patriarca de las Ind'ias e Obis-
po d^e Palencia e Conde de Pernía, manda facer en el Monasterio
de Villasilos conforme a las condiciones y capitulaciones... En la
villa de Santoyo a 25 días del mes de Febrero año del Señor de
1525 años... y porque dicho Hernando de la Nestosa no sabía fir-
mar, lo firmó por él Sebastián López, juntamente con los fiadores
y testigos" (25).

Hay varios contratos más referentes a estas obras; dos con él
mismo, uno para hacer el pórtico del patio de la Iglesia y otro para
hacer una alberca; así mismo otro con d'os canteros de Trasmiera
para hacer la librería, con Gonzalo Castaño, de Astudillo, para la
obra de carpintería y con el herrero de Támara para la d'e su oficio.

RETABLO DE VILLASILOS

Esta es la transcripción del contrato: "Sepan cuantos esta car-
ta de obligación vieren, cómo nos, Juan González, entallador, e
Juan García, entallador, e Antón Errate e Pedro Toribios el viejo,
vecinos de la villa de Santoyo, todos juntos de mancomún... otor-
gamos y conocemos, que nos obligamos... de facer un retablo de

(25) Carpeta A, IegaJo 10.
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talla para el monasterio de San Francisco de Villasilos, que el muy
Reverendísimo Señor Arzobispo de Granada, en él manda facer
conforme a los capítulos e muestras e condiciones... para estar he-
cho el día d'e San Juan de 1523" (26). Para terminar lo referente a
estos artistas en Villasilos, haremos una ligera referencia de una
impartante obra de Diego de Siloé, quien en el contrato de la mis-
ma, pone por fiadores a Juan García y Juan González: "Sepan cuan-
tos esta carta de asiento, contrato e obligacibn vieren, r,ómo nos,
Don Juan de Acuña y Don Antonio de Rojas (herederos del Patriar-
ca, como se ve en la escritura siguiente), de la una parte, e yo Die-
go de Siloé, vecino de la noble ciudad' de Burgos, maestro de can-
tería, decimos que por cuanto entre nos, las dichas partes, está con-
certado e asentad'o, que nos, los dichos don Juan de Acuña y don
Antonio de Rojas, damos y tenemos dado a facer e que fagais vos,
el dicho Diego de Siloé, una sepultura de piedra conforme a una
traza dibujada en papel y firmada de nuestros nombres, que vos
Ileveis al monasterio de San Francisco de Villasilos para el Rvdmo.
Señor don. Antonio de Rajas, Patriarca de las Indias, Obispo de Bur-
gos, nuestro Señor, que santa gloria haya en el que fue sepultado...
y yo, Diego de Siloé, me obligo por mi persona y bienes... e digo
que ruego a Juan González e Juan García, entalladores, vecinos de
la villa de Santoyo, me quieran fiar y fien, a que yo hará la dicha
sepultura e cumpliré... en Santoyo a 20 días del mes de Junio, año
de 1526" (27).

RETABLO DE TORRE

"Sepan cuantos esta carta d'e obligación vieren, cómo nos, Juan
González y Juan García, entalladores, vecinos de la villa de Santo-
yo, ambos a dos e de mancomun... que nos obligamos... de hacer
el retablo de Santa María de Torre, cerca de la villa de Astudillo,
de esta Manera: que ha de ser conforme a la muestra e capitula-
ciones que do pusimos e según se contiene en el remate, techo,
con los señores provisores de Palencia... Santoyo, a tres días del
mes de Octubre de 1525" (28).

(26) Carpeta A, legajo 8 °
(27) Carpeta, 95, legajo 1 °
(28) Carpeta 158, legajo 27.
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RETABLO PARA ITERO DE LA VEGA - DON JUAN GARCIA

"Sepan cuantos esta carta de obligación vieren, cómo nos,
Juan García, entallador, vecino que soy d'e la villa de Santoyo, de
la una parte, e Pedro García, Cura y clérigo, de la villa de Itero, de
la otra, e yo, el d'icho Juan García... me obligo... hacer un retablo...
en la iglesia del Señor San Pedro, en la dicha villa de Itero a"mor"
y reverencia del señor San Sebastián e San LLorente, en la capilla
nueva de la dicha Iglesia del Señor San Sebastián. Santoyo, trece
de Dicienbre de 1527" (29).

No hubiera carecido de interés la transcripción literal de los
documentos, sobre todo d'e los contratos, por las curiosidades de
sus trazas, capitulaciones y condiciones, así como por el valor de
las obras y sus formas d'e pago; mas la naturaleza de este trabajo,
que sólo quiere ser noticia, lo hubiera hecho demasiado prolijo.

(29) Carpeta 158, legajo 27.





Movimientos literarios en Palencia

1945-1975

Por la Doctora Angeles Rodríguez Arango





Palencia, pese a ser ciudad de corto número de habitantes, po-
see gran activid'ad cultural y social.

En este trabajo voy a perfilar los contornos más salientes de
la actividad literaria a partir de 1945.

EI 7 de diciembre de 1945 se crea en el bar taurino La Reja,
situado en el entrante d'e la Calle Mayor al Patio del Castaño, la Pe-
ña Nubis, que por la constancia de su labor editorial merece espe-
cial atención. A continuación van surgiendo otros movimientos co-
mo la Institución Tello Téllez de Meneses, dependiente de la Exce-
lentísima Diputación Provincial, institución d'e carácter oficial y cul-
tural en la que destacan los estudios científicos, el movimiento
poético Rocamador (1) con la Revista de su nombre y la colección
poética aún viva hoy, y otros movimientos, algunos orales, como la
Revista hablada Juan de Baños (2), los Sábados poéticos que tuvie-
ron lugar en el Aula de poesía de la Casa de Cultura, o los concursos

(1) Mapa literario de la Tierra de Campos (Estafeta Literaria).
RUBIO, Fanny.-Las revistas poéticas españolas de la postguerra: 1935-1975.

Edit. Turner. Madrid, 1976.
MORO BENITO, José M.e.-Poesía palentina de posguerra. Univ. de Oviedo,

mayo 1977. (Memoria de licenciatura. De próxima aparición en Publicaciones de la
Institución Tello Téllez de Meneses -P.I.T.T.M.- Diputación de Palencia).

MARTINEZ, Carlos.-"Poesía palentina de postguerra" (Reseña de la memoria
de Moro Benito). V. CASTAÑON, Jesús.-Tertulia 78. Gráficas Diario-Día, Palen-
cia, 1978.

ORDOÑEZ FERRER, Casilda.-La mujer en el mundo de la poesía. P.I.T.T.M.,
n° 35, págs. 175-210, Gráficas Diario-Día, Palencia, 1975.

Institución Tello Téllez de Meneses: 1949-i974. P.I.T.T.M., Colección Pallantía,
n° 2, Gráficas Diario-Día, Palencia, 1974.

(2) QUINTANILLA BUEY, Andrés.Hoy: catorce años. Diario Regional, Valla-
dolid, 24-II-77.
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de Declamación del Colegio La Salle, los dirigidos por la Delega-
ción de Cultura como "Libro vivo" y"Páginas al viento", ambas re-
vistas orales. También se han celebrado encuentros poéticos con
la participación de otras provincias, especialmente de la región (Bur-
gos, León, Zamora; Salamanca) o de Madrid.

Asimismo han organizado actos culturales el Círculo Mercantil
y otras entid'ades, respondiendo a una tradición muy arraigada en
la ciudad, pues desde 1901 se venían celebrando los Juegos ^Florales
(3), tal vez provocadores inconscientes de una abundante cantera
de poetas en la provincia.

Entre tales entidades podemos citar el Círculo Cultural del Mo-
vimiento, la Dirección General de Cultura, la Delegación Provincial
de Información y Turismo, la Casa de Cultura o el Instituto de Ense-
ñanza Media.

En el ámbito provincial han surgido, entre otros movimientos,
el Grupo Amaya de Alar del Rey (4), las Justas poéticas de Dueñas,
!as Tardes d'e la Basílica de Baños y los actos de la Peña "Mi rin-
cón" en Venta de Baños, o las múltiples actividades del Grupo Lite-
rario Guardense de Educación y Descanso (5).

Ante la imposibilidad de abordar tan extenso panorama, me
voy a limitar a los cuatro grupos que cuentan con mayor constancia
documental y obra editada.

I.-EI movimiento Nubis (6), que luego se ramificará en diversas
revistas y actividades, nace al calor d'e la II Exposición R?gional de
Castilla y León, dentro de un marco de exaltación de lo regional y
con cierta conciencia de la importancia cultural de la provincia, idea
que se torna una constante en los editoriales de su revista.

La integran una serie de amigos, de d^iversas profesiones inte-
lectuales y artísticas, que se reunía^n en el citado Bar la Reja, cuyo
ambiente se refleja no sólo en las actas de esta tertulia, sino tam-
bién en las reseñas de Félix Buisán Cítores en el Diario Palentino,

(3) El Libro de los Jueaos Florales de Palencia. Imprenta de la Casa de Ex-
pósitos y Hospital Provincial. Palencia, 1901.

(4) MERCHAN, A.-Evocación de una plenitud cultural alarense. EI Diario Pa-
lentino -E.D.P- 12-VII-78.

(5) GARCIA REYERO, Jaime. Publicaciones de la Montaña palentina. Los li-
bros, revistas y folletos de una comarca. E.D.P., 10-II-79.

Cultura y literatura palentina de altos vuelos. E.D.P., 9-I-79 y Rev. EI Roble,
n ° 17, verano, 79.

(6) Cfr. op. cit. de Fanny Rubio y José M.ti Moro f3enito,
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firmadas con el seudónimo de "EI Suplente". Utilizan la terminolo-
gía taurina, que también emplea la primera continuación de la Re-
vista Nubis, La Puya, realizada por el Director-Picador José M.a ^Fer-
nández Nieto. La Puya es la pionera de una serie de revistas "ma-
quinuscritas", es decir, escritas a máquina, que se pasaban sucesiva-
mente para su lectura los componentes del grupo.

EI movimiento Nubis, nacido en una tertulia de bar, pasa por
diversos altibajos, con fugas y reapariciones.

La Peña Nubis se funda en 1945. En 1946 realizan abundantes

actividades. Destacan las sesiones nocturnas del bar, que tenían lu-

gar los sábados, con discusiones y conferencias sobre tos más va-

riados temas. Predominan los filosóficos, literarios v de creación.

Tras varios intentos, aparecen los números de Septiembre, Octubre

y Diciembre d'e 1946 d'e la Revista Nubis, con ilustraciones de los

componentes de la Peña y la inclusión de su historia en las últimas

páginas. En esta primera salida, la revista se subtitula "Silva de las

ideas y las Letras", tal vez bajo la presión de la famosa Si{va nalen-

tina del Arcediano del Alcor.

Alma de esta primera etapa fue el entonces profesor de la Aca-
demia Castilla de HH. Maristas. más tarde Catedrático de Instit^ito
e Inspector de Enseñanza Med'ia, Dacio Rod'ríguez I_esmes, quien
desarrollaba simultáneamente la función de redactor-iefe v crítico
literarío del Diario Palentino. En este periódico se halla abundante
material sobre el tema.

Durante el curso 1945-46 se celebran Los Sábados literarios en
la citada Academia Castilla. Entre las sesiones habidas, destaca el
Juicio al modernismo, con escenografía y terminología jurídicas.

Paralelamente surge la Cátedra Nubis, en la que actúan confe-
renciantes, que abord^an los más diversos temas.

Las aspiraciones creadoras de la Peña lanzan triunfalmente las
campanas al vuelo creando la Colección Nubis cuyo primer número
es Sin primavera, 4ibro primero del poeta José 'M.a ^Fernández Nieto.

La euforia y la actividad juvenil de los componentes los reunía
en veladas sociales, celebradas en su mayoría en Villa Petra, finca de
los señores del Mazo. Eran veladas en las que alternaban la poesía
de Gabino Alejand^ro Carriedo, de Jesús Unciti o d'e José M.n Fer-
nández Nieto con recitales de canto en las que si José M.' Fernán-
dez Nieto lucía sus cualidades de tenor, Antonio del ^Mazo e>nh^ibía
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su voz de barítono. Junto a la propia obra, se recitaban poemas de
autores consagrados universalmente.

Similar apertura temática dominaba la Revista Nubis, en la que
junto a un artículo sobre Jorge Manrique, sobre Santo Domingo de
Guzmán o sobre Bergson, aparecían unas páginas centrales desti-
nadas a dar a conocer a los nuevos poetas de la Peña y otras sec-
ciones ded'icadas a poetas actuales españoles y extranjeros. A todo
ello hay que añadir la reseña y crítica de libros. de exposiciones
y de toda clase de actividades culturales.

Parecido signo debieron tener los numerosos recitales y ac-
tos culturales, realizados bajo el empuje de la Peña, por Radio Pa-
lencia.

A tan gran actividad sucedió lo que los nubianos calificaron de
gran decadencia, originándose la oposición nubiana. La encabeza
Fernández Nieto con los 50 números mecanografiados de La Puya,
desde el 7 de diciembre^ de 1948 hasta julio de 1950. A tres años del
nacimiento de la ^Peña, busca La ^Puva acaloradamente su nuevo
resurgir a través de los satíricos puyazos. Le siguen otras revistas
también "maquinuscritas", como "Medianoche" de Antonio de! Ma-
zo "Reflejos" -Voz de Nubis en Madrid- de Jesús Unciti, "Avan-
ce", de Mariano del Mazo, y algunas revistas impresas como "Cauce"
y otras más. EI contenido de tod'as ellas es muy variado y la difi-
cultad de hallarlas, dado su carácter inédito, es cada vez mayor.

EI año 1949 marca la segunda etapa de la Revista Nubis con
nuevo formato, d'e tipo folio, bajo la dirección de Mariano dei Ma-
zo. EI carácter histórico-filosófico se acentúa. Subsisten con distin-
to nombre algunas de las actividades de la Peña, como las confe-
rencias, organizadas a'hora con el título de Seminario Nubis.

Es también año de intensa actividad burocrática. AI ser reco-

nocida la Peña como "Asociación Cultural Palentina Nubis" se réú-

ne la primera Junta qeneral para el acto de constitución oficial de

la misma, de acuerdo con la autorización concedida por el Ministe-

rio de la Gobernación de fecha 29 de abril de 1949. Dicha junta se

celebra bajo la presid'encia de Florencio Domínguez en la Calle Ma-

yor, n.° 39, 1.°, a las cuatro y media de la tarde del 15 de mayo de

1949. De los 22 miembros fundadores sale la d^irectiva de la nueva

Asociación:

Presidente: Mariano del Mazo, 20 votos.
Vicepresidente: Luis Martín Santos, 18 votos.
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Secretario: Eduardo Vallejo.
Vicesecretario: Florencio Domínguez, 20 votos.
Tesorero: Carlos Urueña, 10 votos.
Vocal 1.°: Lucio Pajares, 17 votos.
Vocal 2.°: Laura Domingo, 15 votos.

Continúan saliendo números del nuevo Nubis durante el año
1951 y vuelve a desaparecer hasta que en 1957 bajo la dirección de
Mariano d'el Mazo ven la luz otros pocos números, con el antiguo
formato, el de 1946, pero con espíritu nuevo muy en relación con
EI ^Español...

Colaboran tanto en la Revista como en algunos ejemplares me-
canografiados, que no Ilegaron a editarse, los siguientes prosistas:
Narciso Alonso Cortés, Manuel Calvo Hernando, José M." Codón,
Antonio Corral Castanedo, Gonzalo Diéguez, Víctor Fragoso del To-
ro, A. Garrachón Bengoa, Fernando G. Blanco, Antonio Guzmán Ri-
cis, Eugenio Hernández Vista, Laurentino M." Herrán, Eugenio Lás-
caris, José M." Luna Díaz, Salvador Mañero Mañero, Luis Martín San-
tos, Jesús Mateo Romero, Antonio del Mazo, Mariano del Mazo, To-
más Mena, Roque Nieto Peña, Fernando Ordóñez, Manuel Pacheco,
José Luis Pérez Curieses, Domingo Rodríguez Martín, Pilar Rojo de
Nozal, Rafael Royo Abril, Isaías Sánchez Tejerina, Tomás Teresa
León, Juan de Ugalde, Teresa Vidal y algún otro.

En la poesía hay también gran aperturismo a las colaboracio-
nes de escritores de fuera, no palentinos. Muchos de ellos cultivan
prosa en las mismas páginas. He aquí el índice de los poetas de
Nubis aparecidos en la revista d^e este nombre y en La Puya: ^Manuel
García, Santiago Amón, Eusebio Buey Alario, Félix Buisán Cítores,
Gabino Alejandro Carriedo, Francisco Castellanos, Angel Crespo Pé-
rez, Joaquín d'e Entrambasaguas, Antonio Falcón Herrero, José Luis
Fernández Luengo, José M." Fernández Nieto, Marcelino García Ve-
lasco, Emilio González de las Heras, José M." Hervás, Laurentino
M." Herrán, Pedro López Cancelo, Teófilo de Marco, Mario Angel
Marrodán, Mariano del Mazo, Jesús Muñoz Alonso, Roque Nieto Pe-
ña, Manuel Pachecho, Enriqueta Palacios, Francisco Pino, Ruy Plan-
ter (seudónimo de Julián Diez Durán), Raimundo Polanco, Isabel
Provedo, Dámaso Santos Amestoy, Luis Martín Santos, Julio Sanz,
Jesús Unciti Urniza, Carlos Urueña, José Villagrá González, María
Villarino y Mariano Zurita.
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11.-ROCAMADOR

Poco antes d'e la desaparición total de Nubis, cuyos últimos res-
coldos aún se dejan sentir en 1957, aparece cogiendo el relevo y
con un carácter exclusivamente poético, la revista Rocamador. EI
primer número corresponde a enero de 1955. En sus comienzos la
edita el Círculo Cultural del Movimiento y la dirige José M.° Fernán-

dez Nieto.
Su rasgo más destacado, además del carácter poético, es la

apertura a todos los poetas nacionales y extranjeros. No traen men- ^.
saje poético ni postulado y pretenden que en sus páginas quepan
las variedades poéticas del momento, resaltando el contraste amiga-
ble entre. los poetas palentinos y los trabajos que reciban d'e íuera.
Ello contribuye a dar dimensión universal a la revista.

Participan la casi totalidad de los poetas palentinos y cuantos
colaboraban en los movimientos anteriores.

Las ilustraciones de la portad'a son del pintor palentino Rafael
Oliva; y las interiores en el n.^ 2 son de Carmen Saldaña; de Madri-

Iley. C. Saldaña, G. Velasco y Angel ^Crespo en el 3; de Saldaña y
G. Velasco, en el 4; de G. Velasco, M. Luz Muelas, R. Millán y C.
Saldaña en el 6.°, ampliando algo más esta nómina en números su-

cesivos.
Proclama^n en el editorial del n.° 2 su eclecticismo, sin ningún

ismo ni tesis previa. Simplemente presentan su poesía y ponen de
relieve lo personal y auténtico.

Se pued'en distinguir tres etapas en su desarrollo: números 1-13;
n ú m e ro s 14-32, y 33-45.

En la primera etapa (1955-1958) la revista depende del Círculo
Cultural del Movimiento. Los ocho primeros números tienen forma-
to de folio, y a partir del número 9 adquiere el formato definitivo de
17x24.

La revista comprende tres partes fundamentales: editoriales,
creación y crítica. En la primera y última sección está contenida la
teoría poética deP grupo. Aunque empiezan prometiendo que no ha-
rán crítica y se dedicarán solamente a la creación, a partir del mis-
mo número dos incluyen un fichero bibliográfico de revistas y libros
recibidos. En el 3 em^pieza la crítica propiamente d'icha, y en el edi-
torial del .número 9 se hace abierta alabanza de la^ misma. Desd^e el
14, cuando el grupo se siente afianzado y ha recibido la masiva co-
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laboración de grandes poetas españoles y extranjeros !7) el carác-
ter crítico se acentúa mucho.

A la vez tiene lugar la independencia de la revista, ahora sufra-
gada por su director José M.a ^Fernández Ni^2to. fn la contraportada
figura crítica a cargo de Fernández Nieto y de ^García Velasco, que
continúa siendo subd^irector de la revista, como venía figurando en
la etapa anterior desde el número 6.

EI número 33, con más lujosa portada, se titula: Rocamador. Poe-
sía y crítica.

Lo más destacado de Rocamador estriba en haberse converti-
do en continuadora del movimiento Nubis, incorporando a muchos
de sus colaboradores, y en haber logrado superar la barrera provin-
cial y nacional, adquiriendo una amplia proyección mundial que
Nubis, aunque se lo había propuesto, no pudo Ilegar a alcanzar.

AI esfuerzo que supone la conservación d'e esta extensa revis-
ta poética -45 números desde enero de 1955 hasta agosto de 1968-
hay que añadir otro logro, también intentado y apenas conseguido
por Nubis, el de la creación de la Colección Rocamador de libros
de poesía, de la que en el momento actual se halla en prensa el
volumen 97.

EI alma de todo este amplio y trascendente movimiento poéti-
co ha sido el poeta José M.° Fernández Nieto, en cuya farmacia de
Ia calle Mayor se han reunido escritores de tod'os los movimientos
de estos 32 años últimos de la vida literaria palentina y nacional.

III.-JORGE MANRIOUE

Comprende la revista y la tertulia. La revista Jorge Manrique
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Palencia, es una re-
vista escolar dirigida por el catedrático de Literatura Jesús Casta-
ñón Díaz. Nace en las aulas y tiene como objetivo fomentar y esti-
mular las incipientes vocaciones literarias de los alumnos del Cen-
tro.

Junto a las secciones informativas, hay que destacar otras,
como las dos páginas centrales dedicadas a personajes palentinos

(7) RODRIGUEZ ARANGO, Angeles y CASTANON, Jesús.-Movimientos li-
terarios en Palencia.-Rocamador. Análisis de contenido. P.I.T.T.M., n° 41, pá ĉas. 1-
68, Diputación de Palencia, Palencia, 1979.
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o relacionados con Palencia, como Victorio Macho, Trinidad Arro-
yo, Ramón Gómez de la Serna, Casado del Alisal... la sección "A
juicio..." donde se reseñan obras leídas por los jóvenes, y, sobre
todo, la sección de incitación a la poesía, en la que colaboran los
alumnos Santiago de Castro, Silvio Estébanez, Ricardo Gutiérrez,
Magdalena Hernández, Juan Manuel Pérez y Rosa M.° Calvo Cuesta.
Algunos de ellos figurarán después en posteriores grupos poéticos.

La lógica movilidad de los redactores, por tratarse de alumnos,
hace que los temas y la manera de tratarlos sea^n variados.

La revista, d'e periocidad anual, duró siete años, de 1967 a
1973. Está confeccionada en tamaño folio e impresa con excelente
presentación tipográfica.

La tertulia literaria "Jorge ^Manriq^ue" nace un año después
que la revista, en 1968, cuando un grupo de alumnos con marca-
das aficiones literarias tienen la feliz idea de crear un grupo y se
dirigen al catedrático de Literatura para que se haga cargo de la
dirección del mismo (8).

A partir de 1970, las publicaciones tomarán el nombre del año
en que aparecen: Tertulia 70, Tertulia 71, y así sucesivamente.

Junto a principantes que leen en la tertulia, en solemne acto
académico cada año en el Día del Libro sus primeros versos en
público, existen jóvenes con oficio y, sobre todo, con gran inquie-
tud.

A lo largo de los 20 folletos publicados, predominan tres as-
pectos: actas o crónicas de la Tertulia, con reproducción exacta del
programa del acto académico; conferencias de catedráticos, y pri-
meros libros de versos.

Intervienen en la tertulia con trabajos en prosa o con poemas:
Antonio de la Hera, Carmen Gutiérrez, Santiago de Castro, Miguel
D. González Adán, Adolfo Castelao, Jesús Quijano, Miguel Angel Villal-
ba, Joaquín J. Fernánd'ez, Carlos Martínez Cisneros, Esperanza Orte-
ga, Marcial F. Ingelmo, José F. Horga, Mercedes González Suances,
José Luis Fraile, José Luis Bardón, Rosa M.° Calvo Cuesta, M.° Tere-
sa Abarquero, José Luis Gaite, Pablo Baranda, Juan José Sánchez

(8) BENITO, José M 8.-Op. cit.
Jorge Manrique, revista del Instituto de Enseñanza Media, Gráficas Diario-Día,

núms. 2 y 3, Palencia, 1968 y 1969.
LOPEZ TEJEDOR, Isabel y LOPEZ RODRIGUEZ, Pilar.-Diez años de una tertu-

lla. (V. CASTAÑON, Jesús.-Tertulia 77. Gráficas Diario-Día, Palencia, 1977).
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Báscones, Juan Manuel Pérez, Enrique Delgado, Angel Martín Pas-
tor, José M.^^ González Vega, Eugenia Quiruelas, Julia Hernández,
Donaciano Cantera, Miguel A. Martínez Fraile, Adoración García Ca-
Ileja, M.^ del Carmen Pinto, Ricardo Gutiérrez, Lucio Vallejo, Ange-
les Martín, Rosa M.° Elvira, Miguel Angel Becerril, Luis Angel Rebo-
Ilo, Carmen Cossío, Clara Pérez, Guadalupe Rodríguez, Luisa Fer-
nanda Escalada, Luis González Herrero, Manuel Bores, Fermín No-
zal, Isabel García Millán, Manuel Benigno Flórez, M.a Pilar Diago,
Rosa M.° Portugal, Ana M.° Paniagua, Ana M.° Martínez, Marcelino
Diez, Ramón Cenador, M.° Angeles Hernández, Emma Marugán, Isa-
bel Linares, Angeles Margareto, Rosario Aguado, Pilar del Río, Mar-
ta Higueras, M.u Carmen Centeno, Isabel López Tejedor, Pilar López
Rodríguez, Rafael Aguado, Montserrat Galindo, Carlos Martínez Bue-
no, Juan Carlos Sánchez, Pilar Diez, Ana Belén Caminero, Rosa M.R
García Merino, Pilar Merino, Amparo Salgado, Jesús Martínez, Angel
Antolín, Ricardo Betegón, Miguel Urbón, Julia Larrén, Javier Moreno,
Encarnación Ibáñez, Luis César Marcos, Angeles Tapia y José Ma-
nuel Martínez Saguillo.

Algunos de los componentes de esta tertulia han pasado a for-
mar parte de otros grupos literarios o han empezado a sonar en el
ambiente provincial de los premios.

Complemento de la tertulia y como estímulo a la creación, se
han venido publicando los primeros libros de versos de sus compo-
nentes, escritos unas veces individualmente y otras en colabora-
ción. Son folletos en octavo, y han aparecido hasta ahora los si-
guientes: Hera, Antonio de la, y Castro, Santiago d'e: Versos de ba-
chilleres. 1968. González Suances, Mercedes, y Baranda, Pablo: Ba-
lada en dos tiempos. 1970. Gaite, José ^Luis: La muerte y el deseo.
1971. Calvo Cuesta, Rosa ^M.a: Contra la luz y el viento. 1973. Bores,
Manuel y Nozal, Fermín: Torre de las palabras. 1975.

IV.-VIERNES DEL ARTE JOVEN

Patrocinado por la Delegación Provincial de Cultura y por la
Casa de: Cultura, un grupo de jóvenes estudiantes, casi todos uni-
versitarios, han comenzado sus reunianes los viernes a las 8 de la
tarde en una sala de esta última institución. Para el curso 1975-76

9
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han actuado como coordinadores d^e poesía Jesús Castañón, cate-
d'rático de Literatura, y José M.a Fernández Nieto, director de "Ro-
camador". En una especie de mesa redonda, a puerta cerrada, con
la asistencia d^e los poetas, coordinadores y representantes de las
entidades patrocinadoras, han Ilevado a cabo lecturas y comentarios
de la propia obra (9).

Paralelamente se formaron otros grupos, como el de teatro, que
no Ilegó a cristalizar, y el de pintura en el que intervinieron los jó-
venes Jesús Mateo Pinilla, José Antonio López, José Ignacio Ordás
y Javier González de Prado, que expusieron al público su obra en
la Casa de Cultura.

Viernes del Arte Joven continúa como movimiento poético, con
jóvenes cuya obra empieza a ad'quirir perfiles propios.

Como resumen de las sesiones de trabajo y colofón del curso

1975-76, las mencionadas entidades han editado un folleto de 111

páginas titulado "Viernes del arte joven" (Poesía y pintura), Palen-

cia Otoño 1975 a Primavera 1976. En una palabras iniciales el Dele-

gado Provincial de Cultura expuso los avatares del nacimiento del

grupo y los comienzos d'e sus tareas poéticas y pictóricas. La pu-

blicación incluye poemas de Manuel Bores, Rosa M.' Elvira, M.°

Cruz Escobar, Carlos Fernández Granados, Francisco Javier Fernán-

dez Monje, Angel Manuel Herrero Cabezón, Egidio Huerga. Antonio

Rubio, Francisco Javier Salán y José Luis Samaniego. A continua-

ción figuran las reproducciones de pintura y dibujo de los artistas

antes mencionados.

AI frente de la obra figura una brevísima reseña de cada uno
de los interesados, en la que consta lugar y fecha de nacimiento,
estudios realizados, obra publicada, y en el caso de los pintores
exposiciones a que han concurrido y premios, así como una sínte-
sis de su manera personal de interpretar el mundo que les rodea.

En el curso 1976-77 ha actuado como coordinador el poeta Juan
de la Cruz Serrano. Además de las tradicionales lecturas de la pro-

(9) Delegación Provincial de Cultura. Casa de Cultura.-Viernes del arte jo-
ven (Poesia y pintura).-Gráficas Diario-Día, Palencia, 1976.
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pia obra, el grupo ha empren^dido actividades de acercamiento a la
obra de otros poetas (10).

En 1978 la mayoría de estos ^poetas se integran en el Grupo
Meseta (11), muy relacionado con el Grupo d'e Teatro Sarmiento,
de Valladolid, en cola,boración con el cual presenta Hombres, "esce-
nificación de poetas palentinos de hoy" (12).

En 1979 (13) publican la revista Habibl (14) y aparecen muchos
de ellos como colaboradores en las revistas d^e los nuevos colecti-
vos poéticos.

(10) E.D.P. 5-III-77; LO-3-77; 9-4-77; 5-5-77; 26-5-77; 2-6-77; 16-6-77; 30-6-77...
(11) E.D.P. 24-2-78; 3-3-78; 10-3-78...
(12) E.D.P. 1-5-78.
(13) Año tecundo en la poesía palentina por
1.-Homenajes a Jorge Manrique con motivo del V Centenario de su muerte

entre los que cabe destacar:
a) Semana manriqueña, organizada por la Institución Tello Téllez de Mene-

ses de la Diputación de Palencia. E.D.P. 30-6-77; 25-2-78; 20-4-79; 24-4-79; 25-4-79;
27-4-79: 28-4-79; 4-5-79; 20-6-79...

Coplas a la muerte de Jorge Manrique. V. Centenario (HomenaJe poétlco). DI-
putación de Palencia. Imprenta provincial, Palencia, 1979.

CARRION GUTIEZ, Manuel.Bibliografia de Jorge Manrique ( 1479-1979). Di-
putación de Palencia. Imprenta provincial, 1979.

b) Reedición de las Obras de Jorge Manrique por la Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad, institución que ha reeditado asimismo este año Versos vIe%os, de
Paco Vighi.

Cfr. también MANRIQUE, Jorge.-Obra completa. Estudio cr(tico de Miguel
de Santiago. Ediciones 29, Barcelona, 1978.

c) Semana cu/tural juvenil de Paredes de Nava. E.D.P. 14-4-79; 20-4-79; 5-5-79;
9-5-79.

d) Exposición internacional de artes plásticas. E.D.P., 26-7-79...
e) Misiones culturales manriqueñas. E.D.P., 18-4-79; 19-4-79...
f) Actividades de la Comisión pro monumento a Jorge Manrlque. E.D.P. 12-7-

79; 2-10-79...
g) Homenaje estudiantil de /a Tertulia literaria Jorge Manrlque: Cfr. SALGA-

DO, Amparo.-V Centenario de /a muerte de Jorge Manrique. (V. Tertulia 79. Grá-
ficas Diario-Día, Palencia, 1979).

2.-Afirmación de nuevos colectivos poéticos con las revistas a clclostll La
Cueva y La buhardilla.

3.-Publicación de varios libros de poemas:
CASTAÑON, Jesús.-Elegia de/ páramo ( Homenaje a Jorge Manrique). Gráficas

Diario-Día, Palencia, 1979.
GARCIA-VELASCO, Marcelino.Alada cuna de la libertad. Col. Rocamador, n°

96. Gráficas Diario-Día, Palencia, 1979.
ORDONEZ, Casilda.-Carta del rey. Gráficas Iglesias, Palencia, 1979.
GALAN, Joaquín.Ni el desorden del fuego. Col. Koral n.° 1. Barcelona, 1979.
(14) Habibi. Gráficas Diario-Día, Palencia, 1979 (Febrero).
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Con el ánimo de prestar un pequeño servicio, quiero hacer unas
serenas reflexiones sobre la enseñanza y la formación religiosa, te-
ma de vital interés y tan zarandeado políticamente por las diversas
"alternativas" de la Nación española.

Una de las cuestiones más relevantes, que interesan y preocu-

pan a la sociedad civil y a la Iglesia, es precisamente la que se re-

fiere a la enseñanza y educación. Con dificultad pued'e encontrarse

cuestión religiosa-política que más polarice la atención pública que

la enseñanza. De ella de.pende fundamentalmente la autenticidad o

la manipulación del reconocimiento del derecho básico de los pa-

dres a elegir la clase de educación de sus hijos. En ella se cimenta

la educación del hombre en su vertiente suprema y transcendente,

la moral y religiosa. Y ella es la que capacita al ciudadano como

miembro útil de la sociedad.

No eu de extrañar, pues, que la discusión sobre la -anseñanza
cruce encendida por los distintos pueblos de nuestra Nación espa-
ñola, ya a punto de ultimar la Constitución del setenta y ocho. Tam-
bién es verdad que el debate sobre la enseñanza no ha quedado
reducido, ni en el tiempo ni en el espacio, a la Esn^^a actual. La
historia de Europa es testigo de controversias prolongadas y de apa-
sionadas discusiones acerca de la enseñanza en todos los países
europeos.

Y es que el debate sobre la enseñanza y la educación encie-
rra una fuerte carga política e ideológica. Política, porque el ense-
ñar y educar comprenden un incalculable poder de configurar y
transformar la sociedad. Ideológica, porque en el fondo del proble-
ma de la educación y enseñanza subyacen un conjunto de ideas,
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concepciones y principios que generan posteriormente diversas ac-
titudes y comportamientos.

En este estudio procuraré la mayor obietividad v ecuanimidad,
orientándome por la luz que se desprende de una ética oersonalis-
ta. de los valores transcendentes defendidos por la lalesia católica,
y de las normas equilibradas y sensatas promulgadas por el con-
senso internacional.

I.-LIBERTAD DE ENSEpANZA

A. 1. La libertad de enseñanza comnrendP la facultad de ele-
gir la enseñanza y educación aue se desea recibir ^^ ^a rhorta^i pa-
ra enseñar. Esta d'imana necesiariamente de aquella v siqnifica que,
dentro de cada sociedad, toda persona y las asociaciones leqítima-
mente constituidas pueden realizar actividades educativas y docen-
tes, creando y dirigiendo las correspondientes instituciones, con tal
de que observen los requisitos sociales fundados en justicia que,
naturalmente, ni anulan ni limitan injustamente aquella libertad.

Ahora bien, la libertad de enseñanza, entendida como libertad
de ser enseñado y educado, significa que cada persona es libre
para elegir por si misma o por medio de sus representantes legales
la educación adecuada a sus convicciones y aspiraciones persona-
les. La libertad para ser enseñado se basa en el derecho fundamen-
tal del hombre a elegir y decidir por si mismo el sentido de su vida.
En esto, precisamente, consiste ser persona, en la posibilidad real
de autodeterminarse. Y téngase presente que la enseñanza, insepa-
rablemnte unida a la educación, libremente elegida y aceptada en
sus programas, proyectos y contenidos, sin duda alguna ayuda po-
sitivamente a la persona humana en el proceso de su a^^todetermi-
nación y autorealización. Sin embargo, este proceso auedará impe-
dido o interrumpido, cuando se impone -sin posibilidad de libre
elección- una^ enseñanza o educación determinada.

2. Concretamente la expresión de la Ilamada libertad de en-
señanza, tomada globalmente, ha sido asumida por las declaracio-
nes y pactos internacionales en la formulación del derecho de los
padres y, en su caso, de los tutores legales a elegir para sus hi-
jos o pupilos el centro educativo, cuyos planteamientos, orientacio-
nes y contenidos concuerden con sus aspiraciones y convicciones.
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Tal doctrina, defendida clara y palad'inamente por una sana

ética personalista y que, por tanto, debe ser postulado fundamen-

tal de toda organización social justa, es en nuestro tiempo univer-

salmente admitida en el mundo libre, y recogida y consagrada en

declaraciones y pactos internacionales sobre derechos humanos

fundamentales.

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre (París,
10 de diciembre de 1948) ha sancionado solemnemente en el art.
26, 3:

"Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación

que habrá de darse a sus hijos" (t).

Para tutelar y hacer posible la realización de los derechos del
hombre, quiero destacar y citar, entre los acuerdos internacionales,
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, convenido por la ONU en Nueva York el 19 de dici^mbre de
1966, que España recientemente ha ratificado y protocolizado por
instrumento el 13 y 20 de abril de 1977 (2).

EI art. 13 de este Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, puntualiza lo siguiente:

"1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho dc
la persona a la educación. Convienen en que Ic^ educación debe orir.n-
tarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido
de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos
y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educa-
ción debe capacitar a todas 'las personas para participar efectivamente
en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amis-
tad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos
o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro
del mantenimiento de la paz.
2.. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que con objeto
de lograr el pleno ejercicio de este derecho:
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gra-
tuitamente:
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la en-
señanza técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse asequi-

(1) V. el texto en Truyol, A., Los derechos humanos, Madrid 1968.
(2) Publicado en el Boletín Oficial del Estado, 3U de abril de t977.
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ble a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos,

sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean

apropiados, y en particular, por la implantación progresiva de la ense-

ñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la edu-
cación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o ter-
minado el ciclo completo de instrucción primaria;
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en
todos los ciclos de enseñanza, implantar un sistema adecuad^ de becas
y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente.
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar
la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de esco-
ger para sus hijos o pupilos esuelas distintas de las creadas por las
autoridades públicas, siempre que aquellas satisfagan las normas mí-
nimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y
de hacer que sus hijos reciban la educación religiosa o moral que esté
de acuerdo con sus propias convicciones.
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una res-
tricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y
dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que sc respeten los
principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas
instituciones se ajuste a las normas mínimas que^ prescribe el Estado" (3).

3. La doctrina permanentemente defendida por la Iglesia so-
bre el particular, está claramente expuesta en Declaración "Gravis-
simum Educationis" del C. Vaticano II, cuyo n.° 6 en forma compen-
diosa y actualizada, declara:

"Es preciso que los padres, cuya primera e intransferible obligación y
derecho es el de educar a los liijos, tengan absoluta libertad en la elec-
ción de las escuelas. EI poder público, a quien pertenece proteger y de-
fender las libertades de los ciudadanos, atendiendo a la justicia distri-
butiva, debe procurar distribuir las ayudas públicas de forma que los
padres puedan escoger con libertad absoluta, según su propia concien-
cia, las escuelas para sus hijos".
"Por lo demás, el Estado debe procurar que a todos los ciudadanos sea
accesible la conveniente participación en la cultura y que se preparen
debidamente para el cumplimiento de las obligaciones y derechos civi-
les. Por consiguiente, el mismo Estado debe proteger el derecho de los

(3) J. A. Carrillo Salcedo, Textos básicos de Naciones Unidas, Madrid 1973,
págs. 120 ss.
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niños a una educación escolar conveniente, vigilar la capacidad de los
maestros y la eficacia de los estudios, mirar por la salud de los alum-
nos y promover, en general, toda la obra escolar, teniendo en cuenta el
principio de la obligación subsidiaria y excluyendo ,por tanto, cualquier
monopolio de las escuelas, que se opone a los derechos natos de la
persona humana, al progreso y a la divulgación de la misma cultura, a
la convivencia pacífica de los ciudadanos y al pluralismo que hoy pre-
domina en muchísimas sociedades" (4).

La precedente declaración conciliar parte de una determinada
concepción y estimación del hombre y de su relación con la socie-
dad.

Concibe al hombre como ser libre, Ilamado a elegir y autode-
terminar su propia vida, dotad'o de unos valores anteriores y superio-
res a su inserción en la sociedad, la cual debe ordenarse f^mda-
mentalmente a su servicio.

Es distinta esta concepción de aquella que considera básica-

mente al hombre como ser subordinado o subordinable a un tipo

concreto de organización social, como medio para la obtención de

una forma de sociedad, como objeto de configuración social más

cíue protagonista.
"Las orJCiones concretas, exnlica U. Valero, Rector de la Uni-

versidad Pontificia de Comillas en Madrid (5), insbiradas en la pri-
mera conceQCión, nos hablarían inicial y básicamente del derecho
i^alienable e innegociable a elegir la educación, que se desea reci-
bir; de socialización de la enseñanza, compatible con ese derecho irre-
nunciable; de la educación, como servicio público, interpretando és-
te como justa actuación de la dimensión social de la educa ĉ ión y
de la enseñanza, que las extrae de la esfera puramente privada, sin
confundir publicidad con estatalización ni monopolio público con
las mismas, y configurando la actuación pública sobre ellas, como
estímulo, apoyo y justo control sobre la iniciativa social, considerada
como prioritaria". "Por el contrario, las opciones, que se inspiren en
la segunda concepción, nos hablarán -ojalá con suficiente clari-
dad- de escuela única, de supresión de toda ayuda estatal a la ini-
ciativa Ilamada privad^a, de la necesidad de que la demanda de pues-

(4) Cfr. Concilio Vaticano 11, B.A.C., Madrid 1965, vol. 252, págs. 710 ss.
(5) Libertad, socialización y servicio público, temas de fondo en el debate

sobre la enseñanza, Rev. Sal Terrae, junio 1977, pág. 431.
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tos escolares sea cubierta únicamente por la acción del Estado, si-
lenciando o negando, a Io más admitiendo como un hecho transito-
rio -nunca como un derecho- la participación de los particulares,
personas o asociaciones, en esa función".

EI monopolio escolar, por parte del Estado, o más concretamen-
tP la "escuela única" obligatoria ha de considerarse en la práctica
como el medio de imponer a todos los alumnos una ideoloqía deter-
minada, negando y quebrantando su derecho fundamental a elegir
el modelo educativo que quieran.

La "escuela única" impuesta, que ahogue la posibilidad por
narte de la sociedad de ofrecer modelos educativos múltibles y va-
riados, produce una situación de totalitarismo escolar alienante. que
conducP al pueblo a una dominación en materia de enseñanza, in-
combotible con una sociedad auténticamente democrática -basada
en la dipnidad y libertad de la persona.

Si quisiéramos descubrir quiénes se encuentran políticamente
en la España de hoy detrás de las dos "alternativas" o concPpcio-
nes escolares: escuela única, libertad de escuelas; veríamos que
teóricamente el campo político es bastante claro. Socialistas, comu-
nistas y cuantos quedan a su izquierda, propugnan, con matizaciones
diversas en cuanto a su estrategia, la escuela pública y única. EI
resto del abanico político defiende la libertad de escuelas (6).

4. Puesto que España ha solicitado el ingreso en el Mercado
Común o Comunidad económica europea, con la que está vincula-
da geográfica, cultural e históricamente; recorramos rápidamente la
situación legal de los "seis" en lo referente a libertad de enseñanza.

Como conclusión de este recorrido, deducimos que el principio
de la libertad de enseñanza, entendido como la facultad de crear
escuelas distintas de las del Estado, es una realidad, desde el punto
de vista legal, en todos los países fundadores de la Comunidad eco-
nómica europea.

En Alemania, el art. 7 de la Ley Fundamental defiende el dere-
cho de todos los ciudadanos a abrir centros de enseñanza (7). Con-
cretamente, los concordatos entre la Iglesia católica y los diversos

(6) V.Ignacio Salat, Enseñanza: una política que haga posibles todas las es-
cuelas, Rev. Sal Terrae, febrero 1978, pág. 127.

(7) Cfr. C. Corral Salvador, La libertad religiosa en la Comunidad económica
europea, Madrid 1973, pág. 385.
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Land aseguran y precisan estos derechos. Por vía de ejemplo: el
art. 9 del concordato bávaro admite a las Ordenes y Congregacio-
nes religiosas a fundar y dirigir escuelas privadas en conformidad
con las prescripciones generales del derecho común.

EI art. 33 de la Constitución de la República italiana de 1948
reconoce y garantiza la libertad de enseñanza en contra del mono-
polio escolar del derrocado Estado fascista. EI concordato italiano
garantiza este derecho a los centros de la Iglesia Católica.

En el art. 17 de la Constitución belga de 1831 se proclama el
principo de la libertad de enseñanza. La ley de 29 de mayo de 1959
que instrumentaba el^ "pacto escolar", reconoce la libertad de pro-
gramas, con tal de respetar un programa y horario mínimos.

En Holanda, recogida ya la libertad de enseñanza en el art. 194
de la Constitución de 1848 como uno de los cuatro principios cons-
titucionales sobre la docencia, por la revisión de la Constitución de
1917, verificada en 1922, se establece la igualdad de todos los cen-
tros, públicos yi privados, ante el Estado (8).

Aunque en la Constltuclón de Luxemburgo no se habla explí-
citamente de la libertad de abrir escuelas, sin embargo, la ley de
18 de septiembre de 1965, al regular la enseñanza media, prescribe
en el art. 40 la posibilidad de abrir "escuelas secundarias" someti-
das al control del Estado (9).

Hay posibilidad actualmente en Francia de crear centros no es-
tatales en virtud del principio de libertad de enseñanza. Es verdad
que no figura expresamente en la Constitución de 1959, pero cons-
tituye un principio consuetudinario o jurisprudencial, cuya realidad
no es posible negar en derecho positivo (10).

Hemos de recalcar que la consecución de la libertad de ense-
ñanza en los países de la Comunidad europea, a los que nos he-
mos referido, ha sido fruto de una dilatada batalla contra el mono-
polio estatal, que se extiende en Europa a partir de la Revolución
francesa.

(8) Cfr. C. Corral, o. c., pág. 198.
(9) Cfr. C. Corral, o. c., pág. 355.

(10) Cfr. L. de Naurois, La laicidad del Estado y la enseñanza confesional en
la Laicidad, Madrid 1963, pág. 275.
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B. LIBERTAD REAL DE ENSENANZA (NO SOLAMENTE FORMAL)
PARA TODOS LOS PADRES DE FAMILIA

5. No es suficiente el reconocimiento, por parte de los Esta-
dos, de la libertad de los padres de familia o representantes legales
a elegir el tipo d^e educación que prefieran para sus hijos o pupilos.
Se debe Ilegar a la aplicación real de este derecho. Para lograrlo
efectivamente, se hace necesario crear unas condiciones sociales
de verdadera y real igualdad^ de oportunidades para todos. Esto sig-
nifica que el Estado, para conseguir poner a todos los ciudadanos
en condiciones de igualdad para participar de la enseñanza y edu-
cación libremente elegidas, debe poner en juego todos los medios
disponibles: creación de suficientes puestos escolares estatales y no
estatales, prestaciones económicas a los alumnos necesitados de
los centros de enseñanza, especialmente en los niveles fundamenta-
les de la educación, distribución equitativa de las cargas sociales...

En síntesis, el Estado debe afrontar directamente las condicio-
nes reales para aplicar armónicamente el principio de libertad de
enseñanza y el princi,pio de igualdad de oportunidades para la en-
señanza; de tal modo que nunca Ilegue a negar o sacrificar un prin-
cipio por aparentes exigencias del otro. Los dos principios son ne-
cesarios e imprescindibles.

Avanzando un poco más y moviéndonos dentro de los postula-
dos de una ética de los valores de la persona y de una lógica es-
tricta hemos de proclamar que la libertad real y efectiva de la ense-
ñanza exige una distribución justa de los fondos públicos entre to-
dos los centros docentes que prestan un servicio públlco.

^Qué significa enseñanza y educación (o centros docentes) co-
mo servicio público fundamental?

La contestación nos la va a proporcionar U. Valero, experto
teórica y prácticamente en este tema (11): "Significa, en primer lu-
gar, afirmar la transcendencia vital de la misma (educación) para el
desarrollo de la vida social. Significa, por consecuencia, que edu-
cación y enseñanza no son asuntos que puedan quedar por entero
remitidos al juego d^e intereses y actuaciones de particulares. Sig-
nifica que el poder público no puede desentenderse d'e las activida-

(11) Artículo ya citado, pág. 429.
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des educatvias en la sociedad; por el contrario, a él corresponde:

d'eterminar, respetando la doble vertiente del principio de libertad

de enseñanza, el cuadro de condiciones -requisitos, líneas prag-

máticas esenciales- necesarias para el ejercicio de las actividades
educativas, de acuerdo con las exigencias concretas del bien co-

mún en cada momento y supervisar tal ejercicio; asegurar, con sen-

tido de realismo y de justicia, la real igualdad de oportunidades de

tod'os los ciudadanos para el acceso^ a los niveles fundamentales de
la educación, que coinciden generalmente con los niveles obligato-

rios; estimular y proteger eficazmente la libre iniciativa de la socie-

dad, encaminada al logro de los fines educativos y a responder en

forma coherentemente pluralista a la demanda de diversos modelos
y estilos de edvcación y eliminar los obstáculos, que lo impiden o

dificulten, así como los influjos extraescolares que perjudiquen la
formación y educación; crear y gestionar directamente los centros

educativos necesarios, en cuanto la iniciativa social sea insuficiente

para ello".
Ahora bien, si como hemos visto la educación y enseñanza tie-

nen indiscutiblemente un contenido y proyección social, y en la me-
dida en que lo es, pública; luego también toda escuela o colegio, por

lo que tiene de funcibn, servicio, o compromiso social, deja de ser

prlvado (a no ser para distinguirlo de los creados y dirigidos por el
Estado) y debe ser considerado público, lo que no quiere decir que

tenga que ser estatal.
Además, la d'imensión social y pública, en el sentido expresado,

de las escuelas o colegios exige la participación de los componen-

tes de esa comundiad educativa en la gestión de la misma. Por tan-

to, los educadores: promotores del centro, profesores y formadores,

así como los padres de los alumnos y los alumnos mismos han de

obrar solidariamente (comunidad educativa) para obtener la mejor
educación de los alumnos, en conformid'ad con el proyecto educati-

vo peculiar libremente elegi^do (12).

6. Repasemos ahora brevemente la vigente legislación y pra-
xis de los Estados fundadores de la Comunidad económica europea

(12) Cfr. Francese Ríu, Escuela pública y proyecto educativo de las comuni-
dades de fe, Rev. Sal Terrae, junio 1977, pág. 439. Y artículo de Manuel Marroquin,
Red educativa de la Iglesia. Qué escuela está dispuesta a ofrecer. En el mi^mo nú-
mero de Sal Terrae, pág. 455.
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sobre la distribución de fondos públicos entre los centros docentes
estatales y no estatales.

Comprobamos, en una visión global, que en la mayoría de los
países d•e los "seis" Estados europeos, a excepción de Italia y Lu-
xemburgo, consecuentes con el derecho a la libertad de enseñanza
y más d'irectamente al derecho d^e elección d'e los padres y repre-
sentantes legales, se ha ido poniendo en práctica el principio de
justa distribución de los fondos públicos entre todos los centros de
enseñanza, estatales y no estatales.

Damos comienzo por Francia, que en los últimos tiempos ha
ido evolucionando sensiblemente. Asi, si en 1924 se prev^n ayudas
económicas a las familias que las necesiten para la educacibn de
sus hijos, la ley Barangé de noviembre de 1951 generaliza las sub-
venciones a las escuelas privadas.

Pero fue la V República del General De Gaulle en 1958 la que
iba a marcar un clima propicio para la enseñanza libre. La ley De-
bré, de 31 d'e diciembre de 1959, ofrece la posibilid'ad de subven-
cibn a los centros que lo soliciten mediante el contrato de asocia-
ción o el contrato simple.

Por el contrato de asociación para la enseñanza primaria, se-
cundaria y técnica, el Estado paga los sueldos de los profesores y
los gastas de funcionamiento en las mismas condiciones que en la
enseñanza pública, a cambio de un fuerte control del Estado en pro-
gramas, métodos y horarios de clase. Por el contrato simple, que
admite una mayor libertad, el Estado paga los sueldos del profeso-
rado. Hay que hacer constar que de los 14.700 centros de Enseñan-
za católica en enero de 1968, 10.534 habían suscrito el contrato sim-
ple y 1.111 el de asociación. Hacemos notar también que los dos ti-
pos de contrato mencionados respetan el carácter confesional del
Centro.

Por derecho consuetudinario, al menos, todos los Estados de
la Repúbiica Federal Alemana subvencionan, aunque no todos en la
misma proporción, a la enseñanza no estatal.

EI art. 33 de la Constituclón Italiana de 1948 reconoce y garan-
tiza la libertad de enseñanza, pero ésta no debe suponer ninguna
carga económica para el Estado ("senza oneri per lo Stato" ). De
hecho solamente reciben alguna ayuda las Escuelas maternales y
algunas escuelas elementales (de los 6 a los 10 años).
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Holanda, en la revisión de la Constitución del año 1917, intro-
duce el principio constitucional de estricta igualdad financlera entre
la enseñanza pública y la enseñanza de iniciativa privada. Sé aplicó
este principio en primer lugar a la enseñanza elemental v después
se fue extendiendo a todos los niveles, desde el preescolar hasta la
Universidad. Podemos afirmar que Holand'a ha Ilevado a la práctica
el ideal d'e una justa distribución de los fon^dos públicos entre todos
los centros docentes. Hasta el momento el régimen escolar de Holan-
da se ^puede considerar único en el mundo, ya que en ningún país la
escuela privada (75 por ciento de la población escolar) está finan-
ciada como en esta Nación, al 100 por 100 por los fondos públicos:
gastos de personal, de funcionamiento y aun gastos d'e inversión (13).

Los prin:cipios que regulan la libertad de enseñanza en Bélglca,
están hoy recogidos en el famoso "pacto escolar" de 6 de noviem-
bre de 1958 y en la Ley de 29 d'e mayo d'e 1959. En ellos se estable-
ce, en conformidad con la disposición constitucional (art. 7) de li-
bertad de enseñanza, el derecho de los padres a elegir la escuela
para sus hijos (art. 4), y la subvención a los centros no estatales.
Para éstos, dad'as las condiciones establecidas por la ley (art. 49),
se prevén (art. 25) tres clases de subvenciones: subvenciones sala-
rio (art. 27), subvenciones para funcionamiento del centro (art. 32)
y subvenciones para equipo (art. 34) (14).

Las Universidades libres y los Centros a ellas asimilados reci-

ben del Estado belga una subvención precisada en la ley presupues-

taria.
En Luxemburgo, por el momento, no hay subvención para los

Centros no estatales, pero existe una comisión encargada de estu-

d^ia^r el asunto y de arbitrar subsidios para estos Centros no estata-
les, especialmente los de enseñanza secundaria.

II.-LA FORMACION RELIGIOSA Y MORAL
EN TODAS LAS ESCUELAS

7. Es derecho propio de los padres y re^presentantes legales
(también de los alumnos en relación con los anteriores cuando Ile-

(13) Cfr. C. Corral, o. c., págs. 159 ss.
(14) V. S. Martin Jiménez, Formación religiosa y enseñanza, Rev. Estud(os

eclesiásticos, abril-junio 1977, pág. 277.

10
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ga^n a suficiente y responsable uso d'e razón) decidir de acuerdo con
sus convicciones y creencias sobre cual tiene que ser la concepción
de la vida conforme se debe educar a sus hijos o pupilos.

EI Estado, los partidos políticos, los profesores deben limitarse
a garantizar, respetar y colabo^rar en el ejercicio de ese derecho de
los padres. A este propósito no podemos menos de recordar, por
estar investida de gran autoridad y peso moral, la enseñanza con-
ciliar de la "Declaración sobre la educación cristiana de la juven-
tud" (15): "Ad'emás, la Iglesia aplaude cord^ialmente a las autorida-
des y sociedades civiles que, teniendo en cuenia el pluralismo de
la sociedad moderna y favoreciendo la debida libertad religiosa, ayu-
dan a las familias para que pueda darse a sus hijos en todas las es-
cuelas una educación conforme a los principios morales y religio-
sos de las familias". Y es que como lúcidamente precisa A. M. Rou-
co Varela (16): "La doctrina d'e la Iglesia sitúa la concepción del
derecho fundamental a la enseñanza religiosa en relación de depen-
dencia intrínseca can el derecho "a la libertad religiosa; por una
parte y, con el derecho general a la enseñanza o educación para
todos, por ^otra". "EI derecho a la libertad religiosa, explica Mons.
Rouco más adelante, se convierte^ en una pura utopía o, al menos,
qudaría gravemente afectado e impedido en su ejercicio, si no fue-
se posible Ilevar la "profesión de Fe" o de las convicciones religio-
sas a la enseñanza, es d'ecir, si no fuese posible "enseñar la reli-
gión en interna conexión con el proceso educativo". La separación
del proceso educativo en general del proceso educativo en la fe o
en las propias creencias religiosas atentaría gravemente contra el
derecho mismo a la libertad religiosa".

La formacibn religiosa en las escuelas, por tanto, ha de formar
parte d^e los programas educativos como una disciplina ordinaria y
en conexión con las demás disciplinas.

Ya vimos anteriormente como el art. 13,3 del Pacto lnternacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU diciem-
bre de 1966) proclama clara y terminantemente que: "Los Estados
Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad

(15) "Gravissimum educationis momentum", C. Vaticano ll, vol. 252 de B.A.C.
ya citado, pág. 712.

(16) La enseñanza religiosa en la Constitución, en Constitución y relaciones
Iglesia-Estado en !a ar,tualidad. Bibliotheca Salmanticensis, Estudios 24, Salaman-
ca 1978, págs. 67 y ss.
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de los pad'res y, en su caso, de los tutores legales... de hacer que
sus hijos o pupilos reciban la educaclón religiosa o moral que esté
de acuerdo con sus propias convicciones".

A pesar de la transparencia de este texto internacional, la prác-
tica de determinados Estados no siempre se ha conformado a las
exigencias de este Pacto, al menos de una manera plena. Esto ha
sido debido o a la concepción totalitaria o a la concepción rígida-
mente laica en materia de educación por parte de algunos Estados
civiles. Ante este panorama la Iglesia católica, como otras confesio-
nes, han tenid'o que servirse de concordatos o convenios para de-
fender y garantizar en los colegios estatales la formación religiosa
de sus fieles.

8. Ciñéndonos una vez más a los países fundadores de la Co-
munidad económica europea, a los que España ha solicitado la in-
tegración plena, recomendada y aun exigida por Ios lazos de toda
clase con los que ha estado unida en el pasado y está unida en el
presente; con brevedad repasemos la situación legal de dichos Es-
tados, en lo que concierne a la formacibn religiosa en las escuelas
públicas.

A modo de síntesis podemos decir que la formación refigiosa
está recogida como materia ordinaria dentro de los programas de
estudio en los niveles primario, medio y normal, en las escuelas pú-
blicas de los "seis" de la Comunidad europea, a exce^pción de Fran-
cia, dond'e se da con carácter voluntario fuera de las horas norma-
les de clase.

Veámoslo: Italia, Estado confesional católico con libertad reli-
giosa completa, se dirige por la Constitución de 1948. La enseñan-
za de la religión está incluida como materia ordinaria en los progra-
mas de la enseñanza primaria, secundaria (gimnasios y liceos) y
en las escuelas normales. EI profesorado de las escuelas elementa-
les lo constituyen los mismos maestros; los profesores de las es-
cuelas medias, inferiores y superio^res, son sacerdotes y religiosos
y subsidiariamente seglares. En las Universidades no existe ense-
ñanza de la religión.

En Alemania, con separación mitigada d'e Iglesia y Estado, es
obligatoria la enseñanza de !a religión en las escuelas elementales,
profesionales, medias y superiores, pero no en las universitarias.

Para regular esta materia se han estipulado concordatos y con-
venios con la Iglesia católica y con las Iglesias evangélicas



144 MARIANO FRAILE HIJOSA

En Bélgica, también con régimen de separación de Iglesia y
Estado, el art. 8 de la ley de 29 de mayo de 1959 prescribe: "En los
centros oficiales de enseñanza primaria y secundaria el horario se-
manal comprende al menos dos horas de religión y dos horas de
moral...". En los centros d'e enseñanza oficial, la enseñanza de la
religión será impartida por los ministros del culto o sus delegados
(sacerdotes, religiosos o seglares), nombrados por el Ministro dP
Fnstrucción Pública a propuesta de las Jerarquías de los cultos res-
pectivos.

Francla se rige por el principio de laicidad. No obstante, por
una circular de 9 de abril de 1903, "el Estado tiene el deber de ase-
gurar el libre ejercicio de la religión de los niños". Con este fin, "las
escuelas primarias públicas tendrán un d'ía de vacación por sema-
na, además del domingo, para permitir a los padres hacer dar a sus
hijos, si lo desean, la instrucción religiosa fuera de los locales es-
colares".

Hay que señalar igualmente que para garantizar el ejercicio de
la propia religión a los alumnos, han sido instituidas en Francia las

capellanías, que son legales en los liceos y colegios, siempre y cuan-
do sean necesarias al libre ejercicio del culto.

A los padres corresponde comunicar al director del Centro el
deseo de que sus hijos sigan los cursos de religión (catótica, pro-
testante o israelita (17).

Además, la ley Debré de 31 de diciembre de 1959, establece
en el art. 1: (EI Estado) "adopta todas las disposiciones ^ecesarias
para asegurar a los alumnos de la enseñanza pública la libertad de
cultos y la instrucción religiosa".

Luxemburgo. Según el art. 23 de la ley orgánica de 10 de agos-
to de 1912 la instrucción religiosa y moral forma parte ^ bligatoria
de la enseñanza primaria. Se imparte en las mismas aulas escola-
res por el ministro del culto o por un eclesiástico delegado por és-
te en los días y horas fijados al efecto.

De hecho, en los gimnasios, la doctrina cristiana católica figu-
ra entre las materias ordinarias. En la reforma de la enseñanza se-
cund'aria, Ilevada a efecto por la ley de 10 de mayo de 1968, hay
clases de instrucción religiosa y moral y clases de moral laica. Se-
gún prescribe el art. 49 la instrucción religiosa figura en los pro-

(17) V. C. Corral, o. c., pág. 111 y ss.
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gramas tanto de la enseñanza secundaria clásica como la moder-
na. Los profesores son nombrados a propuesta en terna del Obis-
po (18).

Holanda. La neutralidad holandesa en la enseñanza pública es
una neutralidad relativa, ya que la enseñanza pública debe adaptar-

se a las creencias de las familias y es, por tanto, variable según los

lugares. Se reservan horas libres en los programas para que ^ los

alumnos puedan recibir la enseñanza religiosa por profesores nom-
brados por las comunidades o por las iglesias (19). La Ley de 14

de febrero de 1963, especialmente el art. 46 regula la enseñanza re-

ligiosa en las escuelas públicas.

Refiriéndonos a nuestra España, conserva su interés y actuali-
dad el documento de la Comisión permanente de la Gonferencia
episcopal, de 24 de septiembre de 1976, que insiste en la continua-
ción de la formación religiosa en las escuelas estatales, aun en el
caso de la no confesionalidad del Estado español, tal como ha sido
aprobado en los recientes debates sobre la nueva Constitución por
el Congreso de Diputados y por la Comisión del Senad'o.

Dicen literalmente los núms. 35 y 41 del mencionado documen-
to de la Comisión permanente de la Conferencia episcopal es^paño-
la:

"N.° 35: La formación religiosa debe ser impartida, por consi-
guiente, en todos los centros tanto estatales como no estatales don-
de se eduquen bautizados, niños y adolescen.tes, mientras sus pa-
dres no manifiesten lo contrario. Esto supuesto, la petición de dis-
pensa de la formación religiosa, hecha por los padres que así lo
d'ecidan, no debe ser considerada en modo alguno como una decla-
ración de no catolicidad, ya que las motivaciones pueden ser prác-
ticamente muy diversas en estos momentos de la vida social y ecle-
sial de España". ... "n.^ 41: Quienes, por cualquier causa, no reciban
formación religiosa católica, o la correspondiente a otras confesio-
nes religiosas a las que pertenezcan, tienen derecho a recibir una
formación moral cívica que no deberá ignorar el hecho religioso^ca-
tólico en cuanto factor integrante y especialmente configurado de
nuestra cultura y convivencia social" (20).

(18) C. Corral, o. c., pág. 354.
(19) C. Corral, o. c., pág. 204.
(20) V. Rev. Ecclesia, 2 de octubre de 1976, n° 1.807.
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Aun más, por su peso moral y como orienación básica, debe-
mos tener muy presente el n.° 12 de la "Declaracibn colectiva de la
Asamblea plenaria del Episcopado español (26 noviembre 1977)
sobre los valores religiosos y morales en la Constitución, que dice:

... "EI Estado tiene el derecho y el deber de garantizar eficaz-
mente la libertad de enseñanza, de ordenar el sistema educativo y
de vigilar los niveles de calidad de todos los centros, con respeto
a su identidad peculiar, mediante la vigencia efectiva del derecho
de los padres -creyentes o no creyentes- a elegir el tipo de edu-
cación que ha de darse a sus hijos. En todo caso, ha de quedar ga-
rantizado en todos los centros de enseñanza la educación de las
nuevas generaciones en conformidad con las condiciones morales
y religiosas de los pad^res y de los alumnos" (21).

III.-EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION

9. Respaldado por la seguridad y lealtad de la doctrina des-
granada anteriormente en los postulados éticos, Magisterio de la
Iglesia y normativa del Derecho comparado, intento descender a un
examen rápido del art. 27 del esquema de Constitución, aprobado
ya por el Congreso de diputados y por la Comisión del Senado.

He de record'ar, en primer lugar, que el art. 27 sobre la ense-
ñanza y educación ha estado incluido en el conjunto de artículos
(25-50), obra de consenso entre los partidos políticos mayoritarios
de las Cortes españolas. Precisamente por su condicionamiento en
la gestación está marcado con un contenido híbrido, transaccional,
o pactista (22).

EI tan polémico y discutido art. 27 adolece de una redacción
ambigua, imprecisa, equívoca, y que, por tanto, pudiera Ilegar a in-
terpretarse -desde la alternativa marxista- como vía legal hacia
la estatalización de la enseñanza y d'e la cultura, haciendo imposible
o restringiendo substancialmente el derecho de los padres a elegir
el tipo de educación y enseñanza que desean para sus hijos.

(21) V. Ecclesia, 3 de diciembre de 1977, n° 1.864, pág. 2; y 17 de junio de
1978, n° 1.890, pág. 30.

(22) V. Jesús L.ópez Medel, EI proceso educativo, Rev. Razón y te, abril 1978,
pág. 391.
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Por otra parte, sin intención de ser exhaustivo, observo graves
y claras mutilaciones en el defectuoso y excesivamente extenso art.
27, que desentona abiertamnte con la buena y pura técnica consti-
tucional.

a) He recogido en las primeras páginas cómo según el pár.
3 del art. 26 de la Declaración Universal de los Derechos del Hom-
bre (ONU, 10 dic. 1948) "los padres tendrán derecho preferente a
escoger el tipo de ducación que habrá de darse a sus hijos". Sin
embargo, según el pár. 3 del art. 27 del esquema constitucional, es-
te derecho se restringe estrictamente a la formación religiosa y mo-
ral: "Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los
padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que
esté de acuerdo con sus propias convicciones". EI contenido de la
Declaración de la ONU es mucho más amplio que lo establecido res-
trictivamente por el esquema constitucional comentado.

b) Asimismo, según el pár. 4 del art. 13 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ONU 19 dic.
1966, ya transcrito, se reconoce la libertad de los particulares y en-
tidad'es para establecer y dirigir instituciones de enseñanza; sin em-
bargo, en el pár. 6 del art. 27 que comentamos, se limita ese dere-
cho a la libertad de creacibn de centros docentes. Y crear gramati-
cal, lógica y jurídicamente no implica dirigir. Creo que esta laguna
podría dar origen a manipulaciones excesivas y restricciones abu-
sivas de la libertad de enseñanza, especialmente teniendo en cuen-
ta las ideologías estatalizantes de ciertos partidos políticos.

Y conste que al defender no sólo el derecho d'e crear sino tam-
bién el de dirigir los centros de enseñanza, entiendo que esta direc-
ción, inseparable de la creación de las instituciones docentes, ha
de hacerse con la participación de promotores, educadores. forma-
dores, profesores, padres y alumnos, ya que se trata de una comu-
nldad educativa.

Ad'elantábamos recientemente que el art. 27 del Proyecto de
Constitución ha sido ya aprobado por el Congreso y por la Comi-
sión del Senado -sin modificaciones- el día 25 del pasado agosto.

No obstante, hay que poner de relieve -como lo hizo explíci-
tamente el portavoz de UCD, Jaime Ignacio del Burgo- el valor in-
terpretativo del pár. 2.^, art. 10, introducido y^aprobado tras tensos
debates el miércoles 23 de agosto último. EI nuevo pár. 2.° aproba-
do dice textualmente: "Las normas relativas a los derechos funda-
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mentales y a las libertad'es que la Constitucibn reconoce, se inter-
pretarán d^e conformidad con la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y demás tratados y acuerdos internacionales sobre
las mismas materias ratificadas por España".

Hay que aclarar que el art. 10, al que se ha añadido el prece-
dente pár. 2.°, es el primero del Título "De los derechos y deberes
fundamentales". Cuanto en él se afirma y se proclama posee un
sentido de generalidad y afecta sin duda alguna a tod'os los demás
artículos y a^partados del propio Título. Es como si su texto se re-
pitiera esencialmente en cada uno de los derechos que se definen
a continuación, a los que informa de una manera sustancial.

^stoy convencido de que el pár. 2.° del art. 10 es clave funda-
mental para una auténtica y correcta interpretación del art. 27 sobre
la libertad de enseñanza.

Ahora bien, es lamentable y quizás ocasión de controversias
en el futuro, conservar el texto d'el art. 27 tal como está redactado.
Yo pediría, aun a riesgo de no conseguir nada, una formulación más
clara, más completa y más coherente con los Pactos internaciona-
les y con la doctrina desarrollada a lo largo de este trabajo.

` Y^

Palencia, 15 de septiembre de 1978



-Santa María de Husillos
y su Colección Diplomática-

(Hasta su traslado o Ampudia, a. 1608)

Por Jesús San Martín





EI encargo que he recibido de la Institución "Tello Téllez de
Meneses" de tener el Discurso de Apertura en este año 1978, ha si-
do como el último impulso para decidirme a afrontar el estudio de
esta antiquísima Abadía y publicar, como necesario complemento,
su riquísima Colección Diplomática.

Esta publicaciórr lia sido como un sueño largo tiempo acaricia-
do y que, parad'ójicamente, se iba desvaneciendo al aumentar de
volumen por las nuevas aportaciones documentales.

La primera Colección de Documentos de Husillos, que Ilegó a
mi noticia, está contenida en el Manuscrito 704 de la Biblioteca Na-
cional de Madrid, cuyos 264 fols., fotografiados por el Servicio de
la Biblioteca, me fueron proporcionados, ha ya muchos años; por
la Institución. EI valioso manuscrito contiene copia o resumen de
todos los documentos de la Abadía, tal como se conservaban en
los días del Abad Don Francisco de Carvajal (1541-57). La copia fue
mandada sacar por el Ilmo. Sr. D. Gutierre de Carvajal, obispo de
Plasencia y tío de Don Francisco, quien además aclaró varios de los
documentos con notas marginales.

Por aquellos días, para mandar copia de tres documentos que
me pedía Fray Justo Pérez de Urbel, tuve que consultar el Archivo
Diocesano, que estaba en la misma sala que el Archivo Secreto, y
encontré en dos cajones los documentos originales de Husillos: cua-
renta y seis privilegios reales, setenta y ocho particulares y varias
Bulas, aunque este índice no es exacto, como se verá.

Si a estos fondos documentales agregamos el Libro Becerro,
que se conserva en Ampudia (a donde se trasladó desd'e Husillos),
más los 19 del Archivo de la Catedral, podremos afirmar, casi sin
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temor a equivocarnos, que estamos en posesión de toda la documen-
tación, que nos proponemos publicar.

No espereis. en este anticipo que os ofrezco de esa edición,
páginas evocadoras y nostálgicas de su pasada grandeza; lo hizo
ya, y muy sentidamente por cierto, el Dr. Navarro, en el IV tomo del
Catálogo Monumental de la Provincia. Mi finalid'ad es más desapa-
sionada, ^pero más realista: lograr que esta abadía sea perfectamen-
te conocida por su Colección Diplomática, como la Diócesis de Val-
puesta es conocida por la publicación de sus dos Cartularios.

FUNDACION DE LA ABADIA

Un tanto misteriosos son los orígenes de Santa María de Husi-
Ilos (Sancta María de Fusiellis) ya que, según algún historiador,
habría que remontarse a los lejanos días d^el Imperio Visigótico, en-
contrándonos con un caso parecido a la basílica de San Juan de
Baños; si ésta logró salvarse en los días d^a la invasión musulmana,
lo mismo habría ocurrido con la pequeña ermita d'e Husillos, ^alva-
da de la destrucción por su pequeñez y por estar medio oculta en
la espesura de Dehesa Brava.

Así expone el origen el Dr. Sancho Pradilla, célebre Lectoral
de Madrid, natural de Husillos(1) y dada la antig ŭedad de algunos
de sus documentos, no habría mayor dificultad para adjud'icar a la
primitiva ermita un origen visigótico, pero son los documentos los
que dicen, sin lugar a dudas, que fue construída por los Ansúrez,
Señores de Monzón. Un autor como el P. Argaiz, tan fácil de admitir
y crear orígenes fabulosos, se atiene en esta ocasión a los docu-
mentos, afirmando que fue fundada en el año 922 por pon Fernando
y Munia Dona, Condes de Monzón (2).

Quien acertó plenamente, fundándose en la documentación ori-
ginal de la Abadía, fue el gran Cronista Ambrosio de Morales, quien

(1) G. SANCHO PRADILLA: La Abadía de Husillos, en el Boletín de la So-
ciedad Castellana de Excursiones (=6SCE). t. V(1912) págs. 293-301, dos láminas.

(2) G. DE ARGAIZ, OSB: La soledad laureada por San Benito... Teatro mo-
nástico de la Provincia Cartaginense, Madrid, 1675, fol. 340.

En confirmación de lo anterior, véase F. DE BERGANZA: Antigiiedades de Es-
paña, parte segunda, Madrid 1721, escritura XXXII, pág. 385, que es una donación
al Monasterio de Cardeña el año 943 por el Asur Fernández, su mujer y sus siete
hijos, siendo ya Condes de Monzón.
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describe así la fundación: "Por estos mismos años o poco antes (3),

avía sido fundada el abadía de Husillos, legua y media de la ciudad

de Palencia cerca del río Carrión, y es agora harto honrada por te-

ner canónigos y alguna jurisdicción. EI fundarse fue por esta ocasión.

Avía venido d'e Roma en España un Cardenal Ilamado Raymundo,

sin que se diga porque causa, sino que parece vino en romería al

Apostol Santiago, trayendo consigo muchas reliquias, y con inten-

ción de quedarse por acá con ellas. Está Monçon, Ilamado entonces

Montison, allí a media legua de Husillos en una montañuela que se

levanta en lo Ilano, de donde devió tomar el nombre, y eran señores

y cond'es en el quatro hermanos: don Fernando Ansurez, don Gon-

zalo, don Nuño y don Enrique, y todos con el mismo sobrenombre

de Ansúrez. Eran todos hermanos de la reyna doña Teresa, muger

del rey don Sancho el Gordo, y assí tíos del rey don Ramiro. EI Car-

denal Raymundo siendo ya viejo, y no teniendo intención de bolver

a Roma, pi^dió a la reyna doña Teresa Ie diere alguna iglesia don-

de pudiesse poner dignamente aquellas reliquias, que el Papa le

avía dado, y quedarse el hasta su muerte con ellas. Respondiole la

reyna, que ella no tenía cosa semejante que le satisficiere. Mas mi

hermano, dixo prosiguiendo adelante, el conde don Fernando, os

dará, si el quisiere, la su iglesia de santa María d^e Dehesa Brava.

Y era un soto con esta iglesia en aquel mismo lugar, dond'e agora

está la del Abadía. Y como hemos visto, fa iglesia edificada estava

de harto tiempo antes con el sobrenombre de Husillos, que se le

quedó por esto al nuevo convento. EI conde don Hernando y sus

hermanos le dieron de buena gana al Cardenal la iglesia, y el puso

en ella sus reliquias, y se quedó allí por Abad toda su vida".

Este relato, aceptado por muchos historiadores (4), podrá pa-
recer, a primera vista, un tanto fantástico y legendario, pero está en
absoluta conformidad con la documentación original de la Abadía
y todos los personajes están perfectamente encuadrados en su mar-
co histórico.

(3) A. DE MORALES: Corón:ca General de Esparia, tercera parte, libro XVI,
cap. XLIII, Crdoba 1586, fols. 258v-259. Morales se inclina por los años960-70.

(4) G. DE ALFARO: Vida del llustrisirno Sr. D. Francisco de Reynoso, Valla-
dolid 1617, 40 ss.; M. VIELVA: La anti,qua Abadia de Husillos, en B.S.C.E. I(1903-•1)
Valladolid, p. 19-20; G. SANCHO PRADILLA: La Abadia de Husillos, en B.S.C.E., V
(1912) págs. 293-301.
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Como primer abad aparece siempre Don Raimundo, Cardenal
Romano, que vino con insignes reliquias, que le entregó el Papa
Agapito II. Roma estaba entonces enteramente sometida a la despó-
tica voluntad del Príncipe Alberico, hijo de la tristemente célebre
Marozia. En su osadía, Alberico Ilegó a arrancar al clero y a la no-
bleza el juramento solemne de que a la muerte de Agapito il (946-
955) no elegirían a otro que a Octaviano, su propio hijo. (Antes de
954) y sin duda para expiar su condenable debilidad ante el Prínci-
pe, el Cardenal emprendería su peregrinación a Compostela, carga-
do con preciadísimas reliquias d'onad'as por el Papa, que también
se creería culpable en su conciencia.

Por otra parte, era fácilmente previsible la catástrofe que se
desencadenaría sobre Roma durante el pontificado del hijo de Albe-
rico, y por esta razón el Cardenal decidió terminar sus días en
nuestra patria.

Ern cuanto a la Reina de León, D." Teresa, y sus hermanos, Con-
des de Monzón, son personajes harto conocidos y más que exponer
su historia lo que nos interesa en este momeno es precisar el orden
y cronología de la fundación.

UN SIGLO DE ORO DE LA ABADIA: DESDE LA FUNDACION
AL CONCtLlO NACIONAL DE HUSILLOS

Para precisar la fecha de la fundación, más que en la datación
del documento (5), hay que fijarse en dos circunstancias a las que
el redactor del documento concede singular relieve.

Estas dos circunstancias, expuestas ya por Morales con todas
sus consecuencias, nos ponen de manifiesto que el Cardenal Rai-
mundo se dirige a la Reina de León, Doña Teresa, pidiéndole una
iglesia d'onde quedarse y que la Reina le contesta que no tenía cosa
semejante que darle.

Ahora bien; Teresa Ansúrez se casó con el Rey de León, San-

cho el Craso, el año 960, a los pocos meses de r2gresa^r de Córdo-

ba, donde los médicos de Abderramán III le curaron de su enferme-

(5) La fecha de 950 no puede aceptarse para todo el documento, pues apa-
rece en él Sancl7o el Mayor de Navarra.
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dad, y las tropas del Califa le ayudaron a volver al trono leonés en
el año 959. Por consiguiente, la fundación de la Abadía no pudo ha-
cerse antes del 960, año de la bod'a del Rey de León.

Como la Reina contesta al Cardenal que no tenía nada que dar-
le, debe admitirse que ya era viuda y que por los manejos de Doña
Elvira la Monja, tía del joven rey Ramiro, desaparece de la Corte (6);
en este efímero eclipse de poder que dura del 970 al 975, debe po-
nerse el diálogo con el Cardenal y la imposibilidad d'e ayudarle, ya
que estaba abandonada de todos. La Abadía nacía, por tanto, entre
el 970 y el 975.

Cuando Doña Teresa toma de nuevo las riendas del poder, en
el corto espacio que va desde el 975 al 978, año de la boda de Ra-
miro III, hace un viaje a Monzón acampañada de su hijo y, en esta
ocasión, los egregios visitantes hacen una ping ŭe d'onación a San-
ta María de Husillos, pero la fundación ya estaba hecha.

LAS DONACIONES DE LOS CONDES
Y SUS POBLEMAS HISTORICOS

Los Condes de Monzón, no sólo acogieron amorosamente la
insinuación de su hermana, dando al Cardenal la iglesia, sino que
completaron la fundación con grandes d^onaciones.

Estas donaciones, contenidas en los documentos más antiguos
de la Caleccibn, están datados en la era 985 y en la 988, fechas que
descontados los treinta y ocho años de la Era Hispana, nos dan los
los años 947 y 950, que parecen d'estruir cuanto hemos dicho.

Ya Morales creyó encontrar la solución, diciendo que estos do-
cumentos están datados no por la Era Hispana, sino por la cristia-
na y, en consecuencia, las fechas deben tomarse como están escri-
tas (7).

Para que veais la dificultad del problema, voy a leeros lo fun-
damental de uno de estos documentos: En el nombre de Nuestro

(6) J. PEREZ DE URBEL: Historia del Condado de Castilla, t. II, p. 638 ss. En
estas páginas están basadas las anteriores afirmaciones.

(7) A. DE MORALES: Corónica General de España, tercera parte, libro XVI,
cap. XLII, fol. 259. Habla aqu( además de las Reliquias que trajo el Cardenal y del
famoso sepulcro, que está ahora en el Museo A. Nacional.
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Señor Jesucristo. Esta es la memoria de lo que dieron por sus al-
mas aquellos Condes a Santa María... Murió Gonzalo Ansúrez y dió
la villa de Pajares, con su dehesa y sus heredad'es. Murió el conde
Fernando Ansúrez y vino su hermana, la Reina Doña Teresa, con el
Rey Ramiro, desde León a Monzón, y dieron por su alma las villas
de San Julián y de Aband'ella, con sus heredades y términos, en fa-
vor del conde Fernando Ansúrez. Poseyó luego el conde Sancho
García a Castilla y Monzón y, cuando murió, vino el rey Sancho de
Pamplona con su madre la reina Doña Jimena y la condesa Doña
Urraca y el conde García Sánchez y confirmaron a Santa María las
villas citadas por el alma del conde Sancho García". Y termina de

este modo desconcertante: Facta carta donationis décimo quinto Ca-
lendas octobris in era DCCCC LXXXVIII,igual al 17 de septiembre

del 950.

Pero en esa fecha ni Doña Teresa era aún Reina de León ni
había nacido su hijo el Rey Ramiro, acontecimientos que tuvieron
lugar, el año 960 la boda y el 961 el nacimiento del futuro rey leo-
nés Ramiro III.

Todas estas dificultades cronológicas se resuelven aceptando,
como hemos ind'icado anteriormente, la solucibn que ya dib en sus
días Morales, diciendo que esas escrituras no están fechadas por

la Era Hispana, sino por la cristiana, y por tanto son -de los años 985

y 988.

Yo acepto esta solución y aunque el gran especialista Fr. Justo
Pérez de Urbel (en carta del 23 de octubre de este año) me dice
que esa hipótesis no resuelve nada, porque deja intacto el problema
de la estancia en Monzón del Infante de Castilla Don García y del
Rey Sancho de Navarra, creo sin embargo, que esta segunda parte
podría tomarse como una noticia histórica agregada al original en
el siglo XI.

Acabamos d'e indicar que en estas escrituras se habla de las
venidas a Monzón del Infante Don García y de su cuñado el rey de
Navarra, penetración solapada que venía preparando el sagaz mo-
narca navarro, y que culminaría con el asesinato del Infante Don Gar-

cía en la ciudad de León.
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Todos estos memorables sucesos han sido objeto de modernos
estudios históricos (8), y yo mismo aludí a ellos, en este mismo lu-
gar, con motivo de las Bodas de Plata d'e la Institución (9).

Si a la vista d'e la documentación de Husillos podemos afirmar
que tanto el Infante como. su cuñado el rey navarro hicieron de Mon-
zón lugar preferido para sus proyectos y viajes leoneses, fue debido
en gran parte a que los pod'erosos Condes de Monzón, generosos
Patronos de Santa María de Husillos, se sirvieron de esta presencia
castellana y navarra para liquidar una antigua ofensa, que habían
recibido de la corte leonesa. ^Por estos años del primer tercio de
la undécima centuria, aún estaba fresca la herida infamante que
León había ocasionado a los Ansúrez, con el destronamieno de Ra-
miro III, hijo d'e Teresa Ansúrez. Se habían ma^ntenido alejados de
la corte leonesa en callada protesta de la ofensa, pero en este vo-
luntario ostracismo aguardaban la ocasión para vengarse, y ésta se
la ofrecían en bandeja, con la Ilegada a su condado, el monarca na=
varro y su cuñado el infante Don Garcfa.

Es verdad que, ante la Ilegada d'e castella^nos y navarros, los
de Monzón se apresuran a defender su castillo, pero enterado de
lo que se trataba el conde Fernán Gutiérrez, que estaba enfermo en
el lecho, manda cesar la, resistencia, monta a caballo y, dirigiéndose
al campo castellano, besa la mano al Cond'e Don García, entregán-
dole sus castillos y propiedades (10).

Este poderoso conde de Monzón Fernán Gutiérrez, que man-
daba en las feraces y disputadas tierras entre el Pisuerga y el Cea,
era hijo d'e Gutier Ansúrez, hermano de Doña Teresa, de Fernando
Ansúrez y de los otros condes que ^hemos visto en los primeros docu-
mentos de ^Husillos^(11).

Para los palentinos, tuvo honda trascendencia histórica que el
conde de Monzón reconociera como señor al Infante Don Garcfa y
después al. rey navarro, ya que, al cesar la campaña militar, fue sus-

(8) R. MENENDEZ PIDAL: EI Infante Don García, reproducido en Historla v

Epopeya, págs. 39-98, 1934. La España de/ C/d, Madrld, 1929.
J. PEREZ DE URBEL: Historia del Condado de CastJlla, t. II, Madrld 1945; Sen-

cho el Mayor de Navarra, Madrid 1950, 115 ss., obra definitiva.
(9) J. SAN MARTIN: La InstJtuclón "Tello Téllez de Meneses" en sus clnco

primeros lustros, en Publicaclones... t. 35, Palencla 1975, p. 19-20.
(10) J. PEREZ DE URBEL: Sancho el Mayor de Navarra, p. 34 ss.; R. MENEN-

DEZ PIDAL: La España del Ctd, 117 ss.
(11) En las primeras páglnas.

11
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tituída por una cacería real, y en ella el descubrimiento de la cripta
y la restauración de la Catedral de Palencia, fueron sus momentos
culminantes (12).

La misma documentación de Husillos nos ayuda a descartar
para siempre la falsa y tardía leyenda d'e que los asesinos del Infan-
te buscaran refugio en Monzón y que en este castillo fueran ejecu-
tados. Asesinado el Infante Don García en León, el martes 13 de
mayo de 1029, es inconcebible que los Velas intentaran ponerse a
salvo dirigiéndose a Monzón, cuyo conde acababa d'e reconocer co-
mo legítimo señor al Infante asesinado y hubiera sido un verdadero
sarcasmo que haciendo una fund^acibn piadosa por su alma, en el
mismo lugar se hubieran refugiado los asesinos. A donde se dirigie-
ron los Velas, según Lucas d'e Tuy, que está bien informado, fue a
los montes de León y se escondieron en lugar seguro (13).

EL CONCILIO DE HUSILLOS (1088)

Podríamos decir que con el asesinato de Don García en León,
comenzó a cumplirse el trágico vaticinio d'el gran obispo Oliva de
Vich, sobre las funestas consecuencias de las uniones matrimonia-
les entre príncipes parientes próximos (14).

^Dramas familiares, como el desarrollado en Támara, el 1 de
septiembre de 1037, entre los ejércitos de Vermudo III de León y
Fernando I de Castilla (15), o como años más tarde, las batadlas de
Llantada y Golpejera entre los nietos de Sancho el Mayor, el primo-
génito Sancho y Alfonso VI (16). No andaría muy lejos de la verdad
el que afirmara que los vencidos en Golpejera; Alfonso VI y Pedro

(12) R. JIMENEZ DE RADA: De rebus Hispaniae libri IX, en Hispania lllustrata
(ed. SCHOTTUS 1603), t. II, págs. 25-148. La cacería del Rey en el libro VI, cap. VI;
J. PEREZ DE URBEL: Historia del Condado de Castilla, t. II, Madrid 1945, p. 951 ss;
Sancho el Mayor de Navarra, 140 ss; J. DE MORET: Investigaciones históricas de
las Antigŭedades del Reyno de Navarra, Pamplona, 1665, p. 555 y 606-608; Silva Pa-
lentina, p. 63-69.

(13) Chronicon Mundi (ed. SCHOTTUS en Hispania lllustrata, t. IV, pág. 90).
(14) La carta de Oliva en ES, XXVIII, 277-278.
(15) R. MENENDEZ PIDAL: La España del Cid, p. 121; Silva Palentina, p. 677-78.
(16) La España del Cid, págs. 182 ss. La batalla de Llantada, junto a Lantadi-

Ila, tuvo lugar el 19 de julio de 1068. La de Golpejera, en los primeros días de
enero de 1072, se libró en la actual Dehesa de Villaverde o en la de Macintos, co-
mo prefiere Menéndez Pidal. Aunque según este autor, Alfonso fue Ilevado preso
de León a Burgos, bien pudo realizarse la visita a Sta. María de Husillos.
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Ansúrez, al partir de Santa María de Carrión, donde se habían refu-
giado, a su destierro en la imperial Toled^o, pasaría^n por Santa Ma-
ría de Husillos a implorar su protección y, con ella, poder endulzar
su nostalgia.

De este modo, la Colegiata de los Condes de Monzón fue im-
portantísimo centro geográfico, donde se decidieron los destinos
históricos de León y Castilla, y ahora, por la celebración del Conci-
lio, se va a convertir en centro religioso de estos reinos.

Cronológicamente hablando, este Concilio Nacional de Husi-
Ilos, celebrado el a^ño 1088, está separado del celebrado en Llanta-
da, junto a Lantadilla y que fue presidido por el tristemente célebre
Cardenal Hugo Cándido (17), por solos veintiún años, pocos años
en el tiempo, pero en el orden de las ideas qué cambios tan profun-
dos y qué crisis más laboriosas. Por Castilla y León había pasado,
como huracán incontenible, la política centralizadora y reformista
de Gregorio VII.

No es santo de mi devoción este santo Pontffice, porque hirió
en lo más vivo nuestra conciencia nacional. EI nos arrancó la legí-
tima gloria de nuestro Rito Nacional, o Liturgia Mozárabes. más ri-
ca en fórmulas y más profundamente teológica que la propia liturgia
romana, atreviéndose a Ilama^rla superstición toledana a pesar de
haber sido aprobada por su antecesor Alejandro II. Como este epi-
sodio es sobradamente ^conocido, no me detengo en aportar deta-
Iles.

Más sangrante fue aún el segundo punto, ya que Gregorio VII
preparó una cruzada contra los moros en España, pero una cruza-
da singular y condenada de antemano al fracaso. Influído sin duda
por la falsa donación de ^Constantino, af^irmó que los reinos de ^Espa-
ña habían pertenecido, desde antiguo, a la Santa Sede, y en conse-
cuencia, el territorio que se recobrase en la cruzad'a, en la que de-
bián también intervenir los nuestros, sería entregado a un conde
irancés, que lo poseería como feudo de la Santa Sede. P^resentar
un proyecto así a aquellos héroes, antepasados nuestros, que se
creían legítimos herederos del imperio visigodo, era condenarle al

(17) P. KEHR: Cuándo y cómo se hizo Aragón teudatarlo de /a Santa Sede,

separata de Estudios de la edad media de la Corona de Aragón, vol. I, págs. 44 ss;

D. MANSILLA: La Curia Romana y el Reino de Castilla en un momento decisivo

de su historia ( 1061-85), Burgos, 1944, 23 ss.
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fracaso. Y así fue. EI silencio más absoluto envuelve esta cruzada
a España, anterior a las Cruzadas al Oriente (18).

Sosegados un tanto los ánimos después de estos memorables
sucesos, y en marcha ya la riada de cluniacenses franceses, se Ile-
gó al Concilio Nacional de Husillos (19).

Fue muy numerosa la asistencia. Presidía, a título de Legado
Pontificio, aunque en realid'ad ya no lo era (20), el Cardenal Ricar-
d'o de San Victor de Marsella, acompañado del Arzobispo de Aux,
de la Provenza. Junto a él se sentaba el Arzobispo de Toledo, el clu-
niacense Don Bernardo, con los obispos de los dominios de Alfon-
so VI, que fueron los de Burgos, Mondoñedo, Tuy, Oviedo, Astorga,
Palencia, ^León, Santiago, Coimbra, Nájera, Orense y Pamplona, ci-
tado este último por Pascual II como asistente al Concilio.

Asistían también los Abades de Silos, Arlanza, Oña, Sahagún
y Cardeña. EI Monarca Alfonso VI estaba acompañad'o por los prin-
cipales magnates de su reino, y como gran anfitrión de la Asamblea
el célebre y poderoso Pedro Ansúrez, de los Conde de Monzón.

Aunque no se conservan las Actas, sabemos que fueron tres
las cuestiones que principalmente preocuparon e intentaron resol-
ver los Pad'res del Concilio de Husillos: 1.° EI reconocimiento del
Arzobispo de Toledo como Primado de toda España, paso en ver-
dad fundamental para la unidad eclesiástica de España y que fue
facilitado por nuestra diócesis que, sin pedir nada a cambio, renun-
ció al título de metropolitana, al que había sido encumbrada por
Gregorio VII (21). Don Bernardo fue reconocido como primado.

Se trató, en segundo lugar, de la restauración de la dióce^is de
Osma, pedida con urg^encia por el Arzobispo de Toledo. Don Bernar-
do tenía ya candidato para este obispado, un cluniacense francés,
en esta ocasión resultó un santo: San Pedro de Osma. Como los an-
tiguos límites de Osma no eran conocidos con exactitud y aún no
había sido fabricada la ^Ilamada H^itación de Wamba ^(22), se trazaron

(18) P. KEHR: EI Papado y los reinos de Navarra y Aragón hasta mediados
del slglo Xll, en Estudlos de E. M. de la Corona de Aragón, vol. II, págs. 104-106;
R. MENENDEZ PIDAL: La España del Cid, cap. VI, 255 ss.

(19) Sobre el Concilio de Husillos, véanse La Compostelana, edición FLOREZ,
ES. 20, lib. I, págs. 16-18; M. VILLANUNO: Summa Conciliarum Hispaniae, t. II, Ma-
triti, 1785, 396-98; J. TEJADA Y RAMIRO: Colección de cánones y Conefllos de
España, t. III, Madrid 1851, pág. 221.

(20) EI súcesor de Gregorio VII, Víctor III, le había privado de su legaclón,
pero Alfonso VI quiso servirse de él para dar mayor autoridad a la Asamblea.

(21) J. SAN MARTIN: La antigua Universidad de Palencia, pág. 24.
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nuevos límites de las diócesis de Burgos y de Osma, que fueron ori-
gen de largas disputas entre ambas, con intervención de la Sede
Apostólica (23).

Finalmente, el Concilio, a petición del Monarca, entendió en la
causa del obispo de Santiago, Diego Peláez, que estaba encarcela-
do por el rey como traidor a la pa^tria. Allí se presentó el presunto
reo en medio de la Asamblea, haciendo entrega del báculo y del
anillo en manos del Legado Pontificio, el Concilio reconoció su cul-
pabilidad y, presionado por el rey, le dió allí mismo sucesor en la
persona d'el Abad de Cardeña (24).

Naturalmente, la Compostelana (25), y el docto canónigo de
Santiago, López Ferreiro (26), hacen una ardorosa defensa del obis-
po, y el Concilio de León de 1090 declaró nula la elección hecha en
el abad de Cardeña, pero el Papa Pascual II le declaró culpable e
incapacitado para seguir en el obispado de Santiago. Por todo lo
cual creo acertada la explicación propuesta por Menéndez Pidal, de
que conspiraba contra Alfonso VI (27).

COMO ESTABA FORMADO EL CABILDO DE HUSILLOS;
RENTAS Y PROPIEDADES

AI Ilegar a estas alturas de la exposición, se hace imprescindi-
ble estudiar estos dos puntos, ambos de capital ^impartancia y que,
afortunadamente, conocemos en todos sus detalles.

(22) L. VAZOUEZ DE PARGA: La división de Wamba, Madrid, 1943. Si como
^f^rmn ^n la nota ?_3, I_a ^%visi^in ra^ Wamha se ntiliza por primera vez en estas
contiendas entre Osma y Burgos, no será una temeridad afirmar que fue fabricada
por alguno de Osma, para apoyar sus pretensiones.

(23) EI acuerdo estabiecidn en Husillos se conserva original en B^ira^s, v PS-
tá datado así: Anno ab incarnatione Domini M.° octopesimo VIII, era M.a C.e XXVI.
Consi:iltese a D. MANSILLA: Catálogo documental del Archivo Catedral de Burgos
(804-1416). Maririd, 1971. n.° 42. p. 30. VéanSe los n;ms. 58. 62 y 74. Este último
es una carta del Papa Pascual 11, dirigida a los obispos de Pamplona. León, Com-
postela, Palencia, Nájera y Astorga, asistentes al Concilio de Husillos, pidiéndoles
que le informen robre Ins límites asianar^os a las diór.eais r!e Ocma v R,iraos. ací
como sobre los fundamentos de una vieja división de límites, aducida por el de
Osma (a. 1105). Finalmente, en el n° 80 (a. 1108), el Papa rechaza como apócrifa
la División de Wamba.

(24) J. TEJADA Y RAMIRO: Colección de Cánones..., t. III, p. 221.
(25) ES, 20, 16-18.
(26) A. LOPEZ FERREIRO: Historia de la Santa A. M. Iglesia de Santiago, t. III,

161 ss.
(27) R. MENENDEZ PIDAL: La España del Cid, Madrid, 1929, págs. 371-373.

A partir del de Husillos, comienzan una serie de Concilios para la romanización
de la Iglesia Española.
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EI 22 de diciembre de 1183, el obispo de Palencia Don Raimun-
do, de acuerdo en todo con el Abad, Gonzalo Pedro, y los Canóni-
gos de Husillos, erigía jurídicamente la Canónica, es decir, Ia se-
paración de rentas y frutos d'e la mesa abacial y de la mesa capi-
tular.

Con este motivo, en el docum^anto original, ^que se conserva
en el Archivo Catedralicio (28), se encuentran una serie de cláusu-
las de la mayor importancia histórica para la Colegiata. En primer
lugar se enumeran los bienes que integrarán la Canónica, pero co-
mo se encuentra^n más d'eta^llados en la Bula de exención de Alejan-
dro III, de la que hablaremos más adelante, sea aquí suficiente indi-
car que las ^propiedades de Husillos comenzaban en el puente viejo
de Monzón y por ambas riberas del Carrión, Ilegando por la derecha
después d'e pasar por Pajares, hasta San Román, que pertenecía ya
al Cabildo de Palencia.

Los canónigos de Husillos podrán nombrar, de entre sus miem-

bros, un Administrador de sus bienes y un canónigo obrero o fabri-

quero; en sus casas y en la villa de Husillos tendrán las,mismas li-

bertades que los canónigos palentinos en las suyas y en la ciudad

de Palencia, de tal manera que ni el merino, ni el sayón ni nadie del

Concejo pretenda entrar en ellas violentamente. Cada canónigo ten-

drá un escusad'o y una casa de la misma condición, y todo el Cabil-
do tendrá siempre como escusado a su ortelano.

En la Colegiata de Husillos, sin contar el Abad ni el Prior, ha-
brá dieciséis canónigos y ocho porcionarios o racioneros, que care-
cerán de voz y voto en los cabild'os.

Este número de canónigos y racioneros no fue siempre fijo, con-
tándose en algunos momentos 18 canónigos y 10 racioneros. Su es-
tadística más detallada que conozco es del año 1573, cuando el
obispo D. Juan Zapata de Cárdenas, apoyándose en los decretos
de reforma d'el Tridentino, quiso visitar la Abadía y poner fin al fu-
nesto derecho d'e la exención (29).

Era Abad por aquellas calendas el Ilmo. Sr. Don Francisco de
Vargas Carvajal, hijo de Don Juan de Vargas y protegido del pode-

(28) Arma. III, leg. XIII, n° 1 (De mi Catálogo, n° 569) .
(29) Pretensión que dió lugar a un ruidoso y complicado pleito, que queda

recogido, con todas sus incidencias, en un Ms. de 103 folios (Archivo de la Cate-
dral, Arm. III, leg. XIII, n° 14 (de mi Catálogo n° 582) .



SANTA MARIA DE HUSILLOS Y SU COLECCION DIPLOMATICA... 163

roso Duque de Alba: eran cuatro las dignidades (Prior, Chantre, Pro-
visor y Tesorero), dieciséis canónigos, ocho racioneros y cuatro
capellanes.

Si el Abad de Husillos, Dignidad en el cabildo de Palencia fue
la principal figura de la Colegiata y, no pocos veces, un gran per-

sonaje eclesiástico, como Cardenal o Patriarca de la Iglesia, ^cómo

era elegido? Hasta la restauración de Palencia no hay el menor da-

to histórico. Después de la restauración, como la Colegiata pasó a

depender del Obispo y su abad era dignidad en la Catedral, el obis-

po de Palencia tenía una part^a muy importante en su elección.

Oigamos lo que pasó el año 1286: el Abad' Juan Alvarez fue ele-
gido y confirmado obispo de Burgo de Osma. Para darle sucesor,
surgieron diferencias entre el obispo de Palencia, Don Juan Alfon-
so II y el cabildo de Husillos y; para salir del paso, en aquella oca-
sión, redactaron un pacto, leído en Husillos el 14 de enero de 1286,
conviniendo que cuando quedara vacante por la toma de posesión
del obispado de Osma, iría el obispo a Husillos, en el d'ía convenido,
para reunirse con el Cabildo y si el candidato presentado por el
obispo (dignidad o canónigo palentino) lograba la cuarta parte de
los votos de los canónigos asistentes, los restantes canónigos de
Husillos tenían que reconocerle como legítimo Abad. Mas si era el
candidato del cabild'o el que lograba las tres partes o más de los
votos, entonces el obispo tenía que reconocerle por legítimo Abad
(30).

Afortunadamente esta d'elicada situación duró muy poco: el
centralismo curial del siglo XIV se reservó la provisión de la Abadía
y, nombrados por la Santa Sed^ se suceden los Abades hasta el Lic.
Sancho González de Heredia que fue nombrado por el Rey, invo-
cando el Real Patronato, el 27 de febrero de 1597. ^

Por su larga extensión (más de 15 folios), no puedo ahora^ofre-
ceros la lista completa de los Abades, pero si me siento obligado
a daros una norma para el día no lejano en que la pod'ais ver impre-
sa. Además del Cardenal fundador, hubo otros dos Cardenales, un
Patriarca y Abades tan insignes como los Carvajales de Plasencia,

el Dr. Francisco Núñez, Reinoso, etc. ^Cómo interpretar esto? ^Ha-
remos como no pocos historiadores de Valladolid, que para demos-

(30) EI pacto o convenio se conserva original en el Archivo de la Catedral,
Arm. III, leg. XIII, n° 2 (de mi Catálogo n° 570).
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trar que su Colegiata (fundada y dotada regiamente por otro Ansú-
rez, como la de Husillos) no estaba sometida a la diócesis de Pa-
lencia, invocan el hecho de que tuvo Abades Cardenales? La expli-
cación histórica es muy distinta: en la época de la acumulación de
prebendas, derivada de las reservaciones y del fiscalismo curial, hu-
bo Cardenales y iPatriarcas a^bades ^de Valladol^id y de ^Husillos, que
obtuvieron esta prebenda para redondear sus rentas eclesiásticas,
como hu'bo un Cardenal Arcediano de Carrión y otro Cardenal Abad
de Hérmedes.

LA SANTA SEDE DECLARA EXENTA LA ABADIA

Hemos indicado anteriormente que, al pretender el Obispo Don
Juan Zapata de Cárdenas visitar canbnicamente la Abadía. se en-
.contró con la resuelta oposición del Abad y del Cabildo de Husi-
Ilos, a^poyándose en una Bula Pontificia de exención de la jurisdic-
ción del Ordinario y, como se trata de uno de los documentos de la
Colección de mayor transcendencia, es necesario detenerse un tan-
to en su estudio.

Gobernaba la Iglesia, en los azarosos días de la lucha con el
Emperador Federico Barbarroja, el gran Pontífice Alejandro III, an-
tes Canciller Rolando y doctísimo canonista. En el paréntesis de la
Paz de Venecia y el Concilio III de Letrán, Ilegan al PontFfice unas
humildes preces del Abad Pedro de Husillos, pid^iendo una gracia
extraordinaria para su querida iglesia Colegial.

EI Papa, consid'erando que la petición está en concordancia
con la religión y honestidad, accede a los deseos del Abad y por
medio de una Bula del 18 de noviembre de 1179, año 21 de su Pon-
tificado, pone ba^jo la protección del ^Bienaventurado Pedro y la su-
ya propia, a la iglesia de Santa Maria de Husillos, donde viven en-
tregados al servicio Divino, recib^iéndoles y decla^rándoles, a él y a
sus sucesores, como súbditos propios y especiales de la Iglesia Ro-
mana, y decretando que tod'o lo que actualmente o en el futuro po-
sean legítimamente, quede firme e inmutable como propiedad de
la misma.

Entre las propiedades, continúa el Pontífice, hemos creído se-
ñalar con sus propios nombres las siguientes: la villa d'e Husillos,
con todos sus diezmos y^pertenencias, la iglesia de Pajares, Villa-
gutierrez y Villaldavín y San Julián con sus villas y diezmos; las igle-
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sias de Santa Eufemia, San Sebastián de Hérmedes, San Miguel de
Fuentes de Nava, San Pedro en Fuentes d'e Valdepero, Santiago en
Calabazanos, Santa María de Monzón, San Facundo el Viejo de Pa-
redes de Nava, Santa Eugenia de Piña, la iglesia de Ampudia, Torre
Marte de Astudillo con su palacio, con los diezmos y propiedades de
todas ellas. Se incluyen además las propiedades que tenía la Abadía
en Palencia. Población, Mazariegos, Grijota, Revilla, Villacastín, San-
toyo, Tablad'a, Villaumbrales, Palacios y Villajimena.

Vienen a continuación citadas ciertas gracias y privilegios en
tiempo de entredicho general, elección de sepultura en Husillos,
inmunidades y libertades concedidas por Reyes y Príncipes, las an-
tiguas y razonables costumbres y termina fulminando las penas con-
tra Ios transgresores.

La firma del Papa con el Bene Valete, las firmas de los Carde-
nales en tres columnas: en el centro los Cardenales Obispos (que
eran tres) y, a derecha e izquierda los Cardenales Presbíteros (otros
tres), los Cardenales Diáconos (que eran cinco) y el sello pendien-
te de plomo.

Permitidme leeros en latín la datación de la Bula: "Datum Anag-
nie, per manum Alberti sancte romane ecclesie presbiteri Cardena-
lis ^Cancelari, XIIIL-Kalendas decembris, indictione XIII, Incarnatio-
nis dominice anno MC^LXXVIIII, pontifi^catus vero domini .Alexandri
pp. III anno XXI" (=18 de noviembre de 1179) (31).

Esta Bula de Alejandro III, verdadera piedra miliaria en la his-
toria de Husillos, si por una parte produce cierto asombro ante las
ingentes rentas y bienes acumulados, por otra, al intentar identificar
toda esa serie de villas e iglesias, la tristeza invad'e nuestro ánimo
al ver que una buena parte de ellas quedaron pronto despobladas.
La Ilamada peste neqra de 1348-50, las redujo a esa triste situa-
ción y desde aquella lejana fecha comenzó la Abadía a pasar estre-
checes y a padecer el funesto mal del absentismo (32).

PLEITOS POR LA MEDIA ANNATA

A completar la fisonomía de la Colegiata Fuselense vienen es-
tas líneas que, para muchos, resultarán una completa novedad, pe-

(31) Original en el Archivo Diocesano, fondo de Husillos.
(32) Pienso publicar dos mapas: uno de las posesiones y otro de los despo-

blados por la peste.
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ro que han marcado fuertemente su paso en la Colección Diplomá-
tica.

Las relaciones entre la Abadía y el Obispo y Cabildo de Palen-
cia arrancan de los días mismos de la restauración de Palencia y
continuaron siempre hasta su traslado a Ampudia.

Tanto en el documento de la restauración de Sancho III el Ma-
yor (33), como en el de confirmación de Fernando I(34), entre las
iglesias y propiedades que se dan al obispo y cabildo palentinos,
viene expresamente citada Santa María de Husillos, con sus villas
y pertenencias.

Dos eran, principalmente, las manifestaciones de esta depen-
dencia y de ellas ya hamos hablado: la parte que tenía el obispo en
la elección del Abad y el que éste tenía que ser, o antes o después
de su elección, dignidad o canónigo de la Catedral de San Anto-
lín (35).

Ahora bien; el Cabildo tenía un Estatuto jurado donde se deter-
minaba que, de todas las abadías que vacaran, cuyos titulares fue-
ran dignidades de! Cabild'o, éste tendría que cobrar la mitad de los
frutos en el primer año que se cubriera la vacante, lo cual dio ori-
gen a no pocos pleitos sobre la Ilamada media annata o anata: o
frutos del primer año.

Como indica su nombre, era la mitad de la anata, tributo ecle-
siástico comenzado a cobrar por los obispos en los beneficios que
conferían y que, en la reservación general de los mismos por los Pa-
pas de Avinón, se convirtió en un impuesto general. Ya se entiende
que no comprendía todos Ios frutos de la prebenda, sino la parte qu^
quedaba después d'e la congrua sustentación, lo que se suponía que
enriquecía al beneficiado. EI Cabildo, para evitar minuciosidades en
las cuentas, determinó que la mitad de las rentas de las Abadías, en
el primer año después de las vacantes, quedara para el Abad (dig-
nidad de la Catedral), reclamando la otra mitad.

EI Cabildo enviaba a Husillos personas que la cobraran y ya
desde tiempo inmemorial, pues en un documento del 22 de julio de

(33) Silva Palentina, ed. 2 a, p. 667.
(34) Silva Palentina, p. 672.
(35) Se contienen en el pacto de 1286 entre el Obispo Don Juan Alfonso II y el

Cabildo de Husillos ya comentado.
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1301, el Abad Garci Pérez declaraba que así se había observado
por sus predecesores (36).

Aunque no haya muchos datos, si los suficientes para conocer
el valor de esta media annata. En el año 1514, se la calculaba en
25.000 mrs (37), en el año 1570, 400 ducados (38), en el año 1597,
500 ducados (39), y finalmente en el año 1598, la mesa abacial con-
taba, entre otros ingresos que no se detallan, con 95 cargas de tri-
go que anualmente pagaba el Concejo de Fuentes de Nava, 40 car-
gas cobraba en Hérmedes y 22 en Fuentes de Valdepero (40).

No es esta ocasión de detenernos en exponer las equivalencias
de estas cantidades; pero si diré que el ducado tenía 11 reales y ca-
da real 34 mrs; que cuando, muerto el Dr. Espina, médico del Hospi-
tal, nombraron su sucesor al Dr. Juan de Sandoval, le señalaron
30.000 mrs. de sueldo anual (41) y, por esos años: al Rector del re-
cién fundado Seminario de San José le asignaron 25.000 mrs.. y la
comida (42).

Con gran sentimiento, me veo obligado a pasar por alto las in-
cidencias en el pleito entre el Obispo, Zapata de Cárdenas y el Abad
Francisco de Vargas Cavajal, protegido del Duque de Alba; con mo-
tivo de la visita que pretendía hacer el Obispo, apoyado en los de-
cretos tridentinos, y el Abad en la práctica secular y en !a Bula de
Alejandro III.

Por ambas partes se acudió a la Congregación de Cardenales
intérpretes del Concilio Tridentino, que encontró una media vía de
conciliación: si la Colegiata era exenta podía visitarla canónicamen-
te el obispo personalmente, pero no por su Vicario o Provisor, como
había intentado el Obispo de Palencia (43).

Situada la Colegiata en una pequeña villa de ochenta vecinos,
con gran absentismo de parte de los Beneficiados y pobreza y es-
trechez, fueron muchos los intentos de trasladarla: Carrión, Peña-

(361 Arr.h. Catedral, Arm. III, len. XIII, n.° 3(de mi Catálogo n.° 571.
(37) Act. Cap. 6 de abril de 1514.
(38) Act. Cap. 11 de febrero de 1570, fol. 46v.
(39) Act. Cap. 5 de septiembre de 1597, fols. 25v-26.

(40) Arch. Catedral, Arm. III, leg. XIII, n.° 17 (de mi Catálogo, n.° 585). Es un
ms. de 175 fols., con el pleito del Abad Messía de Lasarte.

(41) Act. Cap. 18 de julio de 1586, fol. 30v.
(42) J. SAN MARTIN: Repartimiento del subsidio para fundación del Colegio-

Seminario de San José de Palencia (a. 1585), en Publicaciones... 15, 39 ss. con
muchos datos.

(43) Archivo Catedral, Arm. III, leg. XIII, n° 578-82 de mi Catálogo.
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fiel, Tordesillas, Becerril, prósp^aras villas con gran ^clerecía fueron
escogidas para el traslado, pero siempre fracasaron las tentativas.

Finalmente, en los días de Don Francisco de Rojas y Sandoval,
Duque de Lerma, se Ilevó a cabo el traslado a la villa de Ampudia
en el año 1608. Y como el Duque era persona tan poderosa que na-
die se atrevía a oponerse a sus intentos, el Cabildo no entabló nin-
guna reclamación jurídica, sino que se contentó con redactar un
escrito meramente protocolario, manifestando su disgusto, por no
haber sido ni siquiera consultado, ya que todo se desarrolló entre
el poderoso valido de Felipe III y la Santa Sede, que accedió a to-
do cuanto pidió el Duque de Lerma (44).

Estos son los rasgos fundamentales, en el campo histórico, de
la Abadía de Santa María de Husillos, sacados fielmente de su Co-
lección Diplomática, que he querido ofreceros esta noche como an-
ticipo de su edición crítica y completa.

Además de los 19 documentos que se conservan en el Archivo
de la Catedral (dos de ellos, por tratarse de pleitos, tienen 103 y 175
fols.), la Colección Diplomática tiene: Once Bulas Pontificlas, que
van desde la de Alejandro III (1179) a la de Paulo V de 1611, des-
pués ya del traslado a Ampudia, pero interesantísima para ver las
funestas consecuencias del traslado.

Privilegios Reales: treinta y dos, que van desde Alfonso VI y su
hija la reina Urraca hasta Enri^que IV; de ^211os, veinte son privilegios
rodados, de gran elegancia y perfección.

Finalmente, los documentos particulares: compra-ventas, arren-
damientos, herencias, testamentos, estatutos„ etc., 82.

Yo espero que con la divulgación de todo este rico material,
presidido por la imagen de la Virgen de Husillos, que se custodia en
el Palacio Episcopal, con su antiquísimo sepulcro que hoy adorna al
Museo Arqueológico Nacional de Madrid y con las columnas del
Claustro d^ la Catedral, podrá hacerse una evocación histórica per-
fecta de su pasado; pero no una evocación fría y sin alma, sino Ile-
na de bríos y esperanzas, que nos impulse a realizar nuevas empre-
sas, como dignos descendientes de nuestros antepasados.

He dicho
J. San Martín

(44) Archivo Catedral, Arm. III, leg. XIII, n.° 18 [de mi Catálogo n° 586).
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APENDICE

EI obispo de Palencia, Don Raimundo II, de acuerdo con el
^lbad de Husillos, Gundisalvo Pedro, y de los Canónigos de esa
iglesia, instituye jurídicamente la Canónica, determinando sus ren-
tas y concediéndoles las mismas libertades que gozaban los de
Palencia.

Perg. original, 42,5 x 50 cm., cursiva francesa, Palencia, 22 de
diciembre de 1183; falta el sello del obispo (1) (Archivo Catedral,
número 569 de mi Catálogo).

In nomine domini nostri Jesu Christi amen. Ex officii nostri de-
bito astringimur omnibus ecclesiis regimini nostro commissis pater-
na sollicitudine inminere, precipue tam dilecte filie nostre Fusellensi
ecclesie, ^que quanto amplius nostro indiget adiumento et auxilio uel
consilio, eo magis nos aportet eiusdem nec^essitatibus pro disidio con-
descendere et circa libertatem atque utilitatem eius omnimodis vigi-
lare. Ea propter ego R[aimundus], Dei gratia ^palentine ecclesie epis-
copus licet indignus, una cum consilio et voluntate Gundisalvi Petri,
Fuselliensis ecclesie abbatis, et eiusdem loci canonicorum, statuo,
dono et concedo ut canonica premominate ecclesie habeat propios
redditus per se partitos et divisos a cetero honore abbatie et palatii.
Hos scilicot: decimas totius laboris ^domus fusellensis, tam panis
quam uini, ouium et ceterorum animalium et omnium fructuum orto-
rum et arborum. Similiter de linaribus et cannamariis et de legumi-
nibus. Duas quoque partes oblationis quas ad ecclesiam attulerint,
nam tertia sacri custodis erit. Et omnes elemosinas et lectos qui cum
mortuis ad ecclesiam allati ^fuerint. Et duos molendinos in maiori
domo, tertiam partem in piscaria de supradeilla, et in capite uinee
quinque molendinos et medium et decimas omnes eiusdem ville, pa-
nis et uini et ortorum, arborum et anima^lium, similiter de linaribus
et cannamariis et de leguminibus; et sanctum Facundum de Paredes,
cum hereditate et pertinentiis suis, et monasterium sancti Petri de
Fontibus et ex solidis martii in Villa Abdela tertiam partem et villam
sancti Juliani cum omnibus pertinentiis suis in integrum et eccle-
siam ^cum decimis et o^blationibus suis, et vi^llam sancte Marie de

(1) Pongo este Apéndice como comprobante de cuanto digo sobre la Canó-
nica en el texto. Por otra parte, como el Documento figurará en la publicación de
la Colección Diplomática de Husillos, reservo para ese lugar esclarecer todos los
puntos oscuros o lugares no identiflcados.
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G211eroso cum ecclesia et pertinentiis suis; et totum riuum a ponte
de Monzon usque ad uadum quod est sub molendinis palatii et om-
nes terras et uineas et prata et saltus et omnem hereditatem et om-
nia quecumque juri eiusdem canonice sunt in presenti et in futuro
fuerint deputata. Hos ita^que honores fusellensi canonice et eiusdem
ecclesie canonicis tali iibertale donamus et concedimus ne episco-
pus palentinus el abbas de Fusellis possit aliquid ex eis diminuere
uel sibi liceat uendicare uel quocumque modo habere. Sed habeat
conuentus fusellensis liberam potestatem eligendi et constituendi si-
bi in canonica sua prepositum uel prepositos de canonicis suis, cum
consilio tamen et assensu palentini episcopi uel abbatis de Fusellis
et etiam ^remouendi si iorte, quod absit, res canonice male tractaue-
rint uel conductum refectorii diminuerint in aliquo uel abstulerint. Si
uero res ipsius canonice suprahabundauerit ita quod re^dditus ei
pro venientes eiusdem expensas excedant, quod superfuerit in utili-

tales ^convertantur canonice prout prior et capitulum sanius et consul-
tius fore prouiderint. Volumus quoque et concedimus ut prior ^et ca-
pitulum habeant ius et potestatem constituendi operarium in opera
ipsius ecclesie, requisito tamen et habito consilio et consensu palen-

tini episcopi uel abbatis de Fusellis, ita dumtaxat quod dictus epis-
copus uel abbas ipsam operam sibi non possit aliquatenus retinere,
sed neque res ipsius in presenti habitas uel in futuro habendas di-

minuere uel propiis usibus applicare.
Item bonum bono addentes donamus et constituimus predictis

canonicis eandem lib2rtatem in domibus suis et in villa de Fusellis

in omnibus et per omnia quam habent palentini canonici in Palentia,

scilicet quod nec maiorinus nec sagio nec concilium pro aliqua cau-

sa domos eurum uiolenter intrare presumat. Si quis autem de sepre-

dictis canonicis querimoniam habuerit, querela priori et capítulo ex-

posita, eorum iuditio emendationem accipiat. Adhuc autem concedi-

mus quod unusquisque excusare possit unum collatium qui non sit

de hereditariis uel postariis eiusdem uille et tali modo unusquisque

eorum singulas tantum domos et non amplius excuset. Ortolanum

quoque canonicorum ab omnibus semper excusatum fore statuimus.

Quicumque autem siue miles, uel cuiuscumque conditionis homo,

domos predictorum canonicorum uiolenter intrauerit uel disruperit

uel ^hominibus eorum uiolentiam aliquam seu damnum aliquid face-

re presumpserit aut ganatum suum intus uel exterius pignorauerit,
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eo modo quo et palentinis canonicis de iniuria seu damno illato eis
satisfaciat et penam eandem patiatur.

Deinde certum numerum canonicorum in eadem ecclesia firmi-
ter statuentes decernimus ut sint ibi XVI canonici tantum innumerato
priore et VIII portionarii ibidem ingiter Deo seruientes, nec possint
ibi de cetero ali^quis fieri canonici seu portonarii donec hii solii qui
nunc supersunt ad numerum determinatum descenderint, qui postea
numerus nullatenus augeatur, sed quot de prelibato numero descen-
derint tot portionarii numerum prefatum iterum suppleant, quorum
etiam loco alii admittantur ita quod taxatus numerus in utrisque non
excedatur aut minoretur. Portionarii nero nullam prorsus in ecclesia
uel capitulo uocem habeant, nec aliqua laicalis persona in eadem
ecclesia canonicari possit uel prestimonia habere, sed neque aliquis
non legitime procreatus nisi forte probate opinionis uita claruerit.

Omnia itaque que supradiximus uolumus rata et firma stare in
perpetuum et illibata permanere. Si quis autem ausu temerario huic
priuilegio obuiauerit uel hane libertatem a nobis donatam annichi-
lare nel delere temptau^erit, deleatur nomen eius de libro uiuentium
et cum iustis non scribatur, et quicquid attemptatum contra fuerit in
irritum deducatur nec habeat uires. Facta carta XI Kalendas ianuarii,
Era M:GC.XXI (=22 de diciembre de 1188), regnant^e rege Aldefon-
so cum regina sua Alienor in Castella et Toleto et Extrematura. Rai-
mundo episcopo in Palentia -Gundisaluo archiepiscopo in Toleto-
Gundisaluo Petri abbate in Fusellis -Priore euisdem loci Dominico-
Garsia sacri custode -magistro Odone precentore- Johanne maior-
domo de Fusellis, et de domo regia maiordomus Rodericus Goterii
-Lupus Diez maiorinus domini regis-. Senior in Monzon Roderi-
cus Goterii. Et ^Ego ^Raimundus palentine ecclesie episcopus, qui
hanc cartam fieri feci, et manu propia corroboro et confirmo coram
his testibus: Petrus Goterii palentinus arohidiaconus testis, Gondi-
saluus Moinnus testis, Raimundus scriba maiordomus Palentie t., Gre-
gorius canonicus t., Petrus Poncii cancellarius domini episcopi, testis.

(Falta el sello pendiente)





la desamortización eclesiástica
en Aguilár de Campoo

Por Manuel Revuelta González

iz





Estudiar la desamortización en una parcela del territorio espa-
ñol tiene especial interés para los amantes de la historia !ocal. Pero
también es útil co^ntemplar cómo se concretam los grandes hechos
históricos nacionales en u^n municipio determinado. Cada pueblo es
como una España en mi^niatura en el que la gra^n historia se refleja
en dimensiones más tangibles y humanas. Aguilar de Campoo es,
ad^2más, un magnFfico botón de muestra para ,estudiar la desamorti-
zación eclesiástica, porque tenía monasterio de religiosos, co^nven-
to de monjas, iglesia colegiata, beneficios eclesiásicos y cofradía,
es decir, toda la gama de bienes eclesiásticos desamortizables.

Pretendo realizar este modesto estudio sobre la desamortiza-
ción con dos peculiaridades. En primer luga^r trataré de seguir to-
das sus fases, desde el primer impulso de Mendizábal hasta la li-
quidación de los últimos bienes después de la revolución de 1868.
Esta amplitud cronológica nos permitirá ver cómo repercuten e^n la
villa pale^ntina los ritmos e i^ntensidades del proceso desamortizador
general. En segundo lugar trataré de co,nectar esta desamo^rtiza-
ción con la exclaustración. EI hecho^ económico y social de la des-
amortización está íntimamente enlazado co^n u:nas ideologías políti-
co-religiosas, que se traducen e:n la disolución de las comunidades.
La atención prestada a la exclaustración de los premostratenses en
1835 o al traslado de las clarisas en 1870, obedece a este intento
de aproximación a una historia i^ntegral, doinde los datos cuantitati-
vos queden iluminados por su contexto vital.

Una dificultad que se encuentra e^n este tipo de estudios es la
exactitud de las medidas de extensión de las fincas antiguas. En la
Montaña palentina las tierras se medían por fanegas de sembra-
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dura, y los prad^os por carros de hie^rba, que suele^n ser equivalentes
a las fanegas, como las entuertas lo son a Ios celemines de sembra-
dura. Pera se^ trata de equivalencias aproximadas, pues carros y en-
tuertas se atienen más a la producción que a la superficie, por lo
que ésta es siempre va^riable respecto^ de aquella. Las medidas an-
tiguas no siempre se aplicaban co^n escrupulosidad. A menudo he-
mos comprobado cómo una misma tierra es designada en distintos
documentos can exte^nsiones que no coi^nciden. En estos casos he-
mos optado por los valores que nos han parecido más coherentes
con el conjunto de los datos. En la elaboracibn de los cuadros par-
ciales he^ utilizado los datos originarios de fanegas para las tierras
y carros de hierba pa^ra los prados. En los generales del final he
convertido esto^s valores en hectáreas, dando a la fanega la equiva-
lencia de 24 áreas que es la usual en la comarca. En todo caso se
trata de valores aproximados.

La documentación utilizada se encuentra en el Archivo Histó-
rico Nacional, en el Archivo Histórico de Palencia (fondos de la De-
legación de Hacienda), en el Archivo Episcopal, en el Archivo Vati-
cano y en el "Boletí^n oficial de Venta de bienes nacionales" (1).

I: EXCLAUSTRACION Y DESAMORTIZACION DEL MONASTERIO
DE SANTA MARIA LA REAL

Desamo^rtización en sentido amplio (no sólo en el sentido jurí-
dico estricto de desvinculación de la propiedad) es un proceso largo
y complejo que comie.nza por la incautación de los bie^nes pertene-
cientes a las comunidades. En virtud de esta incautación, impuesta
por decreto, lo^s bienes eclesiásticos cambian de dueño y pasan a
ser bienes del Estado o bie;nes nacionales. Durante un período más
o menos largo el Estado los administra hasta el momento en que
los gobiernos decidan su enajenación defi;nitiva. Esta se hizo siem-
pre mediante ve^nta en pública subasta. De este modo los antiguos
bienes comuni^tarios (eclesiásticos o civiles) fueron pasando a ma-
nos de propietarios particulares.

(1) Siglas: AHN: Archivo Histórico Nacional. AHP: Archivo Histórico de Pa-
lencia ( Casa de la Cultura). AEP: Archivo Episcopal de Palencia. ASV: Archivo
Secreto Vaticano. BBN: Boletín Oficial de Venta de Bienes Nacionales. CD: Colec-
ción de Decretos.
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La desamortización comenzó por los bienes del clero regular,

y en este caso siempre fue precedida por los.decretos de exclaus-

tración, que negaban el reconocimiento legal a las órdenes religio-
sas y obligaban a los frailes a abandonar sus conve^ntos. La comu-

nidad de Santa María la Real sufrió también la interrupción de la
vida conventual (exclaustración) y la enajenación de su patrimonio

(desamortización).

1. Interrupclón de la vida religlosa, académlca y económlca del
monasterio.

La exclaustración de los premostratenses de Aguilar tuvo espe-
ciales características. Los gobernantes liberales de la Regencia de
María Cristina decretaron la supresión de las órdenes religiosas gra-
dualmente, mediante una serie de decretos que, comenzando por con-
ventos determinados y siguiendo por congregaciones enteras, acaba-
ron por imponer de forma irreversible la exclaustracibn general. Estas
exclaustraciones legales quedaron alteradas e^n muchos casos parti-
culares por las turbulencias políticas de aquella España que era
pasto de la guerra carlista y de las revoluciones populares. Las sal-
picaduras de la guerra y los excesos revolucionarios afectaron a al-
gunos conventos determinados, forzando a veces la exclaustración
antes incluso de haber sido decretada por el gobierno. Tal es el ca-
so del monasterio de Aguilar en 1835, caso singular que se sale de
las pautas habituales de la exclaustración.

Generalmente la supresión de las comunidades estuvo..prece-
dida por un clima de odio popular contra los religiosos. Las hostili-
dades contra los frailes provenían de los liberales más exaltados con
el pretexto de que eran partidarios de los carlistas. Pues bien, nada
de esto es aplicable a los frailes de Aguilar. Los premostratenses
fueron allí estimados y queridos. Ya en el trie^nio constitucional (1820-
23) el ayuntamiento liberal salió, en su defensa y alabó su observa^n-
cia y celo pastoral en un inte^nto por salvarles de^ la supresión de-
cretada entonces. En 1835 la comunidad se disti^nguía por su espí-
ritu cívico y liberal, según se desprende del interesante informe que
el gobernador civil de Palencia dirigió al ministro de gobernación,
Martín de los Heros, el 13 de^ septiembre. P^recisamente esta adhe-
sión al gobierno liberal y a sus instituciones había sido la causa, se-
gún el gobernador, de los ataques y represalias que los frailes agui-
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larenses habían recibido de las bandas carlistas que pululaban por
la región. Las multas^ y malos tratos recibidos de los carlistas habían
hecho i.nsostenible la vida de la comunidad, hasta tal punto que el
P. Abad, A^nastasio de Hircio, propus^o al gobernador una exclaus-
tración temporal y una cesión interina de los ^bienes. Soli^citud ^que el
gobernador se había apresurado a ace^ptar y daba de ello cuenta al
gobierno (2). Antes, pues, del 13 de septiembre de 1835 había que-
dado decidida a nivel provinciad la exclaustración excepcional y pro-
visional de los premostratenses de Aguila^r. La comunidad ni estaba
relajada ni era carlista. Precisame^nte por no serlo les hicieron los
guerrilleros ca^rlistas la vida imposible.

Pero aquella exclaustración interina, aceptada por el goberna-
dor a instancias del Abad en septiembre de 1835, se convirtió en
una exclaustración definitiva al mes siguiente, en virtud del de-
creto del 11 de octubre que suprimía todos los monasterios (3). La
vida mo^nacal, iniciada en Aguilar hacía nueve siglos, quedaba de-
finitivamente interrumpida. Los religiosos abandonaron el monaste-
rio y se dispersaron hacia los pueblos de su naturaleza (4). Con la
exclaustración se interrumpía también la vida académica en Santa
María la Real y se alteraba el sistema económico monacal.

Hacía pocos años que el monasterio de Aguilar había sido des-
tinado a"colegio de Artes" o Filosofía para los estudiantes premos-
tratenses. Así se había decidido en el capítulo general de Retuerta
en 1824. EI primer curso comenzb el 18 de octubre de 1827. Desde
entonces, además de la comun'idad local, se instalaron en el mo-
nasterio jóvenes filósofos con sus respectivos maestros, proceden-

(2) AHN. Cons. leg. 12..076, n° 162. Oficio del gobernador de Palencia al Mi-
nistro de Gobernación, Palencia 13-9-1835. Cf. nuestro libro La Exclaustrar,ión, PJla-
drld, BAC (n. 383) 1976, p. 373.

(3) CD, 1835, p. 457-460. Este decreto suprimía "todos los monasterios de
órdene:, monacales, los de canónigos regulares de San Benito de la congregación
claustral Tarraconense y Cesaraugustana; los de San Agustín y Premostratenses,
cualqulera que sea el número de monjes o religiosos de que en la aclualidad se
compongan".

(4) En la lista de exclaustrados que cobraban por la contaduría de Carrión
en 1837, en la que se hallan inscritos 66 religiosos, se encuentran tres premos-
traténses de Sta. María la Real: los canónigos de misa Fernando García (que re-
sidía en Aguilar) y Pedro González; y el tonsurado Martín Sarmiento, que resi-
d(a en Mayorga. Ya entonces consta el retraso con que recibían sus pagas, pues
en noviembre de 1837 se les estaba abonando la mensualidad de 1836. En Agui-
lar residían en 1837 como exclaustrados el bernardo Ginés Fernández y los bene-
dictinos de San Zoil José Rojo y Froilán Guitián. (AHP, leg. 16.028, f. 3,32, 27,28).
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tes de los conventos de Bugedo, La Vid, La Caridad, San Cristóbal
de Ibeas, Urdax, Villamayor y Retuerta. Pagaban 500 reales de pen-
sión al año. En Aguilar estudiaba^n dos cursos de Fiiosofía siguien-
do el plan universitario de 1824: Lógica, Ontología, Física general,
y Matemáticas en el primer curso, y Física. particular ( especialmen-
te Geografía y Astronomía), Metafísica y Etica en segundo. Tenían
un riguroso reglamento con normas que coordinaban la vida de es-
tudios co^n la de piedad (5). EI número de estudiantes rondaba los
30. EI curso académico 1834-35, el octavo impartido en Aguilar des-
de que se instalaron allí los estudios, fue el último de aquel intere-
sante colegio de Filosofía.

La interrupción de la vida conventual produjo la alteración del
sistema económico propio del monasterio. La economía monástica
de Santa María la^ Real no era esplendorosa, pero tampoco misera-
ble. EI monasterio poseía una bue^na hacienda, .pero modesta si la
comparamos con las propiedades de otros mo^nasterios palentinos
como San Zoilo de Carrión o San Isidro de Dueñas. Después de la
guerra de la Independencia, la crisis económica que tanto afectó
a la economía agraria de muchos monasterios se hizo se^ntir tam-
bién en Aguilar. EI conve^nto se sentirá agobiado por el nuevo sis-
tema tributario ensayado por el ministro .Garay con el decreto del.
30 de mayo de 1817, y pedirá una rebaja de contribuciones ( 6). Por
aquellas fechas te^nía hipotecadas las ficas de domin.io alodial y ple-
no que poseía en Aguilar. La supresión del monasterio durante el
trienio 1820-23 añadió nuevas dificultades a la recupe^ración econó-
mica durante los años que precedieron a la desamortización, si
bien parece percibirse una lenta recuperación hacia 1825.

La reconstrucción de la economía mo^nástica aguilarense en
estos últimos años no resulta fácil debido al fraccionamiento de los
documentos consultados. Las propiedades del monasterio eran nu-
merosísimas, y sus fuentes de ingresos aparecen dispersas en
una conste^lación de localidades que, a partir de Aguilar, se difumi-
na por la Montaña pa^lentina, burgalesa y santanderina. EI monas-

(5) AHN. Clero, lib. 9.467. Actas provisionales para el colegio de Aguilar
(23-12-1826) y actas definitivas del General Julián Asensio (1829).

(6) AHP. leg. 417. Santa María la Real. Solicitud del monasterio pidiendo
rebaja en la contribución de 1817, con inventario de fincas, arrendadores y censita-
rios. Respuesta negativa del Intendente, Palencia 8-8-1817.
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terio tenía fincas arrendadas e^n numerosos pueblos (7) y además
cobraba censos o derechos en 108 localidades (8). Las propieda-
des más importante^s -y las que aquí nos i^nteresan- son las que
posefa en Aguilar. A partir del inventario de 1817 podemos clasifi-
car estas fincas en cuatro clases:

a) Posesiones de primitiva fu^n'daci6n, en torno al monasterio
y dentro de sus mojones, que administra^ban directamente los man-
jes, con u^na extensión ap^roximada de 75 fanegas de sembradura.

b) Heredades dentro de los límites de la parroquia del mo-
nasterio, pero fuera de sus mojones, que estaban arrendadas a tres
feligreses (unas 115 fanegas de extensió^n).

c) Las tierras situadas en^ la vega de Santa Clara, que el mo-
nasterio cultivaba directamente (de unas 70 tanegas de extensión).

d) Otras tierras sujetas a censo, Ilevadas por varios vecinos
de Aguilar (139 fanegas).

Las tierras de los tres primeros grupos mencionados (con una
ex^tensión total aproximada a^las 60 ihectáreas) pertenecían, según
^nuestra opinión, al monasterio en propiedad plena, y por eso son so-
lamente estas fincas rústicas las que quedaron hipotecadas en 1817

^^y las que reaparecen en las listas de desamortización en 1839, con
leves modificaciones. Las restantes tierras se^ría^n equivalentes a las
que el inventario de Santa Clara, que^ veremos más adelante, desig-
.na como "solares y censos perpetuos".

Podemos conocer los ingresos y gastos del convento gracias
a los últimos libros de arqueo que se han conservado. EI cargo y
data desde el 8 de agosto de 1825 al 4 de mayo de 1827 pueden re-
sumirse así:

(7) Fuera de Aquilar poseía el monasterio numerosas posesiones de tierras
y prados, generalmente de pequeña extensión. En los registros de las suba:,tas
I^emos visto mencionadas fincas en Barruelo, Bahillo, Brañosera, Barrio de Santa
Marta. Cabrla, Cervera. Cillamayor. Cordovilla de Cervera, Frontada, Lomilla, Ma-
tamorisca, Payo, Ouintanilla de Berzosa, Ouintanamanil, Quintanar de Hormigue-
ras, Renedo Zalima, Revilla de Santullán, Salinas. Salcedillo, San Cebrián de Mu-
dá, San Cristóbal de Boedo, Valle de Santullán, Vallespinoso, Valdespinoso de Fol-
dada, Valoria de Aguilar, Villaescusa de las Torres, Villarén, Vlllanueva del Río,
Vfllanueva de la Tore. La extenslón de estas flncas es aproximadamente cie 300
fanegas. Pero el catálogo no es exhaustivo, y se reduce sólo a la provincia de Pa-
lencia.

(8) Cf. relación de aprovechamientos de censos y foros en los "libros de
arca" del monasterio de los años 1825-27 (AHN. Clero, lib. 9.489, f. 1-114) y 1830-
33 (Ibid lib. 9.493, f. 1-108).
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Cargo (ingresos):
a) Sobrante del trienio anterior: 4.864 reales ( 2%)

b) Aprovechamiento de censos y foros: 61.950 reales (28 %)
c) Granos vendidos: 153.112 reales (70 %)

Total 219.926 reales
Data ( gastos): 164.692 (9)

Se deduce que la mayor parte de los ingresos procedían de
los granos vendidos (a los que habría que añadir los que entonces
quedaban por vender, 179 fanegas de trigo, 18 de centeno: 200 de
cebada, 34 de avena y 20 de titos). Pero ^no es posible deducir de
aquí que todos estos granos procedían de las tierras que los mon-
jes explotaban directamente, pues buena cantidad de esos granos
se debían a los arriendos o censos pagados en especie. Así, sabe-
mos que en 1817 los colonos del monasterio pagaban 92 fanegas
de mediano (mitad trigo, mitad cebada) y los censitarios 94.

Las tierras de explotación directa en torno al monasterio ocu-
paban en el trienio de 1825 a 1827 a cinco criados con tres mu-
las y cuatro bueyes de labor. Completaba la labranza un rebaño
atendido por un pastor que en 1827 tenía 52 ovejas, 43 borras y 29
crías, y una vaquería de dos vacas y cinco novillos. Los rendimien-
tos de la labranza y los ingresos procedentes de arriendos y cen-
sos permitían, el sostenimiento modesto de la comunidad. EI conven-
to mantenía en 1827, antes de que vinieran los estudiantes, a 8 re-
ligiosos, a temporadas a 10, y más de medio año a 18. Los estu-
diantes ,no resultaban gravosos a la comunidad local, porque sus
respectivos monasterios les pagaban la pe^nsión. Desde noviembre
de 1830 hasta abril de 1833 el monasterio de Aguilar recibió 18.701
reales en concepto de pensiones, de^ los colegiales (10). Es ei gas-
to apr^oximado de unos quince pensionistas.

A partir de septiembre de 1835 este pequeño mundo económi-
co quedó alterado. La Hacienda Pública se i^ncautó de las fincas

(9) AHN. Clero, lib. 9.489, f. 164 ss. No siempre concluyen las cuentas con
superávit como en 1827 (55.234 rs.). Las cuentas generales de septiembre de
1832 señalan de ingreso 143.396 rs. y de gasto 172.916 (déficit: 26.520), pero en
las últimas cuentas que conocemos, abril 1833, los presupuestos están más equi-
librados: ingreso 84.904 y gasto 89.111 (AHN. Clero, lib. 9.493, f. 173-174).

(10) AHN. Clero, lib. 9.493, f. 112 ss. (alimentos que pagan los colegiales).
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rústicas y urbanas, y de todas las existencias, censos, foros y dere-
chos. De momento sólo se dio un cambio de dueño. Los comisiona-
dos del Crédito Público de Palencia, Burgos y Santander se encar-
garon de la administración de las fincas y del cobro de los censos
y arriendos hasta el momento de su puesta en venta.

2. La desamortización de Mendizábal en el monasterio (1837 y 1839)

EI decreto de 19 de febrero de 1836 declaraba en venta todos
los bienes que habían pertenecido a las comunidades religiosas su-
primidas y establecía una normativa para las subastas (11). Este
decreto fue el instrume^nto legal que reguló la venta en pública su-
basta de los bienes rústicos y urbanos del monasterio de Aguilar,
al igual que los demás del clero regular. La casi totalidad de las
fincas de Santa María la Real situadas en Aguilar fueron vendidas
en tres subastas, con un intervalo de casi dos años. La primera su-
basta debió de suceder en verano de 1837. Es la que peor conoce-
mos. Entonces se subastaron seis tierras con una extensión de 79
fa,negas (18,96 Has.), y fue su comprador José Rodríguez, del que
sólo nos consta que hizo el primer pago (la quinta parte del rema-
te) el 12 de agosto de 1837 (12).

Las otras dos subastas tuvieron lugar el 7 de mayo y el 4 de
agosto de 1839. Gonocemos perfectamente la lista de las fincas, que
fueron vendidas de una en una, siguiendo el criterio del decreto de
Mendizábal de dividir las tierras para que fueran asequibles a mu-
chos licitadores modestos. EI lote subastado el 7 de mayo era el
más importante, pues incluía la venta de las fincas urbanas del mo-
nasterio (un modino de dos paradas, cuatro casas y una granja)
y de 22 fincas rústicas con una extensión aproximada de 130 fane-
gas (31,2 Has.). Todas ellas fueron adquiridas por un solo com-
prador, Don José García de los Ríos, vecino de Reinosa, por algo
más de medio millón de reales, cantidad importante que sólo un hom-
bre de fortuna pudiente podía abonar entonces. Pasado a Madrid el
expediente^ de subasta, la dirección general de Bienes Nacionales
confirmó la a^djudicación de dichas fincas a favor de De los Ríos en
el mes de septiembre. Consta en su expediente que pagó al conta-

(11) CD. 1836, p. 77 ss. Se completa con la instrucción de 1 de marzo, p. 99 ss.
(12) AHP. leg. 15.857, f. 62.
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d'o la quinta parte en las oficinas del Crédito Público el 6 de noviem-
bre, y que el resto lo fue pagando en octavas partes en los ocho
años siguientes hasta concluir la entrega del último plazo en 1848
(13).

Menos importancia tuvo la subasta siguiente, celebrada el 4
de agosto de 1839. También en^ ella participó De los Ríos, que ad-
quirió por 100.000 reales otro molino de dos paradas situado dentro
del monasterio (14). Dos nuevos licitadores, los vecinos de Potes
Jacinto Monasterio y Angel Gómez, adquirieron en común un prado,
un soto y una tierra por lo que abonaron 132.700 reales (15). Así
quedó vendido el patrimonio de Santa María la Real en Aguilar.
Eran las mejores fincas eclesiásticas de la villa y no es por ello
extraño que obtuvieran los precios más altos de toda la desamorti-
zación. Los beneficiarios fueron cuatro forasteros. Véase Cuadro 1.

II. LA DESAMORTIZACION DE LOS BIENES DEl G^_I^Rn SF^^ ^.
LAR (1843).

La ley de 29 de julio de 1837 ordenó la supresión de los diez-
mos y la incautación por el Estado de los bienes pertenecientes al
clero secular. Dicha ley anunciaba el comienzo de la venta de esos
bienes a partir del año 1840. EI trienio proqresista bajo la Regen-
cia de Espartero (1840-1843) se cara^cterizó por una política reli-
giosa hostil a la Iglesia. Una de las principales manifestaciones de
esta política fue la venta de los bienes del clero secular y de las
monjas. La ley del 2 de septiembre de 1841 consideraba bienes
nacionales todas las propiedades (predios, derechos o acciones)
del clero secular, de las fábricas de las Iglesias y de las cofradías,
y los declaraba en venta. EI sistema seguía siendo el de subasta

f131 Ibi^i. Fincas de monasterios y conventos vendidas de 1837 a 1840, f. 9 y
62. lea. 15.953^ compradores de fincas del clero ( 1838-40), f. 236. PBN, n. 618 (1R-
10-1839) , p. 3.062-3.064.

(14) Este molino aparece mencionado en BBN ( n. 1.06$. 30-9-134? ) y en A^^P.
leg. 15.982, f. 76. Consta en este expediente que. a^mque !a c^^basta t,iv^ Inqar en
agosto de 1839, el primer pago ( la quinta parte) no se hizo hasta 1841. En este
expediente aparece también, junto a García de los Ríos, el nombre de Julián Gon-
zález.

(15) En BBN ( n. 618, 18-10-1839, p. 3.062) se otorga la adjudicación a favor
de estos compradores, cuyos nombres aparecen también en AHP. leg. 15.857, f. 62.
Sin embargo. en leg. 15.953, f. 254, en vez de Vicente Enterría aparece Angel Gó-
mez, que debió de ser el verdadero comprador.
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pública, aunque se introducían algunas pequeñas modificaciones
(16). EI 1 de octubre de 1841 los comisionados de Amortización se
encargaron de la administración de estos bienes. En Aguilar la ven-
ta de los bienes del clero secular se realizó dos años más tarde, en
las subastas del 20 y 21 de octubre de 1843.

La mayor parte de los bienes del clero secular en Aguilar es-
taban anejos a la hermosa iglesia parroquial de San Miguel, que
había sido erigida colegiata por bula de Paulo III el 2 de mayo de
1542 y tenía como patrono al Marqués de Villena y Aguilar. Se com-
ponía el cabildo colegial de 4 dignidades, 10 canónigos y 8 racio-
neros, con un número competente de ministros y sirvientes. Las dig-
nidades eran presentadas por el patrono, pero las canongías y ra-
ciones se proveían por oposición en concursos de patrimoniales,
debiendo estar graduados los opositores en cánones y en teología
(17). Además de la colegiata existían las iglesias de Santa Cecilia
y San Andrés. La colegiata y las dos iglesias poseían en Aguilar
tierras con una extensión aproximada de 178,58 hectáreas. La ma-
yor parte de éstas correspondían a la colegiata (unas 161,28 hectá-
reas), cuyo cabildo poseía además seis casas en el casco de la
villa. Los bienes anejos a la colegiata tenían doble destino: el sus-
tento del cabildo, y el culto y mantenimiento del edificio o"fábrica".
Parte de las fincas correspondía a sendos beneficios eclesiásticos
anejos a Santa Cecilia y San Andrés. Las propiedades de dos co-
fradías eran modestísimas. Era pues la colegiata la institución ecle-
siástica económicamente más fuerte de Aguilar, más incluso que
el monasterio, pero, a diferencia de éste, apenas poseía fincas fue-
ra de la villa.

En octubre de 1843, en un momento de confusión política,
cuando Espartero acababa de ser derribado del poder por una coa-
lición hostil, se subastaran cuatro casas del cabildo aguilarense y
187 tierras con una extensión de 668 fa^negas. De éstas, 623 (el 93%)
pertenecían a la colegiata y las restantes al beneficio de la iglesia
de Samta Cecilia (41 fanegas) y a las cofradías de la Quintana y del
Llano (4 fanegas). Todos estos bienes se subastaron rápidamente
en dos días consecutivos. En esta subasta, a diferencia de la de

(16) CD. 1841, p. 614, e instrucción de p. 619 ss.
(17) Guia del estado eclesiástico seglar y regular de España para el año 1804,

p. 185.
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1839, las tierras se agruparon en "quiñones" o grandes lotes. Las
163 fincas de la colegiata se agruparon en 5 lotes, y las 22 de San-
ta Cecilia en uno solo. De este modo se facilitó aún más la adquisi-
ción a un grupito de licitadores pudientes, entre los que se desta-
có Don Paulino de Mora, vecino de Palencia, que adquirió cuatro
quiñones de 547 fanegas =131,28 Has. (el 80 % de las que enton-
ces se subastaban y el 46 % de todas las tierras eclesiásticas de
Aguilar). Se observa en esta subasta la presencia de testaferros que
compran para ceder (18).

En un par de^ días, el 20 y el 21 de octubre de 1843, se liquida-
ba la mayor parte del patrimonio del clero secular aguilarense. Que-
dó todavía un pequeño resto que durante veinte años se librará de
la desamorttzación. Véase cuadro 2.

II1. DESAMORTIZACION DE LAS FINCAS DEL CONVENTO
DE SANTA CLARA (1843-1844)

Esta desamortización casi caincide temporalmente con la del
clero secular. Las subastas se realizaron el 29 de noviembre de 1843
y el 2 de febrero de 1844, como resultado de la resaca desamorti-
zadora del trienio esparterista. La desamortización de los bienes de
las monjas en España no siempre estuvo acompañada de la ex-
claustración, como había sucedido en las conventos de frailes. EI
decreto de 8 de marzo de 1836 sólo prescribía una reducción de
conventos de religiosas, pero en el artículo 20 había aplicado todos
los bienes de estos conventos (suprimidos o^no) a la Caja de Amor-
tización. La ley de regulares de 29 de julio de 1837 extendía la su-
presión legal a los conventos de ambos sexos, pero al permitir a
las religiosas permanecer en los conventos, toleraba de hecho la
persistencia de los mismos. En cuanto a los bienes de las monjas,
esta ley confirmaba la incautación de todos ellos con destino a la
Caja de Amortizacibn. Comenzó entonces la venta de los bienes de

(18) Cotejando los datos de Boletín (BBN, n. 1.961) con el libro de compra-
dores (AHP. leg. 15.950, f. 155, 172, 182, 187, 192) observamos que Manuel Pom-
bo compra "para ceder" dos casas de las que, sin embargo, no se desprende. En
cambio Mariano Ruiz cede efectivamente una casa a Manuel Pombo. EI compra-
dor de los cuatro quiñones, Antonio Murga, lo hace para Paulino Mora; y Martínez
Gurrea cede el quinto quiñón a F. Gutiérrez y Marcos García. Mariano Ruiz remató
para C. Vélez las fincas de cofradías y para F. Varona las de Santa Cecilia.
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las monjas, no sin una fuerte oposición de algunos políticos mo-
derados, que procuraron impedir aquellas enajenaciones. Pero las
ventas prosiguieron, mientras las monjas sufrían un cerco de ham-
bre al no recibir con puntualidad la pensión prometida. EI trienio
esparterista aceleró, como sabemos, la desamortización, que a fines
de 1843 se cebó inexorablemente sobre el convento de Santa Cla-
ra de Aguilar.

Poco sabemos de la histo^ria de este convento que, por estar
situado en la margen dere^cha del Pisuerga, pertenecía a la dióce-
sis de Palencia. Fue fundado en 1473 (19). La guerra de la Inde-
pendencia fue especialmente dura para el convento, que fue con-
ven`ido en cuartel por los franceses. Las religiosas tuvieron que re-
fugiarse e^n Montoto y las ancianas y enfermas en Santa María la
Real. AI retornar al convento en 1814 se enco^ntraron quemado el
convento y el archivo. En 1836, cuando la Hacienda se incautó de
sus bienes, había 12 monjas y era superiora Juana Pinedo. EI ajuar
del convento era muy pobre, tanto en la Iglesia y sacristía como en
las celdas, cocina, refectorio y hospedería. Las propiedades dei con-
vento eran numerosas y variadas, pero sus rendimientos eran mo-
destos, debido a la gran dispersión de sus múltiples fincas, todas
pequeñas, repartidas en 80 pueblos y sujetas a arriendos muy bajos.
(20). Los recursos de las clarisas provenían, al igual que los de los
premostratenses, de dos fuentes fundamentales: las rentas de las
propiedades y la cobranza de los censos perpetuos o redimibles.
A diferencia de los monjes, las religiosas no administraban directa-
mente ninguna de sus tierras, ni siquiera las situadas en Aguilar.
Los predios soJían ^estar arrendados a un solo colono en cada p^ue-
blo. He aquí un resumen de los rendimientos anuales que sacaban
las clarisas de todas las fuentes de sus ingresos, tanto de dentro
como de fuera de Aguilar:

(19) I. OMAECHEVARRIA: L.as clarisas a iravés de los siglos. Madrid 1972,
p. 103.

(20) AHP. leg. 418. Inventario de los efectos de Sta. Clara de Aguilar de Cam-
poo. Este completísimo inventario está fechado en Aguilar el 16 de julio de 1836,
aparece firmado por la abadesa Juana de Pinedo y por Joaquín Fernández de los
Ríos y Antonio Ruiz. EI documento, de 50 folios, tiene especial valor para este
convento ya que, como allí mismo se indica, carece de archivo "por haberse que-
mado cuando el r•eferido convento después de la guerra de la Independencia".
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Ingresos anuales del convento de Santa Clara (en fanegas y reales)

a) Rentas Trlgo
1.-De propiedades rús-

ticas (en 80 pueblos) ... ... 170 fs.

Cebada

120 fs.

Centeno

14 fs.

Dinero (rs.)

,4.694 rs.
2.-De 7 casas ... ... ...

b ) Censos
1.-Sodares y censos

perpetuos que se pagan en

680

grano (12 partidas) .... ... 188
2.-Censos redimibles

53 2

y perpetuos (203 partidas) .. 11.643

Rendimiento total ... 358 fs. 173 fs. 16 fs. 17.017 rs.

Los ingresos provenientes de los censos superaban a los per-
cibidos por las rentas de las posesiones. EI inventario indica ade-
más las deudas en granos a favor del convento ( 268 fanegas de tri-
go, 36 de cebada y 14 de ce.nteno), y las deudas en dinero que de-
bía el convento por préstamos que había recibido (28.294 reales).

Limitándonos a las posesiones que las clarisas tenían en Agui-
lar observamos que, dentro del término de la villa, poseían 78 fincas
(67 tierras, 10 prados y una era) con una extensión aproximada de
44,4 hectáreas. Todas estas fincas las Ilevaban e^n renta Ios herede-
ros de Domingo Benito, que pagaba de renta anual 52 fanegas de
trigo, 15 de cebada y 336 reales. Tenían además las^ monjas en la
villa seis casas que rentaban^ al año 680 reales ( dos de ellas esta-
ban situadas en el barrio del Pozo y las demás en los barrios de
Herradores, Maricadilla y Pesquera y en la calle del Puente). Co-
braban en Aguilar dos ce^nsos perpetuos, uno de 20 fanegas de tri-
go que pagaba Ignacio^ Ramínez por la granja de Grijera, y otro de
dos fanegas y seis celemines que pagaba la cofradía de las áni-
mas. En cuanto a los censos redimibles de Aguila^r, sólo sacaban 70
reales que dos vecinos pagaban como rédito por un censo de 2.000
reales de principal. En resumen, en Aguilar tenían las clarisas el
mayor lote de su hacienda, y de allí procedía la pa^rtida más impor-
tante de sus ingresos. Pero visto todo el conjunto de los ingresos,
la mayor parte de éstos venían de fuera, ya que las 89 fanegas de
granos de todo género obtenidas de la villa constituyen sólo el 16
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por ciento del total de los granos, y los 1.086 reales que obtenían en
metálico de casas y otras rentas y censos procedentes del pueblo,
constituyen solamente el 6,4 por ciento de todo lo que las monjas
recibían en dinero.

La desamortización de las fincas de Santa Clara se inicia a fi-
nales de 1843. EI 29 de noviembre se sacaron a subasta dos tierras,
cuatro prados, dos ^huertos y tres casas, una de ellas granja. Todo
el lote fue adquirido por un mismo comprador, Manuel Iglesias (21).
EI 2 de febrero de 1844 se subastó un gran lote de 108 fanegas de
sembradura (25,92 Has.), que fue comprado por José María Blan-
co, más tres pequeños prados que compró Francisco Bulnes. EI Bo-
letín de Ventas señala que Blanco los remató "para ceder", pero
parece que no lo hizo, pues no aparece otro nombre en el expedien-
te de las oficinas de Palencia (22). Esta desamortización no ofre-
ce, como vemos, novedades especiales comparada con las que ya
conocemos. Por esas fechas se fueron enajenando muchas de las
posesiones de las clarisas fuera de Aguila^r (23). No así los censos,
que según una relación de 1852 coinciden prácticamente con los
del inventario de 1836 (24) Véase Cuadro 3.

IV. LA DESAMORTIZACION PACTADA ( 1865-1866)

Desde que se venden los bienes de Santa Clara en 1844 hasta
que se reanudan las ventas de fincas eclesiásticas en 1865 se da en
Aguilar una larga pausa de ventiún años en los que no se hizo nin-
guna desamortización eclesiástica. A nivel nacional ^habían sucedi-
do en ese^ tiempo bastantes novedades relativas a la desamortiza-
ción, que guardaban conexión estrecha con la alternancia en el po-
der de los políticos moderados y progresistas. Los moderados que
gobiernan en la década 1844-54 suspendieron primero la venta de

(21) AHP. leg. 15.967, exp. 364.
(22) Ibid. exp. 399, y BBN. n. 1.691 (2-3-1844).
(23) En 1843-44 se venden fincas de Santa Clara de Aguilar en 22 pueblos,

con una extensión aproximada a las 120 fanegas, según consta en varios expe-
dientes de venta: AHP. leg. 15.967 (exp. 135, 138, 140, 143, 145, 150, 151, 161, 364,
365, 387, 399), leg. 15.788 (exp. 245, 247), leg. 15.982 (f. 121-122), BBN (n. 1.163 y
1691).

(24) AEP. Inventario n° 2„ censos de Santa Clara de Aguilar, años 1852-53
(112 partidas). Adicional al inventario n° 1: quiñones de Santa Clara arrendados
en 1852-53 (en 35 pueblos).
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las bienes del clero (8 de agosto de 1844) y poco después devol-
vieron al clero secular y a los conventos de monjas los bienes que
no habían, sido aún enajenadas (3 de abril de 1845). EI concordato
de 1851 corfirmaba estas devoduciones. EI artículo 35 estipulaba la
devolución a las monjas, y en su representación a los prelados dio-
cesanos, de los bienes a ellas pertenecierltes que estuvieran aún
en poder del gobierno y^no hubieran sido enajenados. EI artículo
38 devolvía, además, a los obispos los bienes no vendidos de los
conventos de religiosos extinguidos.

l:a revolución de 1854 dio paso al bienio progresista, durante
el cual se desató una decidida y definitiva política desamortizadora
(ley de 1 de mayo de 1855) rla sólo de los bienes de la Iglesia (que
fueron de nuevo incautados y sacados a venta con flagra^nte viola-
ción del reciente concordato), sino también -y esto fue entonces
lo más característico- de los bienes propios de ayuntamientos y
de otras i^nstitucianes civiles. A pesar del nuevo furor de^samortiza-
dor, durante el bie^nio prog.resista ^no se hizó ningun^a venta de bie-
nes nacionales en Aguilar (25).

La reacción. moderada que desbancó a los progresistas en ve-
ra^no de 1856 se traduJa en una suspensión de la venta de bienes del
clero (23 de septiembre de 1856). Pocos años después, el gobierno
unionista del general O'Danell procuró encontrar una solución de
com^promiso consistente en proseguir la interrumpida desamortiza-
ción con acuerdo de la Santa Sede. Plasmación legal de esta polí-
tica fue la ley de 4 de noviembre de 1859, que'fue aceptada por la
Santa Sede en el convenio adicional al concordato, publicado co-
mo apéndice modificador de éste el 4 de abril de 1860. EI objeto
principal del convenio consistía en la conmutación de los bienes
eclesiásticos de cualquier clase por inscripciones instransferibles de
la Deuda consolidada al 3 por ciento (26). Esto es lo que^ Ilamamos
"desamortización pactada". En realidad consitía en la ejecución del
sistema desamortizador de Ia ley progresista del 1 de mayo de 1855

(25) En AHP, leg. 15.787 (registro general de fincas vendldas con arreglo a
la ley de 1 de mayo de 1855, desde 1856 a 1864) aparece la venta de 19 obradas
en Dehesa de MonteJo, perteneclentes a la Colegiata de Agullar, compradas por
Luclano de los Ríos (fol. 103). Pero en Aguilar no se vende entonces flnca ecle-
slástlca alguna.

(26) Cf. texto del convenlo en V. de la FUENTE: H►storla Ecleslástlca de Es-
paña, tomo 6, 2^ ed. Madrld 1875, p. 400-405.

19
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(co^nceder a la Iglesia títulos de la deuda a cambio de las fincas
que se le incautaban con destino a la desamortización), sblo que
ahora la ^permutación se hacía co^n permiso de^ la Iglesia y sin las
habituales censuras de ésta a loŝ compradores. Estos podían en
adelante participar en las subastas sin escrúpulos de conciencia,
pues las tierras que compraban sólo tenían ya de eclesiástico su
procedencia. Solamente los edificios religiosos, las mansiones del
clero y los conventos a la sazón habitados, co^n sus huertas o jardi-
nes contiguos, quedaban excluídos de este último embate desamor-
tizador.

Fue precisamente en este momento cuando se liquidaron las
últimas fincas eclesiásticas en Aguilar. Conocemos las fincas de
la Iglesia que aún no habían sido enajenadas, porque, con motivo
del convenio de 1860, se hizo una estadística de las fincas eclesiás-
ticas, administradas por el Estado, objeto de u^na sucesiva permuta-
ción y desamortización.

Podemos resumir así su procedencia y extensión aproximada:
1.-Del cabildo: 16 tierras de 48,5 fanegas de sembradura, más dos

casas en las calles Puente y Maricadilla.
2.-De la fábrica de Santa Cecilia: una pequeña era.
3.-Del beneficio de San Andrés: 9 tierras de 27,5 fanegas.
4.-De Santa María la Real: 3 casas, un huerto, una huerta y u^na

pequeña^ pastiza.
5.-De Santa Clara: 30 tierras de unas 50 fanegas de extensión, un

huerte^cillo, una era y una casa en ca^lle del ^Puente ^(27).
Las fincas de este inventario (que totalizan seis casas y una

extensión aproximada de 30 hectáreas), sumadas a las vendidas en
los períodos anteriores, nos ^pueden ayudar a reconstruir con bas-
tante aproximación el patrimonio completa de la Iglesia en Aguilar.
De todo la que quedaba por, vender en 1860 el lote mayor y mejor
procedía de la. ^colegiata, o más en ^concreto, de su cabi^ldo. Siguen
en importancia las tierras de Santa Clara y las de un beneficio de
San Andrés, que se menciona por primera vez. Lo referente a Santa
Cecilia y a Santa María la Real son meros despojos. Los del monas-
terio casi se reducen a los patios y a tres casas (una en el barrio

(27) AHP. leg. 16.041: Inventario de las fincas rústicas y urbanas pertene-
cientes a la Iglesia que se hallan actualmente administradas por el Estado. Año
1860. Diócesis de Burgos, Aguilar.
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de Herradores, Iindando a calle Real, más las dos co.ntiguas al con-
vento que se utilizaban como dos tenadas). No incluye este inven-
tario al edificio del monasterio. Pero era considerado como u^no de
los bienes ^nacionales, pues en 1866 se^ le saca a^ subasta.

La d^esamortización pa^ctada fue ejecutada en Aguilar en 1865
y 1866. Puede servirnos de guía el índice que^, bajo el epígrafe de
Aguilar de Campoo, menciona todas las subastas en las que parti-
ciparon los vecin^os de la villa desde 1860 hasta 1872 (28). Se con-
signan allí 52 ventas de bienes nacionales: 41 eran de fincas pro-
cedentes del clero, 3 de beneficencia, una de instrucción pública y
8 de propios del ayuntamiento. Esos 52 lotes fueron adquiridos po.r
22 compradores, que^ pagaron un total de 693.640 reales (29). De
esos 22 compradores, 17 adquirieron bienes que fueron de la Igle-
sia. Pero de esos 17 hay que separar los que compran tierras situa-
das fuera de Aguilar (30). Reduciéndonos pues a los que compra-
ron fincas nacionales que pertenecieron a la Iglesia y estaban ade-
más situadas dentro del término de Aguilar, podemos deducir las
conclusiones que aparecen especificadas en el cuadro 4.

Los últimos bienes que perteneciero^n a la Iglesia se vendieron
en doce subastas, que alcanzaron unos valores de 269.361 reales.
Las subastas más importantes fueron las que se hicieron en el bie-
nio 1865-66, por un vador de 243.781 reales. Las tres últimas se hi-

(28) AHP. leg. 15.777, f. 93-94: Indice de las cuentas corrientes a comprado-
res de Bienes Nacionales y situación actual de los pagos por todas las proceden-
cias. Aguilar de Campoo.

(29) He aquí los nombres de los compradores aguilarenses con las cantida-
des en reales que pagaron. Compradores de bienes procedentes del clero: Julián
Ruiz (63.590), Francisco Gutiérrez (100.950), Andrés Muñoz (44.040), Rufino del
Hoyo (17.100), Saturnino Pérez (2.360), Martín Sánchez (4.000), Eustaquio Lafuen-
te (27.850), Juan Rebuelta (16.960), Rafael Ramírez (32.840), Gregorio Ruiz (161.931),
Valentin Villalobos (8.000), Fermín Díez (10.000), Mauro García (2.600), Gabriel
Gutiérrez (4.000) , Gaspar Macho (10.600) , Juan Nepomuceno Polanco (3.460) , Ma-
ximimano Ruiz (6.224). Compradores de bienes de beneficencia: Julián Ruiz (12.000),
Rafael Ramírez (6.610), y Fermín Díez (4.250). Compradores de bienes de instruc-
ción pública: Andrés Muñoz (6.800). Compradores de bienes de propios: Angel Ruiz
(21.690), José Arguero (16.310), Manuel Polanco (20.220), Felipe González (5.255)
y Facundo Gutiérrez (4.000). Estos últimos eran vecinos de Cervera y Ayuela, Sal-
daña. EI pago de los bienes del clero se abonó en 20 plazos, el de los civiles en 10.

(30) Esos bienes procedían unas veces de las iglesias, cofradías o beneficios
de los respectivos pueblos (Quintanilla de Berzoso, Elecha, Cozuelos, San Mamés
de Zalima, Mave, Canduela, Barruelo, Revilla de Pomar, Pomar, Corvio, Villarén,
Báscones de Valdavia, La Vid de Ojeda) ; y otras veces se trataba de antiguas po-
seslones del cabildo o conventos de Aguilar que estaban situadas fuera de esta
villa (en concreto en Foldada, Olleros, Villallano, Cabria, Villarén y Lomllla).



192 MANUEL REVUELTA GONZALEZ

cieron después de la revodución d^e 1868, en concreto en 1871. De-
bieron de ser de escasa importancia, pues sólo alcanzaron un va-
lor de 25.580 reales (Cf. cuadros 4 y 5). En conjunto se vendieron
seis casas por un precio de 21.910 reales, y varios lotes de tierras
y prados por 247.451 reales. Los compradores fueron diez vecinos
de Aguilar (31). EI comprador más importante de esta desamortiza-
ción pactada fue Don Gregorio Ruiz, que pagó 161.931 reales por
siete quiñones de tierras y prados, precio que constituye le 65 por
ciento del total pagado por las fincas rústicas vendidas en este úl-
timo periodo. Las extensiones que atribuimos a estos compradores
en el cuadro 6 están deducidas por proporción sobre los precios
que abonaron. Son por lo tanto mero cálculo, pues los expedientes
consultados no especifican otras medidas.

Durante esos años se^ i^ntentó vender el monasterio de Santa
María la Real, a excepción de su Iglesia, que seguía siendo parroquia,
con sus dos patios y jardín. Como finca de mayor cuantía se subas-
tó en Palencia y en Madrid el 5 de ene^ro de 1866 sobre una tasa-
ción de 90.000 reales. A nadie interesó la compra del entonces rui-
naso y aba^ndonado cenobio (32).

V. REPERCUSIONES DEL SEXENIO REVOLUCIONARIO EN EL
CONVENTO DE SANTA CLARA

La revolución de 1868 desencadenó una nueva presión anticle-
rical en España. Se activó la desamortización de los pocos despo-
jos que aún. quedaban por enajenar y se ampliaron las incautacio-
nes con los bie^nes de los conventos .nuevamente suprimidos por el
decreto ^d^el gobierno provisional de 18 de octubre de 1868. Este de-
creto suprimía tados los conve^ntos fundados con posterioridad a
1837 y reducía los que habían quedado subsistentes por la ley de
29 de julio de 1837 a la mitad en cada provincia. Los gobernadores
civiles debían decidir en el término de un mes los que debían ce-
rrarse. Los bienes de los suprimidos pasaban a propiedad del Esta-

(31) Ver sus nombres en cuadro 4(donde aparecen las fechas de la subas-
ta y las referencias documentales) y en los números 16 al 25 del cuadro 6. Rufino
del Hoyo, que adquirió una casa del cabildo, pagó solamente ocho plazos. Decla-
rado en quiebra la casa volvió a subastarse en 1874 y fue adquirida por Pedro
Diez Alvarez, de Cervera, por 1.025 ptas. (AHP. leg. 15.917, fol. 73).

(32) BBN. n. 2.224 (4-12-1865) p. 939-940.
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do. EI gobernador de Palencia, Pedro María Angulo, decidió que
debfan suprimirse los conventos de Santa Clara de Carrión y de
Aguilar (cuyas monjas deberían unirse con las de Astudillo) y el
de Sta. Clara de Palencia (para destinarlo a hospital). Las benedic-
tinas del Moral pasarían al convento de brígidas de Paredes y las
bernardas de Palencia al convento de La Piedad. También se orde-
nó la supresión del convento de agustinas regulares de la capital
(32 bis). La ejecución de^ estas decisiones se hizo en diversos tiem-
pos. Las cfa^risas de Carrión fueron trasladadas enseguid'a a Astu-
dillo, en diciemb're de 1868, mientras las de Aguilar todavía pudie-
ron permanecer' en su convento dos años. Fueron tales las quejas de
los carrianeses que el gobernador ordenó el regreso de las clarisas
de Carrión a su propio convento en mayo de 1870, pero en compen-
sación urgió el traslado de las de Aguilar y Moral. Estos traslados
provocaron una crítica durísi^ma del gran pe^riódico neligioso palen-
tino La Propaganda Católica, que consideraba aquel "trasnochado
decreto" carente de razón, de justicia y aun de oportunidad', y opues-
to a la libertad individual y a la inviolabilidad de domicilio estipula-

(32 bis) En el Archivo Vaticano se conserva una carta del Obispo de Palen-
cia, Don Juan Lozano, al Nunr,io Bianchi (Palencia, 1-12-18681 comunicando que se
está eiecutando en la provincia con todo rigor el decreto del 18 de octubre. EI go-
bernador se había propuesto suprimir 5 de los 13 conventos que había•en la pro-
vincia, pero el ministro de Gracia y Justicia (Romero Ortiz) había ordenado que
se suprimieran seis. EI obispo había protestado ante el gobernador, y había escrito
a su palsano el ministro, pero éste no le había contestado. Escribía también el
obispo que en Palencia se habían suprimido tres conventos y se conservaban
otros tres, y que al día siguiente las bríqidas de Paredes vendrían al convento de
las carmelitas. Todo esto tenía al obispó profundamente disqustado. EI Nuncio le
respondió (Madrid, 2-12-1868) lamentando las iniustas medidas tomadas por el
gobernador, y anunciando al obispo que en esos días el Consejo de Ministros ha-
bía suavizado las disposiciones sobre los conventos de monjas, dejando su reduc-
ción al criterio de los gobernadores: "si el gobernador civil es de buena volun-
tad puede salvar a todas". En carta de 25-12-1868 el obispo comunicaba al nuncio
que el gobernador de Palencia no tenía noticia de lo tratado en el Consejo de
ministros. Era cierto que "la benevolencia de los gobernadores podía contribuir
mucho a que se dejase en paz a las pobres monjas", pero en la provincia ya se
hab(an trasladado cuatro conventos, y no esperaba gran cosa del gobernador (ASV.
Nunz. Madrid, Rub. 442).

La ejecución del decreto fue, ciertamente, muy desigual en España. En Valla-
dolid, por ejemplo, donde la revolución había comenzado expulsando a los jesultas
y cerrando el seminario y dos conventos de monjas, el cardenal Moreno logró po-
nerse de acuerdo con las autoridades. En una carta de este arzobispo al nuncio
(Valladolid, 23-5-1869) se alegraba de que de los 25 conventos de la diócesis só-
lo uno estaba suprimido en aquellas fechas (ASV. Segr. Est. 1873, rub. 249. fasc. 5).
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das en aa Constitución de 1869-(33). EI convento de ^Santa ^Gla^ra de
Aguilar había logra^do salvar la gran crisis ocasio^nada d2sde 1835
p^or la prohibición de admitir novicias, que se prolongó casi veinte
años. Desde 1851 hasta 1858 habían quedad'o solas tres monjas, a
las que en vano lograron entonces arra^ncar de su convento. Su per-
severancia empezó a dar fruto en 1858, en que entraron tres navi-
cias. En años sucesivos entraron otras cinco, de modo que en 1870
eran ya once, de las que cinco (las tres antiguas más la sacrista-
na y organista) recibían pensión del Estad^o. La orden de traslado
ti,vo que ser especialmente dolorosa, pues venía a interrumpir aque-

li». restauración del convento^ lograda con tantos sacrificios.
En junio de 1870, pocos días después de la orden de traslad'o,

cuatro vecinos de Aguilar, Santiago Arroba: Leonardo Pérez, Luis
Gómez y Julián Robles, en nombre del ayuntamiento y de los mayo-
res contribuyentes del puebla. ^edían al aobernador civil la tasa-
r,ión del edificio que ocupaban las clarisas. EI 18 de junio ordena-
ba el gobernador al jefe económico de la provincia la tasación del
convento y sus accesorios en el término de ocho días. v el 27 de
aaosto prescribía el traslado de las monias para el día 30. La tasa-
cihn v el traslado se eiecutaron alqo más tarde de la previsto por
el qobernador (34), oero al fin el 19 de iiilin el arqiiitPcto non Mar-
celino de la Vega ultimaba la tasación. el ?_9 de agosto el alcalde

(331 Lr Prnnananrla (:atólir,a. n° R5 f2H-5-^R7nl n. 134-5. I_a "Histnria r^Pl R^^i
Mnnasterio rlP Ntra. Señnra de I^s AnqelPS. Ast^idilln fPalencial" (e'temnlar mP-
c^nonrafiadol nns dice: "Llenas de espíritu caritativo recoaiernn en sn seno a
la.^ Clarisas dP C^rribn dP los C^ndes v de Ani^ilar dr. Ramooo. Las primeras pBr-
manecieron aquf, desde el 10 de diciembre de 1R6R, hasta el ^4 de mavn de
1870 y estas últimas desde el 10 de octubre dF 1870 al ti de febrero de 18^2.
compartiendo alegremente los escasos recursos de que disponían por entonces".
p. 19.

[34) Una aristócrata viajera, la Duquesa de Mier, que pasó por Aguilar preci-
samente el 29 de aposto de 1870 nos cuenta en su diario la. ca^isa del retraso del
traslado de las monjas: "Aquf nos detuvimos por la noche, y al día siguiente nos
encontramos con la novedad de que por orden gubernativa iban a excla^istrar a
las religiosas de Santa Clara, únicas que allí había. Mas como la abadesa se en-
fermó del disgusto tuvieron que demorar la salida. Las pobres religiosas tenían
una pequeña casa para instalarse provisionalmente". Isabel PESADO DE MIER:
Apuntes de viaje de México a Europa en los años 1870-1871 y 1872, París, Garnier
p. 86. De donde se deduce que las monjas quedaron exclaustradas .pero perma-
necieron en una casa de Aguilar antes de trasladarse a Astudillo.
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Don Santiago Arroba tomaba posesión del convento e^n nombre de
la Real Hacienda, el 31 se hacía el inventario (que hubo de repe-
tirse para subsanar algunas deficiencias) y el 10 de octubre las cla-
risas dejaban Aguilar para reunirse con sus hermanas de religión
en Astudillo. EI gobernador pensó des^ti^nar el convento a cuartel de
la guard^ia civil para evitar que se repitiera en él la ruina y el des-
pojo que estaba padeciendo Santa María la Real. Pero esta idea
no se realizó. EI convento quedó cerrado y sus Ilaves ^asaron a
poder del subalterno de Hacienda de Cervera.

EI reinado de Amadeo de Saboya (1871-1872) produjo cierta
mejoría^ en las relacio^es con la Iglesia, y comenzaron a derogarse
algunas medidas imp^_iestas por la revolución. Nos consta que las
clarisas de Aguilar elevaron en 1871 una instancia al ministerio de
Gracia y Justicia pidiendo el retorno a su casa. En octubre el Minis-
tro pedía informes sobre el asunto al gobernador de Palencia, Bar-
tolomé Camerano, y éste, a su vez, a los alcaldes de Astudillo y
Aguilar. EI de Astudillo respondió que el convento de clarisas de
aquel pueblo era un local suficiente para que habitaran en él 18 re-
ligiosas (las once de Aguilar más las siete de Astudillo) y"que
dicho convento es capaz de tener doble número por las muchas
celdas, coro magnífico con asientos correspondientes, buen capí-
tulo, claustros para recreo y demás comodidades al efecto, tanto es
así que por la avanzada edad que han Ilegado a tener sus religiosas
se comprende perfectamente hasta su estado hiaiénico". EI alcalde
de Aguilar respondía que el conveno de esta villa se hallaba en el
mismo estado en que lo habían dejado las monjas, pero que no po-
día decir si estaba habitable. porque las Ilaves las tenía el adminis-
trador de Cervera. Añadía que no se había dado ningún ciestino al
convento, pues "no es fácil da^rle otro uso diferente más que para el
que fue construído". Aunque ni uno ni otro alcalde parecía entusias-
mado con un eventual retorno de las clarisas a Aguilar, el jefe eco-
nómico de Palencia dio al qobernador civil un informe muy favora-
ble a las pretensiones de las monjas. "En mi concepto -decía-
son muy atendibles las razones consignadas en dicha exposición,
poraue es verdaderamente sensible que unas mujeres cuyo princi-
pal consuelo debía consistir en la diaria comunicación con sus
parientes y d'eudos, se encuentren ahora trece lequas distantes de
tan gratas afecciones en estos tiempos de escasez e indiferencia,
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circunstancias muy e^speciales y dignas en mi concepto de fa ma-
yor consideración" (35).

La orden de retorno fue dada por el nuevo gobernador civil,
Ambrosio José Ca^jigas, el 7 de febrero de 1872, después de oir el
parecer de la comisión provirrcial. Ese mismo día ordenaba al ad-
ministrado'r económico de la provincia la entrega del convento a la
ahad^esa o a la persona por ella dePegada. La Propaganda Católlca
cP felicitaba al ver que el gobe^rnador i^nauguraba su mandato co^n
un "acto de recta justicia" (36). EI 17 de febrero se hizo entrega de
la casa-co^nvento al represe^nta'nte de la superiora, Don^ Benigno A.
Villalobos (37).

Mientras las clarisas de Aguilar estaban en Astudillo se liquida-
ron los último^s restos de los bienes eclesiásticos, según los datos
que ofrecimos en el cuadro 4. Los bienes que quedaban del cabil-
do debfan de ser de poca calidad y extensión, dado el escaso pre-
cio que se pagó por un quiñón de tierras y prados. Cafa^n, en' todo
caso, de^ntro de la desamortización pactada. No asf la huerta de las
monias, que no es^taba incluida en el convenio de conmutación de
1860 y les había sido arrebatada por la revolución. La huerta fue
subastada en agosto d^e 1871. Según el libro de compradores de

f351 AHp. lan. 1.ndA. Pxn. n° d67. r.ontiene la r.nrrPSnnnrlancia nrinlnal ^iPl
oobernador Anaulo al iefe económico. Palencia 18-6-1870, 29-7, 9-9, 10-10 de 1870.
Minutas del iefe Pconóm^r.n al anbernador (14-10-18701. aI alcal^ie de Aqntlar v
siibalterno de Cervera (29-6-1870) v al arquitecto Veaa (22-6-1R70). Corresoon-
dencla de Vega envlando el certiflcado de la tasación ft9-7-1870) v exlqlendo los
honorarios (22-7 y 20-11-1870 v 1-6-1871). Oficios del alcalde de Aguilar al adml-
nlstrador de Palencla enviándole el inventario hecho el 31 de agosto (Aaullar
7-9-1870), remislón del segundo inventario hecho el 20 de septiembre (15-11-1870),
Respuestas del alcalde de Astudillo. Santiago del Avaro, al admintstrador econá-
mico (Astudillo. 1-11-1871) y del alcalde de Agullar, S. Arroba, al mismo (2-11-
1871), minuta del administrador al gobernador (9-11-1871).

(36) La Propa,qanda Caiólica, n° 154 (10-2-1872), p. 64. En marzo retornaron
tamblén a sus conventos las bernardas de Palencia con regocijo de los veclnos
del barrio de San Lázaro, y se esperaba pronto el retorno a su casa de las clarl-
sas de Palencia (ibld. n° 160, 23-3-1872, p. 135).

(37) AHP. leg. 1.048, exp. 467. Oficio del gobernador Cajigas al adminlstra-
dor económico (7-2-1872) y minutas de éste encargando la devolución del con-
vento (8-2-1872). Acta de entrega del convento firmada por el alcalde Julián Rulz,
el adminlstrador F. Arce y el secretario E. Lafuente (Aguilar, 17-2-1872).
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Palencia la adquirió Francisco Gutiérrez Carretudo, que pagó por
ella 2.570 ptas. (38).

EI 18 de octubre de 1871, se anunciaba en la prensa la venta
de la casa-convento, con su iglesia y coro, el patio de entrada, el
jardín y huertecillo lateral, el patio interior del claustro, el huerto
del testero y el corralillo contiguo. Se tasaba todo en 35.000 pese-
tas. La primera subasta se hizo en Palencia el 29 de noviembre
de 1871. Pero no se presentaron licitadores, ni tampoco en las otras
dos, anunciadas para 17 de abril y el 5 de noviembre de 1872, cuan-
do ya habían regresado las monjas (39).

Peor suerte que el convento Santa Clara tuvo el monasterio de
Sa^nta María la Real. La Duquesa de ^Mier, cuando pasó por Aguilar
en agosto de 1870, se vio obligada a refugiarse en el monasterio pa-
ra guarnecerse de un fuerte aguacero. A pesar del lamentable es-
tado del ce^nobio y de la iglesia todavía pudo admirar el claustro
con los capiteles "in situ". ^Es^te ^edificio magnífico aú^n en sus rui-
nas Je^scribe en el diario- es de arquitectura gótica; un bello claus-
tro está sostenido por finas columnas en cuyos arcos se ven dibu-
jos delicados como encajes y esta#uas de adgunos santos. La igle-
sia, de^ igual gusto y delicadeza, se encuentra como el resto del edi-
ficio, casi en total ruina. Aun en el año 1860 la conservaba el go-
bierno en regular estado, pero en la actualidad sirve de albergue a
los animale^s. iCausa dolor contemplar que obra tan grandiasa, en
la que se empleó tanto tiempo, dinero, y trabajo, la impiedad la ha-
ya convertido en establo de bestias, sólo porque ha sido templo
del Señor!" (40). Si hubiera vuelto al monasterio un aña más tard^e,
a finales de 1871, no hubiera podido contemplar ya los capiteles. EI

(38) AHP. leg. 15.922, f. 19: "Don Francisco Gutiérrez, vecino de Aguilar, co-
mo comprador de una huerta perteneciente a las monjas claras de dicho pueblo
y la que le fue adjudicada en 29 de agosto en cantidad de 2.570 pesetas, señalada
en el Inventarlo con el n° 13.637, escrlbano Don Mam^el Alonso de Cervera". EI
prlmer pago al contado lo hizo el 28-9-1871, el último debía ser en 1890, pero pa-
gó por anticipado lo que le quedaba el 9-10-1874. Sln embargo, en el anuncio de
venta de la casa-convento se dice que éste "linda oriente huerta de dicho con-
vento vendida ya a Don Leonardo Pérez" Es tradición de las clarisas de Aguilar
que cuando regresaron de Astudlllo encontraron de nuevo perdido el archivo, qiie
la huerta había pasado a Don Leonardo y sólo les dejaron un Jardincillo y jardín
contlguo; y que en 1878 les devolvieron la huerta, con motivo de la boda de AI-
fonso XIII y a instancias de Don Matías Barrio y Mier.

(39) BBN. n. 130 (27-10-1871) , n. 174 (17-5-1872) , n. 277 (3-10-1872) .
(40) I. PESADO DE MIER, O. cit. p. 85-86.
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período revolucionario fue una época de despojo artístico en la pro-
vincia de Palencia. Los conventos ^de agustinas y clarisas de la ca-
pital y el monasterio de Aguilar fueron víctimas del expolio autori-
zado con el pretexto de enriquecer el Museo arqueológico nacional.
No faltaron amargas quejas de la prensa local: "Otra comisibn del
mismo Museo, autorizada por el gobernador, pero sin contar con la
Academia de Nobles Artes, ni co.n la comisión de monumentos de
la provincia, ha destruido completamente el magnífico claustro bizan-
tino de Santa María la Real de Aguilar de Campoo, construido en
1205, obra primorosa y de las más notables de su género, para Ilevar
a Madrid; como lo ha ve^rificado recientemente, los suntuosos capi-
teles que le adornaba^n. Esta bárbara conducta de demoler precia-
dos monumentos artísticos para adornar un museo, ha Ilamado con
justicia la atención de la Academia de Nobles Artes, pero hasta la
fecha, sus gestiones se han esterilizad'o ante la apatía que demues-
tra la administraciórn por todo lo que no sea hacer política de parti-
do" (41).

CONCLUSIONES

EI análisis de los datos que hemos presentado nos permite de-
ducir algunas conclusiones generales.

EI conjunto de todos los bienes eclesiásticos desamortizados
en Aguilar desde 1837 a 1871 nos da el balance de 18 casas, dos
molinos y unas fincas rústicas cuya extensión total hemos calcula-
do en 289,52 hectáreas, extensión equivalente^ a las 1.173 fanegas de
sembrad'ura mencionadas en los documentos (Cuadro 5). Dado que
la extensión del término de Aguilar era de 32,67 kilómetros cuadra-
dos (42), puede deducirse que las tierras de la Iglesia ocupaban
aproximadamente la duodécima parte o el 8,6 por ciento del terri-
torio municipal. Extensión considerable, y porcentaje bastante su-

(41) La Propaganda Católica, Palencia, n° 152 (?_7-1-1872), p. 33. EI Boletín
n° 3 de la Asociación de Amigos del Monasterio de Aguilar ha reproducido el in-
ventario de los objetos extraídos de Sta. María la Real, fechado en Madrid el ti-
11-1871; se^consignan 9 capiteles pareados, 8 trozos de capitel, 5 impostas, 2
columnas y una doble basa del claustro bajo; 6 capiteles grandes de la iglesia
y dos sepulcros.

(42) Diccionario Geográfico de España, Prensa Gráfica, Madrid 1956, tomo 1,
p. 215.
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perior al que suele darse para toda España, lo que se explica por
la existencia en Agulia^r d'e dos conventos, además de la colegiata.

Las fincas rústicas del clero secular, con un total d'e 178,58
hectáreas, de las que 161,28 pertenecían a la colegiata, superaban
en extensión a las dal clero regular (monasterio y convento) que
tenían 102,96 hectáreas. Sin embargo, las tierras del monasterio eran
las mejores. De hecho fueron las más cotizadas. García de los Ríos,
comprador de las fincas del monasterio, pagó una media de 2.241
reales por fanega, mientras Blanco pagó las de Santa Clara a 1.203
reales, y Mora las de la colegiata a 1.041. Na tenemos datos com-
pletos sobre la concurrencia a las subastas. Las 44 tierras de San-
ta Clara vendidas en 1844 estaban tasadas en 68.583 reales^y subie-
ron en la puja a 130.000; y los tres prados tasad^os en 6.632 reales
se pusieron en 11.000. Este d'ato, unido a los altos precios pagados
por las fincas del monasterio (especialmente el prado de La Setura
y los dos molinos) hace suponer que no faltaron licitadores.

Si nos atenemos a los precios pagados por todas las fincas
conta^bilizamos un valor total de 1.920.998 reales. Cantidad que se
queda corta, pues nos falta^ el precio que abonó José Rodríguez por
79 fanegas en 1837. En números redondos el total resultaría algo
superior a los dos millones de reales, que casi se dividen por igual
entre lo pagado por las fincas del clero secular y regular. Las di-
ferencias son más grandes si comparamos el número y el precio de
las fincas en cada uno de los dos períodos en que se desarrolla es-
ta desamortizació.n. La mayor parte de las fi^ncas se venden en el
primer período de 1837 a 1844, el típico de la desamortización de
Mendizábal, d^urante el cuad puede calcularse que se vendieron unas
251,28 hectáreas (el 90 por ciento d'el total). EI resto, unas 30,24
hectáreas, fueron enajenadas en la desamortización pactada a par-
ti r de 1865.

Los compradores que adquirieron las fincas fiueron ^los 25 que
ofrecemos en el cuadro 6, donde aparecen ordenados por perío-
dos y siguiendo la cronología de las subastas. Aparece allí el volu-
men y el precio de las compras que hicieron. Según los precios
pagados podemos establecer cuatro grupos de compradores: Pri-
mero, los grand'es compradares que superan el med'io millón de rea-
les. Son solamente das: García de los Ríos, que en 1839 acapara
casi todas laŝ fincas del monasterio por 611.687 reales, y Mora, que
hace la mismo^ con las de la colegiata por 569.600. EI alto precio
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abonado pflr el primero se debe sobre todo a las cinco casas y dos
molinos que adquirió. A gran distancia de éstos hay un segundo
grupo de compradores medios, que pagan cantidades entre 88.000
y 162.000 reales, y adquieren extensiones variables entre 7 y 26 hec-
táreas. En este grupo está Gregorio Ruiz, José María Blanco, las
d'os binas formadas por Ja^cinto Monasterio -Angel Gómez y Fa-
cundb Gutiérrez- Marcos García. Podemos incluir entre ellos a Jo-
sé Rodríguez, aunque no co^nocemos la cantidad que pagó. EI ter-
cer grupo es el de adquisiciones modestas, entre 20.000 y 34.000
reales, y lo forman Varona, Pombo, Iglesias y Rafael Ramírez. Por
último puede formarse un cuarto grupo con el resto de once com-
pradores que no superan en las subastas los 11.000 reales. La des-
proporción de los precios es clara: sólo dos compradores abonan
el 60 por ciento de los valores totales.

Si tomamos como punto^ de referencia la extensión de las fin-
cas rústicas, resultan las proporciones que indicamos en la colum-
na segunda del cuad'ro 6. Allí vemos que un sólo comprador, Pau-
lino d'e Mora, adquiere casi la mitad. de las tierras vendidas (el 46
por ciento), mientras ocho compradores (justamente la mitad de
los que compran ficas rústicas) adquieren entre todos propiedades
que equivalen solame^nte al 4,6 por cie.nto del total.

También causa sorp'resas la procedencia de los compradores.
Nueve residen fuera de Aguilar: tres son vecinos d'e Reinosa (Gar-
cía de los Ríos, Facundo Gutiérrez y F. Varona), dos de Palencia
(Mora y Pombo), dos de Potes (Monasterio y A. Gómez), uno de
Santander (G. Inguanzo) y uno de Ormas (Marcos García). De on-
ce nos co^nsta ciertamente que eran vecinos de Aguilar (Vélez, G.
Ruiz, J. Ruiz, R. Ramírez, Mauro García, E. Lafuente, F. Gutiérrez,
R. del Hoyo, G. Gutiérrez, G. Macho y J. N. Polanco). De los otros
cinco no nos consta, aunque es muy probable que fueran foraste-
ros, pues no hemos enco^ntrado sus nombres en documentos de
Aguilar. Pero aún ^ciñéndonos sólo a los nueve compradores ^faras-
teros, observamos que pagaron el 77 po^r cie^nto de los p'recios de
tadas las subastas. Ciertamente se ad'judicaron las mayores y me-
jores fincas del primer período, hasta 1844, en el que sólo nos cons-
ta que era de Aguilar, Ciriaco Vélez, que sólo consiguió una hec-
tárea. En cambio, el panorama cambia radicalmente a partir de
1860. Desde entonces todos los compradores d^e fincas que fueron
eclesiásticas son vecinos de Aguilar, y además hay otros aguilaren-
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ses que compran, fincas situadas fuera de su pueblo. Es muy posi-
ble que las censuras eclesiásticas del primer período alejaran de
las compras a los vecinos de Aguilar, pueblo entonces tradicional
y campesino, que acogía bien a los religiosos. En cambio. cuando
en la d'esamortización pactada desaparecen las censuras, los agui-
larenses más acomodados acuden a las subastas no sólo de las fin-
cas del pueblo, sino también d^e las del contomo.

Por lo que toca al patrimonio artístico, las consecuencias fue-
ron, como hemos visto, lamentables. Si el claustro de Santa María
la Real no hubiera sufrido el despojo de 1871 Aguilar de Campoo
podría hoy figurar en la ^historia del Arte como un segundo Silos en
tierras palentinas.

EI panorama general de esta desamortización que hemos con-
templada a escala local encaja con el juicio negativo que suele apli-
carse a la desamortización española en general. También en Agui-
lar era necesario hacerla, dada la gran extensión d'e fincas de ma-
nos muertas, pero se hizo de tal modo que ni económica ni cultu-
ralmente favoreció al verdadero pueblo.
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CUADRO 3: Fincas. rústicas y urbanas pertenecientes al Convento de Santa

Clara en Aguilar, vendidas en los afios 1843 y 1844.

Fecha F. urbanea Sttuaclón Precto (Rs.) Comprador

29-11-1843 Casa C/. Maricadilla 7.450 Miguel Iglesias

" " C/. Herradores 3.810 "

" Casa granja 3.010 "

^ 14.070

rústicasF
^tenslón

. (fanegas e.)

" 2 tierras 8 ^^
15.350 "

" 4 pradOS 12,5

" 2 huertos 0,5 3.630 "

2-2-1644 44 tierras 108,5 130.000 José Marfa Blanco

" 3 prados 9,5 11.000 Franc(sco Bulnes

137 160.010

Fuentes: BBN, n.° 1.691, AHP, Leg. 15.967, exp. 364, 387 y 399.

la



206 MANUEL REVUELTA GONZALEZ

d

ñ T
N

^ N
Ĉ
^ N

O
Ĉ

^
M

^

^

Ú =
:N .=

0

Ú

^

,_ ^ ^

N

^ ^ CV
>,

^
W ,N ^ ^ oC ,N ca E N -^ E ;̂m oa

^Q ^ ^ C7 v ^7 0 ^ ^ ^ o^ ^ ¢ ^ ó
wr o c ^• oĉ

_
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Un Cristo crucificado de Alejo de Vahía
en Villalba de Guardo (Palencia)*

Por J. Javisr Rivera Blanco

(') Villalba de Guardo dependió administrativamente de la Provincia de León
hasta el siglo XIX, y eclesiásticamente de la Diócesis Legionense hasta la quinta
década del presente siglo, momento en que pasó a depender de la sede palentina.
Es por estas razones por las que creemos que esta nota tiene cabida dentro de
los intereses espirituales que esta Revista representa.





^En la iglesia parroquial del pueblo pálentino de Villa4ba de ^Guar-
do se encuentra una escul3ura del Crucifiaa^do fechá^ble en Ia pri-
mera década del siglo XVI (1), que por sus características es obra
comparable a las del propio escultor palentino Alejo de Vahía que
reci^entemente ha tipificado la profesora A^ra ^Gil ^(2).

Perfectamente conservado se nos muestra con la estructura tí-
pica de las últimas produccion^es del gótico-hispano-flamenco, atis-
bando ya, en^ la calidad corpórea, incipientes influjos del renaci-
miento.

Ladea la cabeza sobre su hombro derecho; los cabellos de la
melena, rígidos y ondulados, le caen sobre el pecho; una espesa
barba partida en dos ae cubre el mentón; el rostro expresa un senti-
miento dulce y sereno, lejano al dolor. De las manos clavadas. baja
un hilo de sangre que discurre ^por los arqueados brazos. EI tórax,
es alargado pero vigoroso. Del costad'o derecho surge un borbotón
de sangre, que d^sciende por el cuerpo escondiéndose bajo el paño
superfemoral como si éste hubiera sido colocado después de la
Explración; el tronco se estrecha en la cintura para ensancharse lue-
go en las caderas. EI paño de pureza, cruzado, ostenta pliegues

(1) Hacemos patente nuestro agradecimiento a don Jesús Urrea, don Julián
Marne y don Javier R. Ramos por su ayuda en la realización de esta nota.

(2) Clementina Julia ARA GIL, En torno al escultor Alejo de Vahia (1490-
1510). Valladolid, 1974.

En esta obra se señala asimismo el espacio geográfico en el que se han ha-
Ilado las diferentes esculturas que resonden a las características de Alejo de Va-
h(a: sur de la Provincia de Palencia, oeste de la de Valladolid y oriente de la de
Zamora. EI hallazgo de la presente obra en Villalba amplía notablemente este cír-
culo hasta las montañas palentinas. ^ '
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oblícuos muy planos. Las piernas ligeramente arqueadas se unen
en los pies que están horadados por un solo clavo. Su encarnación
está policromad^a a pulimento; los cabellos en oscuro y el faldellfn
dorado.

Este Cristo de Villalba de Guardo mantiene estrecha relación
con todas las cabezas de las esculturas de los Apóstoles y Evange-
listas d'e la iglesia parroquial de Santa Eugenia de Becerril de Cam-
pos y con^ la^ del Cruclficado de la misma iglesia. También con las
cabezas de los Crlstos de Viana de Cega, de San Miguel de Palen-
cia y sobre todo con la de el convento de Santa Teresa de Valla-
dolid. La disposición del cuerpo y paños se asemeja a los de Viana
de Cega, convento de Santa Teresa de Valladolid, San Miguel de
Palencia, al de^ la Seca^ y al del Museo Marés de Barcelona. No obs-
tante de su clara similitud su^pera el de Villalba a todos ellos en el
módelado, proporción y estudio anatómico (3).

Se trata de una ,pieza perfectamente tallada, de alta calidad y
blahdo modelad'o. Es, en consecuencia, uno de los mejores cruclil-
cados del escultor Al^ejo de Va^hfa.

i

(3) R. NAVARRO, en su Catálogo Monumental de la Provincla de Pelencle,
T. III, Palencla, 1939, pág. 38 no consigna la obra aquf estudlada.
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la cerámica tardoromana-visigoda,
anáranjada y gris,

con decoración estampada
en la España lyo^-Occidental
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La Terra Sigidlata Hispánica en épo^ca ^bajo imperial ap^enas nos
era conoci^da más que por el trabajo clásico de iM.a A. M^ezqui^riz, la
Terra Sigillata Hispánica (1). AI ^conocimien^to de esta ^cerámi^ca ^bajo
imperial contribuye tam^b^ién Palol con su ^estud^io sobre ^Ia cerámica
estampada romano-cristia^na ^(2). Ambos ^estudios ^han tenido una con-
tinuación d^e forma separada según el tema, así:

- ^Por lo que se ref^ie^re a la ^cerámica ^romano-cristiana 4uvo su
continuación ^fu^era de España por parte de ^Rigoi^r en sus trabajos
sobre las sigillatas pal2ocristianas (3) y en ^Portuga^l ^en 4os estudios
de Ala^rcáo (4) y otros ^(5). En ^España y por lo que se refiere a^la
parte ^Nor-Occidenta^l los ^estu^dios ^han sido Ilevados a cabo por Ca-

(1) MEZOUIRIZ, M. A. Te,rra sigillata hispánica, t. I y II, Valencia, 1961: en for-
mas lisas, p. 75-77, 79, 81, 84-85; en formas decoradas, p. 115-119 y lám.23, 26y 36-39.

(2) PALOL, P. de Cerámica estampada romano cristiana, IV CASE, (Elche 19481,
Cartagena, 1949, p. 450-469.

(3) RIGOIR, J. Les sigillées paleochretiennes grises et orangées, Gallia, XXVI,
1, 1968, P. 216.

IDEM, Les derivées des sigillées paleochretiennes du groupe Atlantique, Gallia,
31, 1, 1973, p. 207 ss.

(4) ALARçAO, A. M y J, Cerámica estampada vermelha de Conimbrlga, Arquivo
de Beja, XX-XXI, 1963-64, p. 81-100.

ALAR^AO, J. Cerámica estampada cinzenta de Conlmbriga, Arquivo de Baja,
XXII, 1965, p. 191-196.

(5) RUSSEL CORTEZ, F. La terra sigillata tardia encontaada en Portu'gal,
Viseu, 1951.

(6) RIGAUD de SOUSA, J. Cerámica estampada de Braga, Arquivo de Beja,
2.3-24, 1967, p. 148.

FERREIRA DE ALMEIDA, C. A. y NEVES DOS SANTOS, J. Cerámlca romana
tardia de Grifoes, Archaeolog(a opuscula, Miscelanea de Arqueologia Nortenha, I,
p. 49.



216 TOMAS MAÑANES

ballero Zoreda (7), Molina ^Fajardo (8) y^Cerrillo, el cual dentro de
su ^estudio de ^las ^cerámicas tardorromanas del Valle del Duero tiis-
tingue las paleo^cris^ia^nas (9).

- iPor lo que toca a da T S H, denominada Tardía por la época
en que se desarrolla, tuvo su ^continuación en ^PaIol^Cortés en el
Iibro sobre la villa romana de ^P^edrosa ^de la Vega, donde sistemati-
za las formas allí encontradas ^(10). Trabajo importante, ya que en
él se ^e^stablecen unas fiormas q^ue están decoradas mediante estam-
pación que podrían dar lugar a una confusión con la T S ^Glara D
y con la denominada ^Paleocristiana, debido a su similitud de for-
mas, e importante tamb^ién porque las formas catalogadas son simi-
lares a las que Delgado Ilama cerámica tardía ^regio^nal y que estu-

d^ia y sis^tematiza, a su vez, a través ^de los ^hallazgos de ^Conim-

briga (11). - I
^Es decir, que parecía que se esta^ba creando para ^la épo^ca ^bajo

imperial en ^Hispania una dualidad: por un lado la T S ^H Tardfa, tan-
to d^ecorada a molde ^como mediante ^impresión, y por otro la T S
esta^mpada paleocristiana anara^njada y gris. Sin embargo de una
forma progresiva los nombres dados a los diversos tipos cerámicos
se ^han ido ha^ciendo más precisos e intenta^ndo acomodarse a las
etapas históricas. Así el término T S iPaleocristiana, que Palol ya
indicaba e^ra una derivación de ba T S G4ar^a (12), no ^es utilizado

po^r Waage, el cual denomina a las cerámicas estampadas como
Late ^Roman B y L^ate ^Roman C^(13), y es a pa^rti^r de Lambogli^a

(7) CABALLERO ZOREDA, L. Cerámica sigillata gris y anaran/ada paleocris-
tiana en España, Trabajos de Prehistoria, 29, 1972, p. ^189-216^ 207, donde se habla
de los estudios anteriores.

CABALLERO ZOREDA, L- ARGENTE OLIVER, J. L. CesBmlca Paleocrlstiana,
yris y anaranjada, producida en España, Tra. Preh., 32, 1975, p. 131 ss., con un
mapa de distribución.

(6) MOLINA FAJARDO, F. La sigillata paleocrlstiana autóctona y sus relaciones,
CAN, XIV, (1975), Zaragoza 1977, p. 999 ss.

(9) CERRILLO, E. Cerámicas estampilladas de Sa/vatierra de Tormes (Sala-
Zephyrus, 26-27, 1976, p. 455.

(10) PALOL, P. de - CORTES, J. La villa ,romana de La Olmeda, Pedrosa de la
Vega (Palencia, Excavaciones de 1969 y 1970, v. I, Acta Arqueológlca Hlspánica, 7,
Madrid 1974, 121-14.

(11) DELGADO, M; MAYET, F; MOUTINHO de ALARçAO, A. Les S/gillées,
Fouilles de Conimbriga IV, París, 1975, p. 249-355.

(12) PALOL. Cerámica estampada, IV CASE, p. 460.
(13) WAAGE, F. 0. Hellenistic and Roman Tableware of Noth Syria, en Antloch-

-on-the-Orontes /V, part one, Menasha, Winsconsin, USA 1948, p. 43-60.
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(14) cuando empieza a manifestarse la tendencia a considera^r Ia
Ilamad^a Terra Sigillata Glara D con dos variantes, ^Iisa y^estampa-
da, y dentro de esta última hay motivos geométricos y f.igurativos,
y a estos úFti^mos, por algunas de sus representaciones se Ies puede
denominar paleocristianos. En esta tendencia ^tenemos a G. ^Martfn,
Jodin, Hayes, T. Martin... y^Balil, los cua^les denomi^na^n a las ^cerá-
micas que se incluyen ^bajo este título de ^paleocristiano, como sigi-
latas claras y grises (15). M.a V. ^Romero Iss denomina cerámica
romano-visigoda con decoración estampada (16) y Gerrillo cerámi-
cas grises y anaranjadas, aunque sigue citando todawía las paleo-
cristianas (17). Así pues hay un rechazo, en el que insiste Lambo-
glia (18), del término Paleocristiano y se insiste más ^en cerámicas
grises y anaranjadas de baja época.

Por otra parte aa coincidencia de ^dos amplios 4ra^bajos como ei
de ^Palol (La Olmeda) y Delgado (Conimbriga), han venido a de-
mosbrar la existencia de una T S H Tardía decorad^a mediant^e es-
tampación (19), que habría podido ser tomada ^como cerámica paleo-
cristiana, como algo corriente 2n toda la Meseta, al menos en la
parte ^Nor-Occidental de la misma. Con ello a esta ^cerámica '^la po-
demos considerar como T S H Tardía hecha en formas cerámicas
distintas de la tradi^cional 37 Hispánica tardía, y q^ue ^la T S H Tardía
lisa es una derivación de las diversas formas de das sigillatas cla-
ras (20).

(1^l) LAMBOGLIA, N. Nuove osservazioni (II), La sigillata chiara D(non deco-
rata e decorata a stampo), Riv. Studi Liguri, XXIX, 1963, 180-206.

(15) MARTIN, G. Consideraciones sobre /a terra sigillata hispanica, maurltanica
y la sigil/ata c/ara en Ma,rruecos, Papeles del Laboratorio de Arqueologfa de Va-
lencia, 6, 1969, p. 173. Idem, Fonaments.

JODIN, A. La terre sigillée claire et la céramique estampée grise. Les Fouilles
de Mariana (Corse), 2, Bastia 1971, p. 32-56 ps.

HAYES, J. W., Late roman pottery, London, 1972, 402-404.
MARTIN, T., La ceramique sigillée claire D du musée archéologique de Narbonne,

Narb^nne Archéologie et histoire, Montpellier, 1973, p. 205 ss.
RODZIEWICZ, M., La ceramique romaine tardive d'Alexandrie, l, Varsovie, 1976.
BALIL, A. De nuevo sobre Galicia y sus re/aciones marltimas dUrante /a época

romana imperial romana, I/I CNA. Porto. 1974, p. 220.
(16) ROMERO CARNICERO, M.° V., Aportación al estudio de la distribución en

la Peninsula Ibérica de /a cerámica romano-visigoda con decoración estampada,
CNA, III, Porto, 1974, en prensa.

(17) CERRILLO, E., Cerámicas estampilladas. Zeph. 26-27. 1976, p. 455.
(18) A propos des sigillées de Conimbriga, Conimbriga, XIV, 1975, p. 60-87.
(19) IBIDEM, p. 41-54.
(20) PALOL-CORTES, La O/meda, 123-124.-BELTRAN LLORIS, Cerámlca ro-

mana, Zaragoza, 1978, p.
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^En definitiva, pues tanto la ^cerámica Paleocris4iana como la T S
H Tardía de •Palol son o la T S Clara .D o una, d^2riva^ción o•imitación
d^e la m^isma, aunque también ^imiten a otras T S c^l^a^ras, y todas ellas
(ambas) forman un conjunto que se puede denomina^r T S^H Tardía
que Ilega ^e inclu^so per^dura con ^los visigodos aunque en otras for-
mas y pastas, y en la que podemos disti^nguir T S^H Tardía decorada
con relieve, decorada mediante estampación y I^isa.

Pero ^en ^esta ce^rámiGa ta^rdorromano-visigod^a c^reemos que pod^-
mos hacer ad^más varias d^istinciones, ^al menos para ^Ia parte ^Nor-
Occiden^tal, apoyados en los diversos ^tipos ^cerámicos ^hallados en
los yacimientos.

1.^En primer lugar la T S^Clara D, Iisa o estampada, que es la
que ^ha sido ^considerada como padeocristiana (21), y c^uya expansión
se produce sobre todo a ao largo de la costa del Leva^nte español {22)
y de la que ^en la ^Meseta no tenemos más que una^s escasas ^mues-
tras: en Astorga (23).

2.--^Esta T S^Clara D estampada y lisa tiene su ^expansión hacia
el interior y es opinión casi unánime, que en algún momento es imi-
tada (24), encontrándola de forma abundante ^tan^to en necrópolis
como en yaoimientos tardorromanos.

^Esta cerámica estampada anaranjada es la que ha adquirido una
nueva si^stematización con Palod ^(25), quien d:istingue diversas for-
mas y es ^la que Delgado trata ^como una sigi^llata tardía r^egional (26),
cuando ^es algo típ^ico, al ^menos po^r lo que vamos co^noci^endo, ^de
todo el Norte de ^España, y es también la q^ue es Ilamada de las Ne-
crópolis del Duero ^(27).

(21) MARTIN, G. Consideraciones, Papeles... Valencia, 6, 1969, p. 173.
(22) PALOL, Cerámica estampada, IV, CASE, 1949, p. 450-469.-CABALLERO

ZOREDA-ARGENTE OLIVER, CerBmica paleocristiana, Tr. Pr. 32, 1975, p. 133.
(23) MANANES, T., Ter,ra sigillata de Astorga, BSAA, 38, 1972, p. 202, fig. 8,1.

y Estudios de cerámica romana, IV'. Astorga, Studia Archaeologica, 21, Valladolid,
1973, P. 24, fig. 8,1.

(24) MOLINA FAJARDO, F. La sigillata paeocristiana, XIV CNA, ( 1975) 1977, 1001
(25) PALOL-CORTES, La O/meda, p. 123-137.
(26) MOUTINHO DE ALARçAO, MAYET, DELGADO, Les sigillées, 249 ss.
(27) CABALLERO ZOREDA, L., La necrópolis tardorromana de Fuentespreadas

(Zamora). Un asentamiento en et valle del Duero, Excavaciones arqueológicas en
España, 80, Madrid 1974, p. 169-174.

CERRILLO, E., Cerámicas estampilladas, Zeph. 26-27, 1976, p. 464.
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3.-La cerámica gr^is. oscura, casi negra, ^estampada que imita
las formas de Ia.T S ^Clara D y^que ^existe en Clurnia t28) y^Pamplo-
na (29) y de la cual no sa^bemos ni su perdura^ción ni sus posibles
formas propias, Como ^tampoco sabemos si hubo una posible T S
Gris D, de la que en d^efinitiva es partidario !Lamboglia (30).

4.-Juntam^ente con las ^cerámicas claras y las ^qu^e siguen el mo-
delo de la T S Ciara, hemos ^de cons^iderar las formas que perviven
de la T S Hispáni^ca tardía decorada en relieve como son ^las for-
mas 42, 43, 45 y 47, además de la 37 ^Hispánica tardfa que aparece
con ^estampaciones ^en el ^Norte de la iPenínsula: Castejón, Corella,
Soto de ^Ramalete (Tudela) (31) y^en d^a ^Meseta en Alm^enara de
Adaja ^(Valladolid); forma 37 de ^la q^ue ^por otro lado s^e conoce un
fragmento ^de molde en 4a MeSeta, ^n ^Clunia, lo que da pie para
p^ensar en una fabrica^ción local (32).

A todo esto. añadiríamos ^el vaso de forma 37 hispánica tardfa
hallado en Tude^l^a de ^Duero ^(Soto Tovilla), de pasta rugosa, quizás
por excesiva ^cocción, que no se par^ece ^en nada a la pasta de la
terra sigillata típi^ca. Esta forma ha apare^cido asociada con cerámi-
cas que s^e pueden cali#icar d^e medi^ev^al^es (T. MANANES, Arqueolo-
gía Vallisoletana, Vallado^lid, .1979, 117-120, pág. 31).

.5.-Hay además cerámi^ca co^mún decorada co^n ^estampaciones
que puede ser. unas de época romana (33) y otras de épo^ca alto
medievad (34), quizás visigoda.

(28) RIGOIR, J. et Y., Les derivés des sigillés, R S Liguri, 37, 1971, p. 36.

(29) PALOL, P. de, Cerámica estampada, IV, CASE, 1949, p. 462.
BARANDIARAN, I. Sondeo estratigráfico en la Pamplona romana, NHA, VIII-IX.

1964, p. 64. cerámica qris p. 236, fig. 10,28.
CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica paleocristlana, p. 133.

(30) LAMBOGLIA, N. Nuove osservazioni sulla "terra sigillatá chiara" D(non
decorata e decorata a stampo) (ll), Rev. St. Lig., XXIX, 1963, p. 180-206.

f31) MEZOUIRIZ, M. A. Terra si.qillata Hispanica, t. II, lám. 39 y lám. 190 y 199.
CABALLERO ZOREDA, La necrópolis tardorromana de Fuentespreadas, p. 26 y 175.

(32) PALOL, P. de A propos de ceramiques de Cbnimbriga, Conimbriga, XIV.
1975, p. 54.

(33) ABASOLO - RUIZ VELEZ, Carta arqueológica de la provincla de Burgos.
Partido Judicia/ de Burgos, Burgos, 1977, p. 19, fig. 2.-MAAANES, T., NUevos ha-
llaz.qos arqueológicos en la provincia de Valladolid, l, Archivos Leoneses, 62, 1977,
p. 267, fig. 4.

(34) GARCIA MERINO, C., La evolución del poblamiento en Gormaz (Sor/a) des-
de la edad del Hierro a la Edad Media, BSAA, 39, 1973, p. 59.
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6.-Asimismo, en los yacimientos y necrópolis tardorromanos
aparece la cerámica pintada denominada de tradi^ción indfgena (35)
juntamente con •la cerámica estampada de Palol (36). Cerámica pin-
tada^ que sin duda está potenciada por la decadencia notoria de la
T S Hispáni^ca ^decorada (37).

Por último ^habrfa que ^considerar la cerámica común o vulgar
que se en^cuentra en los yacimientos tardfos junto con la cerámica
estampada y lisa tardfa, y aunque esto tropi^eza con el ^inconvenien-
te de la falta de excavaciones, estratigrafias y sistematización, sin
embargo creemos que puede iniciarse su estudio ^basándose en las
cerámicas comunes, caracterizadas por el borde curvado hacia a^fue-
ra, ^encontradas junto ^con ^cerámica estampada, en la gruta de Hor-
tus (38).

^Pensamos que este pu^ede ser un esq^uema vá^lido de tra'bajo (al
menos para ^el S. IV y V), ya que en algunos yacimientos tardíb^
como ^Castronuevo de Esgueva y S. ^Miguel del Arroyo (39), encon-
tramos algunos de estos tipos cerámicos (anaranjada y gris estam-
pada, pintada...), juntament^e con monedas del S. IV d. ^C., ^lo que
sirve para dar una fecha, creemos que algo más precisa, aunque de-
bemos tener en cuenta que el numerario ^romano t^iene una gran
perd^uración, asf en Francia perdura ^hasta •el S. VII ^como lo ates-
tiguan las necrópolis ^merovingias ^(40), po^r lo cual la fecha pod^ria
ser del ^S. V d. C.

!Durante ea S. VI, al ^menos ihasta el año 589 en que se piensa se
produce una unifarmida^d (41), es de suponer que perdure sobre todo
^la cerámica gris estampada y^mucho menos la ana^ra^njada, y que las
formas sean o más globulares o sean formas muy ^evolucionadas

(35) CABALLERO ZOREDA, L. La necrópolis tardorromana de Fuentesprea-
das, 169.

(36) PALOL, P. de - CORTES, J. La Olmeda, p. 123-137.
(37) CABALLERO ZOREDA, L. La necrópolis de Fuentespreadas, p. 29.
(38) DEMIANS D'ARCHIMBAUD, Glle. Le materiel paleochretien de la grotte de

L'Hortus, en La Grotte mousterieenne de L'Hortus, Marseille, 1, 1972.
(39) MANANES, T. Nuevos hallazgos arqueológ/cos en la provincia de Vallado-

lid, (ll), BSAA, 43, 1977, p. 322, fig. 2: Castronuevo.- PALOL - WATTENEBERG,
Garta arqueológlca de España. Valladolid, Valladolid, 1974, p. 136.

(40) RIGOIR, J. Les sigillées paleocrhretiennes, Gallia, XXVI, 1968, 187.
(41) IZQUIERDO MERINO, R. Ce^rámica de necrópotis de époĉa visigoda del

Museo Arqueológico Nacional, Rev. Arch. Bibl. y Museos, LXXX, 3, 1977, p. 570.
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procedentes de la sigillata tradiciona^l ^como se ^puede apreciar en
los casos de Salvatierra de Tormes (42) y en el de ^Monte Cildá ^(43).

En el S. VII tenemos sobre ^todo la cerámi^ca de ^las necrópolis
visigodas cuyas cara^cterísticas, tanto formales como técnicas, ^han
sido recientemente estudiadas (44), y en ^la que las formas son pre-
ferentemente glob^ulares, de pasta y cocción variab9e, ásperas al
tacto, y en escaso, ejemplares apa^rece ^Ia pintura.

A partir del S. VIII, aunque no sabemos en ^qué momento preciso,
una de las ^cerámicas características es aquella en la que vuelve a
aparecer de nuevo la pintura y se ^han denominado ^como cerámica
de repoblación (45).

Dentro del esquema que hemos trazado, es nuestro propósito
tratar las ^cerámicas con decoración estampada y también aludir a
aquellas otras, cuya forma, ^sin tener decoración estampada, es igual
a las que la tienen, es decir, que tienen ^una forma similar a la indi-
cada por Palol-Cortés en ^la Olmeda (46).

^Por ello damos a continuación un catálogo de los lugares de la
parte Nord-Occidental de ^España donde aparece la cerámica es-
tampada, siendo conscien^tes de que la progresiva investigación en
esta zona conducirá a una ampliación de los yacimientos, ya que
es una cerámica típica del Bajo Imperio que in^cluso, en el color
gris Ilega al S. VI como antes hemos indicado.

Los hallazgos recogidos por nosotros así como los inventariados
a continuación, nos h^a permitido errtrever la posibilidad de comen-
zar a hacer una ta^bla de ^formas para la cerámica lisa hispana del
Bajo Imperio, la cual al mismo tiempo nos pueda servir de base
cronológica.

(42) CERRILLO, E. Cerámicas estampilladas de Salvatierra de Tormes, Zephy-
rus, 26-27, 1976, 464.

(43) GARCIA GUINEA, M. A.; IGLESAIS GIL, J. M.; CALOCA, P. Excavaciones
de Monte Cildá. O/leros de Pisuerga (Pa/encia), Exc. Arq. España, 82, 1973, p. 49-50.
GARCIA GUINEA, GONZALEZ ECHEGARAY, SAN MIGUEL RUIZ, Excavaciones en
Monte Cildá, EAE, 61, 1966, p. 30.

(44) IZOUIERDO MERINO, R. Ensayo de una sistematización fipológica de /a
cerámica de necrópolis de época visigoda, Rev. de Arch. Bibl. y Museos, LXXX, 4,
1977, 837-865.

(45) GARCIA GUINEA y Cols, Excavaciones de Monte Cildá, EAE, 82, 1973,
p. 15.-CALLEJA, M. V.

(46) PALOL, P. de - CORTES, J. La villa romana de /a Olmeda, p. 123-140.
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CATALOGO DE YACIMIENTOS (47)

Alava

^En Covairada, ^cerca de ^Apricano, se encuentra Terra Sigillata
decorada por m^edio de una roseta esta^mpada, así como un fiondo
de plato ^con rosetas y línea q^uebrada estampadas {48).

En ^Elvillar, cerca de La Guardia, se encon,tró un ^fragmento de
cerámica que parece tener rosetas estampa^das ^(49).

Iruña, vaso de cerámica gris de forma 18 de ^Rigoir y cios platos
estampados de color anaranjado de forma Mezquiriz, 6(50). ^EI mo-
tivo es una ^barra dentada.

Asturias

En el ^Castro Coaña: vaso de cerámica gris decorado con estam-
pillas. Es una imitación de ^la sigillata gris paleo^cristiana de la fior-

(47) CABALLERO ZOREDA, L. Cerámica sigillata gris y anaranjada paleocrls-
tiana en España, Trabajos de Prehistoria, 29, 1927, p. 189-216. CABALLERO ZORE-
DA - ARGENTE OLIVER, J. L. Cerámica pa/eoc,ristiana gris y anaranjada produclda
en España, Trab. Preh., 32, 1975, p. 131-150.

DELGADO, M; MAYET, F; MOUTINHO, de Alarpao, A. Les Sigillées, Fouilles de
Conimbriga, IV, París, 1975, p. 249-355.

HAYES, J. W. Late Roman Pottery, A Catalogue of Roman Fine Wares, Lon-
don, 1972.

MANANES, T. Estudios de cerámica romana, IV, Astorga, Studia Archaeologica;
2.1, Valladolid 1973, p. 24, fig. 8,1; y en Terra Sigillata de Astorga, BSAA, 38, 1972,
F. 202, fig. 8, n.° 1.

PALOL, P. de - CORTES, J. La villa ^romana de la O/meda, Pedrosa de la Vega
(Palencia). Excavaciones de 1969 y 1970, vol. I, Acta Arqueológica Hispánlca, 7,
Madrid 1974, p. 123-140.

RIGOIR, J. Les sigillées Paleochretiennes grises et orangées, Gallia, XXVI, 1,
1968, p. 216 ss. RIGOIR, J.

Les derivées des sigillées pa/eochretiennes en Espagne, Rev. St. Liguri, XXXVII,
Omaggio a Fernand Benoit, V., 'Bordighera 1962, p. 33-68. RIGOIR, J.

Y, MEFFRE, J. F. Les derivées des sigillées pa/eochret/ennes du groupe atlan-
tique, Gallia, 31, 1, 1973, p. 207 ss.

(48) BARANDIARAN, J. M. Investigaciones arqueológicas en Alava, 1957-1968,
Vitoria, 1971, p. 108, fig. 5 f y pág. 109, fig. 6 a.

(49) APELLANIZ, J. M. E/ grupo de Los Husos durante /a Prehistoria con cerá-
mica en e/ Pais Vasco, Estudios de Arqueología Alavesa, 7, 1974, p. 59, fig. 13,
n.°3y1.

(50) NIETO GALLO, G. E/ Oppidum de Iruña, Vitoria 1958, p. 91, fig. 107 y
Itím. LXVIII.-CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica paleocrist/ana,
gris y anaranjada, producida en España, Tr. Preh., 32, 1975, 128-129.
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ma 6 b de ^Rigoir (^Rigoir, Les Sigillées, p. 222). Es similar en el tipo
de estampaciones ^al vaso aparecido en Las Quintanas. (Tordesillas,
Valladolid).

Sus medidas son: 7^cros. de altura, 5 cros. de diámetro de pie
y 6,5 cros. de diámetro superior ^(51).

Avila

En Postoloboso, Cande4ed^a, hay un fragmento de fondo de vaso
de cerámica cla^ra, d.e bamro fino d^e color ^rojo mate. •Está decorado
con roseta estampillad^a formad.a por si^ete u ocho pét^alos ci^rcula^res
tangentes. Form^a 91 A de Hayes (52).

En las proximidades de Solosancho, frente ^al morrón occidental
de Ulaca, se levantan el cerro de Navasangil donde se encuentra
cerámi^ca que puede pertenecer a época romana y visigoda. EI co-
lor de esta cerámica es gris y también rojizo y aparece con pizarras
del tipo de Salvatierra de Tormes, ^Leri'lla... (53).

Burgos

En Ausines, se encontró un fragmento de un gran vaso de cerá-
mica ^común de época romana con ^estampaciones en el borde (54).

^E^n la villa romana de ^Baños de Valdearados aparecen 8 formas
de cerámica gri^s, ^calificada según ^Rigoir en las formas: 1, 4/8, 5c,
15b, 23, 26/27, 30, 35 y^una ^forma de imitación. Hay otros fragmen-
tos de color anaranjado de formas que clasificadas según Palol
pueden ser T S•H Tardía 3 y 4(La Olmeda, 125) y que Caballero-
Argente denominan TSH Tardía d^el taller del Due^ro (55).

(51) ESCORTELL, M. Catá/ogo de las sa/as de cu/tura romana de/ Mu'seo Ar-
queológico de Oviedo, Oviedo 1975, p. 77, lám. LXXXIII.

(52) FERNANDEZ GOMEZ, F. E/ Santuario de Postoloboso (Cande/eda, Avila),
NAH, Arq. 2, Madrid, 1973, p. 207, fig. 21 y p. 233, fig. 31, n.° 100.

(53) POSAC MON, C. F., So/osancho (Avila), NAH, I, 1952, p. 72, fig. 31,3.-
CERRILLO, E., Cerámicas estampilladas de Salvatierra de Tormes (Salamanca).
Contribución a/ estudio de las cerSmicas tardorromanas del Valle del Duero, Zephy-
rus, 26-27, 1976, p. 455-471 (p. 460).

(54) ABASOLO, J. A. - RUIZ VELEZ, I., Carta arqueológica de /a Provincia de
Burgos. Partido judicial de Burgos, Burgos 1977, p. 19, fig. 2 (p. 22).

(55) CABALLERO ZOREDA, L. y ARGENTE OLIVER, J. L., Cerámica paleocris-
tiana, gris y anaranjada, producida en España. Cerámicas tardo-romanas de la
Villa de Baños de Valdearados (Burgos), Trabajos de Prehistoria, 32, 1975, p. 133:
gris y p. 117-121: anaranjado.
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^En ^Cabañas de Juarros (Sta. Cruz de Juarros), en el pago de
Valdevieja, aparecen fragmentos de T:S. ^estampados (56).

De Castrogeriz procede un fragmento de borde de vaso simiaar
a la T.S:H. tardía 4 de iPalol (Palol-Cortés, La Olmeda, p. 124-127),
con un tema estampado en el borde formado por una doble hilera
de puntos. Asimismo, de Castrogeriz proceden otros dos fragmentos
de fondo de vaso con moti^vos circulares estampados •(57).

Csrezo del río Tirón, en ^los Palacios, fondo de vaso decorado
con líneas estampadas similar a:los núms. 13 y 14 de Baños de
Valdearados (58).

^En Clunia ^hay un plato estampado de color gris de forma Ri-
goir 1 (59).

^En Hornillos del ^Camino, en la necrópolis romana, se encontraron
un plato de terra sigillata, seguramente anaranjada, decorada con
círculos incisos y ramos estampillados y un ^plato de terra sigillata,
algo ^mayor que el anterior y seguramente ^también anaranjado, de-
corado con círculos incisos, ramos y roseta estampill^ada (60). En
ambos aa decoración está en e9 fondo del plato, y la forma se ase-
meja a la ^Rigoir 1.

En ^Pancorbo aparece un fragmento de ^fondo de ^cerámica gris
decorado con un círcu^lo y dos líneas pa^ralelas estampadas (61).

En Sasamón ^hay un fragmento de cerámica estampada ^(62).

(56) ABASOLO - RUIZ VELEZ, Carta... Burgos, Burgos, 1977, p. 45.
(57) IDEM, E/ yacimiento arqueológico de Castrogeriz. Avance al estudio do

las ce.rámicas ind/genas, Sautuola, II, Santander 1976-77, p. 278, fig. 6, n.^ 13, 16, 17
Y P• 279.

(58) ABASOLO, J. A. Carta arqueológica de la Provincia de^ Burgos. l, Partidos
judiciales de Belorado y Miranda de Ebro, Studia Archaeologica, 33, Valladolid 1974,
p. 15, fig. 4.-CABALLERO-ARGENTE, Cerámica, p. 146.

(59) RIGOIR, J., Les derivées des sigillées paleochretiennes en Espagne, Riv.
St. Liguri, 37, 1971, p. 35, figs. 1 y 3, y p. 36, fig. 2.-CABALLERO ZOREDA-AR-
GENTE OLIVER. Cerámica pa/eocristiana, gris y anaran^ada, T. de Preh. 32, 1975,
p. 132, 133 y 143. Cerámica gris, forma 1 de Ripoir.

(60) MONTEVERDE, J. L., Sobre /a Necrópolis romana de Hornillos del Camino
(F^urgos), AEArq. XVIII, 1945, p. 338, fig. 56,9.-CABALLERO ZOREDA, La necrópo-
lis tardorromana de Fuentespreades (Zamora) EAE, 80, 1974, p. 177.-CERRILLO, E.,
Cerámicas estampilladas, Zeph. 26-27, 1976, p. 462.

(61) ABASOLO, J. A. Carta arqueolbgica de la provincia de Burgos, l, Partido
Judicial de Belorado y Mi^randa de Ebro, Studia Archaeologica, 33, Valladolid, 1975,
p. 52, fig. 16-CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica paleocristiana,
T. Preh. 32, 1975, p. 146.

(62) CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica paleocristiana, T.
Preh. 32, 1975, p. 132, 133 y 143.
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^En Villafranca de ^Montes de ^aca, en Somoro, ^hay un fragmento
de T. S. estampada ^(63).

^En el castro de la Yecla de Santo Domingo de Si^los se encuen-
tran las ^formas estampadas ^Rigoir 3, iRigoir 4 y^Rigoir 28, cuyo color
de pasta no se indica, aunque probablemente sea anaranjado, y
tam^bién cerámica de tonalidad gris cenicienta y otra negra con
palmetas. Su fecha oscila entre el S. IV y VII d. ^C. (64).

Addenda:
^En el pago de Carracubo de ^Bureba aparece cerámi^ca anaranja-

da decorada en su interior con estampaciones de ^rosetas y en otro
fragmento un trozo con palmeta alargada. También aparece cerá-
mica de pasta gris, un fondo de plato con pequeñas palmetas hechas
mediante puntos y pequeños cGrculos, en grupos de tres, colocados
en línea.

^En dos pagos de ^la ^Ermita y el Torel de Quintanabureba aparece
cerámica de pasta anaranjada con una palmeta estampada en su
inter.ior.

Bibl.: GUTbE^R^R^EZ ^BEHEMERID, ^M. A. Carta arqueológica de
Burgos. Partido Judicial de Briviesca, Va,lladolid, 1978. Tesis de Li-
cenciatura mecanografiada.

León ^(Fig. 1)

^En Almázcara (^Congosto), en el pago de las ^Murielas, se encon-
tró un fragmento de sigillata ^ana^ranjada con una cuad^rícula estam-
pada hec^ha ^a puntos (Fig. 1,1) {65).

^En ^As#orga una de las ^formas reflejadas es la Rigoir 1(^Rigoir,
Les Sigillées, p. 214), y otra es similar a^la ^forma ^R^igoir 9(^Rigoór,
Les Sigillées, p. 224) (66).

(63) IDEM, p. 20 (Vid nota 58).
(64) GONZALEZ SALAS, S., E/ Castro de Yec/a. Sto. Domingo de Sl/os, Infor-

mes y Memorias, 7, Madrid, 1945, p. 28.-CERRILLO, E., Cerám/cas estampilladas,
Z.eph. 26-27, 1976, p. 460.-CABALLERO ZOREDA, La necrópolis de Fuentespreades,
EAE, 80, 1974, p. 177 -CABALLERO - ARGENTE, Cerámicas paleocristianas, T.
Preh., 32, 1975, 146.

(65) MANANES, T., La cerámica romana del Bierzo (León), León y su Historia,
Colección Fuentes y Estudios de Historia Leonesa, 15, León, 1975, p. 431, fig.

(66) MAfVANES, T. Estudios de cer8mica romana, IV, Astorga, Studia Archaeo-
logica, 21, Valladolid, 1973, p. 24, fig. 8,1. y fig. 8,2.
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En Cacabelos, en Castro Ventosa, un fragmento de T.S.H. deco-
nado con un friso compu^esto por dos arcos segmentados con^cén-
tricos ^esta^mpados, sim^i^lar a los de la Olmeda (Palol-Co^rtes, 128,
fig. 38 ^núms. 75 y 76). Además un ^f^ragmento de ^bo^rde de vaso de
T.S. Tardía (fig. ), simiba^r ^a la T.S. Tardí^a de I^a O^I^meda ('Palol-
Cortes, 125, fig. 36, ^núm. 65) (67).

^En Campona^raya, ^en el Castro, sigillata an^aranjada ^con est^am-
paciones de radios hechos de puntos en el fondo d^el vaso (fig. 1) (68).

^En Campo de Vill^avidel, ^en el paraje conocido por la ^E^rmita de
S. ^Migue^l, aparece T.S. estampada, en ^el fondo del vaso de pasta
a^naranjada •(69).

Logroño

^En ^Estollo, en el Patín, aparecen fondos de vasos decorados con
estampaciones: ^cí^rculos con u^na aruz d^entro y diversas ^formas d^e-
corativas que parecen rombos, e incluso, en uno de los fragmentos,
como si se tratase de la i^mpresión de un p^equeño cadzado en el
su^elo (70).

Addenda

En Nájera recientemente se han encontrado varios f^ragmentos
cerámicos estampados de ^los que no s^e ^espe^ci^fica color.

Bibl. Garabito ^GÓmez, T. Los alfares riojanos. Producción y co-
mercialización. Biblioteca ^Prehistórica Hispana XVI, Madrid 1978,
p. 423, nota 2 y p. 485, fig. 116 y lám. 100: •mate^riales.

^E^I fragmento nú^m. 10 ^es u^n borde de vaso decorado con una S
en espi^ral y de fo^rma simila^r a da ^Rigo^ir 15b o•a la TSH Tardía 9
de Palol-Cortes (La Olmeda, 132, f. 38, núms. 75 y 76).

EI núm. 11 tiene unas aspas pu^ntidladas simila^res a las de Sal-
vatierra de Tormes (Gerrillo, Las cerámicas estampadas, Zeph, XXVI-
XXVII, 1976, p. 466, fig. 2, ^núm. 13.

(67) MANANES, T. La cerámica... Bierzo, p. 461, fig.
(68) IBIDEM, p. 432, fig.
(69) ALONSO PONGA, J. L. Topograf(a antigua del Sur de la Prov. León: Los

Oteros, Valladolid 1978.
(70) ORTEGO, T. Un yacimiento arqueológico inédlto "EI Patln" en Esto/lo,

(Logroño), BAA Arqueología, 5, 1976, p. 26.
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EI ^núm. 12 es un barde plano cuya farm^a se parece a la TSH
Ta^rdfa 4 y también a la 8 A o^B de Palol-Cortes ^(La Olmeda, p. 124-
132).

Lugo

^Intramuros d^e la ciudad de Lugo se documenta la ^cerámica gris
estampada (71).

Navarra

En ^Castejón, cerámica estampada con el motivo d^e la roseta (72).
^En Corella, cerámica est^ampada con rosetas, líneas ob4icuas y

cí^rculos concéntricos. Uno de los vasos es de forma 37 ^ta^rd(a {73).
E^n Falces, pequeño ^fragmento de cerá^mica g^ris estampada ^con

monedas de^l s. IV (74), y un plato de T.SlH., cuya decoración con-
siste en pa^lmetas verticales y, por fi^n, otro plato de T.S.H. tardía de
forma 6^con fondo decorado par ^una línea quebrada y círculos es-
tampados (75).

En iPamplona se cita la existencia de un vaso de cerámica gris
d^e forma ^Rigoi^r 1(76) y cerá^mica anaranjada. Mezquiriz, Pompaelo II,
Pamplona, 1978, fig. 20 y 31).

En Soto de Ramalete, cerámica estampada. Fondo de waso con
^roseta, rued^a dentada y zig-zag (77).

(71) ROMERO CARNICERO, M. V., Aportación a/ estudio en la Peninsula lbéri-
ca de la cerámica romano-visigoda con decoración estampada, C. N. Arq. III, Opor-
to 1974, en prensa.-BALIL, A., De nuevo sobre Galicia y sus re/aciones marltimas
durante la época romana imperial, CAN III, Oporto, 1974, en prensa.-CABALLERO
ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica Paleocristiana, TP 32, 1975, 143.

(72) MEZOUIRIZ, M. A., Aportaciones al conocimiento de la sig111ita hispánica,
Príncipe de Viana, 80-81, 1960, p. 270-271, fig.

(73) IBIDEM, p. 252, fig.
(74) MEZOUIRIZ, M. A. La excavación de la villa Jomana de Falces (Navarra),

Prfncipe de Viana, 122-123, 1971, p. 53 y 57, lám. XVI.
(75) IBIDEM, p. 55, lám. X.
(76) ZEIS, H. Sp^tr6mishe Stempel verzierte Keramik aus Portugal und Spanien,

Homenagen a Martin Sarmiento, Guimarfies 1933, p. 467-468.-PALOL, P. de, La
Cerámica estampada-romana paleocristiana, IV, CASE, Elche 1948 (Cartagena 1949),
p. 462.-BARANDIARAN, I, Sondeo Estratigráfico en la Pamplona romana, NAH,
VIII-IX, 1964, p. 64, cerámica gris, p. 236, fig. 10,28.-CABALLERO ZOREDA - AR-
GENTE OLIVER, Cerámica Paleoc^ristiana, T. P. 32, 1975, p. 133.-MEZOUIRIZ,
Pompaelo ll, Pamplona, 1978, fig. 31, lám. XXIII.

(77) MEZOUIRIZ, Aportaciones a/ conocJmiento, p. 265.
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Palencia {^Fig.2)

Baños de Cerrato (78). :En el pago de los Almendros se ^han en-

contrado:
1.^Fragmento d^e borde de vaso cuya pa^rte superior está de-

corada con rosetas impresas, de forma parecida a la ^Rigoir 1(Rigoir,
Les sigillées, p. 226).

2.-^Fragmento de borde ^de vaso.
3.-Fragmento de fondo de vaso decorado con ^cfrculos estam-

pados divididos en cuatro partes.
Becerri^l de Campos. ^En el pago de Carrecastro se hallaron frag-

mentos de T.S. estampada.
En el pago de La Charquilla de ^Herrera de Pisuerga se encuen-

tra cerámica de color grisaceo, con mucha mica, decorada con una
roseta de ocho pétalos ^estampada (79).

En Hontoria de Gerrato, en la villa de Sant^a Colomba, reciente-
mente excavada (80), se han encontrado en prospecciones poste-
riores, -fragmentos de cerám^ica tardía entre ellos de ^estampada. Los
Materiafes encontrados son los siguientes:

4.-Fragmento de borde de vaso de pasta ^anaranjada con pin-
tura o engobe negro por el exterior. La decoración ^está impresa a
ruedecilla formando zig-zag. ^Es simióar a la de Conímbriga (Delgado,
Les Sigillées, ^lám. 86, núms. 51 y 65).

5.-Fragmento d^e fondo de p^lato de T.S.H. ^tardía. Como elemen-
to decorativo ^hay una palmeta estampada entre dos molduras, mo-
tivo que seguramente se repetiría en form^a circular. La palmeta co-
rresponde al tipo 67 de Rigoir ^( Les derivées, p. 53).

6.-Fragmento de fondo de vaso ^con ^un ^elem^ento circula^r es-
tampado.

7.-Fragmento de fondo de vaso con pequeños cfrculos estam-
pados.

(78) Agradecemos a los Sres. Severino Pérez Oliva, Jesús Villazán González y
Gaspar Gómez Quijas las noticias que nos han facilitado de Baños, Becerril, Ma-
gaz, Paredes, f.einoso...

(79) GARCIA BELLIDO, A; FERNANDEZ DE AVILES, A; BALIL, A; VIGIL, M.,
hlerrera de Pisuerga, EAE, 2, 1962, p. 26, fig. 15,6 y p. 28.-CERRILLO, E., Ceréml-
cas Estampi/ladas, Zeph. 1976, p. 461.

(80) CALLEJA, M. V., Mosaicos romanos de Hontoria (Palencla), Tello Téllez
de Meneses, 38, 1977, p. 296.
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En Magaz se ^han encontrado fragmentos de fondo de vaso de
pasta anaranjada, decorado con un círculo estampado dividido en

cuatro partes. (Fig. 2, 8).
Olleros de Pisuerga (Monte ^Cildá). Aquí se encuentran diversas

formas de cerámica gris y anaranjada. G^ris: fo^rmas ^R^igoi^r 1 y^Ri-
goir 15a; anaranjad^a: formas Rigoir 2, Rigoir 4 y R^igoir 15a. La de-
coracibn ^estampada está formada por arcos de ^círculo, ^cuad^rados
y en otros fragmentos hay ŝemicírculos y cí^r^culos segm^entados (81).

En Palenci^a ^capita^l, ^en las estratigrafiías h^echas junto a da facha-
da occidental de la Catedral (82).

En ^Paredes de ^Nava, en el pago denominado L^a ^Ciudad, apare-
cen fragmentos cerámicos romanos, uno de ellos ^con una Iínea que-
brada por el exterior y estampada.

^En ^Pedrosa de la Vega y en su villa Ilamada La Olmeda, ap^are-
cen abundantes f^ragmentos de T.S. estampada (83).

En Reinoso, en un lugar próximo al ^río en su m^argen izquierda,
denominado las ^Parredores, se han encontrado ^los siguientes ma-
teriales:

9.-Fragmento de vaso decorado en e^l exterior con una se^rie de
rosetas impresas, dispuestas en series superpuestas separad^a por
una I(nea.

10.--^Fragmento de fondo de vaso con un elemento recto seg-
mentado estampado.

11.-Otro fragmento similar al anterior pero ^en este los elemen-
tos rectos están atravesados por tres líneas.

12.-^Fragmento de fondo de vaso con ^ros^e2as geometriz^adas, con
pétalos reducidos a triángulos y estampadas.

13 ^Fragmento de vaso decorado con dos ^hojas estampadas.
En Santoyo, en el luga^r denominado Revillavalla, se encontraron:

(81) GARCIA GUINEA, M. A; GONZALEZ ECHEGARAY, J; SAN MIGUEL RUIZ,
J. A.; Excavaciones en Monte Cildá O/leros de Pisuerga (Palencla), EAE, 61, 1966,
p. 10 y 11, lám. XIV.-GARCIA GUINEA, M. A.; IGLESIAS GIL, J. M.; CALOCA, P.,
Excavaciones en Monte Cildá, Olleros de Pisuerga (Palencia), EAE, 62, 1973, p. 49.
CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica Paleocristiana, T. P., 32, 1975,
p. 133 y 143.-CERRILLO, E., Cerámicas estampilladas, Zeph. 26-27, p. 461 y 463.

(82) PALOL, P. de, Estratigraiias de /a ciudad antlgua de Palencla, Programa
del IX Congreso Nacional de Arqueologfa, Valladolid 1965, p. 29.

(83) PALOL, P. de - CORTES, J., La villa romana de la Olmeda, Pedrosa de la
Vega (Palencia). Excavaciones de 1969 y 1970, V. I, Acta Arqueológlca Hispánlca,
7, Madrld, 1974, p.

16
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14.-Fragmento de borde de vaso de^corado ^en ^el gabbo con un
elemento estampado.

15.--Fragm^ento de fondo de vaso decorado con círcu^los dividi-
dos en cuatro partes estampadas.

En Vertavillo, en el paraj^e conocido po^r Las Quintanas se en-
contró un fragm^ento de vaso con ^roseta ^estampada en su exterior,
y un fragmento de vaso cuya pa^rte ^exterior está decorad^a con semi-
círculos ^estampados dentados, qu^e parecen ^quere^r semejar guir-
naldas.

Pontevedra

Catoira: Un fragmento de decoración estampada, geométri^ca (84).
^En la necrópolis de La Lanzada h^a^y "una jarrita de cerámica griá

en la sepultu^ra 8,3 de la necrópolis de ^La Lanzad^a, Noa^ll^es (^Ponte-
vedra), ^con su cuerpo ca^renado como en ^Ia forma ^R^igoir 28 (85).

Salamanca

Castellanos de Villi^quera: junto ^al ki^lómetro 220, a la izquierda
de ^la carretera a Zamora, aparecen superficialm^ente cerámicas es-
tampadas de baja época (86).

^En Cespedosa de Tormes hay un vaso ^carenado, de pasta te-
rrosa, con abundante mica y fácilmente ^esfoliab^le. ^EI ^barniz ^rojo os-
curo, de mala calidad, ya cas^i d^esaparecido. Su forma es la Hispá-
nica 4/5. En la parte superior del borde tiene un estampillado ^en
zig-zag {87).

(84) BALIL, A. De nuevo sobre Galicia y sus re/aciones marltimas durante la
época imperia/ romana, C N A, III, Oporto, 1974, p. 218.

(85) BLANCO FREIJEIRO, La necrópolis Galaico-romana, 1961, p. 148, fig. 2.-
CABALLERO ZOREDA, Cerámica sigil/ata gris, Trab. Prehistoria, 30, 1972, p. 202-204.
IDEM, La necrópolis tardoromana de Fuentespreades (Zamora), EAE, 80, 1974, 177.

(86) MALUQUER, J., Carta Arqueológica de España. Salamanca, Salamanca,
1965, P. 57.

(87) SERRANO PEREZ, A, Dos vasos de sigillata hispánica en Cespedosa de
Tormes (Salamanca), Zeph. VII, 1956, p. 87, fig. 2.-CERRILLO, E., Cerámicas es-
tampilladas, Zeph. 26-27, 1976, 463.
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^En ^Lumbrales (Castro de las ^Merchanas) se en^contrb un vaso de
cerámica gris, cuya form^a es simi^lar a Ia Hispán^ica 12 y con cierto
parecido ^con la ^Rigoi^r 28 (88).

En Salvatierra de Tormes se han hallado fragmentos de cerámica
anaranjada can decoración ^estampada, entre ellos un borde de for-
ma similar a la H^ispánica 4/5. Abundan sin embargo las cerámicas
grises, ^con decoración estampad^a, cuyos ^motivos más ^comunes son
los semicírculos, las a^rquerias, ^aspas, elementos vertical^es... La
fecha va ^entre el s. IV y el s. VII d. C., pero sobre todo al s. V
d. ^C. ^(81).

Yecla de Yeltes, en el Castro, se ^e^ncontró un trozo de p^lato con
decoracibn estampada formada por dos espirales u^nidas que seme-
jan un 3, parecida a la d^e La Olmeda (iPalol^Cortes, La Olmeda,
p. 128, fig. 38, núm. 48 (90).

Santander

En Castro Urdia4es: plato con fiondo d^ecorado con rosetas es-
tampadas y^cuya forma oscila ent^re la Hispana 49 (Mez. II, ^lám. 26)
y la ^H^ayes 59 (^Hayes, Late, p. 98) y^la T.S.H, tardía d^e Palol ( Palol-
Cortes, La Olmeda, fig. 37) (91).

Segovia

En La Armuña, cerámica ^romana ^con esta^mpilbas: cí^rculos pun-
tillados, ruedas, triángulos. Cerámica roma^na ^con estampi^llas de ^ar-
cos semicircu^la^res y ^a^puntados ^(92).

(88) MALUQUER, J., Ca,rta Arqueológica de España, Salamanca, Salamanca,
1956, p. 85, "botijo" de cerámica gris: fig. 18-CERRILLO, E., Cerámica estampi-
llada, Zeph. 26-27, 1976, p. 461.

(89) CERRILLO, E., Cerámica estampillada de Salvatierra de Tormes (Salaman-
ca), Zeph. 26-27, 1976, p. 464-471.

(90) MARTIN VALLS, R., Insculturas de/ Castro Salmantino de Yecla de Yeltes:
Nuevos hallazgos y prob/emas cronológicos, BSAA, 39, 1973, p. 89, flg. 10 (p. 92).

(91) SOLANA SANZ, J. M., Flaviobriga,. Castro Urdiales, Santander, 1977, p. 35
y 36, Iám. XIV, n.° 6(foto) y lám. XXIV, (dibujo).

(92) MOLINERO PEREZ, A., Aportaciones de las excavaciones y hallazgos ca-
suales (1941-1959) al Museo Arqueolbgico de Segovia, Exc. Arq. en España, 72,
Madrid, 1971, lám. CXXX, n.° 103 de 10-14, n.° Inv. G. 2674, p. 75; n.° Inv. G. 2976,
p. 93, lám. CLII, 861 de 12-14; n.° Inv. G. 2976, p. 93, lám. CLIII, 861, 20-LUCAS.
M. R. y VIAAS, V. Nuevos mosaicos romanos y otros hallazgos arqueológlcos en la
provincia de Segovia, Est. Segovianos, 67.
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^En Bercimuel oerámica con rosetas estampi^lladas (93).
En Carrascal de^l ^Río, cerámicá estampillada con cí^rculos, arcos

y triángulos (94).
En Coca, en el Cantosal, aparece cerámica gris. Entre ell^a ten^e-

mos un fragmento decorado mediante líneas de gruesos puntos es-
tampillados (95).

^En Du^ratón, cruces y especie de zapatillas puntilladas estampa-
das, similares a ^la Armuña, en jarrita de ba^rro rojo en el interior y
negro en el exterior ^(96).

^E^n Laguna de Contreras, cerámica con roseta estampada (97).
^En Madrona, fragm^ento de T.S. estampado con círculo y puntos

en el interior (98).

Sorla

En ^Bayubas de Abajo, en el Quintana^r, apareció un vaso de tipo

de paredes finas en pasta colo^r negro y en el exterior de un tono

gris grafito, y barniz mate, ^cuya fecha ^está entre e^l s. III al V d. C. (99)

^Existen fragmentos de Terra sigi^llata estampada paleocristiana
en Caltojar, Caracena, Somaen y Valdanzo (100).

En Gormaz aparece un fragmento de vasija, de pared gruesa, de
pasta color ocre anaranjado, con una decoración form^ada por un
friso de rosaceas estampi^lladas (101).

(93) MOLINERO, n.° Inv. G. 2612, p. 70, lám. CXVI, 7-8.
(94) IBIDEM., y n.° Inv. G. 2657, p. 74, lám. CXXVII, 75-5 y 6, y 75 12-14.
(95) LUCAS DE VIÑAS, M.° R., Necrópolis de E/ Cantosal, Coca (Segovla),

NAH, XVI, 1971, p. 391-392, gris estampada-CERRILLO, E., Cerámlca estampillada,
Zeph. 26-27, 1976, P. 461.

(96) MOLINERO PEREZ, A., Aportaciones, n.° Inv. 541, p. 35, lám. XXV, 521.-
A40LINERO, A. La necrópolis visigoda de Duratbn, Acta Arq. Hlspana, IV, Madrid,
1948, 43 y 162, lám. 36,4.

(97) MOLINERO, Aportaciones, n.° Inv. G. 2626, p. 71, lám. CXXI, 21-25.
(98) IBIDEM., n.° Inv. G. 2331 b, p. 64, lám. XCV, s: 223 b.
(99) GARCIA MERINO, C., Tres yacimientos de época romana inéditos en la

provincia de Soria, BSAA, XXXIII, 1967, p. 178, vaso de tlpo de paredes finas en
pasta color negro y en el exterior de un tono gris grafito barniz mate (Tabla VIII,
n.° 89) y en p. 185: su fecha entre el s. III a s. V d. C.-CERRILLO, E., Cerámicas
estampilladas, Zeph. 26-27, 1976, p. 461.

(100) TARACENA AGUIRRE, B.,Carta arqueológica de España. Soria, Madrid,
1941, p. 48, 50, 152 y 166 respectivamente.

(101) GARCIA MERINO, C.,La evo/ucíón del poblamiento en Gormaz (Sor1aJ
desde la Edad del Hierro a/a Edad Media, BSAA, XXXIX, 1973, p. 69, n.° 34.-CE-
RRILLO, E., Cerárnicas estampilladas, Zeph. 26-27, 1976, p. 461.
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En Numancia apareció un plato d^e forma Dragendorf 15/17, de
tipo e.volucionado y tardío, con el fondo decorado mediante tres ĥo-

jas estampadas (102).
En ^Rioseco, en la villa ^romana de Los Quintanares, fragmento d^e

oerámica estampillada de carácter visigodo (103).
^En Castillo ^Billido, un castro romanizado en el cañón del río

Lobos, en ^el pueblo de Santa María de las Ollas, apa^r^ecen platos lisos
de pasta y color rojos, en algunos de los cuales aparecen g^rafitos y
decoración estampada que nos recuerdan ejempla^res paleocristia-
nos. Entre los motivos de estampación se encu^entran ^en los ^bordes
semicírculos seguidos y en el fondo línea quebrada fo^rmada por
puntos. ^Hay también cerámica hispano-visigoda, grisácea, bien ela-
borada con decoración geométrica impres^a en los bordes int^erio-
res (104).

En la sepultura núm. 1 de la necrópohis de Tañine apareció una
copa de color rojizo decorada con tres motivos distintos estampa-
dos. Los motivos son: cí^rculos, ^espigas verticales y una especie de
SS. La forma es una vari^ante de ^la Rigoi^r 15a y 18. Si^n embargo su
fecha es mucho más tardfa, ya que sus motivos ^reflejan una dege-
neración de los de la Terra Sigiliata Glara D(105).

De Tiermes proceden dos fragmentos: uno de cerámica gris con
tres motivos estampados, uno de ellos es un semicírculo y otro un
fragmento de cuello de un vaso de pasta ana^ranjada de forma Ri-
goir 28 (106).

En Uxama, fragmento de cerámica gris (107).

(102) MEZOUIRIZ, Terra sigillata hispánica, Valencia 1961, p. 373 y II, lám. 256,
n° 3.-CABALLERO ZOREDA, La necrópolis de Fuentespreadas, EAE, 80, 1974, p. 29.

(103) ORTEGO, T., 114emoria de /as excavaciones en la villa romana de "Los
Cuintanares, en e/ tórmino de Rioseco de Soria, NAH, X-XI y XII, (1966-68), Madrid,
1969, p. 240.

(104) LUCAS FERNANDEZ, N., "Castillo Billido". Un castro romanlzado en el
cañón del rlo Lobos (Soria), Boletín Asociación Española de Amlgos de la Arqueo-
logía, n.° 7, 1977, p. 39 y 41 y fig. 5.

(105) TARACENA AGUIRRE, B.. Excavaciones en diversos lugares de la provincia
ae Soria, Memorias JSEA, 75, Madrid, 1926, n.° 5 de 1924-25, p. 32, lám. XII.-RO-
MERO CARNICERO, M.° V., Aportación al estudio de /a cerámica... romano-vislgoda,
CNA, III, Oporto, 1974, en prensa.-CABALLERO ZOREDA, L., Cerámica paleocris-
tiana. T. P. 32, 1975, p. 123 y 143.

(106) CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerámica Paleocristiana, T.
Prh. 32, 1975, p. 121, fig. 3, n.° 26 y 27.

(107) CABALLERO ZOREDA - ARGENTE OLIVER, Cerám/ca Paleocrlstlana, T.
P. 32, 1975. p. 133.
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Valladolid (Fig. 3-5).

En la villa romana de Almena^ra d^e Adaja (cerca de Olmedo), se
ha hallado T.S.H. tardía y fragmentos con decoración pintada de tra-
dición ^indígena (108). En prospecciones poster^iores se encontra^ron un
gran plato de T.S. cla^ra, tipo D, de farma s^imi^lar a Ia de ^Rigoir 1
(Rigoir, Les Sigillées, p. 220), y a la d^e Astorga (Mañanas, Astorga,
p. ) y otros f^ragmentos estampados.

En A^rroyo d^e la ^Encomienda, debido al ensanchamiento de la
ca^rretera de Vallado^lid a Tordesillas, aparecieron frag^mentos estam-
pados d^ pasta ^an^aranjada y gris (109).

^En Bsrrueces, ^en el yacimi^ento rama.no de La Coron^illa, a la al-
tu^ra del km. 241 de Ia carretera Valládolid-L^eón, se localizan de T.S.
H. tardía ^estampada (110).

En Cabezón de Pisuerga se encuentran de T.S. estampada en el
lugar denominado ^el ^Bosqu^e (111); se trata de un fondo d^e pFato
estampado por ^el exte^rior.

En Castromembibre, en ^el pago de Los Vilóares (112), se encon-
tró un fragm^anto ^externo de un vaso estampado sim^ila^r al de AI-
menara.

^En Castronuevo de Esgueva, en el km. 10 de ^Ia ^ca^rrete^ra de Va-
Iladolid a Tórtoles d^e Esgueva, se ^encuentran fragmentos ^estampa-
dos de T.S. ana^ranj^ad^a y de ^cerámica gris, fo^rmas de 4a T.S.H, que
imita ^la cla^ra, y fragm$ntos de cerámica pintada de tradic^ión indí-
gena (113).

(108) DELIBES DE CASTRO, G. - MOURE, A., Excavaciones arqueológlcas en
la Villa romana de Almenara de Adaja (Va/ladolid). Campaña de 1969. NAH, Ar-
c,ueologfa II, Madrid, 1974, p. 1-42.

(109) Los materiales nos han sido facilitados por Tomás Ladrón, a qulen se lo
agradecemos.

(110) PALOL, P. de - WATTENBERG, F., Carta arqueológlca de España. Valla-
dolid, Valladolid, 1974, p. 70 y 71.

(111) PALOL, P. de - WATTENBERG, F., Carta, p. 74.-GARCIA SOTO, A. M.,
Cerámica .romana de Cabezón de Pisuerga (Valladolid), Santuola I, Santander,
1975, p. 306, figs. III y IV.-MANANES, T., Nuevos hallazgos arqueológicos en la
provincia de Valladolid (II), BSAA 43, 1977, 319.

(112) MAÑANES, T. Nuevos hallazgos arqueológicos en la provincia de Valla-
dolid, Archivos Leoneses, 62, 1967, p. 260, fig. II, 77 (p. 261).

(113) MANANES, T., Nuevos hallazgos arqueológicos en la provincla de Valla-
dolid (ll), BSAA 43, 1977, p. 321-325, figs. 2 y 3.
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En Cubillas de Santa Marta, en el pago ^Ilamado la D^ehesa de
los Santos, se encontró un fondo estampado d^ecorado con semi-
cí^rculos ^estampados.

^En Gatón de Campos, en el Ilamado Teso Redondo, hallamos un
f^ragmento de c^erámica gris oscura, casi negra, con una decoración
estampada formada por círculos concétricos s^egmentados, similar
a la decoración de la vaina del puñal ^encontrado en Gastrobol (114).

^En Honcalada aparece tierra sigi^llata ^ana^ranjada estampada (115)
^En Roales de Ca^mpos, en el pago de la Vega, y a la derecha del

río Cea, se encontró un fragmento de borde de v^aso de T.S. ta^rdTa
5 decorado con un triángulo de lados segmentados impreso (116).

^En San Cebrián d^a Mazote, en e^l lugar denominado La Moline-
ra, fue encontrada, entre otros restos, una fusayola can pequeños
motivos d^e hojas estamp^adas (117).

En San Martín de Valvenf, en ^el pago de La Ciudad de Módrega,
se hallaron dos fragmentos de T.S. estampada (118).

En la necrópolis de San Miguel d^el Arroyo, en I^a tumba núm. 9,
se encontró una vas^ija de perfil glo^bular, de barro gris barnizado
en negro exteriormente.

^En la misma necrópolis aparecen platos de co^lor ana^ranjado, uno
de ellos con motivos estampados en el fondo (119).

En Tordesillas, ^en ^La Quintana, ^fragmento de cerá^mica de pasta
marrón clara, sin barniz, decorado ^en el interior con motivos ver-
ticales hechos de puntos estampados. Ot^ros fragmentos de pasta
gris estampada.

En Tudela de Duero, en la fig. 54 de la Carta Arqueológica, se
reflej^a en primer 4ugar, un plato de T.S., qu^e parece por su forma
pertenecer a Fa T.S. Clara D o d^e imitación ^(120).

(114) GARCIA MERINO, C., E/ Conjunto..., BSAA 40-41, 1975, p. 533.
(115) BALIL ILLANA, A. - MARTIN VALLS, R., Tesorillo de antonianos en Hon-

calada (Valladolid), Va/ladolid 1979, 6-8.
(116) PALOL, P. de - WATENBERG, F., Carta, p. 128, fig. C.
(117) MAÑANES, T., Nuevos yacimientos arqueológicos en la provincla de Va-

lladolid, Archivos Leoneses 62, 1977, p. 269, fig. 4, 117-119.
(118) MANANES, T., Nuevos en la provincia de Valladolid (ll), BSAA 43, 1977,

p. 327, fig. 5, n.^ 92 y 93 (Valveni).
(119) PALOL, P. de, La necrópolis de San Migu'el del Arroyo y los bronces

hispano romanos del s. IV d. de C., BSAA, XXXIV, 1969, p. 93-160.-CABALLERO
ZOREDA, La necrópolis de Fuentespreadas, EAE, 80, 1974, p. 177.-CERRILLO: Ce-
rámicas estampilladas, Zeph. 26-27, 1976, p. 461.

(120) PALOL, P. de - WATTENBERG, F. Carta, p. 167, fig. 54, n.^ 1.
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^En Villacid, en Las Quintanas, se encuentran fragmentos de T.S.
estampada (121).

En Villamuriel, en EI ^Redondal, se encontró un pequeño frag-
mento de T.S. estampada (122).

Vizcaya

En ^Peñaforua tenemos dos platos de forma ^Hispánica 4, de pasta
anaranjada, decorados uno de ellos ^con rosetas est^ampadas y el otro
con una línea quebrada (123).

Zamora

^En Abraveses de Tera, en el cerro ^en que se halla la ermita de
Nuestra Señora de Ias ^Enciná ŝ , se encontra^ron fragmentos estam-
pados ^(124).

De Almaraz de Duero proc^ede un fragmento de plato con deco-
ración estampada (125).

^En Bustillo del Oro aparece terra sigillata estampada (126). ^
En el Castro situado entre los pueblos de Fuente Encalada y San

Ped^ro de la Viña, lugar que domina el campamento de Rosinos de
Vidriales, se encuentra cerámica estampada (127).

^En Fuentes de ^Ropel, en la Dehesa de Morales situada entre la
confluencia del Ce^a y el Esla, existen grandes platos de sigillata
con decoración estampada (128).

(121) MANANES, T., Arqueo/ogía Valliso/etana: La Tierra de Campos y el Sur
de/ Duero, Vatladolid, 1979.

(122) IBIDEM, p.
(123) MEZOUIRIZ, M. A. Terra Sigillafa Hispénica, t. II, Valencia 1961, lám. 208,

n.^ 8 y 9: Hispánica 6.-CABALLERO ZOREDA, L. La necrópolis tardoromana de
Fuentespreadas, EAE, 80, Madrid 1974, p. 175. .

(124) MARTIN VALLS, R; DELIBES DE CASTRO, G. Hallazgos arqueológicos
en la provincia de Zamora, It^ BSAA, XL, Valladolid, 1975, p. 445-447, flg. 1,2 y 8.

(125) IDEM, Ha/lazgos... Zamora, lll. BSAA, XLII, 1976, p. 412.
(126) IDEM, Hallazgos... Zamora, V. BSAA, XLIV, 1978, p.
(127) IDEM, EI campamento de Rosinos de Vidriales, en Sobre los campamen-

tos de Petavonium, Studia Archaeológica, 36, Valladolld (1975) 1977, p. 7.
(128) IDEM, Ha//azgos... Zamora, ll, BSAA, XL-XLI, 1975, p. 447, fig. 8.
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En la necrópolis tardorroma^na de Fuentespreadas aparecen f^rag-
mentos estampados de pasta anaranjada así como platos de forma
de fondo plano con estampaciones de círculos segmentados (129).

^En Gema se encontraron fragmentos de fondo de vaso de T.S.
tardía estampados con diversos motivos ^como rosetas, círculos. (130)

En S. Cristóbal de Entreviñas, en el paraje de Las ^Cañamonas, se
encuentra cerámica estampada de color y pasta anaranjado (131).

^En Santa Cristina d^e ^la Polvorosa, en el pago Ilamado Requejo,
apareció un fondo anaranjado decorado con ^rosetas estampa-
das (132).

.En Villafáfila, en la Fuente de S. Ped^ro, se encuentra T.S. estam-
pada de color anaranjado (133).

^En Villalpando, en el Teso de la Mambla, se encuentra cerámica
estampada de pasta anaranjada con decoración en el fondo del vaso
en forma de línea quebrada y cerámica estampada de pasta gris
con decoración de círculos estampados en el borde (134).

^En Villárdiga, en el Teso de los Ladrillos, existe T.S. estampada
con círculos (135).

Portugal

En Braga hay un fragmento de cerámica estampada decorado
con coronas puntilladas, palmetas, cuadrados..., semejantes a los
de Rigoi^r (Les Derivées, RSL, 37, 1971, p. 42). Su forma es dentro
de la T. S. Clara D la Lambog^lia 54. Además, este mismo autor cita
otros puntos de Portugal donde aparece este tipo de cerámica como
son: Montemar-o-novo, Monforte, Elvas, Mértola, Lagos y Faro (55).

(129) CABALLERO ZOREDA, L. la necrópolis tardo-romana de Fuentespreadas
('Lamora), Ex. Arq. España, 80, Madrid 1974, p. 15, fig. 3, n.° 13 y p. 153, fig. 39 y
lám. XI1,3.-CERRILLO, E., Cerámicas estampilladas de Salvatierra, Zephyrus, 26-27,
1976, P. 462 y 463.

(130) MANANES, T. La cerámica romana de Gema (Zamora), Bolet(n de la
Asociación de Amigos de la Arqueología, n.° 8, Madrid 1978, p.

(131) REGUERAS, F. Un yacimiento romano en el valle del Esla. La villa ro-
n;ana de las Cañamonas, Archivos Leoneses, n.° 63, 1978, p.

(132) MARTIN VALLS-DELIBES DE CASTRO, Hallazgos... Zamora, V. BSAA,
XLIV, 1978, p.

(133) IDEM, Ha/lazgos... Zamora, IV; BSAA, XLIII, 1977, p. 311.
(134) IDEM, Ha/lazgos... Zamora, V; BSAA, XLIV, 1978, p.
(135) IDEM, Hallazgos Zamora, IV; BSAA, XLIII, 1977, p. 314, fig. 10.
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Bibliografía: RIG^AUD DE SOUSA, J., Cerámica estampada de
Braga, Arq. de Beja, 23-24, 1967, p. 148 y 149.-+RUSSEL CORTEZ, F.,
Da terra sigillata tardía emcontrada. ^Rev. Beira Alta, X, Viseu 1951,
p. 3-70.--^HAY^ES, Late roman potery, ^Lo^ndon.

En la necrópolis do Bairral (^Braga), aparece terra sigillata es-
tampada. Bibliografiía: ^RIGAUD DE SOUSA, J. J., Novas obsevaçoes
sobre a necropole do BairraL ^Rev. de ^Etnografia, núm. 17, Oporto,
p. 6 ss.

En Ia Fálperra, junto a Braga, en una construcción paleogristian^
aparec^a T.S. Clara D estampada.

Bibliografía: FE^RR^EIRA DE AL^MEIDA, C. A., Notas sobre a Alta
Idade ^Media no noroeste de Portugal, Rsv. da Facultade de Letras,
serie Historia lII, Oporto 1973, p. 18.

E^n Conimbriga aparece abundante terra sigillata estampada.
Bibliografía: ALARCAO, A. y J., Cerámica estam^pada vermelha

de Conimbriga, Arqivo de Beja, XX-XXI, 1963-64, p. 81-100.-ALAR-
CAO, J., Cerámica estampada cinzenta de Conimbriga, Arquivo de
Bela, XXII, 1965, p. 191 ss.-DELGADO, M. MAYET, F. MOUTINHO
D^E ALA^RCAO, A. Les sigillées. Fouilles de Conimbriga IV, Pa^rís, 1975,
p. 249-355.

En ^M^atosinhos, en Casteláo de Grifóes, ^hay también cerámica
estampada, además de ^adgunos fragm^entos de T. S. Clara D y otros
que ^imitan a ésta (56).

Bibliografía: ^FER^REI^RA DE ALMEIDA, C. A. y N^EV^ES DOS SAN-
TOS, J., Cerámica romana tardía de Grifóes, A^rcha^elogia Opuscula,
Miscelanea de Arqueologia Nortenha, I, p. 49-56, est. I y II.

En ^Castro de Fontes (Sa^nta María de ^Pen^agu^iáo, Douro) ^hay
cerámicas estamp^adas del grupo de ^la T. S. Clara D, al igual que
en Hornillos del Camino ^(Burgos) (57).

Bibliograffa: ^RUSBELL CO^RTEZ, F., Objetos de liturgia visigótica
encontrados en Portugal. Seculos V al VII ^(Algu^ns elementos para a
su cronoogia), Coim^bra, 1950 (I Instituto, 114,9-47). PAL^OL, ^P. de,
Necrópolis hispanorromanas del S. IV en el Valle del Duero, BSAA,
36, 1970, p. 232.

^En Víla da Fe^ira, en el castro d2 Fiáes aparece T. S. estampada.
Entre las formas se encuentra la 51 y ^la 54 de ^Lambogli^a.

Bibliografía: ^F6R^R^EIRA DE ALMfIDA, C. A., Cerámica romana
de Fiáes, Rev. da Facultade de L^etras, serie ^H^istoria, 111, 1972, Porto,
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ext. IX, 2, 191.--^FE^R^REI^RA DE ALMEIDA, C. A. - DOS SA^NTOS, E.,
O castro Fiáes, Rev. da ^Facultade de Letras, ^Porto, II, 1971, p. 162,
lám. V, y en lám. IX la forma 51: -IDE^M, i^bidem (II), ^Rev. Fac., Le-
tras, ^Porto, III, 1972, p. 211, lám. IV, 3.-GE^RRILLO, ^ E., Cerámicas
estampilladas de Salvatierra de Tármes, Zephyrus, XXUI^I, 1976,
p. 462.

A través de los diversos lugares reunidos ^en toda ^la zona Nor-
Occidental, vemos que esta clase de cerámica, anaranjada y gris
estampada, es algo ^corriente y abundante en todo tipo de yacimien-
tos, tanto ru^rales como urbanos, pues también aparece en ciudades
como Conimbriga, Lucus, Asturica, Pa4antia, Cauca... aunque, cier-
tamente, con un predominio de los rural^es.

^A qué se debe la ^extens^ión de ^esta pecu^liar form^a d^ecorativa
que a su vez se ^refleja en unas formas de vasos pecul^ia^res y un tanto
extrañas ^hasta ^este momento?

Existe ^en el último tercio del S. III d. C. unos factoers que sin
duda ^alguna se interrrelacionan y qu^e cre^emos pu^eden tener una
gran influencia •an la cerámica. ^Entre ellos quizás como causa pri-
mera, están ^las invasiones de ^Ios F^ra^nco-A^lamanos con la inestabili-
dad política subsiguiente (136). Estas invasiones afectan a la zona
Occid^ental de la Meseta y^es lógico suponer que ^afectaran ^aún más
a las zonas de paso hacia ella, y entre estos ^lugares ^afectados po-
drían ^esta^r los alfares rioj^anos (137), los cuales pudieron i^neluso ha-
ber sido d^estruidos. Además ^la i^nestabi^lidad provocada pudo afectar a
la red de distribución de sus productos, los ^cua4es no pudi^eran Ilegar
a sus desti^nos habitua4es, s^i pensamos y considera^mos a la ^Rioja
como ei único centro suministrador de Va Meseta Norte, con lo cual
si los productos no se distribuyen no tenía objeto una fabricación
en gran escala qu^e ^no pudiera ^luego ser vendida. De ahí que sin
14egar a la total destrucción de los talleres, ^ba invasión pudo afec-
tarles ^no sólo para que su producción fuera menor sino también
pudo ser ^la ^causa de un ^empeoramiento d^e la calid^ad d^e los pro-

(136) BALIL, A., Las invasiones germánicas en Hispania durante le segunda
mitad del S. 111 d. C., Cuadernos de Trabajos EEHA Roma, IX, 1957, 95-143.

(137) GARABITO, T. - SOLOVERA, E. Terra sigillata Hispánica de Tricio, lll.
Formas decoradas Studia Archaeológica, 43, 1976, p. 66-67.-GARABITO GOMEZ,
T. Los a/fares romanos riojanos. Producción y comercialización, BPH, XVI, Madrid
1978, p.
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ductos, lo cual trajera como consecuencia el que se desarrollen en
unas decoraciones que se caracterizan por ^lo ^abigarrada, ^estereo-
tipada y repetida (138), que casi ya no sirve ni como elemento deco-
rativo sino como elemento de relleno del vaso que se decoraba me•-
diante un molde. Es decir ,se desarrolla una producción más escasa
y de una inferior calidad, similar a la de Corella, que se fecha en
el S. IV d. C. (139).

Debido, pues, a^las Invasiones, es posible que uno de los cen-
tros principales de producción, Tricio, apenas fabrique y que sea
Nájera, donde han aparecido fragmentos de moldes de T. S. H. Tar-
día (140), o Carella los lugares a donde pase el cent^ro de producción
y Ia continúen du^rante el S. IV. d. C.

^Por otro lado hemos de considerar que durante el S. III se ha
desarrollado la "villa", que a partir de lás Inv^asiones wa a potenciar
aún más su tendencia a^la autarquía. Además Ia potencia económi-
ca del señor de la villa (dominicus) hace desarrollarse ^el gusto por
la ostentación del mosaico, el cual va a ser fabricado por gentes
venidas de fuera que traen consigo un gusto diferente (141) y que
han estado en contacto con una cerámica distinta como es la que
se fabrica en el ^Mediterráneo. Este cambio de gusto pudo influir
para que en la "villa", que como antes dijimos tiende a la autarqufa,
favorecida además por las invasiones posteriores franco-alamanes
y por ^la posible destrucoión de los alfares y de la •red comercial, se
f^abricase una cerámica que no requería un proceso técnico com-
plejo como era ^la f^abricación con molde, sino que se pudieran .hacer
simplemente con un torno y luego ser decoradas con motivos ^impre-
sos. De ahí que surgiera ^una posib4e imitación de las formas cerámi-
cas que en ^aquel ^entances se estaban d^esarrollando, como la T. S.
Clara D(142), y que como en ésta, se desarrollaran los motivos
estampados; motivos éstos que reflejan una vuelta a la tradición i^n-

(138) GARABITO-SOLOVERA, Tricio, lll, St. Arch. 43, fig., n.° 44-51.-BALIL
ILLANA, A. Notas de cerámica romana, ll, BSAA, 44, 1978, p. 406.

(139) MEZOUIRIZ, M. A. Terra Sigillata Hispánica, ll, Valencia, 1961, lám. 183 ss.
(140) GARABITO GOMEZ, T. Los alfares romanos riojanos, p. 423 y 485,

f. 116, lám. C.
(141) PALOL, P. de Arqueo/ogia cristiana de /a España romana, Valladolid,

1967, 198-199.-BARRAL I ALTET, X. Antho/ogie de la Mosaique lberique. Les
dossiers de I' Archaeologie, n.° 15, 1976, p. 62-65.

(142) CERRILLO, E. Cerámicas estampilladas de Salvatierra de Tormes, Zeph.,
26-27, 1976, p. 457.
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díg^en^a ^(143) y que son similares, a vec^es, a Ios utilizados en la de-
coración d^e ^a^rmas (144).

La ^estabilización que se produce en ^el Imperio a partir de la
Tetrarquía y de ^Constantino trae consigo entre otras cosas una
mayor abundancia d^e yaci^mientos rurades, un ^aumento ^d^e tas villas,
y también un mayor desarrollo de las mismas debido ^a que su poder
económico es cada vez más importa^nte ^a causa de la progresiva
decadencia de ha ciudad y a que se transforman en unidades d^e pro-
ducción importantes, cuyo poder se basa sobre todo en la agricul-
tur^a. Esto ^es fácilmente comp^rensible ya que ahora se ha produ-
cido una ^recesión en lo artesano-industrial ciud^adano como medio
de vida y hay ^entonces lógicamente una vuelta a^las fuentes prima-
rias de ^riqueza, es decir, a la tierra y so^bre todo ^a ^la gran ^explota-
ción agrícola que, al mismo tiempo, se transforma en una unidad de
producción artesano-industrial autárquica (145).

En este siglo IV se produce ^además ^un desplazamiento del cen-
tro moral d^e la ^Península, de la Bética a la ^Meseta de man^era que,
en el úitimo tercio del S. IV, hispa^nos procedentes de ^la Meseta y
galos ocupan puestos preeminentes en ^Roma, preeminencia que
14ega al ^máximo con Teodosio, procedente de la ^Meseta (146). La
preeminencia de esta zona se debe al poder ^económico, basado en
la agricultura, de los parientes imperiales {147).

Todo, pues, ^influye ^en que haya un mayor número de °villae"
en la Meseta, en Ias cuales se desarrollan los mosaicos, a veces
de gran calidad artística como el de la villa de Ped^rosa de la V^ega
(148), la cual por su excesiva situación ^norteña posiblemente tuviera
un carácter militar, que también podría tener la de Puente Almuhey
(L^eón) (149).

(143) MARTIN DEL CASTILLO, G. Consideraciones... Papeles del Laboratorio
de la Universidad de Valencia, 6, 1969, p. 160 ss.

(144) GARCIA MERINO, C. E/ conjunto romano de Castrobol, BSAA, 40-41,
1975, p. 533 ss.

(145) ROSTOVFZEFF, M. Historia social y económica del I. Romano, Madrid,
I, 1962, 37.

(146) BALIL, La España de/ Bajo Imperio, III CEEC, 1, Madrid 1968, p. 188.-
PALOL, P. de, Castilla la Vieja, Valladolid, 1970, ps.

(147) TORRES, C. Posible participación de los Astures en la defensa de Eepaña
contra la invasión bárbara, Bol. Inst. Est. Asturianos, 29, 1956, p. 356.

(148) PALOL-CORTES, La villa romanade La O/meda, Pedrosa de la Vega
(Palencia), p. 120-140.

(149) GOMEZ MORENO, M. Catálogo monumental de León, Madrid, 1925, p.

1
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En la multitud de "villae" y asentami^entos ^rura^4es, que tenemos
constatados y cuya feoha se señala a pa^rtir de fi^nes del S. 111 y en
el S. IV, aparece ya un tipo de cerámica totalmente distinto al que
hasta aho^ra se producía, ya que a pesa^r d^e que se sigue encon-
trando cerámica decorada mediante molde ^(150), ésta es cada vez
más ^escasa y se desarrolla una cerámica cuya decoración ya no
se hace en reli^eve en la parte externa sino que está hecha med^iante
la técnioa d^e estampación en ^el ^i^nterior d^el vaso, a veces en el
bord^e del mismo y también en la parte ^externa. Sus motivos son
geométricos o florales (rosetas, palmetas) ^y sus formas están influi-
das por las sigillatas claras (151), es decir, por las oerámicas que
tienen un gran desarrollo ^en el Levante español y en el ^mundo occi-
dental roma^no de esta época y cuyas formas pudieron ser introdu-
cidas por aquellos equipos de mosaístas qu^e venían de fuera a.hacer
los ^mosaicos de la Meseta (152). Un ejemplo de esta cerámica de
pasta anaranjada lo tenemos en las formas que ^Palol ha c4asificado
en su estudio sobre La Olmeda (153).

Durante la primera mit^ad d^el S. ^V d. C., a pesar de la introduc-
ción de ^los Suevos, Vándalos y Alanos por ^el Occidente, ^es más que
probable que siguie^ra fa^bricándose y usándose la cerám^ica estam-
pada de pasta ^anara^njada, como lo pru^eba su existencia en las ne-
crópolis del Duero, Meseta Norte, como son Ias de San M^iguel del
Arroyo y Simancas ^en Valladolid, Las Merchanas en Sal^amanca,
Roda de Eresma en Segovia, Hornillos del Cam^ino y Nuez de Abajo
en ^Burgos y las sorianas, ^ad^emás de ^bas d^e 'Pedrosa de la Vega en
Pal^encia, Cabriana en Alava y Fuenfies Preadas en Z^amora, las cua-
des están rebacionadas con "vi^lla^e" y cuya ^rida Ilega por lo ^menos
hasta la mitad del S. V d. C. según Palol (154). Las fo^rmas cerámi-
cas son las mismas o pueden ser incluso una continuación de ^las
formas sintematizadas po^r iP^alo^l para la T. S. Hispánica Ta^rdfa de
La Olmeda (155). Asimismo creemos posib4e que se fuera ^introdu-

(150) MEZOUIRIZ, Terra sigillata hispánica, I, p. 112-119.
(151) CABALLERO ZOREDA, L. Cerámica sigillata gris y anaranjada pa/eocrls-

tiana en España, Tr. Preh. 29, 1972, p. 205.-PALOL-CORTES, La villa de la Olmeda,
p. 123.

(152) Vide nota 138.
(153) PALOL-CORTES, La villa romana de /a O/meda, p. 123-140.
(154) PALOL, P. Romanos en la Meseta: E/ Ba^o Imperio y la aristocracia agrl-

cola, Symposium de Arqueología Romana, (Segovia 1974), Barcelona 1977, p. 301.
(155) PALOL-CORTES, La villa romana de La Olmeda, p. 120-141.
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ciendo o fabrica^ndo la cerá^mica hecha en pasta gris, im^itando las
formas de I^a T. S. Cla^ra D como opi^n^a ^La^mboglia (156), aurrque ^esta
cerámica ^estampada g^ris apen^as Ia co^nocemos ^en estas necrópolis,
únicamente en Castronuevo de ^Esgueva ^(157), encontramos ssta ^aso-
ciación, ya que no hay gris estampad^a ^aunque sí ^en San Miguel de!
Arroyo, que es una de las necrópolis excavada (158).

Sin embargo a partir de mediados del S. V d. C. y d^ebido a las
razias d^e ^los suevos, al p^roblema bagáudico y a has ^expediciones
de castigo de los visigodos (años 445 al 469 más o menos) (159),
es posi^ble que se inicie una d^ecadencia tanto formal como técnica,
ya qu^e Delgado pon^e como fecha final de ^4a cerámica Ilamada es-
tampada regional ^el año 465, en el cual es destruida Coni^mbriga

(160). Debido ^a todo ello ^es ^muy probable que s^i existían alfares
cerámicos se d^estruyera^n o que al ^menos dejara^n de existir como
elementos productores de artículos cerámicos destinados a la venta
en un gran ^radio, con ^lo cual se pudo ir evoluciflna^ndo progresiva-
mente hacia una producción alfarera d^e ^carácter más local y hacia
una cerám^ica anaranjada y sobre todo d^e color g^ris debido sin duda
a la influenci^a de Ios visigodos, ya que éstos proceden de lá zona
donde se desarrolla la cerámica gris estampada (161).

^Pero ju^ntame^nfie con esta cerámica estampada y gris, en las
necrópolis roman^as tardías del Valle del Du^ero, es ^muy posible que
aumentasen los tipos cerámicos con ^más arena y^mica, debido qui-
zás al ^empobreci^miento general y al ^locad^ismo que se produce en
la ^Meseta al hacerse difíciles las comun^icaciorres (162). Esto quizás

(156) LAMBOGLIA, N. Nuove osservazioni (ll), Rev. St. Lig., XXIX, 1963,
p 180-206.

(157) MAÑANES, T. Nuevos hallazgos arqueológicos en la prov. de Valladolid,
II. BSAA, 43, 1977, p. 320-325.

(158) PALOL, P. La necrópolis de San Miguel del Arroyo y los bronces hispano-
romanos de/ siglo IV, BSAA, 34-35, 1969, p. 98-138.

(159) LACARRA, J. M. Estudios de A/ta Edad Media Española, (Sett., Spoleto
VI, 1958) Valencia 1971, p. 34: entre 449-468 hay destrucciones y saqueos suevos y
visigodos.-PALOL, P. de Castil/a /a Vieja, Valladolid 1970, p. 29-30.

(160) DELGADO, M. Une sigillée tardive regional, Fouilles de Conimbriga, IV.
Les Sigillées, París 1975, p. 320.

(161) HUBERT, J; PORCHER, J; VOLBACH, W. F; La Europa de /as Invasiones,
Col. Universo de las Formas, Madrid 1968, fig. 355.-RIGOIR, J et Y, Les derivées
des sigillées pa/eochretiennes en Espagne, RS Liguri, 37, 1971, p. 35.

(162) LACARRA, J. M. Estudios de /a Edad Media, p. 38.
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se pueda comprobar tanto en las necrópol^is del Duero como en ^los
núcleos con ^ellas ^relacianados (163), los cuales s^ean de la segunda
mitad del S. V d. C. y en algunos yacimientos como es ^el caso de
Monte Cildá (184).

Pero a partir del año 494 y sobre todo del 507 tenemos que se

produce ^el estab4ecimiento d^efinitivo de los visigodos en I^a Meseta
y a causa de su procedencia es posible que haya que derivar da

aquí la extensión de ^la cerámica gris estampada en la Cuenca del

Duero (Submeseta Norte). Es probable asimismo que este traslado

trajera una producción cer'amica o unos productos cerámicos que,

si ^en un principio pudi^eron s^er de gran calidad, ya que se traían

del lugar de mayor y mejor producción, a continuación también pudo
transiormarse en un^a producción más localista, ya que los visigodos

se asentaron ^en aquellas zonas que ellos de alguna manera habían

estado d^estruyendo y que por tanto habían contribuido ^a un des-
censo del nival de vida y en consecuencia de la calidad de Ia ce-
rámica, cuya textura va a ser cada vez más granulosa. ^Es d2cir,
tendiendo hacia lo que denominamos cerámica vulgar. Por lo que
se reíiere a las formas es probable que aún m^antuvieran las de los

platos o fuentes que por su color imitaban a los de metal (165), pero
cada vez van siendo más abundantes y corrientes las formas globu-
Iares, distintas de las de la T. S. H. Tardía de ^Palol, que tienen un
gran c'.esarrollo ^en el S. V y VI (166), es decir, antes d^e las cerámi-
cas típicas que en ^el S. VII se darán ^en las ^n^ecrópolis visigodas en
las que no aparece la cerámica estampada, y cuya duración quizás

(163) PALOL, P. La necrópolis de San Miguel del Arroyo, BSAA, 34-35, 1969,
93.-CABALLERO ZOREDA, L. La necrópolis tardorromana de Fuentesp^readas,
(Zamora). Un asentamiento en el valle de/ Duero, EAE, 80, 1974.-PALOL, P. Ro-
manos en /a Meseta: e/ Bajo /mperio y/a aristocracia agrfcola, Symposium de
Arqueología Romana (Segovia 1974), Barcelona 1977, p. 301.

(164) GARCIA GUINEA, y COLS, Excavaciones de Monte Cildá. Olleros de Pl-
suerr^a (Palencia), EAE, 82, 1973, p. 49-50.

(165) PALOL, P. Bronces hispanovisigodos de origen mediterráneo, Barcelona
1950, p. 62-1ZOUIERDO MERINO, R. Cefámica de necrópolis de época vlsigoda
del Museo Arqueológiço Nacional, Rev. Ar. Bib. y Museos, LXXX, 3, 1977, p. 570-1.

(166) PALOL, P. de, La cerámica estampada romano cristlana, IV CASE, Elche
1948, P. 451.



LA CERAMICA TARDOROMANA-VISIGODA, ANARANJADA... 245

sea hasta la época de ^Recaredo, año .589, fecha del III Conci4io de
To4edo ^(167).

No sabemos no obst^ante, gra^n cosa de ^la cerámica que se pudo
utilizar ^en el S. VI, ya que no hay ^excavaciones ni ^estratigrafías de
un yacimiento de esa fase visigoda que contenga cerámica, por lo
cual únicamente ^avanzamos una ^hipótesis, que quizás en Monte
Cildá y Salvatierra ^lograra explica^rse.

^E^n ^4a época visigoda ^(S. VII) la ce^rámica, al menos ^a parti^r d^el
año 589 con e^l III Ĉo^nc^ilio de Toledo, y por lo que ^respecta a la que
se co^noce ^a través de las nec^rópolis, ^adquiere una gran uniformidad
de ^manera que en ^elFa van a predomina^r las formas globubares, la
pasta de diversas tona4idades que van del negro al amari^llento, I^a
pasta además va a ser menos decantada y más gr^a^nu^losa, por ^lo
cual debido a ^la cocción la pasta queda como más rugosa y áspcra
al tacto. Esta cerámica ya ^no va a^s^er decorada por la ^estampación,
sino que la vasija va a ser lisa y en casos poco frecuentes hay ^res-
tos de pintura (168). ^Pero con respecto a esta etapa, que podemos
cons^iderar se d^esarrolla desde el 589 al 711, tenemos los mismos
problem^as que con la ^anterior, ya que d^e esta época son, ad menos
as( se fechan, ^las ^necrópolis visigodas que ^nos dan oerámica, pero
sin emba^rgo seguimos sin conocer la cerámica d^e mesa, vajilla, ya
que ^no hay n^inguna exoavación ni estudio de un yacimiento ^arqueo-
lógico del sig^lo VII.

Los ^escasos ej^emplares que de época vis^igoda tienen restos de
pinturas, se van a ver incrementados a partir del S. VIII ^con la ^Ila-
mada cerámica de repoblación altomedieval, qué se fecha ^en ios
S. IX-X d. C. (169).

A parti^r del S. VIII, aunque no sabemos con qué posib4e crono-
IogGa, quiza^s sea desde el S. XI por su g^ran ^extensión, nos pare-
ce ^qu^e se desa^rrolla un tipo de vaso que ^encont^ramos en varios

(167) IZOUIERDO MERINO, R. CerBmica de necrópoUs de época vlsigoda del
Museo Arqueolbglco Nacional, Rev., Arch. Bibl. y Museos, LXXX, 3, 1977, p. 570.-
MEZOUIRIZ, Pompaelo ll, Pamplona 1978, p. 45: la estampada gris dura hasta el
s. VI, ya que se ha encontrado con materlales vislgodos.

(168) IZOUIERDO MERINO, R; Cerámlca de necrópolis, ps.-IDEM, Ensayo de
una slstematlzaclbn tlpolbgica de la cerámlca de necrópolls de época vislgoda,
Rev., Arch. Blbl. y Museos, LXXX, 4, 1977, p. 837-865.

(169) CALLEJA, M. V. Cerámlcas de Jepoblacibn de Tarlego de Cerrato (Pa-
lencla), Sautuola, II, Santander 1978-1977, p. 383-391.

t7
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yacimientos: ^Hontori^a de Cerrato (^Ra4enci^a); ^Gatón de Campos, en
el Teso ^de los +Frailes (Valladol^id); Cabezón de ^Pisuerga, en el pago
Santa Cruz (Valladolid) ^(170) (^Fig. 6, 13); ^Peñafiel, en el Castíllo
(171); Casasoba de Arión ^(Vall^adolid); Fuentespreadas (Zamora) (172);
Valve^rd^e de Campos ^(Valladolid)... (173).

Se trata de un vaso de paredes algo incli^nadas ^(similar a la for-
ma ^Hispánica 10. Mezquí^riz, lá^m. XXI^V), de fondo pla^no, apenas ^mar-
cado, el cual aparece con barniz y pasta anaranjada en los tres
primeros y en los otros es de pasta ocre, ^rugosa y sin ^barrriz.

CARACTERES EXTERNOS DE LA CERAMICA ESTAMPADA

PASTAS

Textura: Hay que distingui^r dos tipos de pasta, una de textura y
grano muy fina que e^n nada se diferencia d^e la "sigi^llata" de época
imperial, ^suave al tacto, y otra pasta de grano más grueso, más ás-
pera al tacto, y que pod^ríamos calificar de época más tardía.

Coloración: Es tanto anaranjada con diversos matices y con gran
predominio durante el S. IV, como gris oscura que a veoes Il^ega 3
ser casi negra (174), aunque esta última en el S. IV apenas exisfe,
sino que parece que se desarrolla a partir d^el siglo V, y podemos
decir de ^ella que no es abu^ndante, pues de cien yacimientos la he-
mos podido constata^r en 25.

Cocción: No sólo hay que tener en cuenta ^acerca de las pastas
la textura de la arci^lla más o^menos gruesa, si^no cómo se produce

(170) MANANES, T. Nuevos hallazgos arqueolbgicos en la provlncla de Valla-
dolid, BSAA, 43, 1977, p. 320, fig. 1, n.° 3.

(171) LUCAS DE VINAS, M. R. Hallazgos medievales en las laderas del Cas-
tillo de Periaiiel (Valladolid), NAH, XVI, Madrid 1971, p. 425 ss.

(172) CABALLERO ZOREDA, L. La necrópolis tardorromana de Fuentespreadas
(Zamora), Exc. Arq. España, 80, 1974, p. 209, fig. 55, n.° 2.

(173) MANANES, T. Arqueo/ogla valliso/etana: la Tlerra de Campos y el Sur
del Duero, Valladolid, 1979.

(174) CERRILLO, E. Cerémicas estampilladas, p. 457.-MEZOUIRIZ, M.° Pom.-
paelo ll, p. 45.
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su coloración. Este fenómeno de la coloración es debido a la coc-
ción, que es reductora a medida que entramos ^en époc^a medieval,
y a causa de ella y a la a^rcilla tenemos una pasta negra rugosa,
áspera al tacto, más sec^a y de una fractura de a^rista wiva. Es decir,
se obtiene una dureza similar con una temperatura más baja, y con
ello no sólo se ^a^horra combustible sino que además se imitan los
vasos metálicos (175).

Ba^rniz o engobe: Está dado siempre sobre Ia pasta anaranjada
y a veces se descascarilla. En ocasiones en ^la cerámica gris parece
un producto mismo de la pasta, después de haberla alisado, sobre
todo en la de Salvatierra de Tormes ^(176).

MOTIVOS ^(177)

En ^los bordes planos, los motivos más comunes son las Ifneas
quebradas fragmentadas, ^los pequeños círculos y 4os arcos seguidos
y superpuestos, en el resto del vaso hay aspas, motivos verticales
segm^entados y mofivos ovales.

E^n los fondos también se da la Ifnea quebrada además de círcu-
los mayores conteniendo otros o líneas, palmetas, etc.

En ^las formas 37 tardfas se dan motivos impresos en el exterior,
normalmente cfrculos, aunque también palmetas.

^En cuanto a las form^as glo^bular^es, los motivos suelen ir en el
cuello del vaso, aunque a veces hay motivos en la panza. ^Los moti-
vos. son similares a ^los anteriores, pero otras veces ^ref^fejan temas
(motivos) .que también se dan en las armas, ^lo cual puede constituir
un ^elemento importante para su datación; así ^en Ia vaina decorada
de Castrobol (178) encontramos un motivo simila^r al del fragmento
cerámico de Gatón de Campos, y en el puñal de S^a^ldaña (179) se
dan motivos s^imi^lares a los de la cerámica ^estampada.

Asf, pues, creemos que durante el S. IV se desarro^l4arfa, sobre
todo, ^la cerámioa estampada, cuya decoración ^es en d^efi^nitiva una

(175) RIGOIR, J. Les sigillées paleochretiennes grlses et orangées, Gallia, XXVI,
1968, p. 196.-MEZOUIRIZ, M. A. Pompaelo II, p. 45.

(176) CERRILLO, E. Cerámicas estampilladas.
(177) RIGOIR, J. Les desivées, Rev. St. Lig. 37, 1972, 33-68.
(178) GARCIA MERINO, C. E/ con/unto romano de Castrobo/, p. 533.
(179) PALOL, P. de: en "A propos de la ceramique de Conimbriga", Conim-

briga, XIV, 1975, p. 51.
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vuelta o mejor una "toma" de aquellos ^motivos geométricos que
habían sido los peculiares del mundo ^indígena, ya que ^el mundo del
siglo IV es cerrado y^rural. Ad^emás hemos d^e ^hacer notar como algo
característico Ia ausencia de motivos paleocristianos.

FORMAS

Durante los siglos IV y V, aún continúan fabricándose a molde
algunas de las formas tfpicas decoradas d^e la T. S. H. Tardfa. Sin
embargo la fabricación no va a estar concentrada, como parece ser
estuvo ^.n;2s (caso de la ^Rioja y Norte de ^España) (180), sino que
debic!o a la autarquía, que se impone como sistema ^económico, se
va ^a fabricar en otros lugares, como lo ^atestiguan los moldes o frag-
mentos de Ios mismos, de 37 Tardía, ^encontrados ^en diversas ^loca-
lidades como Clunia (181); de ahí que la 37 Tardfa sea abundant^e
(182) y que en ella, en algunos ejemplar2s debido a su perduración,
encontremos la combi^nación de motivos en relieve con motivos ^es-
tampados. Asimismo ^en esta época también se van a fabricar otras
formas que conocemos sobre todo a través de M. A. ^Mezqufriz,
ccmo la 42, 43, 45 y 47 (183).

En cuanto a las formas de las cerámicas Iisas o de las ^lisas con
decoración est^ampada, ^es difícil precisarlas, ya que la mayor parte
de los ^restos son fragmentos y no vasos compl^etos dado que en su
mayor parte procede^n de hallazgos superficiales, siendo los proce-
dentes de excavación muy ^escasos. Además +la forma f^ragmentada
en que ^aparecen, hace que Ies fa^lte a menudo ^el borde o aqueilas
partes n^ecesarias para dibujar de ^man^era completa una forma, con
lo cual nos impide tanto di^bujar como precisa^r la forma concreta
d^e que se trate.

Las formas plantean además ^el problema de su tipología, ya que
hasta ^ahora, excepto la clasificación hecha por Pa^lol ^en su obra
sobre La Olmeda (184) con ^abundantes cerám^icas procedentes d^e

(180) GARABITO GOMEZ, T. Los a/tares romanos rio%anos. BPH, XVI, Ma-
drid, 1978.

(181) PALOL, P. de, Apropos de la ceramique de Conimbriga, Conimbriga,
1976, P. 49 (53).

(182) MEZOUIRIZ, M.A. Terra sigillata Hispánica, I, p. 84 y 115.
(183) IBIDEM, p. 85 ss. (Vid nota 31), lám. 39.
(184) PALOL-CORTES, La villa romana de la Olmeda, p. 123 ss.
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excavación, no se ha hecho una tabla propia para la cerámi ĉa de
los siglos IV, V y siguientes, sino que se ha considerado normal-
mente como cerámicas claras o paleocristianas y por ello se ha in-
tentado paralelizar con Hayes (185) o con ^R^igoir ^(186), la cual da
una tipología para las que denomina pa^leocristianas, con lo que
se consigue establecer una mayor o menor semejanzá que puede
dar una fecha por comparación, pero no una tipología y cronología
propias para ^Hispania.

Por ello creemos sería conveniente que, teniendo presente los
estudios como el de ^Palol ya citado, el trab^ajo de Delgado sobre
Conimbriga realizado con el abundante material procedente de la
excavación, material que ad^emás tiene un^a fecha "ante quem", año
^t69, y que ^es comparado con las formas de las cerámicas claras
(187); las obras de Hayes, Rigoi^r, Mezquíriz (188), los ^inicios de cla-
sificación tipológica que Cabaliero Zoreda-Argente Oliver (189) ha-
cen utilizando las formas típicas de ^Rigoir, y^los trabajos de Lam-
boglia sobre las formas de las cerámicas claras (190), se intentara
hacer una tabla de formas de la T. S. H. Tardía de los siglos IV, V e
incluso siguientes. ^

Tabla sobre la que en ^la actualidad estamos trabajando (191).
En conclusión, podemos decir que la cerámica ^estampada respon-
de a un nuevo gusto de una nueva época, y que se dará sobre
todo ^en los siglos bajo-imperiales y primera época visigoda, y que
a medida que se conozcan los yacimientos bajo-imperiales, se irá
conociendo ^la cerámica estampada, pues parece típica y caract^-
rística de ellos.

(185) HAYES, Late Roman Pottery, London, 1972.
(186) RIGOIR, J. Les sigillées paleochretiennes g^rises et orangés, Gallia, XXVI,

1968, p.-IDEM, Les derivées des sigillées paleochretiennes en Espagne, Rev. St.
Liguri, 37, 1971, n.° 1-3, p.

(187) DELGADO, Les Sigillées, Fouilles de Conimbriga, IV, París, 1975, p. 249-355.

(188) MEZOUIRIZ, M. A.Terra sigillata Hispánica, Valencia, I y 11, 1961.

(189) CABALLERO ZOREDA, L. Cerámica paleocristiana, gris y anaran%ada,
producida en España, Trab. Preh., 32, 1975, p. 113-146.

^,(190) LAMBOGLIA, N. Nuove osservazioni su/la terra sigillata chiara", 1(Tipi
A e B); Riv. St. Liguri, 24ti 1958.-IDEM, ll (Tipi C, Lucense e D), Riv. St. Liguri,
29; 1963.

(191) MAÑANES, T. - LOPEZ RODRIGUEZ, J. R.
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Los motivos son predominantemente geométricos y que los que
les siguen en abundancia, como los vegeta^les, se van haciendo pro-
gresivamente más esquemáticos hasta convertirse ^en ^lineales.

También hay que añadir que por ahora están ausentes los moti-
vos iconográficos crisianos.

^Por lo que se refiere a la producción y fabricación en la ^Meseta,
podemos afirmar que si ^bien las anaranjadas es más fácil que se
hicieran en los propios lugares o en sitios próximos a los que se
encuentran, ^la G^RIS, sin embargo, debido a su escasez, ya que la
poseen la cuarta parte de los yacimientos prospeccionados, es pro-
bable que pueda ser de importación de una de las diferentes zonas
productoras que distingue Rigoir, la Atlántica (192), y que en su
introducción intervínieran como elemento difusor tanto ^en las inva-
siones de inicios del siglo V como las posteriores "razias" visigodas
de mediados del siglo V. ^Fina^lmente se puede señalar que el distinto
procedimiento de f^abricación por fuego reductor es más barato en
combustible.

(192) RIGOIR, J. Les sigillées pa/eochretiennes, Gallia, XXVI, 1968, p. 216 ss.-
IDEM, Les derivés, R S L, XXVII, 1972, p. 33^8.-RIGOIR-MEFFRE, Les derives,
Gallia, XXXI, 1, 1973, p. 207 ss.
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Figura 1- Provincia de León: 1- ^Almazcara; 2-7- Astorga; 8-9-Cacabelos (Cas-
tro Ventosa: Bergidum); 10- Campo de Villavidel; 11- Camponaraya;
12-13- San Juan de la Mata.
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Figura 2- Provincia de Palencia: 1-3- Baños de Cerrato; 4-7- Hontoria de Cerra-
to; 8- Magaz; 9-13- Reinoso; 14-15- Santoyo; 16- Vertavillo.



0 5 cm.

12

Figura 3- Provincia de Valladolid: 1-4- Almenara de Adaja; 5-8- Cabezón de
Pisuerga; 9-10- Cercos; 11-19 Castronuevo de Esgueva.



Figura 4- Provincia de Valladolid: 1- Castronuevo de Esgueva (gris); 2-6- Cubi-
Ilas de Santas Martas.



Figura 5- 1- Almenara de Adaja; 2- Gatón de Campos; 3-Padilla; 4- Roales;
5-7- San Martfn de Valvenf; 8-10- Tordesillas (8-9 gris); 11 - Tudela
de Duero; 13- Cabezón de Pisuerga (Sta. Cruz).





Nuevos elementos de datación
para los mosaicos de la villa romana

de Villaviudas

^Por M.a Valentina Calleja y Javier Cortés
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^E^n el verano ^de 1978, y en el ^úl^timo dfa de prospe^cción en f^a
villa romana de Villaviudas, destruida por u^na la^bor de subsolado,
se encondró un mosai^co en ^blanco y^negro, el ^mosa^ico núm. 2, que
la premura de tiempo y la ^fa^lta de medios im^pidió arrancar. {^M.e
Valentina Calleja ^González, Severino ^Pérez Oliva y Javier ^Cartés,
"Nueva villa romana en la iProvincia ^de ^Pale^ncia,", 'Boletf^n de la Uns-
titució^n Tello Tétlez de ^Meneses de la Excma. D^iputa^ción ProYin^cia^l
de ^Palencia, núm. 41, iPalencia 1979).

Propusimos entonces ^como fecha de constru^cción de este mosai-
co núm. 2, así ^como ^del núm. 1, a^rra^ncado y cansolidado en 1978,
la segunda mitad del siglo III ^(^Op, cit., ^pág. 239) por considera^cio-
nes he^c^has exclusivamente a da vista ^de los pavi^men^tos.

iLos ^cultivadores de la finca en la ^que se asien^ta la vi^lla^ romana
dejaron de sembrar el pequeño área ocupada po^r el mosaico núm. ^,
y así se procedió a su a^rranque y consofidación en el mes de julio
de 1979.

^Naturalmente se exam^inó ^el subsuelo ^bajo e^l mosaico, y éste
fue el resudtado de la prospección: bajo la gruesa capa ^de soporte
de las teselas -el rudus, pasta de cal y f:ragmentos de teja y fadri-
Ilo- de unos 10 cros. de espesor, aparece ^un estrato de tierra bas-
tante suelta, de espesor desigual -unos 30 cros -, aunque sin gran-
des oscilaciones, con diversos fragmen^tos cerám^i^cos que se estu-
dia^rán después.

Directamen4e ba^jo esta capa, ^la ^tierra virge^n, ^con tierra oscura
y gravilla.

La sorpresa ^de ^esta prospe^ccián la consfiituye u^n desagiie bajo
el rudus que cruza la ha^bitación ^en sentido longitudinal y aproxi-
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mada^mente bajo su eje ^central, ^con una ligera curvatura 'hacia el W.
en la pa•rte que mira al río. EI desag ŭe tiene una solera de elemen-
tos ^cerámicos planos ^con dos rebordes laterales a manera de tegula,
de medidas 44 x 2,5 cros. La^terales de lad^ri^llos de 44 x 19 x 3,5 cros.
y cubierta también de ladnillos de 40 x 20 x 3,5 ^cros. Los ladridlos
de cubierta se colocaron en doble ^fiaa; ^los la^terales de •canto. ^1n
murete de ^piedra de páramo ^bordea el desagiie por ambos lados, sin
esta^r arrimado a los ^laterales, ^sino a unos 10 ^cros. de ellos.

Desmonta^mos el desagiie para reaprovecfiar sus elementos ce-
rámicos, sin que ^su interior ofrezca m^ateri^a^l ^alguno.

Una vez desmontado, profundizamos junto ^a los ^muretes de pie-
dra, •cuya u^ti4idad •no ^comprendtamos, ^resultando ser éstos ^las pa-
redes de un nuevo y g^can desag ŭe so^bre el que s,e ^ha^bia constryido
el ya ^descrito.

^Esrte nuevo desagiie tiene como solera gr.andes tegulas ^f^ipedales
de 6^ x 40 cros., y una vez excavado, ofrece e^l ^escasq material que
describir.ecr^os después.

- ^Mafie^rial ^hallado bajo ^el rudus del mosaico.
- Mater.ial !hallado en el gran desagiie.

^EI material encontrado bajo el rudus de^l mosai^co es, natural-
mente, anterior a^la construcción ^de éste; y el ^hallado en el gran
desagii^e ta^mbién es cronológi^camente anterior a la ^constru^cción del
mosaico, pu^es este desagiie fue ^inutilizado al cons^trui^r el pequeiio
en su i^nt^erior, y todo fue tapado por el rudus del m•osaico. Otro caso
hubiera sido de aparecer precisamente en ei pequeiio desagiie,, que
pudo funcionar per•fectame.nte -^de hecho cremos que ast sucede-
r(a- des•pués. ^de calocado el ^mosaico.

Tanto los •fragmentos de sigi^llata ^como el rec^ipiente de ^ĉerámica
celtibér•i^ca pintada ^estudiados, ^nos Ilevan a fechas anteriores a las
sospechadas, y más teniendo en cuen4a que no aparece sigillata
con e.l ^típico ^barniz a_na•ranjado tan ^corriente a partir ^de^l siglo III,
n^i las sen.ci^llas decoraciones a ruedecilla tan abundante^s en ese
siglo; es, por tanto, una cerámica ^cronológ•i^camente, ^centrada en el
siglo 91 -incluso la ^cerámica celtibérica pintada es anterior- que
nos aconseja adeaanta^r ^la f^echa de ^fa^bri ĉación ^del ^mosaico a época
severiana, si, como es lóg^ico, el•^material ^proponcionado par e^l re-
Ileno es ^inmediatamente án^terior a da ^constru^cción del mosaico.
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Por descon^tado que pudiera no ^se^rlo, cabiendo la posibilidad de
un intervalo de tiempo más largo en^tre ^la cerám•ica y el. mosa^ico;
pero hay que admitir que eso no es lo ^narma^l, y en principio, a me-
nos que futuras excavaciones demuestren ^lo contrario, podemos con-
siderar como inmediatamenfie sucesivos 9os ^restos ba^jQ el^ mosaico
y la construcción de éste.

^Estas ^conclusiones eronológicas ^las hacemos ^también extensi-
vas al mosaico núm. 1^, por parecernos ambos mosaicos con^tempo-
ráneos, como ^ya dijimas antes.

La^ villa romana de Vditaviudas cobra asf rnueva importancia al
proporcionarnos mosa^i^cós fechados e^n época ^relativamen^te antigua.
Ya que, desgraciada^mente, el ^ha^llazgo de ^nuevos mosaicos sin des-
truir se hace sumamente impro'ba^ble, al menos ^en ^la zona prospec-
tada, serfa muy interesante conti^nuar la ex•cava^ción -que ya po-
demos detinir como estratigráfica- para comprabar que, efectiva-
mente ;la datación ahora propuesta se mantiene. Incluso se podrfa
Ilegar a una mayor precisión en estas crono^logfas.

C®rámica del Subsu®lo

1. Fragmento de vaso de forma 37. Decoración Metopada. Trigli-
fos en foema de Ifneas ondul•adas en ^ambas zonas. En la su-
perior ^metopa con doble círcu^lo. ^EI exterior segmentado y el
interior ondulado encerrando una concha.

2.-3. Fragmentos, seguramente, de un mismo vaso de forma 37 con
decoración de círculos concéntricos que enci•erran un motivo
indetermirrado.

4. Fragmento de vaso de form^a 37 con decoración en Ia zona in-
ferior de círcu^los segmentados que encierran un motivo inde-
terminado. Entre los cfrculos motivos verticales en espiga ^re-
m^atados en Ia parte inferior por dos cfrculas concéntricos.

5. ^Fragmentos de plato de forma hispánica 5 con fina decoración
d^e ^ruedeci^lla en el borde.

6. Fragmento de vaso de paredes finas o análogo con decoración
de ruedecil^la.

7. ^Borde de plato de vidrio transparente.
8. Perfil completo de un ^cuenco de cerámica pintad^a celtibérica

con una rica y variad^a decoracián geométrica dispuesta en
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tres franjas. En la inte^rmedi^a se ^aprecia u^n botón qu^e corres-
ponde al extremo de un ^asa decorativa.

Cerámica del Suelo

1. Fragmento de un vaso de forma 37 con decoración metopada
idéntica ^a ^Ia d^el fragm^ento núm. 1 de^l subsu$lo.
Los barnices de ^estas piezas de Terra Sigilata son muy homo-
géneos, brillantes, bien conservados y d^e ^buena calid^ad, pu-
diendo fecFrarse todos eilos en el s. 11.
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1.- Sección de los desagŭes bajo el mosaico.

2.- Fragmentos de cerámica y vidrio encontrados bajo el mpsaico (núms. 1 al 7
en el subsuelo y el núm. 8 en el desagiie núm. 2)
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Lámina 3- Cuenco de cerámica celtibérica
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Lámina 4- Núm. 1: mosaico núm. 2 antes del arranque; núms. 2-3-4- desagŭ e
núm. 1 en distintas fases de excavación.
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Villabermudo:
La villa romana más al norte

de Palencia

^Por: Cesáreo Pérez Gonzáfez
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Villabermudo, fiasta hace poco tiempo ^municipio independiente
y hoy ^en día bajo ^Ia jurisd^icción del ayuntamiento de ^H^errera de
Pisuerg^a, se encuentra situado a tres kilómetras d^e este pueblo (1)
por ^la carretera que Ileva desde Herrera a Gervera de iPisuerga. Su ve-
g•a está ^regada por el río Burejo, que d^esagua en ^el Pisuerg^a justa-
mente donde tuvo su asentami^ento la Legión IV Macedónica, en la
antigua ^Pisoraca.

^En e•I mes de julio de 1979, encontrándome en la zona de ^H^e^rre-
ra recogiendo cerámica en superficie para Ia deli^m^itac^ión de un po-
sible alfar de sigillata d^ebido a la abundancia y^riqueza d^e este ma-
terial en la parte norte de Palencia, me fue sug^erida la presencia ^de
este material ^en superfi^ci^e ^en una zo^na ^cercana por ^L^eona^rdo de^l
Barrio, vecino de H^errera. Para nuestro regocijo, en el término 'lla-
mado "^Praderahonda" vimos dos grandes trozos de ^mosaico junto
con teselas sueltas y a^bund^antes ^restos de teja, estuco, sigillata, etc.,
procediendo a tomar unas fotografías de ^lo que vimos a Ia arilla dal
camino que por allí pasa.

Dentro de lo imprevisto, no fue para mf una sorpresa ya que te-
nfa conocimie^nto de la aparición d^e un mosaico dedicado a Diana
en el s. XIX, que publicó iP^edro de Pa^lol en 1963^(2). AI comprobar
el dibujo del ^masaico d^e Diana (3), Ilegué a la conclusión de que

(1) Mapa topográfico del Instituto geográfico y Catastral, hoja 165, 1972.
^(2) Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueologia, de Ia Universidad

de Valladolid, 1963, t. XXXIX, pág. 246 ss.
(3) "Excavaciones y Exploraciones Arqueológicas en Cantabria". Anejos de

"Archivo Español de Arqueología" IV. Por A. García Bellido, A. Fernández de
Avilés, M. A. García Guinea. Madrid, 1970. pág. 30 s.

Ver "Tello Téllez de Meneses" n° 37, "Notas de Arqueologfa Palentina". Por
Alberto Balil. Palencia, 1976, pág. 66ss.
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nuestro ha^llazgo corresponde a un mosa^ico d^ife^rente ya que no
se ^encuentra ninguna similitud entne ambos. A pesar d^e las ^lagu^nas,
casi lógicas, que pued^a^ ^representa^r el ^estudio d^e un dibujo en cuan-
to a fa^lta de colores, situación exacta, orientación, etc., es muy po-
sible que dicho mosaico, formase conjunto con los a^hora hallados,
perteneciendo todos ^a la misma villa.

P. ^Palol dic^e: "hallado poco antes del año 1862", Indagando en
el pueb^lo, recogí di#erentes versiones sobr^e el tema y hubo tres que
conflufan ^en que habían oído ^en sus casas que: ^h^acia 1840, hacien-
do labores de arada, aparecieron "unos ^raros dibujos en el suelo",
así como "tesoros".

La fecha del hall^azgo no está documentada, ^el único documento
escrito que ^he podido comprobar está ^en el "Catálogo Monumental
d^e la provi^naia de ,Palencia" de 1939 (4), dice: "Ent^ne la actuad po-
blación y Zorita del ^Páramo h^abía una mosa^ico ^romano i^nteresan-
tísimo dei que en la primera mitad del siglo XIX ya se ocupaba la
Comisión de Monumentos, recién constituida. Para m^ejor conoc^erle
y conservar4e hubo que desvi^ar un arroyo y se hici^ero^n de él minu-
ciosas d^escripciones y dibujos. Se ^acordó trae^nle ^a ^Pa4encia pe^ro
por no hab^er canros suficientes se determi^nó tra^nsportarle en ^barcas
por el canai ^(la población de Villabermudo era de unos trescientos
habitantes (5) por estos años). Aún no ^habí^a f^errocarrile^s ni ^cam^io-
nes ni automóvil^es. La ^Comisión visitó e^n 1862 el mosaico, determi-
nando que no podía ser trasladado y que procedía construir un
casetón pa^ra resguardarle. ^En 1863 comu^nicó el ^alcalde que ^estaba
destruido el mosaico, pidiendo la Comisión que enviase los restos.
Don Justo M.a de Ve^lasco, m^iembro d^e ^esta co^rporación, pintor
distinguido, hizo dibujos que ^no sabemos dónde ^ha^n ido a parar".

Indepedientemente de ^estas noticias, yo tení^a conocimiento de
hallazgos sueitos acaecidos en la zona, desde figuna^s votivas, a mo-
n^edas y restos oerámicos d^e diversos tipos. Así mismo he tenido
conocimiento de ^ba aparición hace unos años de dos ^statui.llas en
bronce, que ^representaban divinidades femeninas sin determi^na^r ya
que su parad2ro es pa^ra mi d^esconocido por ei ^momento, debido a

(4) R. Navarro: "Catálogo Monumental de la Provincia de Palencia", III, Pa-
lencia, 1939. pág. 235 s.

(5) "Geografía Universal" de Vivien de Saint-Martfn y(otros). t. IV. Barcelo-
na, 1879.
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la "costumbre" muy ^extend^ida de comerciar con este tipo de "obje-
tos" en estos lugares.

^Por lo qu^e respecta a nuestro hallaz ĝo, se encuentra situado en
el término antes mencionado de Praderahonda, a un kilómetro 'hacia
el oeste de Villabermudo. Los mosaicos se ha^llan en una tierra de-
dicada ai cultivo de cereales y límitada ^a su ^lado oeste por ^el arroyo
de Fu^entemán a^l ^que vierte sus aguas un manantial que nace en las
proximidades. Situada a unos 860 metros de altitud y a 42° 37, lati-
tud norte, 4° 22' longitud oeste referido al meridiano de Greenwich.

Tras nuestra brev^e visión del ^hallazgo (hasta que se Ileve a cabo
una excavación oficial), apreciamos dos mosaicos diferentes (6) per-
tenecientes a dos habitaciones distintas, ^entre ^estas dos habitacio-
nes había un desnivel tes^elado en forma de peldaño de unos 15 cros.
De lo que se deduce que esta villa, contaba al m^enos con tres mo-
saicos si a estos dos añadimos el de Diana. No obstante, en mi opi-
nión es muy posible que existan a parte de estos, otros dos más
pertenecientes a^l mismo conjunto. Ambos pavimentos que aparecie-
ron entre 40 y 50 cros. de profundidad, están formados por teselas
de 1 a 2 cros. de Iado bastante r^agulares. Debido a las circunstan-
cias que no permitieron más que un ^examen muy superficial del
mosaico, desconocemos por el momento ^las medidas de los mismos.

En el primero que apareció a un nivel superior, encontramos va-
rios motivos de tipo geométrico y naturalista. Una primer motivo
enmarcado ^en un triángulo de dos ^lados curvos por una cenef^a en-
trelazada formando greca (azul, ^rojo, ^blanco, etc.), a la que sigue
una banda bl^anca para terminar encuadrando el ^motivo de un re-
borde dentado o castiblet^es en color azul y rojo, el motivo central
sobre fondo blanco ^es una roseta de cuatro brazos d^e forma ci^r-
cular ^(con cierto parecido a un nudo d^e S^alomón) siendo dos a dos
rojo y blanco, amarillo y blanco. Las tes^eias van disminuyendo de
tañamo a medida que se acercan al motivo central. Otro motivo en-
marcado por una luneta blanca y azul, repres^enta tr^es ^hojas uni-
das en color rojo sobre fondo b^4anco. ^En ^el lado opuesto otro moti-
vo similar hace mención a frutos. Dando paso a otros dos motivos,
también enmarcados por grecas en cuyo centro se forma un rom^bo,

(6) Lám. I, II, III, IV.
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uno de los cuales ^representa dos medias Iunas de color ^azul y el
otro una luneta de color rojo.

Desde esta habitación s^e pasa por medio de un peldaño de te-
selas blancas a^I^a segunda habitación, qu^e ^está situada más ^hacia
el norte que ^la anterior.

En ^eila se aprecia una primera f^ranj^a decorativa formada por un
fondo blanco y formas geométricas qu^e recuerdan ^esvásticas de
color azul, ^hacia el interior d^e la habitación ^existe una cenefa de
grecas, con los mismos colores de ^la primera ha^bitación, seguida
de un reborde dentado (castiPletes) que da paso en uno de los vér-
tices a una ^representación bastante deteriorada de un jarrón o búcaro
con asas sobre fondo ^blanco y siendo ei contorno de color rojo
diluido y las asas azules. De este último motivo se deduce que al
formar esquina, en los otros vértices d^eben existir otros tres moti-
vos, así como uno central.

Junto a todo lo expuesto, apareció gran cantidad de estuco de

color rojizo, en el lado oriental de lo descubierto, principalmente

en el punto donde apareció el desnivel entre las dos habitaciones.

De los motivos expuestos, ^a primera wista, casi ninguno guarda
relación con el dibujo visto por mí del mosaico de Diana. Aunque la
simbología ^haoe r^eferencia a las acepciones de esta diosa como
divinidad de las ^aguas, d^e ^la naturaleza y de la luna, que también

apa^recen en los otros dos ^hallados por nasotros, como puede ser

las medias lunas, hojas, frutos y el resto del ^búcaro, ^etc.

Una vez compro^bado los motivos alegóricos vistos en estos mo-

saicos (incluido ei de Diana), se ve represent^ada la naturaleza en
practicamente todas sus relaciones con ^e^l ^hombr^e ^(agricultura, caza,
agua, etc.), me sorpr2nde, hasta cierto punto, que estando la vilVa

delimitada al norte po^r el río Burejo, al oste por el ^arroyo de ^Fuent^e-
mán y un manantial, no haya a^lusión a I^a fauna acuática ni a la ^re-
lación del hombre con esa fauna. Sin embargo las posib^i^lidades de

aparición de motivos de esta índol^e son muy el^evad^as.

Evid^entemente la ^importancia d^e este hallazgo, en cuanto ^a su
situación geográfica se refiere, es indudab4e ya qu^e ocupa el punto
más septentrional entr^ los luga^res donde h^an apar^ecido mosa^icos
romanos ^en la provinc^ia d^e ^Palencia. Esto vien^e a confi^rmar mi hi-
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pótesis de ^la flareciente wida de ^Pisoraca^(7) y la f^uerza de su asenta-
mie^nto mi^litar, que perm^ití^a un nivel de vida ^y una seguridad en el
medio rural, lo suficientemente i^mportante como pa^ra perm^iti^r ia
existencia de varias vidlas en sus ^al^rededores, de las cuales la de
Vi^llabermudo es un ejemplo, hasta ^ahora el más va4ioso pero no el
único.

Atendiendo a unas características que se pueden deduci^r de^l
escaso material que ^he visto, hasta tanto no se ^Ileve ^a efecto una
excava^ción .precisa, se pu^ede s^ituar cronológica^mente esta v^ilda en
plena época d^e las A^ntoninos, tomando su capita^l importancia a lo
4argo d^el siglo III d. C.

^Por la cerámica encontrada, se puede decir que muy proba^ble-
mente ^la villa gozaba de un alfar propio con ámbito zonal.

A pesar de tener s^erios indicios sobre el "possesor" de la villa,
todavía es prematu^ra hablar de ^ello ^hasta no tener más datos que
nos alejen de un posible erro^r.

^Estos mosaicos vienen ^a campletar el conjunto de la musivaria
palentina, donde ^es posibl^e se pueda wer una cierta :relación de todo
e^l conjunto que ad menos en algunos de sus ejemp4ares (^Pedrosa
de la Vega, Quintani^lla de la Cueza, Baños de Valdearados ^(^Burgos,
ecétera), puede responder ^a 4a ^exist^encia de ^una "escuela" con ca-
racterísticas simi^lares sino propias en esta zon^a ^norte de ^la península.

(7) "Herrera de Pisuerga" en Excavaciones Arqueológicas de EspaRa, 2. Por
A. Garc(a Bellido, A. Fernández de Avilés, A. Balil y M. Vigil. Madrld, 1962. Pu-
blicaclones de la Institución Tello Téllez de Meneses, n° 22.
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J. M.a FERNANDEZ CATON: Catálogo del Archivo Hlstórico Dio-
cesano de León, vol. I, L^eón 1978, XXXI + 602 pág^s.. (= N.° 21 de
Fuentes y Estudios de Historia Leonesa).

Cuando aún está fresca ^I^a tinta d^e su Catálogo del Archivo del
Monasterio ^de San ^Pedro de las Dueñas, pub4icado el año pasado
de 1977 ^en León, nos sorprende ^el ^i^ncansable Dr. F^ernández Gatón
con ^4a publicación del vol. I del Catálogo ded Arc'hivo Diocesano de
León, anunciando, al propio tiempo, ^ia inm^inente aparición del II.

Va precedido de un ^Prólogo d^e D. C4aud^io Sánchez-Albornoz
(VII-XII) ^insigne Maestro de historiadores, ^en ^el ^cua^l, ^además de una
elogio5a enumeración de las principales ^obras del Dr. ^Fer^nández
Catón y d^e su gran pr^eparación técnica y^aGadémica, ^hace una
nostálgica evocación d^e sus primeros contactos con ^Ios Archivos
Leoneses ^en la ya ^remotísima fecha ^del vera^no de 1921.

Sus casi ochenta y seis años, I^e ^h^aoen d^eci^r a D. Claudio que
obros, .pero no él, ^agrad^ecerán al docto a^rchivero 4eonés ^las magní-
ficos ^resultados de sus empres^as; él, si^n ^remedio, ti^en^e que ex-

olui^rs^e de los que puedan ^mañana utiliza^r los ^futuros estudios de

F. Catón.
Las pág^s. XIII-XXXI, qu^e forman ^la introducción, están destina-

d^as a d^escribir ^el A^rchivo H^istórico Dioc^esano de León: ^instalacio-
nes y orga^nización, fondos del Archivo y serv^ioios comp4ementarios.

La parte fundamental está constituid^a por los ^Fondos d^el Archi-
vo, que forman las sigui^entes secciones: d^e fondas prop^ios, fondos
incorporados, fondos en custodi^a o depósitos ^e i^nventarios, fotos y

mic^rofi^lms.
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^EI Catálogo comienza con e^l Fondo ^Miguel ^Bravo, que está in-
tegrado por ^bas siguie^ntes secciones documentales: Mona^sterio de
Otero de las Dueñ^as; documentos de Mansilla de las ^Mul^as; docu-
m^entos sobre León; Monasterios varios; d^ocumentos de ^Rueda dal
Almir^a^nte; documentos varios y paped^es ^manuscritos de D. Miguel

Bravo.
^En total 203 documentos, que Ilegan h^asta 4a página 118; de

todos ^ellos s^e haoe una descripción técnica p^erfecta, dando todas
sus ^características, poni^e^ndo espec^ia^l cuid^ado en ofrece^r comp4e-
tas las dataciones de los mismos y, en ^contadas ocasiones, e^l tex-

to completo.
Dato interesante es que los vei^nte primeros docu^mentos están

escritos en cursiv^a y^minúscula visigóticas y que, en los de Mansi-
Ila d^e las ^Mudas (63-112), hay un g^ran núm^e^ro de ^Privilegios ^Reales.

^E^I segund^o Fo^ndo ^catalogado es el de^l Monasterio de Vega de
la Serran,a, fusionado en 1958 con ed de M. ^M. ^B^enedictinas de S^a-
hagún: Ocupa las págs. 119-156 y contiene 50 documentos, parte
d^e los cua4es ya había^n sido publicados en 1928 po^r el ^benemérito
P. Serrano, ,Abad d^e S^ilos.

Sigue ^el Fondo del ^Morrasterio de Santa Marf^a de Otero de ^las
Dueñas ^( pág. 157-211), ^que es ^co^ntinuación d^e^l publicado en 1948
por D. ^Raimundo ^Rodríguez; por ^esta ^razón, se abre e^l catálogo con
el número 783 y^Ilega al 1051.

^EI cuarto ^Fondo es el del Monasterio de San C4audio de León
(págs. 213-390), ^con un total de 667 ^nú^meros. ^Por ^su gr.an impor-
tanci^a histórica, ofrece íntegro e^l texto de varios documentos.

Finalmente, en das págs. 391-515, se publica e^l Fando documen-
tal de ^la Comunidad de ^BachilUeres de los Ciento, que perteneció a
ba parroqui^a de San ^Marcelo, y que ocuRa 251 números.

Si ^a ^esta ligera descripc^ión d^e los distintos ^Fondos ^Documenta-
les se añaden las breves, pero ^muy doctas, ^introducciones a cada
uno de ellos y^los cuatro completísimos Indices que cierran Ia Obra
(págs. 517-602) quedará bie^n patente ^el esfuerzo ^realiz^ado por el
Autor ^al publicar este primer volum^en, que será bien ^recibido por
los doctos y que, ^al fel^icita^rle ex corde, ^esperemos con impaciencia

el segundo.
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L. FERNANDEZ MARTIN, S. J.: EI Movimiento Comunero en los
pueblos de Tierra de Campos. León 1979, 532 págs. (= N.^ 22 de
Fuentes y Estudios de Historia Leonesa).

^H^aoe pocos años, acentuándose ^ed proceso con las AutonomFas
Region^ales, que el Movimiento de los Comuneros se ^ha puesto de
actualidad y Villalar ^ha sido punto d^e concentracion^es populares y
sentidís^imas nostalgias; pa^rece como si en esa evocación ^histórica
h^abría que situ^ar •el arran^que de un nu^evo período histórico para
Casti^lla y los •castellanos.

D^ejando para otr•a ocasión e^l juicio histórico sobre estas tenta-
tivas d^e nuestros días, voy a limitarme ^a ofrecer al lector ^el conte-
nido de esta última obra del gran historiador palentino Fernández
Martín.

Por sus frecuentes artículo^s, es muy conocido de los lectores
de Publicaciones de ^la Institución y esta circunstancia me f^acilita
la tar•ea, ya que sin más pr^eámbu^los puedo entrar en la presenta-
ción y juicio de I^a m^isma.

Después d^e una breve Introducció^n, en la que afirm^a el carác-
ter eminentemente popular d^el movimiento comunero, que fue al
mismo tiempo un fenómeno complejo, semejante ^a un poliedro de
infinitas caras, entra el Autor en ^la historia d^e ^ese movimiento que,
para ^su mejor expos^ición, divide en cuatro partes: ^antec^edentes d^al
movimiento comunero en los puebdos de Ti^erra de Campos; historia
del movimiento comunero e^n los pueblos de Tierra de Campos; geo-
grafía del movimiento comunero ^en los pu^eblos de Tierra de Cam-
pos y consecu^encias d^el movimiento comunero en estos m^ism^os
pueblos de Tier•ra de Campos.

De ^su estudio, queda ^excluid^a ^la ciudad de Palencia, "cuya par-
ticipación en las Comunid^ades ^ha sido exhaustivamente •estudi^ada
a través de ^Ias ^actas de su concejo y cabildo aatedral por el •recor-
dado ^historiado^r pa4entino S. ^Rodríguez Salcedo"'.

Se^is capítulos, con ses^enta páginas, form^an la primera parte,
dedicad^a a^los ^anteced^entes de las comu^nidades y en los que su-
cesivamente trata de +la presión fisoal en los pueblos, d^e la protesta
antiseñari^al, de dos factores eclesia^les, de las quejas antimilitaristas,

(il S. RODRIGUEZ SALCEDO: Historia de las Comunidades palentinas, en Publi-
caciones de la Institucibn, 10 (1953), 77-274.
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de la crítica política y del ambiente general ^en los pueblos de Tierra

de Campos. ^
F^ernández Martín se ha documentado meritoriamente en las dis-

tintas secciones de^l Archivo Gen^eral de Simancas y^en el de ^4a ^Real
Chancillerí^a d^e Vadladolid y de este conocimi^ento brota una expo-
sición rica en detalles, qu^e pu^ed^e crear en el escritor el peligro de
gen^eralizar y ofrecer ^I^a excepción como ^norma g^eneral.

Esta gen^eralización de los ^h^echos y su ulterior interpretación,
ha sido pied^r^a ^en qu^e frecue^ntemente han tropezado histori^adores
y mora^listas al intentar ofrecer un ^cuad^ro que ^refleje ^la vid^a socia^l
en un momento determinado; se ^recargan las tintas negras y se
acentúan el ^m^alestar y^el pesimismo ^hasta Ilegar ^a ^la ^explosión.

Tiene mucha importancia esta observación al ^enjuiciar la obra
de un Autor, ya que frecuentemente, con Ia descripción p^esimista,
se sued^en d^escribir ^los ^anhelos de la sociedad, qu^e suelen coincidir
con Ias ^intenciones y finalidad d^el escritor.

AI hacer suya la tesis de Marav^a^112, de que el movimiento co-
munero fue un movimiento moderno, y las ^Comu^nidades serfan la
prim^era revolución de caráct^er moderno ^e^n España y quizás en
Europa, hace una ^afirmación de gravísimas consecu^encias y tiene
qu^e ir modelándo^4a en el campo histórico, acentuando ^el ma^lestar
popu^lar, destacando algunas algarad^as y^motin^es promovidos por
ec4esiásticos y fra^iles, los ^robos y^excesos de los soldados en los
pueblos y a^lgún ^Chisp^azo fuerte que ^ilumina el cuadro, como ^los in-
sultos al rey ^en Pob^lación de Campos o^el clérigo de iP^aredes, des-
tacado comunero.

Tales son, en sínt^esis, los ^antecedentes del movimiento comu-
nero, ofrecidos en ^esta primera parte, tan densa de contenido y de
sugerenci^as.

Nueve capítulos, que Ilegan hasta ^ba pág^ina 189, dedica ^el Autor
a la historia d^el movimi^ento comunero hasta Villalar, accián de gue-
rra aoaecida el martes, 23 de ^abril ded 1521. ^R^eda^ctados con mate-
riales de prim^era ^mano, of^recen todos un ^ma^rcado interés, comen-
zando por el dedicado a los Señores de Ti^erra d^e Campos; ^a los
clérigos comuneros, a los pueb^los comun^eros, ^a la dictadura del

(2) J. A. MARAVALL: Las Comunidades de Castilla. Una primera revolución
moderna. Revista de Occidente, 41, Madrid, 1963.



VOCES DE DENTRO Y DE FUERA - NOTA BIBLIOGRAFICA 275

obispo Acuña sobre Tierra de Campos, a^l ^Licenciado Fran^cisco de
Lerma, Alcadde Mayor del Adelantamiento de Castid4a, ^a ^la Ilegada
del Condestable, Iñigo ^Fe^rnández de Velasco, co^n el ejército impe-
rial, con ^las secuelas naturales def paso de ^las tropas, ro^bos y^at^ro-
pellos, ^en ^ambos ^ejércitos, con tos últimos preparativos ^antes de ^la
batalla y su d^esastroso desen4ace para 4os comune^ros.

En el c^aptulo consagrado a los clérigos comuneros, ofrece un
precioso mosaico de predicadores fogasos, franciscanos y domini-
cos casi siempre, que ^Ievantaba^n Ios ánimos y gan^aban a sus oyen-
tes para la causa comunera. Los curas de ^los pu^eblos de Tierra de
Gampos, d^ice en da página 99, y en general los clérigos ^avencidados
en ^estos lugares, todos fu•eron d^ecidid^amente comu^neros. Creo, no
obstante, qu^e lo que pasó en los Calyildos de ^Palenci^a, León y Va-
Iladolid, donde estuvieron ^representadas ^las dos ^tendencias, es lo
más ^ajustado a^Ia ^realidad: el clero ^rural era entonces numerosísi-
mo, destacando ^la clericia de Becerril de Campos, donde Ca^rlos V,
en su primera ^estancia ^en ^España, pasó la fiesta de todos ^los San-
tos el año 1517.

^CÓmo ^exp4ica^r de ^alguna manera la ^adhesión de milbares de
clérigos ^rurales a I^a causa comunera? Yo d^iría que est^a adfiesión
momentánea fue como u^n^a especi^e de borrachera ^co^lectiva y que
su porta^estand^a^rte y su ídolo fue el obispo Acuña, a quien, con so-
brada razón, ded^ica un ^entero capítulo ^Fernández M^a^rtín.

Don Antonio de A^cuña, de nob^le fam^i^lia, dinám^ico y fogoso obis-
po de Za^mora, después d^e som^eter ^a ^su ciudad episcopal al ^movi-
miento comune^ro, fue revestido por 4a Ju^nta de Vall^adolid, e^l 23
de diciembre d^el 1520, de p4enos poderes sobre las provincias de
Palencia y Burgos, convi^rtiéndole ^en ve^rd^adero dictado^r, justo ca-
I^ificativo que le da et Autor.

Nervio de su ejército era^n trescientos clérigos que habf^a ^arran-
cado de su diócesis zamorarra, comenzando a actuar inmedi^ata-
mente, primero en Dueñas y d^espués aquí ^e^n iRale^ncia, donde le
ofrecieron e^l ob^ispado y 16.000 duoados de la Iglesia. Sus correrías
por Tierra de Campos, durante el mes de en^ero, ^Ilenan páginas de
especi^al interés, d^estacando su m^atiz antiseñorial.

Desgraci^adamente estas ca^mpañas de Acuña i^ban acompañ^a-
das de robas, saqu^eos, viohaciones y muert^es, sin ^respetar ^las pro-
pi^as iglesi^as, como queda de ^manifiesto en el Apéndice 3, que con-
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tiene la Acusación del ^fiscal en el proceso cantna ^el obispo de
Zamora.

Observa muy bien el autor que ^estos robos, saqueos y^atropellos
en el ca^mpo •comunero fue un factor decisivo en el desaliento y frus-
tración qu^e ^ap^ane^ce ^inmedi^atam^e^nte en Ti^erra de Campos, desen-
ganchá^ndose d^e la ^e^mpresa ^a ^4a que ^habían prestado adhesión sin-
cera ^en ^los pri^m^eros ^momentos y fue pre^cisamente e^l antiguo obispo
de ^Palencia, Juan ^Rodríguez de ^Fonseca, quien en carta al ^Empera-
rador, ^en este m^ismo mes de enero ^de 1521, ma^nifestaba los prime-
ras síntomas de •este pr^ofundo cambio.

Enteramente original y f^nuto exhaustivo de u^n profundo conoci-
mi^ento docum^ental, es la parte tercera, titul^ad^a ^Geognafía del Mo-
vimiento Comunejro en los pueb^los d^e Tierra de Ga^mpos. Nada ^me-
nos qu^e XVIII capítu^los ( págs. 195-375), ^consagra el autar a la expo-
sición de los sucesos, ^mu•chos ya co^nocidos, pero en m^ayor número
desconocidos e inéd^itos.

Comienza ^con Becerril de Campos, ca^beza de ^la^s •BehetrGas, po-
pulosa vilFa dand^e, como ya dijimos, entró el joven ^Monarca la vfspe-
ra de Todos los Santos, Ilevando a I^a derech^a ad obispo de Pa^lencia,
Don Juan Fernández de Vel^asco, y^a •su ^izquierda a su hermano el
Condestable de Castilla, Don Iñigo Fernández de Ve^Fas^co.

Ya se ^comprende que, en una ^recens^ión, au^nque sea extensa, no
se pu^eden dar deta'lles, máxi^me ^s^i son tan complejos ^como ^los de
esta parte tercera, y por est^a ^nazón voy a li^mitarme a ofrecer los
mas sali^entes.

^Becerril, con sus mi^l vecinos, se sumó pronto ^ a ^I^a causa comu-
nera, excitando más los án^imos el obispo Acuña que, con su escua-
drón de clérigas y su indisciplinada hueste, pasó por ^Bece^rri^l. ^Pero
como por ser behetrí^a ^est^aba la wi^lla encomend^ad^a por los propios
vecinos al Condesta^ble de GastilFa, éste la •conquistó pronto, aunque
por ha^ber4e hecho resisiencia, fu^e sometida a sa^queo; sin ^embargo,
el Emperador concedió pronto g^eneroso perdón.

Las behetrias, ^ di^ce el ^autor en el ^capftulo II, fiueron d^esd^e el pnin-
cipio de corazón comunero, peno pranto cundió e^l desaliento y el
cansancio después d^el paso por esas v.illas y pue^blos del obispo
Acuñ^a, ^con su cadena ^interminable de hom^icidios, robos, violaciones
y anarqu(^a.

Carrión de los Condes, que tuvo un ep^isodio ^comunero de ocho
dfas, ya que fue ^rápidamente sometido por tropas d^e^l Condestable;
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Fu^entes de Nava, sometida por el Condestable cua^ndo pasó por allí
camino d^e ^Peñaflor; ^I^a vi^IFa d^e Cisn^eros; ^Palacios de Campos, que
opu^so gran resistencia a las tropas d^e^l Almirante que sal^i^eron desde
Rioseco, pero que sucumbió a^nte ^el ^ejército que ^mand^aba el Con-
destable de Castilla; Ia vill^a de Torquem^ada, colocada Qstratégica-
mente sobre un paso del ^Pisu^erga, inf4amad^a ^en ^a^rdores comuneros
por el obispo Acuña y som^etida ^en abril de 1521 por el Condestab^le;
Castromocho, del señoría de los Go^ndes d^e ^Ben^avente, se sumó ^a ^la
causa d^e las Comunidades, pero sometid^a y con #uerte represibn
por el Conde; Fuentes de Valdepero, tom^ada y!horriblemente saquea-
da por ^el obispo Acuña, que s^e Ilevó ^más de 10A00 ducados de oro
de Ia oasa de Andrés d^e ^Rivera; Torremormojón, a^l bord^e mismo
del monte Torozos, señorío también d^el Conde de ^B^enavente, con
complicadas vicisitudes en la contienda comunera, por haber sido
bl^anco de los golpes del obispo Acuña y Juan de ^Padilla; Ampudia,
d21 señorío del Conde de Salvati^err^a, noble ^adavés y comunero desde
los primeros dí^as, teatro de rivalidades entre va^rias fami^lias nobles;
Magaz, perten^eciente ^con su fortal^eza ^al obispo de Pal^enci^a y que
ferozmente saqueada por Acuña, que desató su furia contra la inde-
fensa pob^lación de ^4a vi^ll^a, al fracasar en el asedio d^e ^la fortaleza;
Villagarcía de Campos, señorfo de los Qu^ijada, villa comunera por
e^l ejército comunero que allí asentó ^sus ^reales, pero Ios vasallos no
se I^evantaron contra su seño^r ni 4e causaron ^mal alguno, porque
don Guti^erre Quij^ada ^era modelo de caba^llero honrado y f^avorecedor
de sus vasallos; Paredes de .Nava, vinculada a I^a f^ami4ia de ^los M^an-
rique y que sustancia^lm^ente permaneció al margen del movimiento
comunero, ^a pesa^r de Ias co^nstantes prédioas de^l Licenciado Gutié-
rrez de los Ríos, beneficiado de la ^iglesia de San Martín y f^ervoroso
comunero; Cordovilla la Real, qu^e sin encontrar ^resistencia fue con-
quistada y saque^ad^a con su forta^4eza por 4as tropas del obispo Acu-
ña; Barcial de la Loma, señorío del Cande de A^Itam^ira, pero que
momentáneamente reconoció ^los poderes de la Junta d^e los Comu-
neros; Villalón, señorío del Conde de Ben^avente, ^donde, aunque no
se desarrolló ningun^a acción bélica, sufrió ^mucha^s pérdid^as al ^im-
pedir las Comunidades la ^celebraci8^n de su ^célebre feria, y final-
mente Medina de Rioseco, vi^ll^a de ^los Alm^irantes de Gasitl4a, en
aquellos dí^as, de Don Fadrique ^Enríquez, y que ^hasta el mismo día
de VilUalar tuvo e^l pe4igro bélico muy cerca de sus muros. Esta am^e-
naza constante de un posible asalto det enemigo, obligaron a qu®
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se rea^lizaran costosas obras de defensa y fortificación, que fueron
pagad^as por el concejo de Ia vi^ll^a y par ^el A^Imi^rante Don Fadrique
Enrí^quez, uno de los gobernadores del ^Reino.

Todos ^estos pueblos enumer^ados, dice ^el autor, con ^la sucesión
de relacio^nes, varias, di^sti^ntas y a^l parecer ^inconexas, nos ofreaen
el mosaico colorista de la Ti^erra de ^Campos durante aquellos días.
Son pueblos de señorío civil o eclesiástico; son béhetrías y otros
pueblos de ^realengo. Todos sintieron decidid^a vocación hacia el
bando comunero.

Queda fina^lmente la cuarta pa^rte, dedicad^a a^expon^er las conse-
cuencias dei movimiento comunero en las pueblos d^e Tierra de Cam-
pos. Son doce capítulos que corren desde la págin^a 381 ^a la 484.
Entra^r ^en detalles de su d^enso contenido, sería ^ala^rga^r d^em^as^i^ado
esta nota ^bibliográfica y, por ^este motivo, me ^4imitaré ^a da^r los tftu-
los, advirtiendo, como en I^a parte precedente, que son muchos los
pueblos de Tierra de Campos que d^esfilan por estas documentadí-
simas páginas.

Se inicia la serie con ed dedicado ^a castigos y secuestros a los
comuneros, poniendo como punto de partida qu^e la política de ^re-
presión de Carlos V, d^espués de la ^batalla d^e Villaba^r, fu^e una com-
binación de seve^ridad y cd^emenci^a; justici^a benigna y suave con
re4ación a las populosas poblaciones y^aplicación rigurosa de la ^ley
a las personas particulares, invirtiendo los términos en los pu^eblos:
blandura can ^las personas y fuertes sanciones ^económicas a^los
concejos.

Siguen después los capítu^los consagrados a los premios a los
leales a la causa imperial, los perdones a lo^s particulares, las resti-
tucion^es de bienes, das indemnizaciones de ^los gastos y pérdidas
acaecidas (destacando la completFsima ^re^lación de lo ocurrido con
el Conde de Benavente), peticiones de los pueblos para que los
liberen del pago de las s^a^nciones, muchas de has cu^ales fueron
atendidas par ^los gobernadares.

EI capítu^lo VII (págs. 435-449) merecería un^a divulgación espe-
cial en nuestros días de las autonomías y d^e I^a preterición constante
que se hace del pape^l histórico d^e Casti^lla: se trata de da colabora-
ción prestada por los pueblos de Tierra de Ga^mpos a la guerra de
Navarra y a^la provincia de Guipúzcoa, a Va que t^a^mbién habí^a que
abasteoer de pan.
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Las ciudades derrotadas ^en Villa^4ar y los pu^eblos de Tierra de
Campos, d^emostrando u^n gran ^espíritu patriótico, ayudaron a una
empresa nacional, como era liberar al suelo navarro de ^Ia ocupación
francesa. EI .reparto de las cuat^ro ^mil cargas de trigo y cebada para
el ejército y para ia provincia de Guipúzcoa, y de ^los mil pares de
mul^as para ^el transporte de ^la artill^ería, que desem^barcó el Empe-
rador en Santander, quedan detallad^amente ^expu^estos en est^as
páginas.

Hacemos nuestras las dos últimas lineas de este capítulo: hermo-
so ejemplo de solidaridad n^acion^al de das regiones centrales, enton-
ces ricas, con ciertas zonas periférica^s, ^entonces más necesitadas.

Los restantes capítulos, algunos de ellos ^muy posteriores a Villa-
lar, aunqu^e no escasos de interés, son ^más ^conocidos y son como
lógicas secueias d^e la d^reza de aquellos das. Despué5 de Villalar
hubo atropellos, aposentamientos militares en los pueblos, presión
fiscal y, en el siglo XVII, despoblamiento y venta d^e vasallos y
pueblos.

Unas páginas de Conclusiones, tres Apéndices, un gran mapa
de Tierra de Campos y^los Indices Onomástico, ^Geográfico y Gene-
ral, cierran este monumental estudio del P. Fernández Martín.

Estamos, en rea^lidad, ^a^nte una obra que supone un titánico es-
fuerzo para realiza^rla utilizando tan copiosamenfie los Archivos His-
tóricos, qu^e son ^el nervio de su exposición.

Es igualmente digna de encomio ^la fin^alidad de justificar y enal-
tecer el movimiento comunero, queriéndoie presentar como algo
nuevo y d^isti^nto y con un rostro más atractivo; así tiene que ser
si se desea que ^el Movimiento de ^las Comunidades de Castilla sea
punto central de su ^histori^a.

Tal vez lo h^abría conseguido plenamente, si en la interpretación
de ciertos episodios hubiera dado cabida a otros factores, nada
desdeñabUes, por estar Ilenos de fuerte conten^ido histórico.

Querer interpretar el asalto y destrucción que los comu^neros de
Palencia hicieron del pa^4acio y forta^leza que los obispos palentinos
tenían en Viilamuriel como expresión de malevolencia hacia ^el seño-
río eclesiástico de los prelados palentinos, es formula^r u^na conjetura
y omitir lo cierto: Don Pedro ^Ruiz de da Mota, e^l gran sostenedor
de 4a ^idea imperial en las Cortes, acababa de toma^r posesión de
la Mitra ^P^alenti^na.
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EI mismo cuadro demográfi^co y económico de ^I^as villas y pue-
blos de Tierra de Campos hubie^ra ad^qui^rido nuevos ^matioes y otro
calorido, si el autor hubiera utilizado ^la gran obra de Don ^Ramón
Carande: Carlos V y sus banqueros.

Fin^almente, y lo ^he d^estacado en la página anterior, si los pue-
blos d^e Tierra de Gampos y Gastill^a entera cienran filas con el Empe-
rador, no ^sólo en la guer•ra de Navarra sino en todas das ^empresas
imperiales, fue porque ^el joven Carlos V se aprestaba con su d^anza
a embestir ^al toro ^mugiente del luteranismo.

Unos días antes de Villalar, ^en ^Memoria^l enviado al Emperador
por los ^Regentes, Grandes, Pre^lados y Caballeros de sus reinos, se
leen estas palabras: no era conducente negar ^los derechos ^ni exigir
la presencia inmediata en ka ^Península del ^E^mperador, cuando su
majestad cesárea defendí^a en Alemani^a nuestra santa f^e catóFica y
a la Iglesia ^Romana nuestra Madre; este Memorial, por su importan-
cia, ^4e ^copió Manuel Dánvi^la en. el tomo III d^e su Histori^a de las Co-
munidades de Gastilla. Y desde ese momento, será Castilla la que
dará generosamente sus aux^ilios y lo mejor de sus Tercios.

•En ^Ias páginas 453-454, y con •esto termino, cita el autor algunos
nombres muy evocadores de Ias empresas imp^eriales y de la con-
quista de América; en ambos campos jug^a^ron u^n papel decisivo dos
obispos de ^Palencia: ^Ruiz de ^la Mota y^Rodríguez de iFonseca.

A don Pedro Ruiz de Ia Mota debe atribuirse, según Menéndez
Pid^a^l, que ^el cambio de Ia ^idea ^imperial, ^acariciada por ^el canciller
Gatlinara y Va^ldés, fuera sustituida po^r la idea de un Imperio Cris-
tiano.

Juan Rodríguez de ^Fonseca, g^ran mecen^as de la Catedral de
Palenci^a y primer mini^stro de A^mérica, •en contra del ingenuo y utó-
pico plan de Evangelización d^e América, acariciado por Las Cas^as,
fue el creador de la fecundísima idea d^e crea^r en el Nuevo Mundo
una ^Nueva España, con tod^as sus consecuencias.

J. LOPEZ-CALO: Catálogo del Archivo de Música de la Catedral
de Avila, XVI +306 págs., 24 x 17 cros., S^antiágo de Compostela
(Imprenta de EI Eco Franciscano). Soci^ed^ad ^Españo^l^a de ^Musicalo-
gfa. Lámirras ^e ilustraciones co^n portada de un códice gregoriano
(siglo XVI).



VOCES DE DENTRO Y DE FUERA - NOTA BIBLIOGRAFICA 281

La g^igantesca fia^rea emprendid^a por José López-Calo, actual
P^rofesor de Ia Universidad d^e Sant^iago de Compastela, para la rea-
^lización del "^Program^a 1971" de la Fund^ació^n Juan Ma^rch, ha co-
menzado ya a da^r sazonados frutos y, si logra caronar 4a ob^ra co-
menzada, será en ed ^campo ^musica^l ^hispano ^algo parecido ^a lo que
representó ba .España Sagrada d^el P. ^Flórez. La ^catadogación de los
archivos musicales de I^as catedr^a^les de Ca^sti^lla ^la V^ieja y la ^reco-
pilación de los documentos de interés musical que se encuentran
en 4as ^mismas ^cated^rales, según el ^Programa 1971 de I^a citada Fun-
dación, fi^a quedado p4asmada en 34 volúmenes, prepa^rados para
la imprenta.

Como eficaces cal^a^boradores, tiene a^su henma^na ^MarFa Teres^a
López Ca^lo y I^a S^rta. M^a^ría del Garmen Sardiña ^Garcí^a. ^E^I año 1972,
publicó el Catálogo de da Gated^ral de Santi^ago (Cuenca); ^en noviem-
bre del 1978 salía este Catálogo de la Catedral de Avila y, cuando
redacto ^estas líneas, ^está ya ^en Las prensas pa^le^ntinas el volumen
dedicado a I^a Música e^n Ia Catedral de ^Palenci^a y que figurará en

la Colección +Pallantía.
^Pasando ya a exponer su contenido, después de una Introducción

(de donde ^he tom^ado ^los datos antedichas) y^el I^nd^ice ^Ge^ne^ral (XVI
páginas), viene el Catálogo propi^amente dicho, que empieza ^con
los Cantora^les de ^Pol^ifonía ^(1-9); obras de Jua^n ^Oliac y Serra ^(11-41);
de ^Cándido José ^Ru^ano ^(43-64); de ^Francisco Pérez ^Gayo (65-128)
y Ias de Flav^io Aguilera Gil (129-134).

Después, bajo el título de Auto^res varios esp^año^les, vienen ^las

obras de oiento di^ecioĉho Autores, que ^Ilegan hasta la pági^na 177 y
terminan con ^Ias obras del insigne Tomás Luis de Victoria y^G^regorio

Yudego.
Siguen ^a continuación Autores var^ios ^ex#ra^njeros, ^en número de

58, donde se encuentran los más célebres (págs. 178-192) y se ter-
min^a el Catálogo con los Anónimos (193-209).

^P^a^rte i^mportantísi^ma del Gatálogo ^es ^e^l Apéndice Biográfico-
Documenta^l, que va precedido de u^na Introduccián ^(págs. 211-215),
en la que expone ^el alcance y contenido d^el ^mismo.

Ed Ibamado Documentario de la Gated^ral de Avila, ^form^ado casi
exclusivamente de las Actas Gapitulare^s, ^ha ^dado e^l impresionante
resultado de ^cinco volúmenes prepar^ados pa^ra ^I^a imprenta, con
un tofal de 7.821 docum^entos; de ese ingente ^acopio de docum^e^nt^a-



282 J. SAN MARTIN

ción musical, este apéndice es un ^extracto, tal vez demasi^ado ^com-
pri mi d^o.

^Por orden alfabético, van ^apareci^endo los ^músicos ^representados
con alguna composición en ^e^l catá^logo y todos'llev^an, al comienzo de
cada extracto, el número corredativo del Docum^e^ntario; advertencia
utilísima para no ^engendrar confusión ^en el lector. Así, por ejemplo,
el primero ^es Aguilera Gil, ^Flavio, qu^ Ileva ^e^l ^núme^ro 7.534 ^en el
Documenta^rio. Un Ind^ice onomástico cierra ^la o^bra.

Termino estas breves ^lín^eas fe^licitando al P. López-Galo cordi^al-
mente y a^n•imándole para que pronto sea una realidad su prometido
libro sob^re ^la Música en Ia Catedral de ^P^alenci^a.

L. M.a HERRAN: Santa María en las Literaturas Hispánicas, Pam-
plona, ^Ed^icion^es Universidad de Navarra, 18 x 11 cros., 320 páginas
(-NT, R^elig^ión 5).

^EI D^r. Laurentino M.a Herrán, Ganónigo de la Catedra^l de Palen-
cia, es un Mariólogo de fama internacional por ^su producción litera-
ri^a y por su ^asidu^a pa^rticipación en Congresos Mar^ianos, Nacionales
e I^nternaciona4es. Precisamente pa^ra ^e^l ú^ltimo, cel^ebrado en Zara-
goza, estaba proyectada la presente obra que, por Ias complicacio-
nes ^natura^les de impresión, no pudo a^llí ofrecerse al público con-
g^regado ant^ ^el ^P^ila^r be^ndito de Zaragoza.

D^espués de la Pr^es^2^ntación y Bi^bliog^rafí^a, que ocupan Vas 29
primeras páginas, e^l autor distribuye el ^estudio en cinco capítulos,
que equivalen ^a un verd^adero tratado d^e Mariología, como se com-
prueba por su sol^a enumeración: L Primogénita de la Creación y^Ma-
dre de D^ios, María ^(págs. 31-73); II. La ^Pu^rísima ^e Inmaculada Con-
cepción de Ia Vírgen Marí^a (págs. 75-123); III. Marí^a, siempre vír-
gen y madre (págs. 125-154); IV. La A^sunción de Nuestra Señora a
su ^R^eino (págs. 155-217); V. María Mad^re y#ipo de Ia Ig4esia (pági-
nas 219-315) y Gonclusión (págs. 317-320).

Para que el lector ^entre confi^ado en ^la se^lección de esta poesía
religiosa mariana, vayan por delante ^estas dos afirmaciones: el ^autor
es un ^ena^morado de I^a Virgen, a p^artir sobre todo de los 4^argos ^años
que pasó ^en el Santuario de Nuestra S^eñora de Lebanza, y está do-
tado de una fina sensibilidad poéti^ca, que le h^a d^ado pleno acierto

a^l hacer ^I^a selección de los po^etas.
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Entre éstos, les hay conocidísimos, como Berceo, Alfonso el Sa-
bio, Ramón L^lull, Fray Lui^s de León, Sa^n Juan de la Cruz, Lop^e de
Veg^a, Galderón, Verd^aguer... Otros son m^enos conocidos, pero to-
dos se complementan y forman el más ^r^ico y vat^iado mosaico; así el
discípulo de Lope de V^ega José de Valdivielso, Gabriel d^e Bocángel,
P^ed^ro de ^Padilla, Quevedo, ^Fray Iñigo de ^Mendoza, López de Ubeda,
Zorrilla, Góngor^a, A^lonso de Ledesm^a, Sar Juana Inés de la Cruz,
Gabri^el y Galán, Manu^el Machado, Pemán, Gó^ngo^ra, Luis ^Rosal^es. .

D^e las poetas citados, unos apar^ecen en todos ^los capítu^los,
otros se limitaron a canta^r algunas de las excelenci^as de María y por
eso hay mayor variedad en los ejemplos paé;ticos que desfilan por
estas amenas y d^eleitosas páginas.

Mil plácemes para el querido amigo y que siga enriqueciendo Ia
Ma^rio^logí^a con ^nuevas aportaciones literarias.
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INSTITUCION "TELLO TELLEZ DE ^MENES^ES"

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de Ia vigente Ley
de P^rensa e Imprenta, se hace constar:

Financia esta publicación, no periódica, la Excma. Diputacibn Pro-
vincial de Palencia.

Es Presidente-Patrono Nato de la Institución, el Ilmo. Sr. Presidente
de la Excma. Diputación, actualmente D. Emilio Polo Calderón; Pre-
sidente de la Junta de Gobie^rno y Censor-Director de Publicaciones,
et M. I. Sr. D. Jesús San Martín Payo, y Secretaria General, D.a María

Valentina Calteja González.

Tiene el carácter de órgano del Ce•ntro de^ Estudios Palentinos, cuyos
Académicos Numerarios, que en relación se citan, forman el Comité

de redacción.

Sres. Vocales Académicos:

M. I. Sr. D. Jesús San Martín Payo.
D. Arcadio Torres Martin.
Excmo. Sr. D. Guillermo Herrero Martíne•z de Azcoitia.
D. José María Fe^rnández Nieto.
D. Antonio Alamo Salazar.
M. I. Sr. D. Mariano Fraile Hijosa.
Dr. D. Pablo Cepeda Calzada.
Dr. D. Jesús Castañón Díaz.
D.a Casilda Ordóñez Ferrer.
M. L. Sr. D. Antonio González Lamadrid.
Ilmo. Sr. D. Pablo Lalanda Carrobles.
Dr. D. Jesús Mateo Romero.
M. I. Sr. ^D. Angel Sancho Campo.
Dra. D.a Jutia^na-Luisa González Hurtado.

La Administración de Publicaciones de la Institución funciona aneja
al Negociado de Cultura de la Excma. Diputación Provincial, que tiene

sus oficinas en e^l Palacio Provlncial.
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